
BOLSA DE· MADHID.-Co(ización oficial del día 29 dc Mayo dc 1935.

-
PR"~OJ<:DENTES PI.U"'CEDEN'fEB

UAMllIO~ C.4J411108-- VALonES VALORBS
t''-D\() PVDLJOADOt

I
1'aDl4J l'tJ DUCADOS"eebn ¡>ur lOU reob. ,,01 100. .

TItulo. 4 % Inlenor (%2 de Ago,to de 1919). Thulo, S % amortIzable, emlsl6D ttz7. (SIl' lmpuello.)

~8 Ii ·1.135 74,75 Serie P, de 50.000 pesetas nominales.......................... ,
!S 6.u3ó 102,30 Serie F, de SO,rol peseta, nominales, 1 al 8.860..... ' .76, lli 28·61.135 102,30 • E. de 2.í.OOO' • ] al 15.000. ...... 102,302S.5.93ó 74,7.'> • 'E, de 25.fKX). • ............................ _ 75,1li 28.5.{l35 102,30 • D, de 12,500' • 1 al 2fJ.600....... 102,3028 5·1.136 74,71> • O, de 12.500. • ""t......... u ............. ~ 16,1li 28·(\.035 102,30 • C. de 5.000' • t al 244.100....... 102,3028-5-1)35 /4,75 • C. de 5.000' .. ....................."11I.... 7lí,2li 28 5.5)35 102,30 • B. de 1500' • J al 288.00,0...... 10:':,30~8·5-U3li 74,76 • Bt de 2.500. .. ............................. 75,25 28·5936 102.30 • A. de 500)1 )1 1 al 886.067,.. .... 102,30lI8 ú.035 74,75 • A. de Soo. • ............................. 75,M

28 l).\l3ü 72,2!'í • G y H, de 100 y 200 pesetlls nominales............ 72,2ú Titulo, 5 % amortizable, emhión 1927. (Con impuelto.)

.. % exterior (ellampi11ado) canjeado por emt,t6n 1924. 17·51.136 03,50 Serie F, de 50.000 peseta, nominales, 1 al 5.CXXl...... , tJ3,75
27 6036 03,50 l' E, de 2,HXll). .. J al 9.CXX>....... 93,7ó

27·¡¡~U35 80,75 Serie P, de 24.CXXJ pesetas nom!nales.......................... 8Ü,7!í 27 Ó D3ó O:J ,liO • D, de 12.500. )1 1 al 15.000....... 93,75
276·935 SU,ió • E, de 12.000 • • ................................ 89,75 2S Ó 93tl 93,50 • C. de 5.CXXJ' le 1 al 144.000....... 93,7ó
:.l8-.6 \}3ó 01,25 • D. de 5.000 • • .................................... 28.0030 1l:l,50 J D, de 2.500' • 1 al 169.rXXl. ...... 93,75
2No-03o 01,1>0 I C, de 4.000 • • ............."............... 28 5 113fj 03 100 I A. de 500 I I 1 al 520.2Jll..... 93,76
27·6,935 01,50 • B. de 2000 • • ...........................~ Título. Deudll amortizable al :1 % (emitlóD de 1928)•
;m·fHI35 91,50 I A, de 1.000 • • ...........................
28 5·935 00,00 • G y H, ,te 100 y 200 pe~etal nOnllnale!l ........... O] ,00 {}.4,.03/i1 '17,80 Serie H. de 250.000 peseta! Ilotninoles. 1 al 125......

64·1J36 75,5<1 • G, de l00.CXXl' • ] al 72L.•.
.. % amortlzllble. emitlóD 1908, canJellda por la de 19Z9. r¡:¡.5-U35 77,75 • F. de SO.cm I 11 ].1 8.62L...

285·U35 85,00 Serie E. de l5.()()(} pesetas numlnale............................ gfi ,00 28 l).tl36 '17,75 • E, de 2S.<XXJ' • 1 al 18.552.~ ..

2B ó·US6 8fJ)OO I O. de 12.500. l' ............................ 86,00 27 1) 1.135 77 ,71i • D. de 12,500 11 11 ] al 14.999,~... 78,4/}

286·U35 85)00 • C. de S.OOO • 11
28 5.\)35 77,76 • C. de S,(XX) I • I al ~.(XX)...... 78,45.............................
28·5036 11 B. de 2,500 11 I ] al 75.<m..... 18,46

28 ij·1JB5 85,00 11 D. de 2,500 11 I ·........ t ...... ~· ..............• ... • 282·036
77,7ú

• A, de 500' I J .1 ~.SOO.".. 78,5028 5·1)35 85.00 I A. de SOO I • ................................ '17,7ó

S % amortizable. emisión 1900. canjeada por ta de 1920.
TItulo. Deuda amortizable al 4 % (eml,lón de 1928).

2 3\)34 88,00 Serie H. de 200.000 peseta. nvrninalclI, l al 2.000......
28.6·935 Of,oo Serie F, de SO.()(X) peselas nornlflale........................... 44 \t36 94,00 • G, de 80.000. • 1 al 915."..
28-4-tl35 96,00 • E. de 25,000 I • ..................... " •••••• > 06,00 21 G·V36 9li,70 • F, de' 40.000" " 1.. 4,659_... 95,00
28.4-935

1

Otl,OO • D. de 12.500 I " .............................. 27-ó·v36 9ó,60 • . E, de al.OOO 11 • 1 al S.OO}~....
11.8.6·930 {l1),75 .. C. de S.ln¡ • 11 ............................ 06,M 27·(;·935 95,60 • D, de 10.000 11 » J al IO,On.~ .. , 06,00
~H.5-935 95,75 " B, de 2.51X! I • ............................ 06,25 28 G ~35 94,00 • C, de •.000' I J" al.OOO..... 915,00
~S,Ó·935 95,7fi • A, de SOO • • -.............................. '90,00 2K 593[, 94,50 • n, de 2.000 11 *' I al SO,CXXl.~ ... 9r"OO

5 O/" amortizahle, emi,ión 19t7, canjeada por la de 19Z8.
2t) o 030 O-I,GO I A. de 400. .. 1 al 14l.S00 _'" W>,OO

Título, Deuda amortizable al ".SO % (emi,ión de 1928).
J34-935 Ofi,OO St~f1e F, de .'IlIJfl(¡ IH:s('las nullllllale............................ 21 ó·u:!;) 100,00 Serte F, de 50000 pcsetas nOlllll1ales, 1 al l.iJ()() ..........2.. 5·U31; 1"',50 • E. de 2!'.OOO JI ............ .,.......,. ...... ~:l 5·1I3,) 100, (H) I .Jo:. de 25,000 • • I al J.O(X).........22/j·93:) 1).-, ,00 I D. de IL500 • I ........................... 22 Ó U3,; 100,00 • D. de 12.54'10 I 11 J al 6.000" .......2s·/i·1I3," \' álJ • C. rle S.me I I IH.~1i zthHl35 . lOO, UO • C. de 5.CXlO I lo I al 29.000........2M (jo lJ3:l

..................... ,...........
tH ,25lh ójlJ I B, de 2jl'(j • • 28·J) 1)36 100,00 B. de aSIXl • • J al 25.000.. ".M..

~tl·ó·035
......."....................

\14,21> •
I

lJ+.úu • A, de 500 I 11 ............................ ~.;) uaü l00,UO • A. de SOO • I 1 al SS.mO...... ~.
Thulo' S o/(l amortinble. llmir.ión de 1926. Titulo5 Oeuda amortizl\LI~ al 5 % {emisión de UI2J).

i" tí·lIBr¡ IO~~, III Serie F, de ~lllllX) pcsl·tas lIulI1l11alcs, I al J50........ 8·5 lI:lÓ lO:! :lO Sene ro. tle 50lX)(i pesctas numinales, tal l.iOO.........
~·I·ó·~31í lUt,30 I E. de lS.lXJl) • , J al !"I2(}........ 20·5·"~ó 102.00 • E, de 25.000' , 1 al 1.500.........
; 3 5·035 102.15 • D, de 12.500 I I 1 al 1,t)40........ 236·93ti 102,25 • D, de 12.500" • 1 al 6.000.........
1-8.ó.93fi I02,2f, I C. de 5.000 I I J al 19.800......... 102,21í 2S·lj·085 102,25 • C, de 5,000' I 1 al 40.000.........
23·5'035 102,2& • B. de 2..'íOO I • J al 15.400......... 102,21) 28.5.030 102,25 • B. de 2.500 I • 1 al 220'X1......... 102.30
~ 5·035 ]02,25 • A. de SOO I • \ al 'uro......... 102,25 27·5.036 102,2fí • A, do SOO... • 1 al 80.000......... 102,30
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. Hlv
600
rmo
600

60U
600
lOO

'600
000
600
600
500
600
1500
600
500
líoo
600
500
liOO

ftior nomina,
de

0lldIl t.ltu 140.

ACClom;s

&

: 1~~irn8' ~ •••••.•• 00.65
7.1500~ .

, Reloh8I1llU'b••• , 2,D65. I .
!l8.00~ ranoos SI1izo6•• 238,00
81.00~elgas i 126.76

VALORES DE SOCIEDADES

Obligaciones t u u ..

Expropiaciolles del Interior .
Empréstito "Villa Madrid-, 1914.
lderIl (d.. 1918 _-e ..

I~
__o (t}

Il"l
CfO UiQ ()

1-----1..-.....;.--1\..-------1 ~~
Banco dc EspaRa.... 1100 iOl:í 00 S.
Danco Hipotecario de ~pafla ••_ 600 10 267:00 8
Danco Espaf\ol de Crédito. ..••••••• 250 i17 00 •
Banco Hispano·Americano......... líOO 182:00 I

I Compañia Arrend,· de Tabacos. ti00 "t1
Ahos Hornos de Vizcaya. ........ tiOO ~

Socicd Gral. Azu-j Preferentes." ¡CJel
carera Es¡mfia.... lOrdínarias.... 600 S'

Unión Española de Explo9ivos... lOO &42
1
00 SI)

Ferrocarriles M. Z. A. .75 1
Idern Norte de Espafia _ '7ó -1
Banco Es'pafiol Rio de la Plata. lOO 00

OBLIGAcrom¡s

Bonos del Danco de España .
Cédula9 del Banco HIpotecario .
Idem (d~ Id.. a .

Idem 1(1.. id ,. .
Idcm Id. Id ,.- ...
ldero id. id, ..
1d~m Banco de Crédito' LocaL••
Sociedad General Azuc,· Espafia.

F C. ,. Z. A V Serie A.• m. .. B-I D
Uadolid a Ariaa...... , : c:

. {l.- lerle.
Idem Norte de Espa-, 2.. lel'ie.

Jia. Emisión 11 de .3.· lerie.
Enero de 1CX}5....._1 4.- aerie.

5.- serie.
~}'tHfIa"'Uni(l d, Madrid.

91,50
OJ,OO

'!l0,50
107,00
HJ3,OO
00,00
73,00
66,75
09,26
61,50
54,25
Sl,2r)
72,50
72,50
64,00

500.0 I

266,00
217,00
182,00
236,00

1.10,00
83,00

tiliO,OO
202.00
2(12,on
00,00

llti,O(r
09.00
84,00
83.50

G')
S):l
(")
R.....
~

BBETAS 1iI0ll:INALX8 liIBCOOlADAS. 'Comblos remitidos por el Centro de Contratación de Mone_ ~
da. que se publica en cumplimiento del número 8. de la >-c

275.1500 Real orden número 611 del Ministerio de Haclenda. de 6 ~
li de Septiembre de '9ll)· ~

li üLAi:lH U"UllJIO O&mblo Ol.A8B camlil{ J "mblo §"
87.600, DK MONEDA m' • I ro o mlDlm<l DR FtIOl'lEDA m' ", 1II ú OlIDlrr< ......
71.500' -- ~

O.liOO! Libras eBwlina.B. 3G,4!í 36,35 Flormes 4,97 4,00 I
IFranco9 franccsetl 48,4ii 48.35 E80Udos •••••••• 33,40 33,00 Z
lDoJlIlI'll • ••• .••• 7,38 7,36 ¡C<¡r. obecoeslovn· 1::.

¡ oaa., ....... 30,90 100J70 S
OO,4,'í 1) I'eaoe ar~cntinos ~

¡ mIl 1 ~

1
2.l}4~il('..or.)nas 9uooall"j 1,89 '11'87 ~

237170~ICOroua.a.ll\l:.eaaa.1 J I 64 1,62
12tl 100, ICorousa. uoruega.a 11 8.1 1.82

ba008 •• ~ •.• "...... I • I • I .....

28.5.035
28·5.U35
28·5.U35
24.5.\135
28.fj .~13f)

24.5.lJ35
28·¡·Uaó

I
I

.fi. !J3fi'
28 ¡j·H36
27·/)935
21·ó,93ó

23-5·935
0.5.930

23.5.935
17-5-935

. 28.5.U35
28.5-035
28·5·l.l35
28.5·935
2g·5·U31l
2RG·1l35
20.5.!)3/)
26-7.9:14
6.7.D3·!
l).4·{j34

28.11·933
13·6.1l2V
18.5.929
13.0.029
28.5-025

4 por 100 tDlenor lJ30 •• _••••
kJeID fin oorrlc'nte•••••••••••
ldom fin próximo .
4 por lOO amortizab'e ••••••••
5 por lOO amortIzable l02R •••.
Acoiones del Banco de EilplLria.
ldem de 'a Arrendataria de 'l'a-

AZlloorera..-Ordimuill.l! ••••••
1dem.-I·'in corriente ••••••••
Unión Ellpnrlola de J';Xpl08ivoa.
CédulM dar llaneo Hipoteonrio

&1 ó por lOO .
Idem Id. al 6 por 100••••••••

--------- • ~:::ac==:=:==. __ ·0_ .L ... _... .~._._---..... ~--.-

97,60

97,60

97,60

JOI,ftO
JOl,GO

¡ ~
PRECEDENTF..B

Colo.1IJlIO' I1
ftBUCAl'OE I 1"aow

J'OCt", por 100

VALORES

diferentes. series , ...

Carpetas pro". de Dr.udll amortizable
al 5 % .(emi.ión de 1929).

Bonol TNoro par" el Fomento dei la In.
dustria Nacional, 5 %

9uie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... 1' 246.00
J D, de 10.000 J 1 a 20.806...... 2-1/1,00

Carpetas prov. da bonoa oro da Tesorería,
al 6 %. a diez año..

En

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4,681..:•••
J B. de SOO J 1 al 6.031. .
J 13, de 5.000 J 1 al 14.434 .

En di!crenteg scrieS H PII ' n

TItulol de la Denda ferrovIaria amortiza·
. Me del Edado, al 4,50 O/"

TituJo. de fa Deuda 'erroviari.amorliza.
ble del Ellado, al 4,50 %

Serl~ A. de SOO pesetas. J al 50.000.. ; .
.• B, de S.(XK) .. 1 al SO.<XXl .

JJ C. ele 25.000 Jo I al 6.000 .
:&- diferentes .series , ..:

Títuloa de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado,4.50 tro, emi,ióu 1929

Serie A. de 500 pesetas, 1 al SO.OOO .
» B, de 5.000 J 1 al 35.000 ..
J C. de 25.000 J 1 al 4.000 .

En diferentea leries u."" , .

Serie A, de 500 pesetas, I al 100.000" ..
» 'n, de S.OCiO ;, I al 60.000 ..
.lJ e. de 2$.flOC J I al ó.OGQ ..

Eu :diferentes serie!.N•••" " ~•• ~ .

M,ñO

9'1 f 6l.i
97,66
97.1)0
79,00

97,00 '1
tj/ ,911 [1
97,50
~~.75

245,50
245,50

lOO,r-D
100,50
loo,lSO
101,00

l'foDt6 l'
por 100 '

101,60
101,00
101.00
tIO,OO

11.5.995
11.5.985
SI-5.935
10 4·935

haU

JB.M13l

18.5·0~5
•.0.035

...·930
•.I.~
1U-U35
Ji.&83.2

l'1..fi.935
t1-5-935
24-5.035

16-11.920

2&.5·935
't8.t;.935

. :t3·5·085
,,~2.{J~f)
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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Historia del Derecho, vacante en
la Universidad de Murcia.

Los señores opositores a la referida
Cátedra se servirán concurrir el dia
15 de JU'11io próximo, a l~s. once de la
mañana. al Salón de Grados de ia Fa
cultad de Derecho. para dar comienzo
a los ejercicios el dia ~5 de dicho mes,
a fin de conocer el sistema acordado
por el Trihunal ~n orden a la prácti
ca de los dos ultimas ejercidos.

En dicho acto los señores oposito
res entre¡;¡arán al Tribunal los traba·
jos cien tiftcos y la exposición es-crita
del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disc.iJpli na sobre que han
de versar las dos primeras pruebas, rre
conformidad con lo prevenido en el
artículo 13 del Reglamento a Cátedras
universitarias de 25 de Junio de 1931.
AsiJInismo entregaran al Tribunal ei
recibo de haLer satisfecho los dere
chos establecidos por Real orden de
21 de Marzo de 1925 (GAcETA del 30).

Madrid. 28 de Mayo de 1935.-EI
Presidente did Tribunal, Claudio San
chez Albornoz.

p-

---~ .
SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS pu
BLICAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVL,,"CIA DE ALMERIA

REPARACION---c.'l..RftE:l'ER....S

Hasta las trece horas del día 17 de
Junio próximo se admitirán en la Je
fatura de Obras publicas· de Almeria
y en los Registros de las provin<:ias .
de Granada y :'lurcia, proposiciones
p;.¡ra optar a la primera subasta de
las obras de reparación de explana
ción y firme en los kilómetros 1~~

al 132 de la carretera dI:: :\Iurcia a
Granada. cuyo presul.)Uesl0 de contra
ta ascil::nde a üO.(¡1I9.86 pt.'setas, de
biendo quedar terminadas en el pla·
1.0 de seis meses, ll. contar desde la
fecha de su (,;onüenzo, -;.- siendo la
fiarna provisioH<ll de L:iO;~ jJt'":-.elas.
L~ subasta se verificad t"ll la Jefa

tura de Obras públicas, sita en la ..he
nida de la RelJublica. número 39, piso
bajo. el dia 22 de Junio, a las once
horas.

El proyecto, pliego tie condiciones
3" modelo d~ proposición estal'án de
manifiesto en esta Jefatura y en el Ne·
gociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del :Ministerio de
Fomento. en los días ). horas hábiles
de oficina.

Las proposiciones se pres.ente.rlÍ.n
en papel sellado de 3,60 pesetas o en
:P.Qp.~1 comú.l con ~6:iza de jgu;;¡l pre~

cio, dese--chán dose, d-esde luego, las
que al abrirlas no resulten con este
requisito cumplido.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades prc>ponentes estan obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 y disposiciones
posteriores.

Almeria. 25 de :\Iayo de 1935.- El
Inéeniero jefe, J. :\Iovellán.

S---896

Hasta las trece horas del día 1i de
Junio próximo se lHlmitir:ín en la Je
fatura de ODras públicas de Almeria
y en los Registros de las prodncías
~e Granada y .\-lurcia, prolJosic iones
para optar a la primera subasta de
las obras de reparación de explana
ción ')' firme en los kilómetros 1 al
7 de la carretera de Yélez-Rubio a
;\faria. cuyo presupuesto de contra
ta as~iende a 50.098.83 pesetas. de
biendo queda¡' terminadas en el pla
zo de seis meses. a contar desde la
fecha de su comienzo, y siendo la
fianza provisional de 1.503 pesetas.

La subasta se verificara en la Jefa
tura de Obras públicas, sita en la Ave
nida d~ la HepúblÍl:a. número 39. pi~o

- bajo, el día ~2 de Junio, a l"s 'Once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
:r modelo de proposición estarim de
manitiesto en esta Jefatura y en el 1':e
gociado de Conservación y Repara.
ción de carreteras del :\1inisterio de
Fomento. en l'Os días :r horas hábiles
de oficina.

Las proposiciones se presentanin
en papel sellado de 3.60 pesetas o en
papel ct>rnún con póliza de igual pre

. cio. desechándose, de;;de luego, las
aue al abrirlas no resulten con este
requisito cumplido.

Las Empresas. Comp;) ñias o Socie
dades propont!ntes estan obligadas al
cumplimiento del Decrdo de 24 de
Diciembre de 19~8 .Y disposiciones
posteriores. .

Almerill. 25 de :\1ayo de 1935.- El
Ingeniero jefe, J. :\lovellán.

5-897

Hasta las trece horas dt'l día 1í de
Junio próximo se admitirán en la Je
fatura de ODras publicas de Almeria
~"C en los Registros de las provincias
de Granada )' .:'wIurcia. proposiciones
para opt<lr a la primera subasta de
las ohras de reparación de explana
ción ... lil'"llle en los kilómetros 27
al 35' de la carretera de Ugijar a
Aura, cuyo presupuesto de I:ontra
ta asciende a 50.U90,49 pt'setas. de~

uiendo quedar terminadas en el pla
zo de seis me5es. a contar d~sde la
Cecha de su cr..mbnzo, .y siendo la
fianza prmrisional de 1.503 pesetas.
• La subasta se V"eriflcará en la Jefa
tura de Obras públicas, sita en la A\e
nída de la República, número 39, piso
bajo, el dia 22 de Junio. a las once
horas.

El proy-ecto, pliego de condiciones

:r modelo' de proposición estarán de
man ifiesto en esta Jefatura :r en el ~ e
gociado dI:! Consen-ación y Repara·
ci6n de carreteras del )linisterio de
Fomento, en los días y horas hábiles
de oficina_

Las proposiciones se presentarán.
en papel sellado d~ 3,60 pesetas o en
papel común con póliza d~ igual pr~

cio, desechlÍndose, dellde luego, las
que al abrirlas no resulten con este
requisito cumplido.

Las Empresas. Compañias o Socie~

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento d~l Decreto de 24 de
Diciembre dI!" 1928 y disposiciones
posteriores.

Al meda: 25 de :\1.ayo de 1935.- El
Ingenino jefe, J. lIo'iellán.

5-89-8

Hasta las trece horas d¡;! dia 1 í de
Junío próximo :>~ admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Alrneria
y en los Registros de las provincias
de Granada y :\lurcia. proposicione-s
para optar a la primera subasta de
las obras de reparación de €xprana.
('ión y firme en los kilómetros 36
al 43 de la ca¡-retera de Ugijar a
Adrll. cuyo presupuesto de contra·
ta asdende a 5U.U:¿,3.') pesetas. de~

"'iendo Quedar terminadas en el nl:il
zo de S~ili meses, a contar desde la
fecha de su COlllknzo, y siendo la
fianza provisional de 1.;:)08 pesetas.

La suLasta se verificara en la J eCa
tura de Ourlls públicas, sita en la ave
nida de la Rt:>pública, número 39. piso
bajo, el dia ::::! de Junio. a las once
bor"s.

El proyet:lo, pliego de condkiones
y modelo de proposición estaran de
m:lllifi~sto en l:sta Jefatura v en el i';e
gociado de Consenaci,jn 'y Repara
ción de c~rreter:lS del :\Iinisterio de
Fo:m.cnto. en Ivs dias .Y horas hábil~s

de oficina.
Las pr"opOSÍl.:iol1cs se presentarán

en papt:! sl"11ado de 3.50 pesetas o en
papel o:.:<.JlllÚn eOIl póliza de igual pre
,cio, desech~1l1dúse, desdt> IUt~o. las
que al abrirlas no resulten con este
rt'quisitu cumplido.

Las Empreslls, Compaií íos o SOCÍE'
dades prop/Jnentes eshin oLligaJas al
cumplimiento del Deereto de- 24 de
Diciembre de 1928 y disposiciones
posteriores.

Almeri<J, 2:', de :\1;¡~'o de 1935.-- El
Ingeniero jefe, J. :'\lovdJ:lIJ.

S-899

JEFATURA DE OBRAS PUBUCA~

DE LA PROVl:\CIA DE CIUDAD
REAL

CARRETER.... S - co;.;snlv.\CIÓ:" y Rl:";P.-\R.....

CIÓ1'\"

Hasta las trece horas del día 10 de
Junio próximo, se admitirán en esta
Jefatura y en las de Toledo. Cuenca.
Albacete. Jaén, Córdoba y Badajoz. a
hQras hábiles de oficina. proposicio~

para optar a la prímera subasla'"ur~

~entt" de las obras de reparación df:
t:Xj:;;j1l2'.'!·m y lirme de los kilórne-
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tros 14;) al 151 de la carreter.9. de se
gundo orden de Cuenca a AlcQzar de
San Ju~n, en esta \.ll'o\'ineia, cuyo pre
~L:pUesto ti e con trata ascien de a la can
tidad dl:' 69,9í5.89 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de se;s (6) me$ei>,
a contar del comienzo de las obras. y
la fianza provisional de 2.099,30 pe
setas.

La subasta se "erificará en ia Jefa
tura de Obras publicas de Ciudad Real
el día 15 de Junio próximo, a lal once.
t,oras de la mañana.

El proyecto, plíego de condiciones.
modelo de proposición :r dIsposicio
nes sobre iúrma y condiciones de su
presentaciún e~tllrán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Xegociauo de
Conservaciún. y Reparación de Catre
teras del ~Iinisterio de Obras públi
cas, en los días j' horas hábilel> de
oficina.

Cada propo~jción se presentará en
paplO'¡ sellado de la clase &exta (4,50
pesetas) o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándos~.

desde luego. la que Al abrirla no re
s~lte eon lal requisito cumplido; lo
cual lleva consiqo el que, una vez en
tre<-(ada al Auxiliar encargado de re
cibirla, no pueda lHi-rnitirse ya en nin
gún momento el subsanar las deftcien·
cias que en cuanto a su reintegro
tenga.

El licHndor fll'ompañará a su pro
posiei6n la relación de remuneracio·
nes mínimas en la forma que se de
t~Mllina en el 3partado A) del Real
decreto·lev de 6 de )f::¡rzo de 1929
(GAcET.... rl~l i), :.r en el pliego de con·
(litiones p:.lrtictllares y económicas
que h:m de regir en la contrata de
est~s obras, Vna vez que le sea adju·
dic~do el scniclo. presentará el con
tr3to de trabajo que se ordena en
el Bl del mi!;mo Real decreto-ley.

La~ Empres3s. Compañias O Socie
dl'ldes proponentes están obligadas al
cumplimiento de! Flenl decreto de 24
de I)ic!embr~ de 1~:2R <Gi?i:ETA uei día
siguiente) r Disposiciones posteriores.

Ciudad Hea!, 2.') de :\fayo de 1935.
El Ingeniero Jefe, Francisco Rús.

8-901

Hast~ !.ns trece ho.as del día 10 de
Junio prúxililo. se admitirán en esta
Jefatura y en las de Toledo, Cuenca,
Albacet~, Ju~n, Córdoba y Badajoz, al
horas hábiles de oficina, proposici:..
!liS pura opta. <l la primera subasta
urgente de hls o1.>]'<lS de reparación
de eXIJlallación Y firme de 10$ kiló
Irll'-tros 1"j0 al 1ii de la carretera de
primer orc..len de Puedo-Lápiche a
Ciuuad Ht"al, en esto. proYineia, cuyo
presupuesto ue contrata :Jsciende a la
c:mticlarl de 79.IJ::lfl.;'U pcscttlS. siendo
el plazo (le ej('{'uei6n d~ seis (6) me·
ses, a con lar del comienzo de las obras,
y la fiam:;¡ p"uvisional dI:! 2.::!71,20 pe-

. setas.
La SUtl3sta se verificará en le Jefa

tura tle OJ¡I'~l:" públicas ¡le Ciudad Real
el día 15 de .Junio próximo, a las once
horas de la mañ:.JIla.

El proyecto, pli~go ele condiciones.
modelo de proposiciún r disposicio·
nes sobre fOl'"!llU y condiciones de sU
presentación eslariln de manifiesto en
e!;ta Jefatura j' en el ~egociedQ de
Conservación y Repa.ación d~ Carre
teras del Jlinisterio de Obras púhli-

cal. en ios di¡¡¡¡ Jo' hOl'as hábiles de
ofidna.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pe"etas) Ó en p¡;¡pei común COI: pó
liza d~ igual precio. desechándose.
desde luego, la que al abrirla no re·
sulte con tal requisito cunllplido; lo
cual l1e,'a ;;:00si80 el que, una vez en
tregada al Auxiliar encardado de re
cibirla, no puedá á·dmltirse ~·a en nin
gún momento el subsanar las deficien
cias que en cuanto a su ceintegro
tenga.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto·ley d~ 6 de Marzo de 1929
(GAcETA del i). Y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras. Una vez que le sean adju
dicado el servIcio. presentarA el con·
trato de trabajo Que se ordena en
el B) del mÍ!lmo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compafiías O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAck'r,\ del día
siguiente) y Diaposicionell pogterjore~.

Ciudad Real. 25 de )layo de 1935.
El Ingeniero Jefe, Ftancllco Ru~.

S--902

Hasta las trece horas del día 10 de
Junio próximo, se admitirán en esta
Jefatura ). en las de TOledo, Cuenca,
Albacete, Jaen. Córdoba y BadaJoz, a
horas hábiles de oficina. proposicio
nes para optar a la primera subasta
urgente de las obras de reparación
de explanaeión y firme de los. kiló
metros 1 al 9 .de la carretera de ter
cer orden de Ciudad Real a Naval.,
pino, en esta pro\'incia. cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 88.922.75 pesetas. siendo el
plazo de ejecución de seis (6) me
ses, a contar del comienzo de las
obras. y la fianza provisional de pe
setas 2.667.75.

La· subasta se "er-ificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Ciudad Real
el día 15 de Junio próxi.mo. a las once
horas de la mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre f-orma ). condiciones de su
presentación estar;:in de manifi~sto en
esta Jefatura ). en el :\egocíado de
Conservación y Rpparación de Carre
teras del ~Hnisterio de Obras públi
cas. en los dia~ l' horas hábiles de
oficina.

Cada pr-oposición se presentar-á en
pap~l sellado de la clase sexta. (4.50
peseta!l) o <!'n papel común ~on pó
liza de igual ¡rrf'ciO, desechándose,
desde luego. la que al abrirla no re
sulte con tal requislto cumplido; lo
cual lleva consigo el que, una "ez en~

tre¡;¡;ada al Auxiliar encargado de r-e
cibirla, no pueda admitirse ya en nin·
gún momento el subsanar las defl.cIen~

cias que en cuanto a su c-eintegro
teng.a. .

El licitador acompañará n su Pt'o
p05ición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7), Y en el plie¡o de COQ-

diciones particulares y ecoDómicas
que han de regir en In contl"at3 de
estas obras. Cna yez que le sean adju
dicado el sen:icio, presentará el con·
trato de trabajo que se l:ordena en
el B) del mismo Real dt'creto)-ley.

Las Empresas. Comprdiias. o Socie
dades propolunt.,s estan ouligac.las al
cumplimier.to del Real dec:rr:!o de 24
de Diciembre de 19:?S (GAl.:E"\ del día
siguiente) y Di~posici;)ne5 p{},;teriorell.

Ciudad P.eal. 25 de:.Ia:.o de 1935.
El Ingeniero Jefe, Franci:>co Rús,

S.,-903

Hasta las frece llOnls del dia 10 de
Junio próximo, se adlllitirim en esta
Jefatura y en las de Tolt'do, Cuenca.
Albaeete. Jaén, Córdoba y Jj~dajoz. a
hora~ h<ibiles de oficina. pr-Gposicio
nes para optar a la primera SUbll!;ta
urgente de las obras de reparación
de explanación y firme de los kiló
metro~ 73 al 79 de la carretera de
segundo orden de Almagro a Alca
raz. en esta provinci,ll, cuyo presu
puesto de contrata asciehde a la can·
tidad de 63.i28,40 pe~;_'tas. siendo el
plazo de ejecución de ~pis (6) me·
ses. a contar del comienzo de las obras,
:10' la fianza provisional de 1.911,90 pe·
setas.

La subasta se Yerificará en la Jefa.
tura de Obras públicas de Ciudad Real
el día 15 de Junio próximo, a las once
horas de la mañana.

El proyecto. plíc~o de COn rliciont's,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de mani fit'sto en
~sta Jefatura y en el l'\egoclaUo de
Consen'ación y Reparación de C~rre

leras del )finistcrio de Obr<lspúbli~

cas. en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se present.ar3 en
papel sellado de la clase sexta (el,50
pesehls) o en papel comun con pó
liza de igual precio. desech:ín dose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido; lo
cual lleva consi~o el que, una vez en
tre¡;(ada al Auxiliar en("ar~ado de re·
cibirla, no pueda admjtirse )·3 en nln
aún momento el subsanar las deficien
cias que en cuanto a su reintegro
tenga.

El licitador acompalÍara a su pro
posición la t'elación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
tel'mina en el apartado A) del Real
decrE.'to-ley de 6 de )Iar?:? de 1929
(GACf.TA del 7), )' e:1 el plie~o ele con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la c,-,;;:~!lta de
e"tas obras, Una vez que le sean adju
dicarlo el se-vicio, rres('ntará el con
trato de trr.bajo qce se ol'd{~na en
el B) del mismo Real decreto-levo

Las Empresas. Compañím: o Socie
rIades proponentes ('stán oh1i~auas ~l

cumoJimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GM-:ET.... d",l día
si9"l.\iente) y Dispo~ieinnes Pl,:;::-orlOr%.

Ciudad Real. 25 ele ~ayo ci~ 19~;¡.
El Ingeniero Jefe, Francisco Rús.

S-!-JOel

Hasta las trece horas del día 10 de
Junio ,próximo, se admitírán en esta
J~fatura y en las de Toledo, Cuenca.
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.\lbacete. Jaén, eurdoba y Badajoz, a
horas háLilcs de oficina, proposi::il).
ncs para o¡Jtar a la pt'imera subasta
urgente de jas obras de reparllcióu de
explanación y firme de los kilóme
tros 107 al 110 de la carretera de se
gundo orden de Toledo a Ciudad Real,
en esta provincia. Cll,YO presllpuesto
de contrata ascit'nde a la cantidad de
4í .331,47 pesetas. siendo el plazo de
ejecución de seis (6) meses. a con
tar del comienzo de las ol)ra<:, y la
fianz·a provisional de 1.419,95 pese
tas.

La subasta se vcrifical';j en la Jefa
tura de Oon.1s públicas de Ciudad Real
el día 15 de .Junio próximo, a las once
hor:.ls de la ma ñana.

El proyecto, plie~o de condkiones,
modelo dc proposición y dispo:-óicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estar<Í11 de manifiesto en
esta Jefatura y en el :\CgOCi;llio de
Consel";aciól1 )' ReparacióTl de C~rrc

teras del :Ministerio de auras publi
cas. en los días "!J' horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel ~e11ado de la clase st"xta (4,50
pesetas) o en papel común con pó
liza de i~nl precio. desechándose,
<lesde luego. la que nI abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido; lo
cual 1Ie,'!! consi;!o el que. una vez en
trellada al Auxiliar en cargado de re
cibirla, no pueda ndmitirse )'3 en nin
gún momento el subsanar las deficien
cías que en cuanto a su ....eintegro
ten~B.

Ei licitador acompañar:i a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de ~Iarzo de 1929
(G,\CETA del 7). Y en el plic!:(o de con
diciones particulares y econórnica5
que han de regir en lt! contn.ta de
el'tas obra~, Una vez que lc sean adju
dicado el servicio, presentara el con
trato de trnb~jo que se ordena en
el B) del mi1imo Real dl"creto-le;r.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes est¡\n obJi~adas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciemhre de 1928 (G,\CETA del dia
siguiente) ~' Dis])nsic:iones posleriorcs.

Ciudad Real, 25 de :\[ayo dE' ~ fI:1;).
El Ingeniero Jefe. Francisco Rús.

S-905

Hasta las trece horas del dia 10 de
Junio próximo, se admitlrán en esta
Jefatura y en las de Toledo. Cuenca,
Albacete, J aen, Córdoha y Bau~joz. a
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la prlmeril subasta
urgente de hls obra:-; de repanlciun de
explanación y firme con riego supe~

fidal de emulsión 3sfúltica. en los kI
lómetros 11a al 129 de la carretera de
segundo orden de Cúnloha a Almadén.
en esta ,provincia, cuyo presUpuesto de
contrata asciende a la cantidad de
199.467,50 pesetas. siendo -el pl:lzO de
eiecuciun de ocho (8) meses. a eontar
del comienzo de las obras. y la fianza
provisional de 5.984,05 peset:l5.

La suba:;ta se verificarú en la Jefa
tura de Obras públicas de Ciudad Real
el día 15 de Junio próximo, a las once
horas de la mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
JJlodelo de proposición ;}' disposicio-

nes sobre f-orIna y condiciones de su
presentación estar.án de manifieito en
e~ta Jefatura :r en el Xegociado de
ConserYaCÍón :r- Reparación de Carre
teras del :\1inisterio de Obras púl.lH
C3S, en los días y horas hábiles de
oficina. '

CaJa proposición se pre~entará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
fjcsetas) o en papel cómun con pó
liza de igual l)'l'ecio. desechándose.
de~de luego, la que al abrirla no 're
sulte con tal reqi.lüito cumplido; lo
cual lleya consigo el que, una yeZ en
tre¡¡:ada al Auxiliar enc8r~ado de re~

cibirla. no pueda admitírse ya en nin
¡<ún momenio el subsanar las deficien
cia" que en cuanto a su orclntegro
tenga. ~

El licitarlor acompañar~ a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma Que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de ~{arzo de 1929
frJA.CETA del 7). Y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de
estas obras, Una ....ez que le sean adju
dicado el servicio, presentara el cOn
trato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real d~c:reto-Iey.

Las Empr-esas,' Compañfa~ o Socie
(Iades proponentes están obli~adas a!
cumplimiento del Real decreto de 2.1
de Diciembre de 1928 (G,\CET.-\ del día
si;~1.liente) y Disposiciones posteriores.

Ciudad Real. 25 de :\1a yo de 193;;).
El Ingeniero Jefe. Francisco Rús.

S-906

Hast:J las trece horas del día 10 de
Junio próximo, se admitirán en esta
Jefatura t en las de Toledo, Cuenca.
Albacete.· Jaén, Córdoba y Badajoz, a
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar 11 la primet"a subasta
urgente' de las obras de reparación
de explanación y firme de los kilóme
tros 3 al 10 de la carrelera de Arga
masilla de Alba a Cinco Casas, en esta
pro.... incia. cuyo presupuesto de con
trata a:'iciende á la cantíclad de pe
setas i5.21 90.20. ~ien¡Jo el plazo de eje
cución de seis (6) meses, a contar del
comienzo de las obras. )' la fianza
provisional de 2.256,60 pesetas. .

La subasta se verificará en la Jefa
tura ue Obras públicas dc-Citrdad ,Real
el ¡Jia 15 de Junio nróximú, a. las once
horas de la mañana.

El proyecto, pliego de condiciones.
modclo de proposición y disposicio
nes sobre forma,. condiciones de sU
pre~entación estarÍln de manifiesto en
e~ta Jefatura y en el ~egociauo de
Con:;ervación y ReparaC'ión de Csrre
teras del :\Ii nisterio de Obras públi
cas. ¡>n los días y horas habites de
ofieina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase ~exta (4,50
p<"setl1-.) o en papel común con pó
liza de igual precio. desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido: lo
cual lleva cunsill:o el que, una vez en
tre~ada al Auxiliar encar¡;{ado de re
cibirla. no pueda admitirse ya en nin
gún momento el subsanar las deficien
cias que en cuanto a SU teinlegro
tenga.

El licitador accmpañara a su pro-

posición la re]aci6n de remuneracio
nes mínimas en In forma que ~,e de
tennina en el B¡¡arbcio A) del Real
decreto-ley de 6 de :\larzo de 1929
(GACETA del 7>. )' en el plie¡;:o de con
diciones particulares y económicas
que han de regir. en la cGnl:-s1a de
estas obras, Cna vel que le Sf'an adju
dicado el ser.... icio, presentará el con
trato de t:-abaJo ql1~ se ordena en
el 8} del mismo H,,¡¡l (kCielu-iey.

Las Empre'las, Comp:óñins o Socie
dades proponentes están obli~adas al
cumplimiento del Reil! decreto de 24
de Diciembre (le lCJ2R (r;,\CF.T,'I. del dia
siguiente) y Disposi("!one" posteriores.

Ciudad Real. :.!;i de :'\I;wü de ] 9~;;'.
El Ingeniero Jefe, Franrisco Rús.

S-907

JEFATURA DE OBRc\S PLBUCAS
DE LA PROn::-lCIA DE GRAXADA

REPARACIÓ:S DE CARRETERAS

Hasta las trece horas ri.:·] día 13 de
Junio próximo s<, sdmitirÚ:l en el Re
gistro de esta Jefslura y en los dI' las
provincias de A.1bacete, Almerín. Cór
doba, Jnén. :\Iála;w y ~lun:in. a las ho
ras hábiles de oITcina. proposiciones
para optar a la su!J:lsia de las oi,ra~ de
reparación con sQh:-e rie;':D asf,",ltico
de Jos kilómetros 41 al :;0 de la ca
rretera de Al:::audcte a Gr3nada, el
presupuesto de con trata de las Gtl;i

les ascien de a la can tioad de í Lt 62.50
pesetas, y la fl:m7,:~ pro"isional nece
saria a 2.23{.OO pese:;Js.

La subasta :'e \';:rifl¡':lr:IPn l:J Jefa
tura de Obras púb!ic~IS de Granada,
situada en la calle de ~Í\:soncs. núme
ro 21. el ti ia 1S Ile Junio, a las on ce
horas.

El pro:,'eclo. plj('~o ,1(, rondiciones.
modelo de propos:cil)!1 y disposicio
nes sobre la for;:;a y cl!ildltioncs de
su presen:<Jcir't! l:si :Ir::,!"! de monifies
to en d[c]¡;¡ Jef:1tt1l"2 de Oh;':IS p:.'J',li
C2<;. en los ¡Has y hunis hálJilt:s de

A •o..Clna.
Cadn pro!)os¡ciC,n "f" r'l"f'sentar:t ~n

na¡H;}. st,lbdo dl' ,L.-,O ))"'('!'1'<. o n,in
t~'rr;ldo con pl"¡!¡Z~1 de i,"\I:¡J piecio:
dcsech..índosc. d(',;dr.' jIH:gl~. la que :11
abrirl:. no rl"sulte cr,n l:JI reqllÍsilo
~urnpJido. lo cu:d 1l(7\·;! consi:!n \,1 que,
entregada la proj'o,,:ci,"n fll OAci<'l1 en
cargado de rel"i!JirlH. no S1' pupde ya
aurililir se¡.¡ ~uJ.¡s¡\I¡:.111a Ja deficiencia
de reinle~ro.

El Iicil"dor 3r()!'l\Jnii;lr;í ::l su pro
posicivn la rei:lt;i"¡J1 de rI";llJnrr;w;o-

. !les rninjrr;fls. f'll l,l fon!!:! qUi' SI' de
termina en el ;t¡J;~:'I:i(i() ;.) clel He:::l
decreto-ley r'!e (j r! e ,,[ :P'7.(I el l' 1929
(GAcETA del,). \" ('11 ..1 nl¡"c'(l de r'on
diciones P;¡!·til'ilh,'('s ~' ('l',)nl'lmi~as
que !Jan de h":ir f''l !:l CI'I1I!·:tl;l ¡le e~'

tas obra". Adiud;cl1rj.) que Ir' s,-a el
ser.... icio. prcsenlurú el c()ntl":ltn de tra
bujo que se o¡·,kn;¡ ('!l 1'1 :1T.:lrtado L)
dd mi'ilTIo 18.·:] f¡I~I~rl:o-¡e:'"

Las Empres;1:';. C(ln1;I;¡:ij~,~ o SN:ie
dades pro¡¡onen\{'s (''iL'!l ()¡'¡;'~¡id:Js al

cumplimiento del Popal 'le,'reto de 24
de Dici('mbre de 1¡'¡:2~ (~,\(:ET.\ del :;31.

Granada. 2! (le \1:1\'0 d,-. 19a;).-El
Ingeniero Jef(', JI.iJr. .ros0 S:ln 1:1 frm:.

S-~OS

Hasta las trece hn;'¡l~ de' (:;;1 1:) :le
Junio próximo s.. :l.;r:litir.":l ;." .. ¡ ;"'-
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gi~tro de esta Jeiatura y en los de las
provinci:ls de AILaCttte. Almería. ((,1'.
uoba. Jún. ~hdaga y :llurcia, a las ho
ra:; hábile:-; de oficina, prolJosiciollt:'S
para optar a la s-ubasta de las obras tle
repara¡;ión 'COIl sobre riego asfálticú
de Jos kilóu;etros 51 al 60 de la ea
Hetera de _.l,.lcaudelc a Granada, t:l
presupuesto de ccnl¡ata de l~s cU<J
les asciende a la <;antidad de 7B.~57.50

}Jesetas, y l::J fianz:1 pr:)\'ision~1 nece
saria a 2.34S.00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras púhlh.:as de Granáda,
!:>ituada en la clJl1e de ?>!esones. núme·
ro :n. €l día 18 de Junio, a las once
lwr3s.

El proyecto. pliegn de .condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre la forma :r condiciones de
su presen b.dón estarán de manifies
to en dicha Jefatura de Obras públi
(';.j'i. en los dias y horas hábiles de
otkina.

Cada proposición se presentará en
p<lpeJ sellado de 4,50 pesetas. o rein
te;.\r3do con pr'lliza de igual pr·ecio:
de,>pchánJose. desde luego. la que ~l

abrirl::t no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva eonsj.~o d qUE"
entreg'<.! da la proposición al Oficial en
('f-Irg:¡do de recibirla. no se puede ya
admitir :ie::l subsanada la deficiencia
de rein lc~ro.

El licitador acompañará a su pro·
posición la relación de remunera.do·
nes rninim::lS. el~ la forma que se de
termina ell el ap<lrlado a) del Real
decreto~Je\' ti", 6 de :\larzo de 1929
(GACETA d~l 7), y en el pliego de con
diciones parti{'ulares y econúmicas
que h:m de re::ir en 13 ('ontr3ta de es·
tr<s obras. Adjudicado que le sea el
sen'i cio. ].Jresenlaní el con trato de tra
bajo que SI- onlen3 en el apartado b)
del J:lismo Re~d decreto-ley.

Las Empresas. Compañí¡ls o SoriE'
dl1des propr;nentes ('slán o])ligaelas 31
cumplimiento elel Real deereto de 24
de Diciembrl' el..: 19'~~ (G.v:ETA del 2;ll.

Granada. 24 de :\!:n:o de 193G.--EI
In~enier'o Jefe. Juan jost- ~anta C:rtl7..

~ ~-9U9

Hasla las treC"(' lloras del día 13 df'
Junio proximo :o;e :.tumitirán en el Re·
gistro de (~s!a .Ipr::lllra y en los de la:'>
pro\'inei::Js de :\IIJ:ll'ete. Almeria. CÓr.
doha, Jaén. :\lúla.!.;2 ).- :\lurcia, a I<lS 110
r<J, húbiles de oficina. proposiC"iones
para (J¡Hur a la sUlJ~sttl de las úbtas de
reparaeiim de los kilr\metros LiS ti!
163 \ lfjrl de b cLlrrelt-ra de estadón
de ';iJcht's a A!rnerí:l, eJ presupuesto'
de contrata (le !<IS cU'lles ascíendt' a
la e2nlidad de ;J:.,U1:¿.S6 pesetas. y la
fianza pmvisional necesaria a 1.5i:1.0U
pest.'tas.

La slJ!la:,ta se \'erificprúen lp. Jefa·
tura de Obras públic<Js de Granada,
sitllada en la ("[lIle de ;:\lesones, núme·
ro 21. el dia 18 de Junio, a las once
horus. •

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la fonna y condiciones de
su presentación estarán de manififOs
k en dicha .Jefatura de Obras públi
~t\s. en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada propcsición se presentará en
p;¡P~~ sellArlo de 4.50 pesetas. o rein
tew.. ·,·ln (.. : púliz¡¡ (fe ig!l~l p:('cio:
l.~·. ;l"; •. ~L::~',!·.....'. ~: ....).i,,; lUI.,'.::",L'. Ll que al

abrirla no resulLe con tal requisito
CUIIl]Jlido, lo cual lleva consigo el ql¡·~·.

entregada la proposición al Oficial en
cargado de rt'cibirla, no se puede ya
admitir sea subsan ada la ddiciencia
de reintegro.

El licitador acompañará a su pro
poskión la relación de remunerado
nes minimas. en la forma que :-e de
termina en el apartado a) del Real
d('cr~to-Ie\" Oe 6 de :\farw de 19~!:I

(1 ;ACE'l'.\ dei 7). Y en el pliego de con
didones particulares y económicas
que han de regir ~n Ja contrafa de es·
tas obras. Adjudi,ado que le sea el
servicio, presentará el contrato de tra
hajo que se ordena en el apartado b)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, ...Cornpañ ías o Socie
dades proponentes están obligadas ~l!

cumplimiento del Real decreto de 24
de Dieiembre de 1928 (G.~CETA del 25).

GL"anada. 24 dI" :\Iayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Juan José Santa Cruz.

S-9!O

Hasta las trece horas del día 13 de
Junio próximo se admitirán en el R.e
gistro de esta Jefatura y en los de las
provincias de Albacde. Almería. Cór
doba, Jaen, :\fálaga y :\lurcia, a las ho
rl:ls háoiles de oficina, proposicio'1es
para optar a la subasta de las obras de
reparación con sobre riego asfaltico
de Jos kilómetros 155 al 157 de la ca
rreti"ra de estación de "ilehes a Al
meria y kilómetro;; 1 al 5. 8 Y 9 de
la carretera d~ Tablate a Albuñol, ~I

presupuesto de contrata de las cuales
asciende a la cantidad de 70.656.00
pesetas, ~. la fi<lnza provisional neceo
saria a 2.12U,UO pesetas.

La subasta se verificará e,n la Jera·
tura de Obras públicas de Granada.
situada en la calle de :\Iesones, núme
ro 21, el día 18 de Junio, a las once
hor:;s.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de projJosición y disposicio
nes sobte la Forma y condiciones de
su presentación estarán de manifi-es
lo en dicha Jefatura d~ Obras públi
ca~. en los días y horas há:biles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,;,0 pesetas, o reino
te~rado con' póliza de igual precio:
deseehándose. dE'sde luego. la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que.
en fregada la proposición al Oficial en
car¡wdo de recibirl:,¡. no se puede ~:a
a,¡}mitir sea. suhsllnad:¡ la deficiencia
d·", reintegro..

El lieitador acompañará a su pro
posiciún la reladún de remtmeracio
nps minimas. t'1! la forma qul" ~.. d~·
termin'l ~n el apartal.o a) dd Rf'"l
decreto-ley !le 6 de :,.Irarzo ce 1929
(CACE'!':\. d"er 7). Y en el pliego de (·on·
diciones particulares y econúmicrts
que han de regir en la contrata d~ es·
tas oOras. Adjudicado que le sea el
servicio, presentará el conlraLo de tra
bajo que &e ordena en <e-l apartado b)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembr.e de 1928 (GACETA del 2.5).

Granada. 24 de ~Iayo de 1985.-El
Ingeniero Jer,~, Juan José Santa Cruz.

8-911

Hasta las trece horas del dia 13 de
Junio próximo se aÚ".:"iran en el R.e
gistro de esta Jefatura :r en los de las
prO\'incias de Alba!'ele, Almería. Cór
doba, Jaén. )Iálaga y ~Iurcia, a las ho
ras hilbiles de ofidna, proposiciones
p:ira optar a la subasta de las obras de
reparación con sobre riego asfáltico
de los kilúmel ro~ 1 al 7 de la carretera
de Granada a 13 de I.:!uja"r a argiva,
el pre:-upuf'slo de ('ontrat<l de las cua
les asciende a la cantidad de 49.869.7j
pesetas, y la fian za provisional nece
saoria a 1.496,00 p':'seta:;.

l.a subasta se veriflC-8 ..i ~n la Jefa·
tura de Obras públicas de Granada,
situada en la ('alle de .:\Ic'ioncs, núme
ro 21. el día 18 de hnio, él las once
horas.

El IJroyeclo, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
sU presen tación estarán de manifies
to en dicha Jefatura d·e Obras públi
cas, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición Se presentará en
paJ)t'l ::;el1:,¡do de 4.50 pesetas. o rein
tegrado con póliza de igual precio;
desechándose. desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, 10 cual llen .consigo -el que.
entregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ya
admitir sea subsanada la deficiencia
de reintegro.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunerado
Des mínimas, en la forma que se d-e
termina en el apartado a) del Real
decreto·ley de 6' de Marzo de 1929
(GA.CETA del 7). y en el pliego de con
diciones particulares :r económicas
que han de regir en la contrata de .es·
tas ooras. Adjudicado que le sea el
servicio. presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-1
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).

Granada. 2~ de }{ayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Juan José Santa Cruz.

S-912

Hasta las trece horas riel día 13 de
Junio próximo se admitinin en el Re
gistro de esta Jefatura y l::n los de las
provincias de Albacete. Almeria, Cór
doba. Jaén. Málaga lo" -'furcia. 2. las ho·
ras háhiles <.le oficina, proposiciones
pllra optar a la subasta de las obras de
reparación con sobre .·¡ego asfáltico
de los kilómetros 211ú al 203,70ü de
la ('arretera de )'Iur.:ia ii Granada. el
presupuesto de eontrat:l de las cuales
asdel,de a la. 'Can tid.l(i de iO.OI j' .53
pe!letas. y la fianza proi,'isio~l nece
salÍa. a 1.501,00 peselas.

La subasta se verificará -en la Jefa
tura de Otras públicas de Granada.
situada en la caUe de ~jt;:;~nes, núme
ro 21, el dia lli de Junio. a las once
horas.

El proyecto. pli-ego de -condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobr~ la f()rm8 y eondieiones de
su ·presentación e8tal~;: de mani.fi.es~

to en dioha J~fatura cM Obras públi
cas, en los días y horas hábiles' de
oficina.

r:;)¡~g pro;)o:o;ici,jn se pre<:~Tltar'¡ en
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papel sellado de 4•.50 pesetas, o rein
tegrado con póliza de igu:.!l precio;
desechándose. desde luego. la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el aue,
entr.egada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ya
admitir sea subsanada la deficiencia
de t"eintegro.

El licitador acompañarA, a su pro
posición la relación de remunerado
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el apartado a) del Real
decreto-ley de 6 de )Iarzo de 1929
(GACETA del 7), y en el pliego de con
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
tas obras. Adjudicado que le sea el
servicio. presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b)
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Companias o Socie
dades proponentes están obligadas nl
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).

Granada, 24 de Mayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe. Juan José Santa Cruz.

S----913

Hasta la!! trece horas del día 13 de
Junio próximo se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en los de las
próYincias de Albacete; Almeríll, Cór
dohá; Jaén, :Málaga. y l\-Iurcia, a las ho
ras hábiles de oficina,proposiciones
p!iira l;)ptar a la subasta. de las obras oe
reparación con sobre riego asfáltico
de los kilómetros In al 180,491 de
lacarret,era de Murcia a Granada, el
presupuesto de contrata de las cuales
asciende a la cantidad de 51.646.50
pesetas. y la fianza provisional nece
saria a 1.550,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras p.úblicas de Granada.
situada en la calte de :\Iesones. númé
ro 21, el día 18 de .Junio, 8. las once
horas. .' ,

El proyecto, pliego de condiciOIlCS.
modelo de, proposición y disposicio
nes solire la forma y condiciones de
su presentación estarán de, nümifles~
to en dicha Jefatura de Obras públi·
cas, en los dias y boras hábiles de
oficina,

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4.50 pesetas, o rein
tegrado' con póliza de igual precio:
desechándose. desde luego. la que 3.1
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lIevaconsia'o el que,
entregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ya
admitir sea subsanada la deficiencia
de reintegro.

El licitador acompañad a su pro
posición la re18ción de renitmerado
nes mlnimas, en la forma qllE" se de
termina en el ap3rtado a) del Real
decreto-ley de 6 de 11arzo de 19'29
(GACETA &1 7), Y en el pliego de con
díci:ones particulares y económicas
que~ han de reair en la contrata de es
tas obras. Adjudicado que le sea el
servicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el nparhldo b)
del "mismo Real decreto-Ie~'.

"has Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cnl"ÓPlimiento del Rt'al decreto de 24
de DíCiémb~ de 1928 (G..\GE'('A del 25).
. -Granada; ~ dé Mayo de 1935.-EI

Ingeniero Jefe, Juan José Santa ·Cruz.. ,. s-Q;a

Hasta las trece horas del dia 13 de
Junio próximo s.e admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en los de las
provincias de Albacete• .'\.lmería, Cór
doba. Jaén, ::\Iálagll. Ji :Murcia, a las ho
ras hábiles de oficina. proposiciunes
para op\;..r a lel subasta de las obras de
:-eparación con sobre riego asfáltico
de los kilómo;:tros 218 y 222 al 225 de
la carretera de Murcia a Gran-ada, el
pre';upuesto de contrata de las cuajes
asciende a la calntidad de 51-232;50
pesetas. y la fianza pro'..tsional nece
saria a 1.537.00 Ipesetas,

La subasta se '·erifie.erá en la Jefa
tura de Obras públicns de Granada.
situada en la calle de Mesones. núme
ro 21. el día 18 de Junio, a las once
horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposidón y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación estarán de mani~e~
to en dicha Jefatura de Obras pubh
cas, en .los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará ,en
papel sellado de 4,50 pesetas. o re~n

tegrado con póliza de igual precIo;
desechándose.. desde luego, la que al
abrirla nO resulte con tal requisita
cumplido, )0 cual lleva 'Consif(o ~l Que,
entregada la proposición al OfiCIa! en
cargado de recibirla. nO se p';le~e ):a
admitir sea subsanada la defICIenCIa
de reintegro. '

El licitador acompañará a su pro
posi-ción la relación de remuneracio·
nes mínimas. en· la forma que se de
fermina en el apartado 3) del Real
decreto-ley de 6 de :\[arzo de 1929
(GACETA del 7). Y en el pliego d;: c;on
diciones particulares Y economlcas
que han de regir en la contrata de es
tas aL ras. Adjudicado que le sea el
servicio. presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b)
del mismo Real decreto-ley. .

Las Empresas. Compañias o SOCie
dades proponentes estim obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET.... del 25).

Granada. 24 de Mayo de 1935.-EI
In'~e-niero Jefe Jua.n José Santa Cruz.

C' , ' , S-915

JEFATüRA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA J'RüVL"iCIA DE GUADALAJAR..<\

CONSERVACIÓN y REP....R.\CIÜ~ DE CARRE-
TERAS

Hasta las trece horus dd día Hde
Junió de 19:i5 Se aumitid.o en el Ne
gociado de Con~cr\'aeióll y re-psración
de ~arrelcras de esta .Jefatura )' en el
lie ¡as pro\"Íncias de :\Iatlrid. Cuenca.
Teruel, Zarago;,:a, Suria y Segú...-is, .a
horas hábiles de oficina. ¡JI'OPOSI

ciones ')al'a optar a la suLast:.l de las
oLras de repar:.lción· del lir'me de los
kilómetros 2, 3, 5. 6, 8, lO, 13, 14. 17
Y :H de la carretera de tercer ú-r~en
de VilIar de Domingo Garda a :'>b1ll1a,
de esta pruvinda. CUJO tJresupueslo
asciende a 25.171,37 peset:;!s, :;iend-o e}
plazo de ejecución de tres meseS, a
contar desde el comienzo de las obras.
y la fianza provisional f:'S de 755,14 pe~

setas.
La subasta se verificará en esta Je

fatura de Obras públicas, situada en la
calle del Teniente Figuer·oa. núm, 4, el

dia 19 de J.unio de 1935. a ¡as un,'e de
su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de Sll pre
¡entación estarán de nUlnifie,;to en t";ta
Jdatura de Obras. pubikas y en el Xc
Saciado de Consen'ación ~. Reprtr:ldúl1
de Ca¡r~t8ras de! )1inisteI"io de Obras
públk'as, en los días y horas hábiles
de oflcina.

Cada proposición para cada p¡:r,y('~
to se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas o en papd cOmún con pó
liza de igual precio, desee hán dose. des,
de lUego. la que al abrida no resulte
con tal requisito cumplido, lo ella! lIc
\-a consigo el (Iue una vez entreg::lf1n la
proposición al Oficia.l ene::or:;ado de rp·
cihirJa no se pueda admitir ya ?n ;'in
gún room-ento el ~ubsanar la ddkil'rl
cía que en cuanto a su reintegro tl~n!i:1.

Las Empresas. Compañi¡,<; y SOÓt',j;¡

des proponentes e-5tár. obligad:¡s 31
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Ochlbre de 1923 (G....CETA del 1 :~) y
Resl orden de 24 rh, Diciembre de
192!l rG,"CETA del 2.'),

El licitador acompañar;) a sr¡ pro;-;()
sidón la relación <le rell1unl'!':;ci(l;~(,s

mfnimas que percibirán lo:; ob¡-~r(J~ por
jornada legal de tl'aba.io y por horas
extraordinarias. se~ún se det~"min:l ('11

el apartado a) del Real deCl'do-lcy de
6 de ~farzo de 19~9 [GACETA de! i).

También se obliga e} licitador al
cumplimiento del Real (\ecrl'lo rle ~1

de Enero de 1921 (GAC}:TA del 2:n. ;¡r·
tículo 43. Dárrafo segundo, referente
al Retiro obrero.

Una vez que le sea adjudic<ldo el
se-:,vicio. presentará el contrRto d(~ tra
bajo que se úrdenll en el. Rparl<.lflo P.)
del R('al decr¡>to rle 6 de ~Ial'z() d~

1929 (\,-\r:F.T .... riel 7).
Guadala.iara. 25 de :\fnyo de 19~;;.~Ei

Ingenit!ro-Jefe, P. A.. 3-1arcelino ;\hijón.
Moddo de P¡'oposieiúll.

Don ...• vecino de . __ , pro\"Íncia Lie ..,.
según cédula jlt:rsQnal lllllllero con
domicilio en .. :. PrQ\'inci<\ de ~';d!e

de .... número .". fllter;.do (h.i ar~l1n
c)o publicado en ... con ft'('IIU ... de ...
ullilrJo, y de las ':ondiclunes y n::ql,i
sitos que se exig.::n lJara la ,ldjIlJ,,,::\,
d{m en púlJlil'a sllLa~¡a de L.l<, ot¡¡'J:
dt' ... de 1:.1 carl"E::lera eh: __ ., pnl\ ¡neia
de , .. , Se cOmDrO¡IIl:"l~ ~l 1(I¡¡~~lr a ;'\1

ca rgo la t:.kcul' iún de las Il\ :S1l1'" ,:'.111
estricta sujeción a los expre"l;ldl;<; :~

quisílos )' c:ondiciones, por J,¡ e~in!i

dad de ... (en letra}, qUeda¡,(~o (¡·bli
gado al cumplimiento d~'l He;.!1 d'_'·-;'t'
to dE' 21 de Enero <.!t.' U/:21 U;.\f:l:T\
del 23). artículo 43. parl';Jru ~egllndo:

referente al netiro ol)¡'l'n) y g ...'.d de
('reto de 6 de :\1arzo (le- 1Y:.!H ((;\CET\

del i). apartado a), arlic~:!"o 1:', '-JUl:' ~e

refiere al cOlliproilliso pOI' mi parle a
satisfacer a mis obreru'i. co;no mini·
mo. los jorl1::!Jes fijado" Pü!' lo,; Jura
dos mixtos corre;;;r'''nldient"s.

(Fecha y firma.)
S-921

Hasta las trece horas del rli~\ 14 de
Junio de 19:J;j Se ~dmilir:'ln c'n el _"'\e
gociado d.e ConsenaciG:l ~: fl'P[1;'lIC hil
de carre-teras de esta Jd.. tUI'« \. en f-;
de las provincias de :\Iadri ¡!. : ....... !) C:l.
Teruel, Zaragoza, Soria y" ,¡l).. a
las horas hábiles de ofici.. ~'_';J'~si-



S-922

30 ::\T3~'''O 192,)

8-923

Don .. " yecino d·e .... prodncía de...
segun cédula .personal número , co~
domicílío en prt),':ncia de - calle
de ..., número , enterado del anun-
cio publicado en C0~ f-echa .. ' de ,.,
úitimo. :y de las condiciones y requi
sitos que se exígen }):11'a la adjudica.
ción en pública suh2sta de las obras
de ".. de la carretera de ... , prOVincia
de .... se cO"mp:-cmelt: H tomar a su
cargo la ejecución de las mismas eOIl

e;,;trida sujeción a los -expresados re
quisitos y condicione!';, por la canli
d:HI de ... (en letra). quedando obli·
gado al cumplimiento del Rt>.d decn-
to de 21 d~ Ener') de 1921 (GACET.\
del 23). artiC'ulo 43, párrafo segundo,
referenle al Retiro obrer/) y Real de
creto de 6 de JIal'zo de 1929 (GACETA.
del 7). apartado a), artículo 1.0. que se
refiere al compr'Jmiso por mi parte a
satisfacer a mis obreros. como mini
mo, los jornales fijados por los, Jura
dos mixtos correspondientes" .

{Fecha }' firma.)

Modelo de pN.>posicióll.

Hasta las trece horas del día U da
Junio de 1935 se admitiran en el N~
gociado de Conservación y Reparacion
de Carreteras' de esta Jefatura y en el
de las provincias de Jladrid. Cuenca,
Teruel, Zaragoza, Soria y Segovia. a ho
ras hábiles de oficina, proPol;icione&
para optar a la subasta d-e las obras de
reparación del firme d~ los kilóme
tros 31,600 al 36 de la carretera d'lt
tercer orden de Guadalajara a fama
jón. de esta provinóa, cuyo presupues
to asciende a 38.634,76 pesetas, !oliendo
el plazo de ejecución de cinco meses,
a contar desde el comiezo de las obras.

· y' la fianza provisional es de 1.159.04
pes.etas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura' de Obras públicas, situada en la
calle del Teniente Fi~ueroa.. núm. 4. el
día 19 de Junio de 19;)5. a la;; .;}nl..'e de
su mañana. .
. El proyecto, pliego de condicionf's.

modelo deproposióún y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación' estarán de manifiesto l?n esta
Jefatura de Obras públicas y en el 1\(..
gociado de Conservac.ión y Reparación

· de Carreteras del Ministerio de- Olw¡Js
públicas. en los día'S y horas hálJilt's

'<1:: oficina.
Cada proposidón pura cada proyec

to se presental'á en p,apel sellado de
4,50pesf'tas· o (,Ii. papel comUil con po.
Jiza de igual precio. d-eseehHndose. des
de luego, la que al ao rl rla no resLll te
con ·tal·requisito cumpli(lo, lo cm.l lIe
\.::\ consigo .,1 que una veZ entregada la
PI'oposieión al Oficial,eni;argado de Y'e
dbil"la no se pueda admitir ya en nin-

·gún momento el sul~ftnar la deftden
tia <fUe en cuanto a su reintegro tenga.
. L3S Empresas. Comí'~ñias y Swieda~

des' pI'oponentes están obligadas al
.. 'cu,mplimiento del Real df'~eto de 12 de

Ol..·tubre de 1923 (GAÜ;TA lid 13) y
Real 'order! de 24 de Diciembre de

· 1928 (GACET.-\ del 2;¡).
El licitador a<'omp.'!ñará a su propo~

sidón la· relación de ,emuneraciones
~rí¡ma.s qu~ percibirán los obr.erOii, por

· Jornad.3 legal de trabajo y por ·horas
· extr~()Nli~ari:¡¡-s. según se determina t"U
el' a¡::ITtado' a}' del lit'i.\l decreto-ley de

creto dE' 6 de :\larw de 1929 (GAcE'r\
del 7), apartado ,l). arlículQ 1.", que se
rl.'liE're O:l! ;:olllprOl:liso por mi parte a
sati"facer a mis uure/·os. ("omo míni
mo, Jos jornales c Jijados por los Jura
do,. mixlo~¡ ('orrt' .... ¡)"on díe ntes,

(Fe("ha y til·llJ:l.)

I
I

I
i
I
I Hasta las trece horas del día 14 de

JliD i o de 1 9:~;-) se <ldm iten en d ?\ego
I "¡ado de Conservación y Reparación

1

, de C~l!..ekrlls de- e'sta Jef:ltura v rll
el dt" las provineias de :Madrid. Guen
(·a. Teruel. Zaragoza; Soria y Sego\'ia,

'1 a horas hábiles ·de (jofteina, proposi-
ciones para oplur a l::l subasta de las
obras de reparación t.!¡.1 til'me de los
kilúm1?:tros 18.5UO al 2:! de la carrete
ra de tercer orden de J..a de Albalade·
jito a (iu<ldalajara a la de Brihuega a
la de Perales de Tajuña a Albares.
por Chiloeches y El Pozo, de esta
pro.. ¡nci;., cuyo presupuesto asciende
a HUI!-li,:m pesetas, siendo el plazo
de l"jecuc.iün de dos meseS. a contar
desde el comienzo de las obras, y la
fianza lH"ovisional es de ~42,~:¿ pese
~as.

La subasta se yerificarú en esta Je·
fatura de Obras públicas, situada en
la ctl!le del Teniente f"ígueroa, llIime
ro 4, el dia 19 de J.unio de 193~, a
las once de su mañana,

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición .'y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto
en €sta Jefatura de Obras públicas y
en el :SE'gociado de Lonservaeión y
He-paraeiún de Carreteras del l\'1inis
h'rio de Obras públicas. en. los días ~¡

horas hábiles de oficina.
Cada proposición par.a cada pro·

yecto se presentará en papel sellado
de 4.i"¡{) J-l'e."ietas o en papt>l común con
póliza de igua! prccio; desechandose.
desde luego. la que· al abrirla _0,0 re
s'ulle con tal rl'L¡uisito cumplido, lo
cual lIe ...a cOllsi~o el que. una vez en
lregada la prOJJUsieión al Oficial ell

l·ar;.:ludo dI:' rel:ibirla, no se pu~da ad
mili. ya. en ni/1~ún ,momento el sub
sanar la dclidencia qUt: en cuanto do
l,U n~inle"ro t.cn";.¡ . ..
L~s j'-:r~l}/:'esas~ ¿:oml)~'i'ííU~<; o· Socie

dudt,s proponentes estan.oblígadas al
cU/llplirniento tll'¡ Re<!J decreto de 12
de {Jl"Ul11"C de 1~1:~:~ (GACETA del 13) "
H1'::1 ordt'll de 14 .de Dieiemore de
ln~ ((;.\1:1-:'1',\ del 2:'.) ..

El 1le i ta¿l.lr :w()l1lpa ñará a su pro
posición la rt>l:.wiún de re!nuneracio
l1es mínimas quc pereibil'ún los ohre·
I'iIS por jornada I .... gat de trabajo :r
por iJO¡'a-¡ exi nurdiuarias, según se
determina '::/1 t'i ap¡jrtado a) -del Real
dl'crt'lo-Iey de (j ,le \13r20 de 19:!H
(G:\CETA dd í).

Tálllbit~n se o!¡Jiga pI licitador al
cumplimiento (It·) Hldal decreto de 21
dE' Enero dí' 1 !J:!l (CAtET.... del ::!3), ar
tkulo -!:~, p:;rr~¡('o sC;:':lI!Hlo' referente
<ll Reti!'o oi)ren., ,~ ,- -

'en a vez qu!:' 1(- sea t1djudicado :el
servÍl'io, pr~selllar:j el contrato de
trabajoqut" se lJl"denu en el a.paria
do RI del Real ckl-relo de 1) de 3'13rzo
dc 1!J2!-1 «(j."cEr.\ dl:1 i),-

Guadalajara, ~;-I de ·:\lavo de 1935.
El Ingeniero .JefE', P. A., .:\IhrceJino
.-\hijón. -

('iones pura o~Lar a la subasta l!t: las
(,I'l';;S dt· I"ejJ¡¡r¡iI:j(',n lid Jirm<: dI:' jos
kilúilldros ~.;)OO ¡ji ~,;)jO de la ('~lfTt

lera d;:: ten'el" oruo;n de :\lit'r.za a la
dt= Akolea ud Pinar al Puredt"s y ki
lómetros 1 al 4 de 1:l de .\ticnza 'a-Ber
!;;ng¡,¡ del Duero. de esta pro\"lncia. cu
Su jJ!'esupu<:sto asciende a' 2S.G:!\:l.99
jJt:"setas. siendo el plazo de eje(:ución
de tres meses, él ·contar dt'sde el co
lI:i~Tlzl) de las 01>["" s, y 1::1 fianza pro
nSlOl1;l1 es de ::);'8,9U pesetas.

La sublista se yc/'ifkara en bta ,/('
f!!lUra de Obras públit;.;.¡s, situada ~n la
call~ del trenientt:" r"igucro2, n:..ün. 4~ el
dia 19 de Junio de 1\:135, a las once lie
su m:.Jñall~J.

El proyedo, ¡:,lil'go de t"ondi('iOll(''s.
nlOJelu ue J.irojlüsil·jun y disposiéiünes
soLon~ forma y <,:olltliciones de :>u P¡·t'
sentad¿'n estiJ.rán de m<.lnihesto en esta
.Ief~:ltu/-a de Obras públicas y f'n el ::\('
gociado de Consen'ación y Repar~ciój1

\le Carreteras del ~linisterio de O])/'a'i
públi~~as, t:n los días y horas hábiles
de oficina,

ülda propos!(.'ión para cad", pr(}ye~

tu s~ pn:.st.;ntal'á -en papel scll<ldu de
L-IU ¡Jeseias 1) ton papt.'l común <:011 po
liza de igual precio, desec-hándose. des
tic luego. ia que al abrirla no resulte
('(,1] tal requisito ('umplido, lo cual lIe
\"<.1 COIlsigo el (jU(' una vez entregad:, la
¡Jroposición al Ofki;.¡l t'ncargado tle 1'1:'

L'ibirla no SI' pueda admitir ya el] nin
gún momen to el subsanar la detieicn·
cía que en cuanto a su reintegro teng~l.

Las Empres<ls. Compañías y SOicie,la
dps proponentes están obligaúas al
(:uJIlplirnien to dd lkal decreto de 12 de
Oduure de 1~::!;J (G,\CET.\ del 13) Y
Heal orden de ~.¡ de Diciembre de
1!-i:!8 (( ;ACET,\ dei 2:',).

El ]ícitado!' acolllpaii.ará a su Pl"OPO
si('iún la /"e1aeiuJ1 de remunenlcioJ1es
Illinim<ls que pereibinín los oLorerós por
je,l·n<ld ... legal de trabajo y por hOl"<IS

ex tr:.HJnlin:.Jria .... se!.;ún se detcrminu ,'n
l'¡ :.lparlad,) a.ldd· ¡kal dC'lTeto-ley de
li d .... :.\hirzo d.' 1~:¿~ iliA¡;J·;T.\ lkJ ¡.l.

'r~lIIlJil'!l :-.c obij.!.<:l el ]jeila(;ur al
rlllllplilJlienio (!t-] R!:':ll UPl"l'eto de 11
dI' Enel'o de 1:'¡~1 «;.'I.(;E1'..... del 2~~), ar
1inl10 4 :~. pú rra fo segun do. refe1' .. n te
al Retiro obren).

¡'II<I \I'Z qm: 1,> se3 adjlldir'ndo' el
sen:j(·jo. \Jn'sentar:'l pi conlrato de tra
Iwju qUe St' 1ll"dena en <:1 apart;ldo B)
del Rf"al d('(':'('lo de ti de :\h!rzo de
1!119 l(jAiTr.... (lel ,1.

(juada!<.ljara. 1;', de :'[a\,o de 19:~;).-EI

[I1Ht"lliel.. ,·Jf:;!"(', P. A.. :.\la'l'l:elillo Al1ij(·,a.

Jlo(/t'!fJ de pl'opo.~ichín.

Don .... \'edllo (j(- .... j;J'o\'incia li(· ....
.... e~t'tn (c: uu]:\ ¡Jt'r''i''~lil! 1l!'lllleI'O , .. , ,'0'1
dur¡IÍ,.jlitl '·'1 .... j)¡'o\'inl"ia de .... l·alJ ....
de .. , IILJIIlV1'O .. " enterado ueJ <JlIln

. ¡" j,ublú:Hiu en ... ron l"e'.:1I<I .,. de , ..
LillilllÚ. y dI' 1:1:-' l'IJlH.li:·jOI1I'S y ¡'pqlli
"ito'i 4lle ."'Id .'X1;..(,'ll ¡l:Jr:J la adjlldit-:I
cl':ln t'n ¡.,úl>!i¡·;¡ sl:~;.l'ii;l L!e 1:1., llÍl~.,....
d,. .,. u,' \:1 ("~t1':',':¡~¡'a dE' ... , \,1".'; inci;]
JI:' ... , .'1' <"l.IlljJJ"¡jllll';';' a :0.)i·:II' a Sl:

r::11'~ú Li '·iL"·UI·jC'll de ]:IS ill:'"illW'i con
""t¡-ida Slljl:'('j,'¡ll :] ívs eXlJr"-:~l<¡()S n~'

qll: .... itus :.' (·ündj¡-juIles. j!-.l!' la canli
dad dt, ... (,'11 Ivl r:.JI, lJlJ(~d¡jlllio obli
~ado ,01 CUlllplil1liento del R~al d~('re

:/. dI: 11 d., El1ero de HI~l ((l....CE1'...
del :!;1). al'tíl'ulo n. pi:rrafo segOndo,
rf"krl'lllt- :JI Hl:'liru Obl'frO y Real UE'-
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Hasta la .. t"L'ee ]¡:)I':'~ del dia H ~Ie
.Junio úe l!-J;S:, se aUllli:ir;lll I'!l ,,1 :,C'.
;.4oL·lado de COlhe¡'V;JL'i,;n ~. l'l'¡I:I::¡¡'j"'1l
do: <.:<1l'l'der¡;¡" loto' ~st<.l Jl'flollllJ'U ,\' .-n el

D'.J11 ...... \.·\.·cii~o de .... pro\"int"i:..t ¡]'C' •..•
s";,;ún ('('¡lul'l I"'/",ull:!i IllÚlil'l'U oo., '~Oll

üe,m¡eiJio "O¡l ... , 1)1"'\ il\(·i;.J <l., .... (·:.dle
di.- ... , nú:ll¡:ru ,... ,'n 't'r¡¡d" dl" ul1ulll.'iu
\Jul)li\':IilO el! ,'''11 1';:.-11:1 .. , 01,- .. , últi-
¡no. y !:J'" t"ldHli";ulll'S y r~··,::l¡I.;,,¡ln:"'t {Ille
se exi::.,:(·n l)~l';'a L..l ~Jd.jl¡d¡(·~U·;i·dl ell l:ú~

bli('a slll¡a,,~:. de ¡eh 111,,· ..... .:» de ... dI": la
(':.lITetl·¡·:l de .... jiLOIJ\Ob:"i:1 d,' "'_ s~

Cf.JIlIprlllllek ~¡ t',:n:1" :.J '011 ":'11';;1l b t:jt:'.
l'lH'i,',n de la'> 111;:';1!:1:, (','Il L',!rida su
jl'~'lún a los 1':':;lI'l''':!'¡'''' 1'l:'L1ui'>!Lv," y
l.'\Illdit-j')n~'.." pul' Ll ":'i:,;,bd Ú'" ... r en
lel.-;.!), qU'o'i!:.¡ld .. "¡,j:'-':I,.l,, :\1 ('u:llpli
míent,) dt'1 h,"ll ,fl"':·"'" .i,· :.!l oIt" Eneru
d~ 1!~:!1 ("t;¡I,-vi:;" 'll'l :.::" \. ¡I rticlllv 0,13.
p;'tl"J"afIJ ~."~ r...~..·I·l·r4:1j!:... ;11 i'il'iir(, uLreru
y Rt:<ll '",,,"(:I'HII d~ 1; ,!-: \J:I¡'Zu lL· J!~:2\l

("(;u\'e:a" dl"! "¡l. ::¡>,,!"i¡¡'¡;, al. ¡¡I"licu·
lu L", que s~· n'j:,'¡·" ,11 ""liLjIlO,,¡,)i'o'" ¡Jut·
mi ¡.al·iL' :, 'o~\!:"r¡¡t"\.'i- :, III¡~ ,,!J¡·u·UI>.
~'lJllIl' ¡Jlini:lleJ, jl's j'''·il:\i.'S J:.i:ltlO;; pul"
los .J1l)'ad.,,~ Il:;:\.l\l~ ""I'l'(',';¡JU!ldil·nt..:s,

(Fedla y ¡il'l¡¡a.)

I f'l día 19 de Junio de 1935, a las OI1re
de su mañ:ma.

, El p:·oyec[o. pliego tle ('01Hliciolles,
l. mwe!o de ,lroposición y disposiciones

sobre forma y condiciones(;e sn prE'sen
taci6u, estarún de m;ll1iii",<;to en esh
.Jefatura de Ol:ras pu.1JlicH:> y en ei :'\t>~

godadú de Cmse¡'\"li('i¿'n y reparación
de caneteras ,¿ei :\linlskrio de Obnl5
públicas, en los dias y horas hábiles
de oficina.

C:lda proposición r,an.! ,;.¡¡j¡, iJi'Oyec
too "e presentara 1:11 palJel sdlado de
4,;',0 pesetas. o c:n y a.p 1:'1 CUli¡Úll coll po
li za .Je igual pn"Cio, desec]¡ámlose, des
de luego. J¡( que (11 abril'la nu rl."slllt~

con tal l"t'quisiltJ C"ul:1plidu, I,) l'lwl U¡,-\'a
consigo d que lllla '.. el. en lrl';.:ada la
pl"opo:-,i('iún <tI Oficbl e¡w;¡r;':<I'.:o dt" l'<:

cibirla. no se pueda ;jdmitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto :J. Sil !'eillll'~ro tenga.

L;¡,; Emprte's~ls, Compnñia,'i. ~. Sucit:-,I:a
des propunentes. e"tún obligmbs al
cumplimiento dd Hl'al 0C(Tl:!() de 12 ,lt:
Octubre de 1::l:2:t t"(~al'l'"ta" del 1:3), v
Hea! Qi'uen de ~.t .dc Dil"Ícmbre <.le 1~n8
("(;aceta" <Id :,¿.-¡).

El lidtadm' ~ll'U:l1l):lI-l<Irú n su ¡¡ropo
siciún la re!ación de ¡'<-IIlUl1t'r;Jdl)lleS
minim:Js, qtle percibirán lu" OU¡'t:'os por
jornad~l k.4al ~¡ t l':ilJajo y p(,r horas
extnlOrdinarias, según se d"lt'nlliil;J l:'n
el ;J¡JHrtado al dLi }'.l.~,¡ dl'ITdo-ll'Y de
ti dI." :\larzo ,de Hi:!!i l."(;;J('da" del ¡J.

También 'oe uJJli!-;:l el lí:-itado!' (.JI CUll1

plirnicn lo dd H~-ai ...h·t"!'e-to de 21 Jt:
Enel'o de-l:orn ¡"C;:welu" ud :!:~), articu~

lu 4:~. párrafo ~:'. ri'fen-nte al rdiro
obrero.

ena \"('Z <lIJi: le "('a adjll<!i":llln el seT
\'i<.:io. pres,":lt:il":i l': ('Oill¡o:.!t" ~lt' tr:ioa
jo {jt'u ,se ol"<1<:n:, en (,1 :q'<ll'tadll il) ,dd
Real l1l.:en·lo dI' ti de :.l:.tr·zu lI.: 19~9

("(;al'l'la" 1](" 7),
Cll::ldaLd:I:"I, :!.-, tite' .\b\'o d(· 1\1:l;-.,

El In;':('I1I(,¡OI,-Jl't"e, P, .\., .\Lil'n:-jino
.\hijún,

s- 9~;)

Modelo de proposición,

Hasta las trece horas dd d!J 14 de
Junio Uf" 1935 SI: acillliti¡':in en el ~c

goeiado de' C(Jnsl"l'\'a~'iólJ y !"t'Jlanlt"i011
lIt' ('UITetel'aS <le esta .lef¡t1uri:l \. en el
de las JJl'ovim:ias dt: \[:H!I-id. i~uel1L'a,
Tte'I'uel, Zar;¡goza, SOl'ja y Segov¡<l. a
]¡(J l'a~ hábilt:s de olit.;jna. P¡'I") 1.Jusi,·iOlll'S
para optar a la suLasla de las ohra'\ di'
l"elJaraeión del firme dt' los kilúlilell'os
63.812 al ti7,812 de la carretel'a ue ten:,,'!"
ordt:n de Yillamaror de Sanlia;:.:o a 1;1
:~I"muña, de esta provin('ia, cuyo ])re
~L1jJuesto asciende a 2;).:¿i;;,n P:·St't:.Is.
si~ndo el ¡.¡Iazo de t:jecw.:iún de tl'eS me
seS, a cou1ar desdí:: el comienzo ,de ¡as
obras. y la fianza provisional b Oc
j :J8.27 J,lesetas.

La subasta se ',erifkará en i'S la J 1:
fatura dI:! Obras públicas. situada en liJ
calle del Teniente Fig"l~l'oa. ,'l1Jlller<.. 4,

Don"., vecino de ... , pl'O\'inda de ....
según cédula personal número .. , con
domicilio en .. " provincia de "', calle
de .oo, número , .. , enterado del Hlll1l1
cio publicado ~n ... con fecha .,. dE' .. 
ultimo. y de las condiciones y requi.
~itos que se exigen para la adjudíl'a
~ibn en pública subasta de las obr;),;
de ... de la carretera de ... , Ilrovineia
de .. _, se compromete a lomar 11 su
cargo la ej,ecución de las Inisll:a<; ('on
eslricta sujeciól1 a los exp¡'t:sado<; l'E:'
quisitos y condiciones, por la c:~ilti

dad de ... (en letra), quedan 'lo (jt~ Ji
gado at cumplí miento del R~:il dCl're
to de 21 de Enero de 1921 (G"c'F",\
del :¿3), artículo 43, párrafo segundo.
referente al Retiro obrero y Real de
creto de 6 de :\[arzo de 1!l~!l (Co\CET,\

del 7), aflartado 3), artículo 1.", que ,,('
refiere al compromiso por mi p¡¡rk a
satisfacer a mis obreros, ('amo mini.
mo, los jornales fijados !JOI' los Jur';l
dos mixtos correspondi",ntes,

(Fec-ha y finna.)

con tal requisito ewnplido, lo cual lk
\Oa consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial eneH<,:ado de J'e
cibirla no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la defi¿'i'~n..
cia que en cuanto a su reintegro tc-nga.

Las Empresas, Compafiías y Soó"da
des proponentes están obligadJ:; ul
cumplimiento del Real decretu de 12 de
Octubre de 1923 (G:\CET,~ del 13) y
Real orden de 24 de Diciembre de
19:¿8 (GACKl'..... del 2r,). I

El licitador acompañará 9 su P¡'opo,
sición la relación df" remuneracione::-s,
mínimas que percibirán los obreros por
jornada legal de trabajD y pOI' horas
extraordinarias, según se <ielennin3 en
tl apartado a} del Real decreto·l::-y de
ti de .\lal'ó':o de 1929 (l•.'\CET..... del i),
Tambi~n se obliga el licitador al

I cumplimiento del Real decreto de 21
de Enero de 1921 (G.o\CETA del 23), ar
tículo 43, párrafo segundo, referen te
al Retiro obrero,

Una \"cz que le sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de tr:~

bajo que se 'Ordena en el apartado H)
del Real dec-reto de 6 de Jlarzo de
1929 (GACETA

o

del 7).
Guadalajara. 2;; de )fayo de 19:{;').-El

lngt'niero-Jefe, P. _\., ~Iarceljn() .\hijó;l.

6 de ).Jar:;:o <le 1929 (GACET..... del 7).
Tambit-lI sto' obliga d licitador al

cUlllplimit"nto ud Hcal decreto de 21
de Enero de 1921 (G:\l:l-.:TA del 23), ar
li<.:uJo 43. pitrrafo segundo, referente
... 1 Retiro obrero.

Clla vez que le sea adjudicado el
senicio, presentará Id contrato de tra
bajo que se Qrdena en el apartado B)
tld Real d"<'Teto lit' 6 de Mllrzo d~

19:"!fI (G.\CUA del 7).
Guaualajal'a, 2:i oe :.\íayo de 1935.-El

Ingellií:'rQ-Jefe, P. A., :\1arcelino Ahijú:l.

Jiodeio de proposición.

S-92!

DOll __ ., \'ecino de , .. , prodn-cia de...•
según c~dllla person~l1 número .... eon
tlomkiJiú en "'. l,.cvincia de "', cu!le
de •..• númE:'T'O , .. , enterado del anun
ciu 1mblicado en ... con fecha ... de ...
l'itimo, y d.e las condiciones y n-.qul
s~tos que se exigen pura la acljudica
("¡¡,n en pública subasta de las obras
de .,. de la carretera di! "'. provincia
de "" se compromete a tomar a su
(argo la ejeClH;.:'¡n de las mismas con
f;slrida sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por Ia c~nti

dau de , .. (en letra), quedanau ollli
;.;ado ál cumplimiento del Real decre· o

to de :!1 de Enero de 1921 (GACETA
del 23). articulo 43. párrafo segundo,
referente al Retiro obrero y Real de
("Ieto de (; de :\farzv de 1929 (GAcETA
dd 7). aparl<ldo a), articulo 1.•. que se
rl:'l1eJ'e al compromiso por mi parte a
satisfaCl'I' a mis obreros, como mini
l.10. los joma les fijados por los Jura
UOS llIixtos -corrto'spondientes.

W<,cha :r finn:.t.)

H2sl:.1 las t¡-ece horas del dia 1-4 de
.J unlo de 19~;' Se tldmi ti l'án en el :'\c
cvdadu de COllst'"L'va{;ión y Repar'H:ión
,j~ Can'c-te¡-as de esla Jefatu,'a y ea d
ue las ¡'¡N\'incias de :\ladrid, Cu~n<:a,

Teruel, Zar~guJ.a, SOl'ia :; Segovia, a ho
ras háhiles de oticina, proposiciones
.lJarll. OJ,llar a la subasta de }I:I:> obras de
n-.¡.¡ar<lóúll ud firme de los kilóme
tl'OS /J7 al íú de la carretel'a de tercer
onlt:n de Pe¡'ales de Tajuiia a Albares.
y kilvmdros 1i al :W,:~32 de la de Br-i
huega a la de Perales de T.-jufia a At
L.arl"s a la de Albares a la Pangia por
Fuenteno\'Ílla y Ycu!'a, de esta provin
cia, cuyu presupuesto a,;ch:nde :J. J.I~...
setas. ~,ti80,40, s.icl1l.lo el plazo de cíe
{'uci611 de cuatro mes.es, a t:ontar des
U~ el <:onúellzo dí:: las obras, y la ílanz3
jJro\'isional es de 1.1UU,H lJes.etas,

La subasta se vCI'ifki:lnl. en esta Jc
f",lu!'", de Ubras públicas. situ..da en ~a

o;a11e del Tt'nil'uk Figueroa, nÚln. 4. el
día 1!:l ue Junio d,,: 1935, a las once dc
su mañana.

El proycl:1o, pliego de- condki\.mcs.
111úJdú de proposit'iún y disposidoDL's
svbr¡: forma y condidúlu'S de sU pr-t.
sentación e:,-;tarán de llluuiíicsJ.o en e>ita
Jefatura di Obras pública-s y en el :'\e
gociado de Consl'naCÍón y Bepar¡¡ción
Ije Cal'l'I;,teras dl'1 \linisterio de Obras
j.)úblic:as, en los dia.s )' horas hábii~s

de oficina.
Cada j)roposiclón para cada proyec

to St: pl'esentarlÍ. en papé! sellado de
4,50 pesetas o en papel cDmún con pó
lí~a de igual precio, deseehándose, des
0.té lu~~ú, la que al abrirllll no result.e
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de las ¡'H'o\'incias de :\Iadrid. Cuenca,
Tcrud. Zaragoza, Soria ). Segovia. Q

hU¡'<l~ búLj1cs Gt:! oftcina. proPIJ!lidoneo.
plE'a OpllH' a la subasta -de las obras de
r~para<.:iól1 tld firm~ dt:! lolló kilómetros
'í:) al ~U de la carretera d~ sr:gundo
onlcll tle :\lLoaladcjito a Guadalajara,
<.le esta pruvincia, cuyo prl:!~Uj)ucsto

asciende a 3'i,5U"'.~.) pc:;etas. sicnJo
d pi:Jzo de ~'jel'udón de dneo meses.
;j ('(;ntar dcslÍe d comienzo de la.s
ul.>ras. y lu h:mza provisional eS de
1.1 :¿':;,15 pesdas.

L;.¡ :>l.l!.HISlu s~ verificará en esta J~

fatuI'a Je OiJ¡'us ¡:JlilJlic..:as. situ>l<ia .en la
calle :.Id Teniente Figueroa. numero 4,
dUla Hlde Junio d<: 1935• .a las once
Ol' s:.¡ maiialla.

Ei preycc:lJ, pliego de condiciones.
1l!o,il;iu de pI"i'>j)usición ). oJisposiciones
svDrc í'O;-¡lla y {condiciones dt: su j)re!;en
taciún. 6la¡'ún lie manj1i~slú el1 esta
Jdatul'u do,: Ol;ras publicas y en el l"e
go<.:iado de Cunsenaciún y reparación
ue L':.lITctcras del :\linisterio de Obral:i
lJúLlic-as, en los días ':i horas hábile.s
tic (¡litina.

Cada jJI'u)Jusieiún para cada proyec
to, s~ pn'~en lara en papd sellado de
4,;')U j.;l:'sdas, u ~n lJapel común con pó
jiza JI: igual P't;'clO. <.Ics~ch::mdose. Ol::S
Je luego, la \¡ue al al.Jrirla no ¡'e:sultc
<,;(;11 ¡:Ji ¡';;qubitu cUIII!Jliuo. lo cual lleva
(;u!l$igü d que una vez entregada la
]}i'Opu.'>il'ié,n al Ofieial enca:'gauo de re
ólJjrJa, Ilu se jJueJa <:l<imllil' ya cn nin
gÚll J!!UIllell tu el !ouLs..nar la dcficit!ncía
que en ,,:U:Jllto ::l, su rt::integro tt:nga.

Las EliljJI'C'.'>iJ:>. Cumpañías .:r Sucit!da
de:; pru p()rH;~l tes, es tiln úl::ligad/;ls al
t.;:.lIupjjrrücllto del Heal dccreto de 12 de
ÜcluiJr.;: de 192;~ C'üaec1t1" del 13), ~:

Re;Jl vnlen d~ ~4 ·ue Diciembre de l!:l:!;:\
t"li~'l'ei;.;." dd :!5}.

El ¡iei l~:dl)!' ;';l'()lll~añaril a su propo
sición Il:l, rclaóón lie r~ruuneraciones

mini,u:.!,;, q:JI: I)l:I'cilJ¡l"ulI Jus übrt:ros por
jurn::tda kgal eu trabaju y por horas
t::..:t,·aur;!i"'~lri;,,,. s'-":::ún st: ueter'mina en
el al)a:'lauv a} dd !-kal d..:creto-ley d~

ti dI,;' '\[¡'!I'W I.e 191:, ["G~ceta" del í).
'úUIli.>i0n s:.: .JiJli,,;:.I el licitador al curn

plirnil.'i11ü dd H<:ai decreto de 21 -de
Enero d<: 19:21 l"üaCl::ta" uel ~3), arlicu
Iv .J.:J, páIT(,Ifo ~.", n:ferenll: al retiro
úbr~r().

l' ¡\<l VeZ qi.H: le sca a.lj udicado d ser
,-idu. P¡-b.:r¡lará ei \;Untratu de traba
jo (jl'U sc urdcna en r:l apartado B) Jel
Jil',",! Je:.:ri:to de ti de )'larzo de 1929
("(;;.;n-la" del í).

Cuadalajal'<l. :¿5 <.le :\Iayo de 1935.
El lngo.:lüC'r0-Jcf~. P . .-\o •• l\lal'cdino
Ahijun.

Jluddo de projJosición.

Do;} ... , \'l'eino de .... provincia de
~egún cé;Ju!<t lJcrSlJl1a! n11mer¡;> con
dlJ:n:.:i!¡~J l:;) ...• ¡Jrl.\-inci:l úe calle
(1l" .,., núme,'u ..•. cn1crauo del anuncio
publi<.:~\<J/J cJ1 _'. con ferha , .. <le ... úl1i
mu, )' las Cl,)lllliciOI1CS y requisitos que
se exigell ¡J;¡rri lu adjudkueiún en pú
iJli('¡j suÍJs!;la de ias obras d~ ... de la
calTl'lera de .... provincia üe ...• ~e

(;'lmp!'Ol1H:te U tulllar a su eargo la eje
c:j~:;ún d~ Lt" ¡¡riS¡miS con c:>lricltl su
h:..:i(·,n :.l !us eXlll"l::;ados requisitos y
c0m! ¡ClUIl es, por 1a rantidad u~ .., (en
].:ira l. q,¡etla,ldo oJ.¡ligado <:\! c!!mpli
mie:J1v dt'J Beal decrdo de 21 de Enero
de 1~~1 ("Gacela" del 23). articulo 43.
pálTaflJ :.?.o, rdt:r~n!e- al Retiro obrero
y 'Real decreto de 6 de :\Iarzo de 1929

("Gaceta" del 7), apartado a), artícu
lo l.•• que se refiere al cúmpromho por
mi parte a satisfacer a mis obreros.
como rninimo. los jorriale.s fijados por
los Jurados mixtos corre!;.pondientes.

(Fecha y firma.)

Hasta las trece horas del día 1': de
Junil> de 1935 se ~dmitiran en el l"e
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras de esta Jefatura y

l en el de las pro\"incías de :\ladrid,
, Cuenca. Teruel. Zaragoza, Soria }' Se

I gavia, a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para oplar a la subasta de
la·s obras de reparación del firme de
los kilómetros 4 al 'i y 13 al 15 de la
carretera de tercer orden de M~di
naceli a lIaranchón. de esta provin
cia. cuyo presupuesto asciende a pese
las 36.í70.10. siendo el plazo de eje
cnción de eua·tro meses, a contar des
de el comienzo de las obros. y la fian
za provisional es de 1.103.10 pesetas.

La .;ubasta se verificará en esta Je
falura de Obras públicas; situada en
la culle del Teniente Figueroa. núme
ro 4. el dia 19 de! Junio de 1935. a las
once de su maii.l:ma.

El j.lroyeclo, pliego de condicione~,

modelo de proposición y disposicio
nes soúre forma \' condiciones de su
presentación. estar~n de manifiesto
en esta Jefatura do: Obras públicas. y
en el ~e~oeiad d~ Conservación y Re
partición de Carrett:ras df.lo! )'linisterio
de Olm.s publicas, en los dias y ho
ras hábiles de ofldna.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
4.50 peseas, o ",n papel común con pó
liza de igual pn:cio, desechándose.
desde Juego, la que al abrirla' na re·
sulte t:On ta)· requisito cumplido. lo
cu;,¡l llenl consigo cl que uba vez en·
tregúda 1:1 proposicinó al oflchl en
cargado de recibirla. no se pueda ad
mitir ya ~n nin;:;"i1Il mOmen to el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su l"ein tegro tenga. . .

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 192:3 (GACETA del 13)
y Real orden de 24 de iclembre de
1923 IGACET:\ del 25).

El lícilador acomp~ñará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínim;,¡~ que percibiran Jos obre
ros por jornada Je¡;1;l1 de trabajo :r ho
ras extraordinrias, según se determi
na en el apartado a) del Real decre
to-ley de 6 de Murzo de 1929 (GACE
TA del 7).

También se obliqa el licitador al
cumplimiento del Heal decreto de 21
de Ent:ro de 1921 ¡(iACETA del :¿3), aro
tículú 43. párrafo segundo. referente
al retiro obrero. .

tina v~z que le sea adjudicado el
servicio presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B)
del Real decreto de 6 de :\!arzo de
1929 (GACETA del 7).

Gu=:~alajara. 25 de ~layo de 1935.
El Ingeniero Jefe, P. A., Marcelino
Ahijón.

J1-odelo de propo8ición.

Don ...• vecino de.... proYincia
de según cédula perztonal núme-
ro , con domicilio en ..., provincia-

de . _. calle ele .... número , en rerado
del anuncio publicado en , c ..)n fe-
cha ... de ... údlimo. y de 1:J:> condi·
ciones y requisitos que se: exigen pa
ra la adjudicación en púhka subas
ta de la sobras de ... dI:' la carTelcra
de ...• provincia de .. ,' se c0111prOI1l€'
te a tomar a su -car'so la ('jecución tle
las miSlll:dS con estricta sllj'~ciún a los
expresados l"cquisi!os :r cO:ld icio'les.
por la cantidad de ... (CI: letra), que
dando obligado al cump¡;llliento del
Real decreto de 21 de Enl'I'o de 1~21
(GACETA del 23), arlí"ulo 4:1, í.':írr:Jfo
segundo. referente al hetiro O!nl:l'O y
Real decrdo de 6 de }!::rí:i) dt: 1:J:!!J
¡GACETA del í), apar!;) do :;1. articulo
1.a

• que se refiere al COlll).HOIT¡iso por
mi parte a satisfa-cer 3. llIis oÍJrcros.
como mínimo. los jomales fijado:> por
los Jurados mixlos correspo¡l(jientes.

(Fecha y t:lrr:la.)
- S,-923

Hasla l:1S trece horag ,rlel día 14 de
Junio de 1935 se admitir¡in (;'11 el :"e
gociado de Conscr\':¡ciGn y H('paración
de Carreteras de esla j efutura y t:ll el
de ia!> pro\'incias de :\iadrId, l:uenca,
Teruel, Z-aragoza. Sor:-a )" Segll" ía, a
horas hábiles de oficina. pn;j)osicio.
n.es para optar a la suDa:·i1a de las
obras de reparación del tirlllt: de lus
kilómetros 19 al 2-J. de la carretera de
tercer orden de Torija a .\hUl'gOSO.
dIt' esla provinda, cuyo prestlpUl'slO
¡,¡scíen-de a 41.381.U1 J.lt:sdas, sienuo el
plazo de ~jecu-eión de <:inco m<:Se'>. a
contar ·desde el com.ienzo de las OOI-¡¡S,
y la fianza provil;ional es de 1.241,43
pesetas.

La.t subasta se verificará en esta Je
falura de. Obras públi-cas, situad;1 en
la calle del Tenienle Figu(cro'l. 1l~llle
ro 4. el día 1~ de Junio 13<: 19;L:'I, a las
once de su mañana.

.El prC')·ecto. pliego de condiciones.
modelo de proposlcié-n :r 'disposicio
nes sobre for'ma \' -condiciones do: su.
presentaciónesturán de manitiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y re·
paración de Carreteras del ~Iilljsterio

de Obras públicas. en los días y hora~
hábiles de oficiml.

Cada proposici6n para cada proyec
to Soe presentará en papel sel];¡do <.le
4,50 pesetas, o en papd CO!lllJll con
póliza de igmtl ¡precio. descelIánJos.e.
desde luego, la que al abrirla no I"e~

suIte con ttll requisito curuplúto, lo
-cual lleva consigo el <¡üt', una "eL en
lregada la proposici0n al Oficial en
cargado de re·cilJirla. no se pu,t:da ad
mitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su r~integro tenga.

Las Empl"esas, C()mp~íii~s y Socie
dades proponentes estún obiig~d.'IS al
cwnplirniento ticl fle:Jl del:n:~(¡ de 1~

de Oclubre de 1923 tGAi;E'fA ,d'ú 13)
y Real ordep. de 24 de Dicit;mbre de.
1928 (GACETA del 25).

El licitador acompafiará a su pro
posición la relación de rl:'¡IJti:'cracio
nes mínimas que pHcil>in\n los obre
ros por jornada legal de trab·",;.) y IJor
horas extraordinarias, según se dder·
mina en el apartado a} ,,\.,l Rca: decre.
to-ley de 6 de :Marzo de n:!9 (GAcETA
dlel 7).
Tambi~n se obli~a el licitauor al

cumplimiento del Real decl'!'>to de 21
de Enero de 1921 (GAOBTA del 23). w··
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ticulo 43, párrafo 2.°, referente al re
tiro obrero.

t:na vez que le sea adjudicado el
servicio, presen tará el con trato de tra·
bajo que s.t~ ordena en el 3partado B)
del Real decreto de 6 de :\larzo de '
1\l29 (GACETA c.el 7),

GuaJalajara. 2;"j de )Iayo de 1D3;).
El Ingeniero Jde. P. A., 1Iarcclino
Ahijón.

Modelo de proposici(;Il.

Don ,. " ved no' de ...• provincia !

de ...• según cédula personal numo ...•
con domicilio en "', provincia de ...•
c311e de ... , nlÍm , enterado dd
~muncio publicudo en con fecha .. ,
de ... último y de las condiciones y
requisitos que SI." exigen j)<Ira 1<1 a J.
jud:.cadón en públicli subasta de las
ooras de ... de la carretera de ....
]Jro\'incia de .... se compron:t'te ato·
mar a su cargo la ejecución de las
lllismas con estricta ~lljeciún a los ex
presados requbitos y con diciones por
la cantidad de .. , hm letra), quedan
do obligado al cumplimiento del Real i

decreto de 21 de Enero de 1921 (GA
CET.-\. del 23), articulo -1:-$, párr:lfo ~.o. I
referente al Retiro obrero. ,. Real ,de
creto d,e 6 de :'\larzo de 1929 <GAcET.\
del ¡). apartado ¡¡). artí'culo 1.°. que
se re-fiere al compromiso. por mi par
te, a satisfacer a mh obreros. como
mínimo, los jornales fijados por los
Jurados mixtos correspondientes,

(Fecha y firma.)
, 5--929

Hasta las trece hor:ls del día 14 de
Junio de 1935 se admitirán en el l'\e
gociado de Conservación ~' Repal'ación
de Ca.Teteras de esta Jefatura :r en
el d", las .provincias de :\Iadrid. Cuen.
ca. Teruel, Zaragoza. Soria y Segovia.
a horas hábiles de oficina. proposicio
nes para optar a la subasta de las '
obras de reparación del firme (acopio
y em.pleo de piedra en los kilómetros
7. 9. 10.18. 2u. ~~. 24. :!~ Y :W, ~o aco
pio sin empleo en d kilómetro 15)
de la carretera de tercer orden de
Brihuega a la de Perales de Tajuña
a Albares. de esta provin('ia. cuyo pre
supuesto aseiende a 51.910.56 pesetas.
sieado d plazo de ejécuciúll de sds
meses, a contar desde el comienzo de
las obras. y la fianza provisional es
dE.> 1.55¡ .32 pesetas.

La subasta se verificará en tosta Je
fatura de übr:ils públicas, situada en
la calle del Teniente Figueroa. númt'
ro 4. id dia 19 de Junio de In:;. a l:.ts
once de su Illañana.

El proyecto. plie,'\o de con<1ic:iones,
modelo de proposit:ión y disposicio
nE.>S sobre forma \' coll d ieiones de su
presentaclvn e,.;lai·<Ín de manifiesto t'll
esta .Tefatul'a de Obras publicas ~. E.>n
el l'\egociado de Consen:~ción y re
paración de C¡¡rreteras del :\linistcrio
de Obras ¡.>úblinls. t'rl los di as y lw
raS lübilt's de otit·ill:J.

Cada pr'tlposieión !Jara cada pro
yecto se presel1lara t'n papel sellado
de ·t,::iO j'Jt'setas o en p:tpt'l común con
póliza de igu~t1 precio. dt"sechimdose.
desde luego. la que al :.JiJrirla no re
l:iulle COI1 tul requi-;ito cumplido. lo
(·tlal lleva i:onsigo el que. una vez en
tre¡;:ad:.l la ¡.>roposic:iún al Oficial en
carg¿¡do de rcciIJirl¡1, no se pueda ad-

lluur ya en ningún momento el subsi!
112r la deficiencia que eil ('uanto a su
n:~intel.:!ro tenga.

Las' Empre;a..¡. Compailias y Soc-ie
dades IJroponen tes están ohligadns al
cumplimiento del Real decreto de 1~

de Oduure de 1~¡23 (G.\I:EH dd 1;})
\" Real orden dl' ~4 de Diciembre de
i9~8 (GAcETA del 2;».

El lidtador ;leompañ:lf<i a su pro·
posic:iún la relación de remune:'acio
nes mir;imus ql,lE.> percibirún Jos obre- 1

ros por la .iorIl<.lda le;.:.11 de Lrabajo y
por horas l::xtrordinal'jas, según s~' de·
termina en el apartad(1 A) fiel Rl:'ai
dt'eretu-h'v dt' 6 de :\Ial'zo dI:' 19~9

<G,\CET,\ ¿el j).
También se obliga el citador al

cumplimiento eh.. 1 Re:.!1 decreto de ·21
de Enero de lnl (GACET.-\ del 2:n. ar
tículo n, p:irmfo st'gundo. refert:ilte
al Retiro obrero.

l'na vez que le sea ndjudicauo el
ser\'Íe:o. prest'ntará el contrato de t¡-¡i

bajo que se ordena en el apartado B)
fiel Real decreto de ti de 2\1arzo de
1~:¿9 (CAr.t::n del j).

Guadalajara. 25 de :\Iayo de 1935.
El Ingenicl'O .ldt:, P. A.. :\lart.:éJino
_-\hijón.

S-920

Modelo de proposición,

Don .. ,. vecino de ...• pro\'Íncia
de .oO. según cedula lJersonal núme
ro "0' con domicilio en ...• provinda
de ...• calle de .... número o •• , entera
do del anuncio publicado en , ... con
feclla o .. de ... último. y de las con
diciones y requisitos que se t'xigen
para la adjudicacÍljn en púLli€:a su
basta de l;J.s obras de ,., d .. la carre~

tera de .... provincia de .... se com
promete a tomar a su car~o la ejecu
ción de las mismas pon estricta Sll

jedón a los exprt=sados requisitos y
('ondiciont:'s, por la l'antidad de ...
(en letra), quedando oblig3do al cum
plimiento dd· Real dt'C'reto de :!1 de
Enl'ro de 1921 (GAcEn. dd :!3). ar
tículo 43, párrafo se;;:undo. rderentl'
al Rdiro' obrero, \" Real decreto de' li
de :\Iarzo de 19~9 (CAeJ-:r.\ dt'l 7)
apartado A). articulo 1.". que se refie
re al cámpromiso por mi parte a
satisfacer a mís obrt>ros. como III í
nimo. los jornales fijados jlur los Ju
rados mixtos eorres¡)ondienll's.

(Fecha y firma.)

Hast<l las 1rect: hor:.1s Lit'! dia U de
.Tunio (\'e 19~5 se adIllitin'll1 en d ::\e
gocíado de Cunservadún y Hepanlción
dt' Carreteras de esla .Jefatura .... en
elut:" las provine;as de ':\hdrid. Ú.ien
ca. Tt'ruel. Zaragoza, Soria y Se;,(ovia.
a hora" habites tic oticina. proposil'io
nt::s para (Ip¡ar a la sUl)<lsLl de las
olJms tle r;:"paradón del !i¡-¡ne de los
kilúllldrus ;) al 8 \' 1:~ :Ji lfi de h
carretera de tercer 'orden de \Iase~()
su a Slll.:C'dún. de esta provinc:a, C'll)O
pn'suput:slu asciende ~ ;)u.tal,;:¡O jJ'"
sdas. sil."lldo d plazo de ejl'l'uci(,n de
seis Illeses. :.J. ('ontar desde el <:omit'll
zu dt= lus I)Uras. y la tianz.l pru\'isio~

nal es de 1.;i18.35 'pesetas.
La subasta se verifiean'~ en ¡-'ita .J("

falur;¡ ,d·e Obras pú.lJlicus. s:tuad .. en
la c;¡lle dd Teniente Figueroa, nlH111>'
roA, el día 19 de .Junio d~ 193:>. a h,
once de su mañana.

El proyedo. p]if·go de ['or.di('Í(jne~,

modeJo tie JirOlJUsic.i'·lil y dispos:cio
nt,.; sob1'''' furm:.< \" cOlldiciolH'S do: su
pr.:st" n tal:lUll, tc~ larán de manifiesto en
esta Jdatur:l dtc OIJr[ls públicas y l:'ll

el );e;.wci:Jdo de Consf"l'v:J('ión y re
f-,aracion de carreter,lS dd .:\lini ... t'.'l·jo
Je U)¡nls puLlica:>, en. losdias y llo
ras hábiles.

Cada proposidón. ¡:lara cada ",0
Yf:'Cto. se pr",sentará en papel stllJdo
de 4,50 pe...et<ls, o en papt'1 común C'JIl
puiiza de i¡,;uai precjo. di:'sct:hando:..e.
desde lUl:'go, la que ~¡J abr:da no re
sulte ('011 tal requisito cumplido, Jo
cual He,'" consigo 1:1 que. una V,,"7; en~

tre';';:HIa !:l proposic i'Jn al Qfie i ',I! e ll
l:arg:¡uo de I"cl'ibi¡-!:l, no se puc,b au
mitir ya en ningún lllomento ('1 s~¡,

san:!i la deficiencia que en c~.I<.Into a
su reint.e:;ro tenga. _, .

Las l:,i1I~r"~[Is. CompaIlIas y SOCI<!
dad('s proponentes i"sf,m oIJlig:l,!¡ls al
cumplirnientll d'.'1 Real deC'reto de 1:¿
u;:" OctlluI'e dI;' 1~~3 (G.\CETA d'~l l:H v
Real onien ti .. :¿-I de Dicierub.e 19:Ú,
((i.'\CETA ud :!;j).

El licitad,))' ~1("'O!1lp;liiJI·:.i. :.l <;u pro
posieión la rehlci6n <fl.' re;lI11nt"r~l<.:io

nes mínillla.s que pereibir:ín lOS obre
ros por jornada legal de trabajo y por
boras extr<tord:n~lri:ls. ~e::;ull se deter
mina en d ap<trt;.¡do a) "del R¡oal de
creto-ley de ti de }Iarzo de I!I::!!J í(i,\
CETA del 7).

Tambit>J1 Se ol)li!!,J el licitarlo, al
cUIll¡,limienlu del Hea! dt"c¡-¡ to de 21
de Enero de l~:!l ((;.\CET\ dd 2:~). al'·

tículo -t;~. P,~'T,JfO s~gundo. referente
al retiro obrero.

Cna vez que le seu :Jdjudicado el
st'r\"Íc:o, pr...st'Ill:.rá el {'I)ntrato (ji' tr~l

bajo que SE' ora",,};) t'n el a;"'l'tado lJ)
de! R~ ..¡J d'.:crelo de ti ue :\larzo de
19:¿9 (G.\CET... del 7).

Gl¡adab.iara. ~5 de ,¡,.,~·o de HJ:j;,o
El Ingeniero JdE.>. P. A.. .\larcelino
Abijón.

Jludelo u,;' propos:'cióll.

Don .... v<'cino de '" pro\"Íi!I'la
0(' ' ... se;..\ún e,:.lllIa pl."rs!Jll,1l numo ...•
CDn dOITlÍl.;;lio ¡'n .... P"J\'IJ1(·¡:l de ....
c<llle de .. '. nÚ:lle!'O ... , enlt'rado del
~lr.llnt:io public;lt!o t"1 ...• eO'l I',>('\:a ...
d,' ... último" úe IDS condicil)IW~ \"
r¡'quisitos que' s,, ::"i;";('n 'I~l¡':l ];¡ Zid
.iu:di('a~·:ón en púbii('a sü.!J;,,,I:1 lit' l:ls
ohr:l" dt" .. , ue la ";;!'reí!'r:, de ..• pro
.. ¡neia de .... S f.' ('OllljJl"Om"I,' a tO;Il,lr

a su e:Ji,~() 1~1 ('.icl·ul'¡.',n ete1:ls ~ni,dn:l~

con estriela sujecl,')jl " ¡os eXj>l'e";Jdos
I'I~qllisitos y (,lJnc!i:'.lHl.,C.• r.,r la l';\!')
tidad de ' .. kn l!'lr:lÍ. q'l::d;lllc!O nblj·
g:Hlo ai CU11l1)!imienlo dL'! H"al ut:ITe

to Ut· :!l dI' En('l"n dl' ~1}:.!1 «;\l:ET.\
del :!:~), arti:'ulo 4:), [::::"1":::0 ~l':2l1l~do.

rpf(";-entc al I{:,tirn Cb~·L~::~...,; Heal (:1

den de ti lil' :\1:1:'1.0 d,.' 1~¡~\l ((;.\CE'I'.\
del 7). ':1p::rl,ltlo ;tI • ..Jri:¡""'l ¡Jl"imc"·f).
que se relil"l"t' :.:1 ('u;lI;":'~r¡,i;() pUl' mi
parte r-¡ salisfa¡'I'r :l r,::" obr.' ro". culnu
min ¡roo. lu'> .j,)rr~:tl~..; !i.i::r1(1~ i);,r les
Jurado~ mixto" ,'oITeSp'JllJiel¡U·",;.

(Fecha y ~il'illa.)

S 931

Hasta I:ls f r"I'" horas 11:: j día 14 de
JunÍo de 19:{,j '.l' ;;<llllitirán en el ::\1;'
godado de COllSl'I'VUcÍU¡l y Repara
ción de Carreteras de esta .Jefatura v
en el ¡j¡; las V·úvill..:ias de :'Iadrid,
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Cuenca, Teruel, Zaragoza, Soria )' Sc
govia, a horas hábiles de oficina. p.u
posiciones par'a op:ar a la subasta Uf;:
13S obras de reparación del firme
de los kilómetros ~5 ). 26 de 1a carre
tera de Alcal:i. de Henares a P:lstrana;
kilóm.etros 9 al 14 de la de Ycota de
Fuentenovilla a Pastrana, por Escari
che y Escopete; y kilómetros 9 al 11
de la de Alb:úadejito a Guadahdara
a la de Brihuega a Ja de Peral.cs de
Tajuña a Albares, por Chiloeches J'
El Pozo, de :;;sta provincia. cu~;o pre
supuesto asciende a i>O.059,i7 pes-etas;
siendo el plazo de ejecución de seis
meses. a contar desde el comienzc de
las obras, ~. la fianza pro.... isional ea de
1.5!.l1,79 pesetas.

La subasta se verificarit en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en
la calle del Teniente Figueroa, núme
ro 4. el día 19 de Junio de 1935. a
las once de su mañana.

El proye"to. plie~o de condiciones,
modelo de proposición :r disposicio
nes sobre forma. '\" condiciones de su
pres-en tación estorún de manifiesto en
esta Jefatura de ( lJras públicas y en
el ~;~gociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del :'\Iinist-er-io
de Obra!! públicas, en las dias y horas
hábiles de oficina.

C¡¡da proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de 4,,',0 ¡¡esetas. v en papel comun con
póliza de igual precio; de:;cchÍlndose.
desde luego. la que al abrirla no· re·
sultecon tal requisito cumplido. lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, nO se pueda
admitir ya en ningún momento el
subsanar la deficiencia que en cuanto
a su reintegro tenga.

Las Emprt'sas. Compañías )" Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento dd RCfll decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA dt:l 13) Y
Real orden de 2·l de Diciembre de
1928 (G.v:E'fA del 25).

El licitador acompañara. a su pro
posición la rdativn Je remunemcio
nes mínimas que percibi.án los obre
ros por jornada legal de trabajo y por
horas extrzordinarias, según se dcter~
mina en el a¡¡artado a) del Real de
creto.le" de ü de :\larzo de 192.9 (GiI.
CEH de'l í).

También se obliga el licitador al
cumplimiento del Real decreto de 21
de Enero de 1921 ("Gaceta" del 23), ar-'
ticulo 43. parrafo segundo. referente
al Retiro ohl"{~rQ.

lOna vez que le sea adjudicado el scr
vil:io, pn=scntará el contruto de traba
jo que se ordena en el apartado b)~ del
Heal decrf'~o de 6 de :\Iarzo de 1929
("G;I;'f'i~" del i).

Cill:JrJal;li~r;¡, 25 de :',Iayo de 1935.
El lnge!,,!ic:ro Jde, P. A., :\Iarcelino
Ahijón.

Modelo de proposición.

Don...• vecino de.... provincia de ...
stgún cedula 'personal número con
dOl1ücWo en.... provincia d~ , ~aJle
de, ... número enterAdo del anuncio
publicado en con fedla ... de ... úl-
timo, y ue las conuiciones y requisitos
que se exigen para la adju·licación en
pública subasta de las obras de de
la carretera de ... provincia de , se
cornprome~e a tomar a su cargo la .;!je-

cuci,~~ dt: las mismas con estricta :OU'
jt;:clOn a lus expresados requisitos y
{'ünJ ici011 es. por la cantidad de ... (en
ll;:t:'a) quedun¡jo ubligado al cumpli.
miento del R<:al decreto de 21 de Ene
ro de 19::!1 ("Gaceta" del 23), articulo
43, párrafo segundo, referente al Re
tiro oure.o y Real decreto dli 6 de ~Iar.

zo de 19:29 ("Gaceta" d~l 7), apartado
a), 2 r1iclIIO 1." que se refiere· al como
yromiso IJor mi part~ a satisfacer 11

:llis oLr~r()s. coma minimo, los joma
h:s fijach,:; por los Jurados mi;o:tos co·
rrespondientes.

(Fecha y firma.)
5-932

Hasta las trece horas d~l día 14 d.
Junio de 1930 se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y :Repara.
ción de Carreteras de esta Jefatura y
en el de las provin-cias de Madrid,
Cuenca, Teruel, Zaragoza, Soria y.Se·
gavia. a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de reparación del firme
con macadam ordinario para los ki
lómetros 28 y 35 al 38, y de riego
superficial de emulsión .asfáltica, en
frío, para los kilómetros 39 al 42.230
de la carretera de Torrelaguna a Gua
da]ajara. de esta pro\"inda, cuyo pre
supuesto asciende a 51.038,47 pesetas;
si.endo el pla.zo de ejecución d-e seis
meses. a contar desde el comienzo de
las obras. y la fianza provisIonal e'
de 1.531.15 pesetas.

La subasta se verificarA en esta Je
fatura de 0bras públicas, situada en
la caBe del Teniente Figueroa. núme
ro 4, el dia 19 de Junio de 1935. a
las once de su mañona.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicIo
nes sobre forma v condicio~es de su
pr"cs.entaCÍón estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras publicas y en
el Xegociado de Consen'ación y Re
paración de Carrelcras del ;Ministerio
de Obras públicas. en los dias y horas
hühiJes de oficina

Cada proposición para cada pro
yecto se presentara en papel sellado
de 4,;:'0 pesetas. o en papel común con
póliza de igual precio; desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que. una Ve% -en
Ire3ada la proposición al Oficial en~
car:!ado de recibirla, no se pueda
9d~itir ya en ningún momento el
subsana:- la deficiencia que en cuanto
9 su reintegro tenga.

Las Empresas. Compaiíias y Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrete, de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13) y
R",al crden de 24 de Di<:iembre de
1928 (GACETA del 25).

El licitador acom¡:.afi«rá a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas que percibirán los obre
ros por jornada l-egal de trabajo y por
h'Jras extraordinarias. segJ:m se deter
mina en el apartado a) del Real de
creto-lev de 6 de ~larzo de 192.9 lGA
CETA de"l 7).

También se obliga el licitador al
cUllIPlimiento del Real decreto de 21
de Enero de 1921 ("Gaceta" del 23), ar
tlcuio 43. párrafo $egundo, referente
al Retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado eller-

"icio, presentarA el contrato de tl ,~ba·
jo que se ordena en el apartado b) del
Re.¡l decreto de 6 de Marzo de 1929
("6nceta" del 1).

Guadalajllra. 25 de Mayo d€ 1935.
El lngenit:ro Jefe. P. A., Ma~eli.no
Ahijóna

Modelo d~ proposición.

Don.... \"ecino de.... provincis. de....
según cédula personal nfunt'ro.... con
domicilio en ~rovincia de.... calle
de...• ntí.tnero enterado del anuncio
publicado ~n , con fedha .,. de _.. úl-
timo, y de las condiciones y t"equisitos
que se exigen para la adjl1dicación en
pública subasta de las obras <le _.. de
la carretera <:le ... provincia de .. a. se
comprollLte a tomar a su (:1I.go la eJe
cución de las mismLi.& con estricta 'su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones. por la cantidad de "0 (en
letra) quedll.ndo obligado al cumpli
miento del Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921 ("Gaceta" del 23). articulo
43. párrafo segundo, referente al Re
tiro obrero y Real decreto de 6 de :Mar
zo de 1929 ("Gaceta" del i). apartado
a). articulo 1.D que se refiere al com
promiso par mi parte a latisfacer B
mis oori"rus. como minirao. 101 jorna.
les .fij:ad...s por los Jurados mixtos co
rrea,¡¡on¿ien tes.

(Fecha y .flrma.).

Hasta las trece horas del dia 14 de
Junio de 1935 se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de carreteras de esta Jefatura y
en el de las provindas de Madrid.
Cuenca, Teru~l, Zaragoza. Soria y Se
goviA. a horas hábilel de oficina. pro
posiciones para optar a la subasta de
Las obras de reparación del f1.rme
con· único riego s\\pet.ftcial doe emul
sión asfáltica, en frio. en los kilóme
tros 145.500 al 152,500 de la carrete.
ra de primer orden de Alcolea del
Pinar a Tarragona, de esta. provincia,
cuyo presupuesto asciende a 58.862.50
pesetas; siendo el plato de ejecución
de seis meses a contar desde el eo
mienzo de las obras. y la fianza pro
....isional es de 1.750,88 pesetas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura. de Obras públicas. situada en
la calle del Teniente Figueroa, núme
ro 4, el día 19 de Junio de 1935, a
ias once de su mañana.

El proyecto. pliego d-e condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma :" condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta J·efatura de Obras públicas y en
el :Kegociado de Conservación y Re
paración de Csrreteras del Ministerio
de Obras públicas. en 10$ dis.:! y horas
hábiles de oficina. .

Cada proposición para cada tiro-
yecto se prel"4:ntará .en papel sellad'O
de 4.00 pesetas, o en papp.l común. con
póliza de igual precio; des!chándoSoe.
desde luego. la que al abriría no re
sult-e con te1 reQUi$ito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez ~n

lregada la propc.sición al Oficial en
cargado de recibirla. no se pueda
admitir ya en ningún momento el
subsanar la de.tlcienc~ que en euanto
a su reiategro tensa.
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Las Empresas. Compañias y Socie·
d3des pr-oponen les están obligadas al
cUlUplimi~nlo d-el R€al decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13) y
Rcal orden de 24 de Diciembre de
1928 (GACETA cel 25).

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas que percibirán los obre
ros por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias. según se deter
mina en el apartado a) del Real de-
creto-le)" de 6 de )larzo de 1929 (GA
CETA del 7).

También se obliga el licitador al
cumplimiento del Real decreto de 21
de Enero de 1921 ("Gaceta" del 23). al"
tículo 43, párrafo segundo. refer-ente
al Retiro obrero.

Una vez que le sea a<1judica-do el ser
dcio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el apartado b) del
Real decreto de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del 7).

Guadalajara, 25 de Mayo de 193.5.
El Ingemero Jefe, P. A., Marcelino
Ahijón.

Modelo de proposición.

Don:.., vecino de.. 0' provincia de...•
St·gún cédula personal número...• con
dumiciJio en.... provincia. de.. _. calle
de...• número ...• enterado del anuncio
publicado en... , COn fecba oo. de ... 61·
timo. y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjuodica.ci6n en
pública subasta de las obras de ... de
la carretera de ... provincia de ..•• se
compromete a tomar a su cargo la eJe
cución de las mismas con estricta su
Jeción a los expresados l"equisitos y
condiciones. por la cantidad de .•• (en
letra) quedando obligado al cumpli
miento del Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921 ("Gaceta" del 23). articulo
43. párrafo segundo. referente al Re-
liro obrero y Real decreto de 6 de Mar
zo rle 1929 ("Gaceta" del 7), apartado
a), articulo 1.. que se refiere al com
promiso por mi parte a satisfacer a
rúis. obreros. como mínimo. los jorna
les fijados por los Jurados mixtos co
rres,Ponr,lleJl tes.

(Fecha y finoa.)
&-934

Hasta las trece horas del día 14 de
Junio de 1935 se admitirán en el :Se
gociado de Conservación Jo- Repara
ción de Carreteras de esta J.efatura y
en el de las provin-cias de Madrid.
Cuent~ Teruel. Zaragoza. Soria y Se·
govia: a hOt"as hábiles de oficina. pro
posiClones par-a optar a la subasta de
las obras de reparación del firme
d-e los kilómetros 159 al 165 Y 186 al
190 de la carretera de primer orden
de Alcolea del Pinar a Tarragona, de'
esta provincia. cuyo presupu-esto as~

ciende a 53.289.56 pesetas; siendo el
plazo de ejecución d~ seis meses a
contar desde el comienzo de las
obras, y la fianza provisiooal es de
1.598.69 pesetas.

La. subasta se verificará en estQ Je
fatul"3. de Obras públicas. situada en
la calle del Teniente Figueroa, núme
ro 4, el dia 19 de Junio de 1935, a
las once de su mañana.

SI proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposicíón '!i dispoaicio-

nel> sobre forma v condiciones de su
presentación estaran de manillc:sto en
esla Jefatura de Obras ¡;úU¡.:as ). en
el Xegodado de ConserYaei(m y Re
pa¡-ación de Carreleras del :'.Iinisterio
de Obras públicas. en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada proposiciun para cada pro·
yecto se pres{'ntar~ en papel sellauo
de 4,50 pesetas, o en p;¡pel C()n1t'10 con
póliza de igual precio: de;;echánrlosf',
subsanar la dt:!ficiencia que en cuanto
desde luego, la que al aLrirJa r.o re
sulte con tal requi~ito cumpl!do, lo
cual lleva consigo el que. un? vez ea
tregada la proposición al Ofld:'ll en
carg:ldo de recibirla. no St' ¡H¡eda
admitir ya en ningún momento ei
a su reintegro ten~a.

Las Empresas. Compaiiías y Socie
dades proponentes esl:'m ohli,::wdas 31
cumplimiento del R{'al de-cretQ de 12
de Octubre de 1923 (G,\CET:\ d¡l 13) Y
Real orden de 24 de Diciembre de
1928 (GcETA del 25).

El licitador acompañará á su pro
posición la relaci6n de remuneracio
nes minimas que percibir:ín los ob:"e
ros por jornada legal de trak,jo y por
boras extraordinarias, según se deter
mina en el apartado a) del Real de
cr~to-lev de 6 de )'Iarzo de 1929 (GA
cETA del 7).

También se obliga el licit:ldo¡- al
cumplimiento del Re~l decreto de 21
de Enero de 1921 ("Gacela·' del :23). nr~

tículo 43. párrafo segundo. refer~nte

al Retiro obrero.
Una vez que le sea adjuclic3do el ~er

vicio. presentará el contralo rlc tn¡11:1
jo que se ordena en el apartado b) de!
Real decreto de 6 de l\'larzo de Hl29
("Gac<'ta" del 7).

Guadalaj2ra. 25 de l\Iayo de 193;).
El Ingeniero Jefe. P. A., l\íarce!ino
Ahijón.

""Iodelo de proposiciuil.

Don... , veciDo <le.•.• provincia de...•
según cédula persollal número , Ccn
domicilio en.... provincia (le , calle
de...., número...• enlerado del m1UJleio
publicado ~n...• con fecha ... de _.. iJI
timo. ¡¡r de las condiciones y '('quisitos
que se exigen para la ad.hl'C!ic~ciÓn en
pública subasta de las obl"as <le ... (le
la carretera de .. , provincia de .. _, se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución' de las mismas con estrieta su~

jeción a los expresados rl"CJui ~i los :r
condiciones. por la cantidad rk .... (en
letra) qued3udo obligado al cumpli
miento del Real decreto de 21' de Ene
ro de 1921 ("Gaceta" dd 23). artículo
43. párrsfo segundo. refcrl'r:;lc al Re
tiro obrero_ y Real decreto de G (1e :\(;¡r
zo de 1929 ("Gneeln" del 7). n;)8rt~·1f)

~), artí..::ulo lo" que se refiere al com~

promiso J-tor mi parte a satisf(lCer II
mis obl'erC's, corno minimo, los jorna
les fijado; por los Jurados mixtos co
rrespondIentes.

(Fecha y firma.)
S-935

Hasta las trece horas del día 14 dI:'
Junio de 1.935 se admitirán en el ~e

gociado de Conservación y Hepara.
eión de Carreteras de esta Jefatura v
en el de las provincias de Madrid,
Cuenca. Teruel. Zaragoza. Soria J' Se-

goYia, a horas hábiies de oficina, pro
posil"iorws para optar a la subasta de
!;¡s obras de reparación del firme
de lo:'. kilómetros 1:12. 84 al 88,93, 106
:r 11), de la can'elera de primer orden
de Taracena a Francia. Je' esta pro
vincia. cuyo presupuesto as-ciende a
01.1:38,41 pesetas; siendo el plazo de
cjecuciún de seis i'lleses. a con lar des
de el comienzo de las obras. y la fian
~a provisional es de 1.534,15

w

pesetas.
La sulJasta se verificará en esta Je

falura de OlJras públicas. situada en
la caile del TenIente Figueroa. núme
ro 4. el dia 19 de Junio de 1935, a
las once de su mañana.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de maniflesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el l'eg'ociado de Conservación y Re
paración de Carreteras d!>l :\'in:sterio
d·e Obras públicas, en los dlas y horas
hú!lile~ de oficina.

Cada proposición para cada pro-
I yecto se presentará en papel sellado

de 4,50 pcsetlJs, o en papel común con
poliza de igual precio; desechándo~.

desde luego. la que al abrirla no re
sulte con tal requisito eumplido, 10
cual lie\'a consi~o el que. una v~z en
t:'e~ada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla. no se pueda
admitir ya en ningún momento el
»ubsanar la deficiencia que en cuanto
a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compafiias y Socie
dades proponen tes están obligadas al
l'um,piimiento del Real de-creto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13) y
Rcal orden de 24 rle Diciembve de
1928 (GAcETA del 25).

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio~
r:es minimas que percibirán los obre
ros por jornada l-egal de trabajo y por
horas l'xlraordin8rias. según se deter
mina en ei apartado a) del Real de
creto-le\" de 6 de :\Iarzo de 192.9 (GA
CEB: del í).

También se obliga el licitadOr al
rmn:)limientn rlcl Real decreto de 21
¡!e Enero de 1921 ("Gaceta" del 23). al"·
tirulo 4:3. párrafo segundo, referente
al Retiro oUrero.

ena vez que le sea adjudica-do el ser
dcio. pl'es('ntal':i el contrato de traba
jo que se ordena en el apartado b) del
Rcai decreto de 6 de :\Iarzo de 1929
("Gael'!a" fiel i).

GnadaJajara. 25 de \rayo de 1935.
El Jng(:n~l ro Jefe. P. A., :\Iarcelino
Ahijón.

ModelQ de proposición.

Don .... \'ccino de.... provincia de...•
segun cédula personal número...• con
domicilio. en ...• provincia de... , calle
de... , nú:nero .. o. enterado del anuncio
puulkado en ... , con fecha ... de ... ul
timo, ::: de las condiciones y requisitos
que se exigen para la lldjudicad¿~ ~l'

publica subasta de las obras de ... de
la carretera d~ ... pro.,-incia de ...• se
(~ompromete a lomar a su cargo la eje
cueiGn de las mismas con estricta su
jeciÓ~l . a los expresados requisitos y
condICIOnes, por la cantidad de ... (en
lelra) quedan-io obligado al cumpli
mit:nto dei Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921. ("Gaceta" del 23~. artículo
43, p[¡rrafo segundo, referente al P.c~
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tít.) ÜI)!'l;Ti) y Rpal l!t'ereto de 6 ce ~1ar·

Z') Lit: Jl!~~ '("'CaLeta" del 7), apal"ta'lo
3 l. <tr::¡'c'](; 1.~ que se refiere al {~om

Pl"Ji,¡i,c' I;UJ mi parte a lSatisfacer a
:i ,;s .)b: u os. como mínimo, los jorna
j\'" 1:;a;l(.:_ ;Jo1' ]03 Jun:.dlJs mixtos co
rn:.';Jun: i it:l1 tes.

{Fl;!cha y fuma.)

~E.F,\.TeRA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE HUELVA

CAl{ í\ETERAS----(;OXSERVACIOX

y ltEPAllACIÓN

]-"'I.;t<.!. las tn'ce horas de! dia 17 de
J·.1.[):c !;e ad,;¡¡jtü'án en esta Jefatura
u.e Ubras /__lllbiil.:as y en las de Sevilla,
Các!íl y B:.tdajuz proposiciont;:!s para
ojJtar a Ja suba"la de las obras de n'
jJacélció tI del firme con riego asfáltico ,
ue lus kiló¡l1et¡-OS 1 :tI 'Y)' r.eparación
del firme en ll's kilümetros 4 :ll 8 de
la ("~lt'!'eteJ'(i de Higuera de la Su-rra
;,.; h' de Cuesta de C3sUII~ja a Bndajoz
pul' ZuL·., y rt:paración del peralto áe
ias t:UI-;;as ensanchad<ls de los kilóu.e
l¡-o" 27,':;00 al ;0,500 cun riego asf:ílti·
(:0 de la carn:l<:ra de Yenta (.Le 10 Alto
:J1 HtjJiJado, cuyo presupü('.~to ele con
trata as.ciende a ~:.U %,tJ8 p-esetas, y
la Ilanza provisional de 1.495,94 pese
st:ia~.

La suba,ta se cc1ebLlrá en la Jefa.
lura tk Obras ;)úblic3s de esta provin
cia, sit<l en la carret¡,r3. Odiel, (,squina
a Sánchez B:JI'Cáizted'.li, principal, el
dia :.!:! de Junio, a h,s doce horas.

El jJ!'oyecto, pliego de condiciones,
modelo de propo:>ición y .lisposicio
nes :>ubre fur:lla \" ,conJicion.:s Ge SU
pn:o.;elJlación estar-an de JOaniftesto en
esta Jei"~ilur;) de Obras publicas en los
di o¡" \"" hor,",,, húlJilcs de on-cina.

Los prUIJ0-ilC;lks eslán obligado!> al
cum;.;jj¡¡¡icntü \id Real decreto-le~' de
ti tie ;'!:Irw tit: 19:¿9 Y Re ... les Órdenes
de 7 y :W (fe íg:¡al mes y demás dis
vGsic:o<1es vigenks.

LLlS .);,ojJosiciullC_" se presentaran en
papel sdbdo Jt: ~,;-)U IJeselas o en pa
pel ,:o-;Il ún (;0ll p.el iza de igual clase,
d(,secl,;Jndos<:. ti.:::.I..:': lut:;';o. la que al
<J.J;rirla no ('{.. :>ulle "UH tal n~quisito

cu:nyJi,lo. lo cc:a;, !leYaconsig~ ~I. que,
U:ILl "<:1.: c:¡li·c;.;al.• a la prOpOSlClún al
OJidal €;lc¡¡rg~;dl) de recibirla, no se
pl¡í.·d~¡ ;!d~litir 'y'J -<;n ningún ;uomento
o:J slill.,an'ir ia ü"'/icicncia que en cuan
to a su rein legro tenga.

L~\s Ern¡¡:c'::."b o S0l:Íedades .están
oLdi;.;adas al cumplimiento del Real
decreto de :! 1 (:e Didembr.e de 1928
(G\<:~:T.\ ,lel :!;)).

Hu<:lI<l., :¿:. ue :.\I<.yo de 193iJ.-El
Incen:.ero Jcfe. :'lanuel ~Iaura.

S-916

l--bst~ las t.-eee hor35 riel dia 17 de
Junio se ~Id;:litirán en esta Jefatura
J-e 01Jra" ~úLh:;js y el: las de Sevilla,
ejrliz y 1I.:dajo:l proposiciones para.
:ljJiar a l:,¡ subasta de las obras de re
pal';lci(,:l del nr~lle con riego asfáltico
de iüs kilómdros 1 al 2,51S del ramal
de los HOJlIcros en la carretera de San
Jmm dpl Puerto a Cácel'es y repara
c¡';Jl \id tlrme con riego asfáltico de

los kilómetros 96, 97 Y 98 de la carre
tera de San Juan del Puerto a Cáce·
res, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 62.056,1 9 pesetas, y la fian
za provisivnal de 1.861,6S pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro.... in.
cia, sita en la l:3rTelera Odi::i... esquina
a Sánchez Barcáiztegui, principal, el
día 22 de Junio, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
mvdelo de Vropusicwn y disposicio
nes sobre forma v úmdi..;iones de su
presentación esta;{¡n de man111esto en
esta Jefatura de Obras publicas en los
dias y horas hábilt:s de oficina.

Los proponente!! están obJig:Jdos al
cumplimiento det Real decI'eto-le~' de
6 de ~larzo de 1Y29 y Reales órdenes
de 7 y 26 de igual mes ~. demÍls dis.
posiciones vigcnlt:s.

Las proposiciones se presentarán en
papel s.ellado de 4,;)0 pesetas o en pa
pel C()lmún con póliza de igual clase, .
desechándose. desde luego, la qUt;! al
abrirla no r.esulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la pro·posición al
Ofici31 encargado de recibirla, no se
pueda admitir :ra .en ningún momento
el subsanar la deficit:ncia que en cuan
to a sU reintegro tenga.

Las Empresa~ o Sociedades están
obligadas al cumplimiento del Real
decreto de 24 de Dkiembne de 1928
(GACETA.. del 25).

Huelya, 25 de )layo de 1935,-,EI
Ingen~ro Jefe, )!.anuel :Maura.

S-91i

Hasta las trece horas del día 17 de
Junio se ad'mitirán en esta· Jefatura
de Obras públicas )' ea las de Sevilla,
Cádiz S Badajol pl"OlJosicio-nes para
optar a la subasta de las obras de re
paración del firme con riego asf<i.lti·co
d.e los k,ilÓ'rnetros 4í al 52 de la ca
rretera de tercer orden de Ayamonte
a Aracena, cuyo presupuesto de con·
tra asciende a 68.068,50 pesetas, )' la
fianza provisional de 2.042,05 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura eLe Obras públicas de esta provin
cia, sita en la carretera 011 ¡el, esquina
a Sánchez Barcáiztegui, principal, el
dia 22 de Junio, a las doce horas.

El proyecto, pli..ego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y ("{lO .:Iiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas en los
días y horas hálJiles de ofidna. 1

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de
6 de )larzo de 19:!9 y Reales órdenes
de i :}' 26 de igual mes y demás dls
posicion es vigentes.

Las proposiciones se 'presentarán en
papel sellado de 4,50 pesetas o en pa
pel cOIm'ún con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla n'J r.esulte con tal requisito
cumplido, lo cuallle\"ll. consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado Ge recibirla, no se
pueda admitir ya ~11 ningun Jllon1t~nto

el st:.bsanar la deficiencia que en cuan
to a su rei'ltegro tenga.

Las Empresl:ls o Sociedades .están
'Obligadas al cumplimiento del Real

decreto de 24 de Di-dembne de 19:!8
(GACETA del 25).

Hueha, 25 de :\1ayo de 1935.-Ei
Ingeni.... ro Jefe, :\lanuel :\laura.

S-918

H3sta las trece horas del día 1 j de
Junio se admitirán e.n esta JefatU:'a
eLe Obras públit:as ji en las de Sevm..,
C¡jdiz y Badajoz proposiciones pa:-a
optar a la subasta Qe las obras de re
paración del fit'me con riego bitumi
noso de los kilómetros 2~ 31 32 de la
carretera de t.ercer orden de Gibrakón
a .-\yamonte, ('11)"0 presupuesto de
cc;mtrata asciende a 54.032,75 pesetas.
y la fianza ,pro.... isional de 1.620,98 pe
setas,

La subasta se celebrar3 en la Jefa·
tura d.e Obras públicas de esta pro\'in
cia, sita en la cr.rretcl-a Odiel, esquina
a Sánchez Barcáiztegui. principal, el
dia 22 de Junio, a las doce horas.

El proyecto, pli,ego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ~' condiciunes de su
presentación estarán de Iii¡'¡ii¡f'..;~tü c-Íl
esta Jefatura de Obras publicas en los
dias :r horas hábiles de ofkina.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 192Y y Reales órdenes
de 7 ':Y' 26 de igual [OIeS y demás dis~

posiciones vigentes.
Las proposiciones se ,presentarán en

papel s.ellado de 4,50 pesetas o en pa
pel cOimún con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que al
abrírla no resul te con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición sI
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya .en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas o Sociedades están
obligadas al cumplimiento del Real
decreto de 24 de Diociembr.e de 1928
(GACEU del 25).

Hueha, 2;) de :Mayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, :\Ianuel Maura.

&-919

Hasta las trece horas del eria 17 de
Junio se admitiran en esta J cfalura
de Obras publicas ~¡ en las de s.evi¡J~,

wdiz y Badajoz pruvosidones para
optar a la suuasta de Jas obras de re
paración <Jtol tinne -con riego bitumi
noso de los kilómetros 23 al 2i de la
carretera <te Gibraleún a Ayamonte,
cuyo presupuesto -de contrata ascien
de B. 51.0l-t pesdas. y la tlanza pro\" i
sion:d de 1.r,:·WAO pesetas.

La suhasta se celebrará en !9 Jefa
tura de Obras públicas de (:;;ta provino
cia. sita en la carretera 0l.1id, esqi.:Slla
a Sánchez Bardiizteg-ai. principal, c~

día 22 de Junio, a l<lo.; doce horas.
El ;iro~·ecto. pli.ego de condil.:jones.

modelo de proposil'iún y dispoSIcio
Des soore fOJ'Ill:..l y >('ündidonl;"s de ~n

presentación esta;án tle IlHlniflle:.;t.~ en
esta Jefatura de Obr;:¡s lJúb1it'a, en los
diall y hora.~ hábi It's dc:!' ofi·cin<l.

LOlio propúnenks esUn v]:'li&"",do.5 al
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cumplimiento del Real d:ecreto-Iey de
ti de 1[arzo de 1929 y Reales órdenes
dC: 7 Y 26 de igual mes y demás dis
)J;;sic:iones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en
papel ~dlado de 4,50 pesetas o en pa
fH:l com ún con pó-liza de igual clase,
desechándose, desde luego, la que al
aurirla no resulte con tal requisito
¡;umpli do, 10 cual lIeya .consigo el que.
una vez entregada la pro·posición al
Oficial encargado de recibirla, no se
IJlil:da admitir ya en ningún momento
el subsanar la defIciencia .que en cuan
to a su .eintegro tenga.

Lu:; EIll¡.;rtsas o Societlades oest<in
ohligadas .al cumplimienlo Jel Real
decreto de 2-1 de Di('jembr.e de 1928
(G ..\CETA del :¿;j),

H uels;:;, 2;j de :\Iayo de 1935.-El
In6ení~ro Jefe, ~Ianuel :\[aur:3.

5-920

..fEFATGRA DE OBRAS PUBLICAS
DE SALAl\1ANCA

Hasta las trece horas ddHa ~1 de
Junio próximo se admiti.rJin en esta
Jef~lura y en las de Avila, Cáceres,
Valladolid y Zamora, en las horas há
biles d~ oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de
r<:¡.¡araciún del firme de IvlO kilúlU~
tros 69 al 74 Y 6 al 8 de las carrete
ras de AldeadaYila a Vitigudino ).. Vi
tigudino a Sequeros, cuyo presupues·
to asciende a 35.391,25 pesetas; sien':
do el plazo de ejecución de :,;;eis me
ses, y - la fianza pro\'isiona:l de 1;062
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia de Salamanca. situada en· la Ave
nida de :\lirat, número 20, el dia 26
<le dicho mes, a las doce horas y me
dia.

El pro)-ecto. pliegos de condiciones.
moddo ele proposicion y disposi~o

r,'~S sobre forma y circunstancias de
su presentación estaran de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el ~egociado de Conserv·acióri_y
Heparaci6n de Carreteras del ),linis
terio de Obras públicas. en los días,y
bor3s llábiles de oficina.

Cada proposición ¡;ara caJa proyec
to se l)resentar~ en pajJd sellado de
4,')lj pesetas o en palJe1 común con
póliza de igual clase, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re·
sulte con tal requisito cumplido, lo
cmil 11 e"" a consigo el que una vez en
treg2da la proposición al. Oficial en·
cargado de recibirla, no se puede
admitir :ya en ningun momo:!nto _el
subsan<J.r ifl ddiciencia que en cuanto
a su reintegro tenga, :r h:¡s Empresas,
CI¡ll~pañias o Socitdadcs proponentes,
eslúo obligmias al cumplimiento del.
Re:l! decreto de 12 de Octubre de 1923
(GACETA del 13), -

A la proposición acompañará una
<kt:laraci¡"n suscrita pOI' Id autor de
aquflla en la que conste, en cumplien
to de lo disp!.llc'sto· en el Real decreto
lev de la Presidencia del Consejo de·
)Ünislros d", 6 de ~[arzo de 1929, las
remuneraciones _·míni.mas qne percibi
rán por jornada legal de trabajo ir por
horas extraordinarias que se utilicen,
dentro de los límites. legales, 105 obre
ros de eada oficio y categoria de los
que hayan de ser eIri.pleado5 en 19s

obras o sen·icios. Se desc~hanén las
proposiciones en que tales remunera
ciones mínimas sean infc,iores a los
tipos fijados p<)!' la Junta creada por
la Real Orden núme,o 151 de la Pre
sidencia del Consejo de :\linÍi;tros, de
20 de Abril di: 19-29.

Salamanca, 24 -le :\Iayo de 193;;.- !

El Ingeniero Jefe, R. Cisneros.
S-S19

Hasta las trece horas rlel dia 21 de
Junio jJrúximo se admitirán en esta
JJ;;fatura :r en l.ll.s de Avila, C¿ceres,
Valladolid y Zamora. en las horas ha
hiles de oficina, p.roposiciones par3
optar a la subasta de las aLras de '
reparación del firme de los kilóme
tros 1 al 7 y 1:>a1 19 de la Cl.ln:etera
de· VHigudino a Bogajo, cuyu presu
puesto asciende a 50,007.75 pe.setas;
si.endo el plazo de ejecuciún de 6W
meses. y la fianza provisional de 1.501
pesetas.

La .subasta se .yerificanl. en la Jefa
tura de Obras .públicas rJ~ la provill~

cia de Salamanca, situada en ·la Ave
niela de ~1irát. número 20, el dia 26
de dicho mes, a las doce horas y
cuarto. .

El proyecto, pliegos de condiciones,
n19delo. de proposición y disposicio
nes sobre forma y circunstancias de
su. presentación estarán de manifiesto
en esta Jefatara di;: Obras públicas )'
en el. N1!goCiadó- de Con-sen:aéión. y
ReparacilJn de Carreteras dd ~Iinis
tedo de Obras públicas, en los días y
horas hábiles de ·oficinu.

Cada proposición para cada proyec
to se .presentará en papel sellado de
4~50 pesetas o en papel común con
póliza de· igual clase, d~sechandose,

desde lue.go, la que al abdrla no re·
sulte con tal requisito cumplido, lo
cúal lleya consigo el que tina vez. en
tregada-la proposición al Oficial en,
cargado' de recibirla; no se puede
adinitir ya en .riingun inomento el
subsanar la deficiencia qtieén cuanto"
a·su reintegro tenga, y las Empresas,
Compañ~as o Socíedades pruponentes_
están óbligadas ,al c!JlIl¡.JlimieJito del
Real decretó de 12 de Octubre· de 1923,
(GAcETA del 13).

A cada. proposición acomjJ3i'iará una
declaración 'suscrita por el autor de
:H-lUéIla en la que conste. éncumplien
to de lo dispuesto en el R~31 decreto
Ie}< de la Pr-esidencia del -CO!1S<:-10 d-e
:\Iinistrós de 6 de :.\larzo de 192!L las
remuneraciones mínimas qJJe per~ibl'
rán por jornada legal de -Imbuja y pOI"'
hor:rs exlraO'"dinarias que se· utHÍC"en,
dentro de los limites !e~",le'. lo, obre
ros de cada oficio y c¡lte!l:Orí.a de J.c.s
que hayan· de ser 'empleados ~n las
obras o servicios. Se ueseL:h:uún las
proposicion~s en que tales remunel"3
ciones .minimassean inferii)l-es a-los
tipos fijados por la Junt~1 creada por
la Real Orden número !;:il de la P.e
sidencia del C:on<:eio de \rini:,tros, ne
2(} de Abril de 1929.

Salamanca, 24 de :\Ia)"o de 1935_
El Ingeniero Jefe. R. Cisnero<;,

5"-----820

Hasta las trece hor~s del día 21 de
Junio pr6ximo se admitirán en esta

Jefatura y en las de AvHa, Cáceres,
\'alladolid y Zamora, en las .noras há
biles de oHcina, pro;J%i..:icncs ¡J<Jra
cptar a 11' slÍbasta de las obras de
reparaciól¡ del firme de los kilóme
tros 90 al 96 de la can-etera dp, Puen·
te de Guadancil a Ciudad Rúdri"o,
cuyo presupuosto asciende ti ~ L44L"¡;3
p::setas; siendo el plazo de ej~cución
de seb 1ll~Se5, y la fianza pro,i¡;ional
de 1.334 pesetas.

La subusta se .... erilicar;;. en la Jef2
tura de Obra!'! públ:cas de la proyin
cia de Salamaaca, situada en la Ave
nida de :\lira', numero 2u. el día 26
de dicbo mes, a. las doce ho,a.".

El proyecto, pliegos <.le con dicíO!l €!i.

modelo de proposiciór: :r disposicio~

ileSo sobre forma y ci.'clil1"lfll1ci~:~ de
su pn:sl'niación estarán de manifiesto
eD. esta Jda:urB de Obras públ;c;¡s y
en el 'xegociado de Conscn:ación y
Repar~:ci6n de Carreter2.s del :\lll1is·
Lério de Obras p:itJlicss, en lo'> dias .r
horas hábilf:" de oficina_

Cada Pl-opo~id0n para cada proyec
to SI;: presentará en papei seliado de
4,;)0 pesetas o en papel común con
póliza de igual ch:se. desechán dose,
desd~ luego, la que al &brirlll. no re
sulte con tal requbito cumplido, lo
cual lle\'a c0:1si30 el que una yez en
tregada fa proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se ;Juede
admitir ya en ningun Tllomento el
suLsannr -la deficienéia q..,e en cuanto
a su reintegro ten;:;a, y la.;;; Emp:-e:<;as.
Cumpañias o Socip{J:.¡<l~s p.oiJ'Jt1entes,
e:stán obligadas al cumplimiento del
Real d~cn'to de 1:! de Octubre de 1923
(G.\CETA del 13).

A cada proposicici!1 acompañará ~Da

declaración suscrita por el ::lutor de
aquélla en la que COD!>te. en cumDHen
to de 10 dispue<¡fo en el Hp~'¡ d;:o:,r·cto
ley <le la Presidcw:ia (Id Cpnsf>j.") de
:\[inistTOs de ti de :'\ínrzu de 1H~9, las
remuneracione,; mínimas que percihi
r;m por jornada le;..(:d dl' tI-~!b<Jjo y por
horas extraordinari:ls (jIJ'- se utilicen,
dentro de 10:- ¡imites !e;':<lles, l(¡s eL-re
ros de ('~Hla nfieio y (-alegoria de los
que h:.!yan de ser em[ller1dos en ]8S

obras o servicios, Se de"l'c!J:lrún bs
proposiciones en que ~:·ii·:,s felTln;1(';"Il
dones mínimas sean infei'iorl's 8 los
tipos fijados por 1a J~~n(;1 cre2·rJ::¡ por
la Rt'tt! Orc1~n número L',l de la Pre
.. idr:-nda dl'¡ C:nnseio de :\linistros. de
20 d!.' Abril ti e 1!l:!9_

SalamanCa. 2.t f!!.' \T:1\"0 olc 1915.
El Ing-enierc Jefe. R. Cisner0s,

5-821

Hnst:J. bs trcc-c hor:'" (~~,! di:! :.!1 de
Junio próximo se 3r!milirán ea esla
Jernlur~! y en I~~ de .-\'-;1a. Cáeerl's,
\'<llladolid y Zamora. en lJS hords 11:1
biles de ofiL::n3, proposiciones ;.ara
optar a la suJ..¡asta de I:.ts obr:!s de
reparaciún del firme de 10<; kilÓ:11C
tros 31 al 39 y 112 ;;11 llG d(' bs ca
rrt'íer::-s de Lt1rr:!~r~:Jt>s :1 C:tlf1:-:d p.~

drigo y PUE'r: te (l..~ GUrldand! a Ciu
(bd Rodri:..(o, ('uyo presll'J\:,·slr) ~1s

dende a 50.115,:";.') prsetas:" siendo el
pb?o de ejecución de seis ;¡:('sl'~, \"
la fianza provisional de 1.50-1 nest:,.~.

La subasta se yerific::lrri ¡'n ~:l .T('f~~

tura de Obras públ1ca~ de la : ·;·01';,1

cia de Salaman.ca, situada ,;~ .r1 '.--e-
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:!ida ue ~lira!, número 20. el día 26
t1t' dicho mes. a las únce horas r tres
...·u;.¡r·lus.

El proyecto, pliegos de condieiones,
lIludeJo de prorosicivn y disposicio
n PS sobre forma y {: ir('u nstandas dI;::
su pres,'nlación t'"s1arán de manifi~slo

en esla ,Il;'fatura de Obras públicas y
t;Jl l:d .:'\e~ociado (Je Cansen'ación y
Ht'¡.J¡.:nll.:i/;n dI;' C:lrl"eterSI; del )ijnis
kriu d"" Obras publicas, en los dias r
]l()¡',IS h:1bilt.'s de oficin a.

(:lúa ~rol)osición para cada proyec
tu se presenLará t'n lH:lpe1 sellado de
-l ,:.0 ~""sdas o en P;ljJel común con
y':'li<:a ut' igual das.... desechandose.
d¡,sdl:" luegu, l<l que <11 abz'irla 110 l't:

sulk con !:.ll requisito cumplido. lo
"(!;JI !ley,l ('(j.nsi=.;o t'l qlle una vez· t:11
lregad;.¡ la iH'oposiciún III Ofielal en
l":lr~:Jdo d,' recibirla, no se puede
ó>dmitir ya en llin¡.:ún momento el
~L1~s:.m:,r 1<1 de~icientia que en cuanto
~ .~u I·eintt';.:ru teng:J, y las Empresas.
CUlH¡,ljñías (o Socít"dJdes proponentes,
pstún oblig,IJ;.¡s al cumpli:miento del
J-:t'al decrdo dt> 12 de Octubre de 192::
IC.1.CET,.\ del 1:1).

i\ cada IJI"Oposición acompañara una
(jp('/ar¡¡ción suscrita por el aulor de
"quélla en 1:J que conste. el1 cumplieo
to d p lo d] spuesto en el- Real det'reio
l,-y de la I'n'sidencill dE'! Consejo de
.\¡;n!slrOs d(· ti de ~larzo de 1929. las
l'''lllUlH'ru,'iones mínim:as que pe!'(:ibi
r:."ln por jornllda legal de trabajo y por
hon.¡s extraordin¡¡rias que se utilicen.
dentro de los límites' legales. los obre
r-os d .. (-ad<'1 ofido \' calt-;,(oria de los
que hayan dI-' "PI" '('lllplec1dos en las
ubras o ser\"icios, Se clt'secharán las
lJl'opo~icioncs en que t,lles remunl-'ra
("iones TllinimJ~ sellll i.nferiores ~. los
tipos fijados por hl .Junta creada por
b :HE'al Ol'den núlllNo 1:'.1 de la Prt'
"j·lf:'lwj;, uf'l C<)ns('io de .\Iinistros. de
:W de Abril ,Jf:' 19:¿9, .

S:.llamanca. ~-l de ~I~\'o ¡le 1935.
El In;..(enieI'o Jefe. R Cisner-os.

S-822

Il:.Js[a ]¡IS Irece hOlu.'". del día 21 de
.Junio J)/'úxi:llo St" ;¡l1mitil'án Cll t:sla
Jer~!Il1ra y .... n las tle .... "ila. C;:¡cer¡,-s,
\',I!lct,JúliJ \' ZaInO¡-a. en Ja~ hora:" (lii
IJil..s JI:' oji¡·ill<l.. prl>posit:iollt"S par<l
upl¡Jr :.1 b .sulJ<Jsta dE' las oLra" de
!'('pljI'Hciúll dd JiI'Jl1t" de los kiJunle
[ros 1 ¡-d 1U de la C:JrI-t'1cl'a de LUlll
!.Jnlll:'s a Ciudau ROliri;.;o. cuyo presu
~L1t:slo :Jseil'llde. a 5lJ.042.15 pesetas;
,si ..núü d pb'l.o df' ejt'"l'ul'iún dI:' .seis
11ll':'>l'S, y lu tbnza JlI·o\"ision;.¡l de 1.311:!
[,ese!;).,;.

La sub:Jsla St: \"('rifi(';J¡'/Í Pll la Jef:.!
11lra d.: Obl'as públi.l-as de li!. pr0yin
t'ia ut" Salalll:Jlll'a. situalb tW la Ave
lliJa Jt:' :,Iir¡;t, nÚlllt'ro 20. el día 16
dl' dicho llles, a Ji!:< OIlL-e bc,ras y lile
dia.

E.I proye<.:lo, pli ...~os ·de ("'n,rtl'lOneS,
llludt:lu de IJropusicióll y disposicio
nes sobre iurma y t~ircunslanl:ias de
su pn:sL'nluc iún f:'staran d"" lIlan ifieslu
I"a t;,;la Jt>fatul':J de Obras públicas y
e:1 el ):egociaLlo de Con,;t'I'vaeión y
Hel>arad¿n d.. Carretb'as del ),Hnis
lt'"riú de OLras públicas, en los días ~.

ílU¡"aS h:i;;iJt's <le oridJlu,
1:;":'1 prilposi"jún para cada ")royeP-

l •• " .. ¡, .. ,;,,,ntal':' t>¡l papel sellado de
.L.',:, i" <1'1:', il <:11 p:I)'1:'1 común con -

p¿'liza de igual cJa~E", deseehúndose.
desde luego. la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cwnplido. lo
eua! lleva consigo d que Ulla vez en
tregada la l'roposición al Oficial en
cargado de redLirla. no se puede
admitir ya en ningún momen10 el
l'uu.sanar la deficiencia que en cuanto
a su rt:integJ'o tenga., :r las Empres<ls.
Compañías o Sociedades proponentes,
están obligada.s al cumplimiento dd
Real decn~tt) de 12 de Octubre de 19~3
lG'>'C¡';'L\ del 1;{).

A {'l)da propo:>kiórJ acompañuni una
declaración suscrita por el autor de
aqUt'lIa en la qu~ conste, en curupliE'll
lo de 10 dispucslO en el Real decreto
ky de la Presidencia del Consejtl de
:,Iinislros de 6 de .\lar7.o de 1919. las
remuneraciones minimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias qUE' se utiIi:-en,
dentro de los limites legales. los obre
ros <.le ('ada oficio y cate~oria de los
que hayan de~er empleados en las
obras o servicios. Se desecharán las
{Ji'oposiciones en que tales n::muneru·
eiones minimas se:!o inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
la Real Orden número 151 de la Pre
sidencia del Consejo de :Ylinistros. de
:20 de Abril 'di' 1929.

Salamanca. :U de )fayo de 193;)_
El Ingeniero Jefe, R. Cisneros.

S-823

Hu.sta las trece horas del dia. 21 de
Junio próximo st:' admitirán en esta
.:efatura y en las de AYila. Cácct'l:s.
\.alladolid ~. Zamora. en las horas ha
biles de oficina, proposiciones para
optar a la suba;,;la de las obras tle
reparación del firme de los kilóme
tros :n 'al 38 dI:! la carretera de \'i~

ti glldino a Sequeros, cuyo presupuesto
asciende a 3ü.010.97 pesetas; sÍt:ndo el
plazo de ejecución de st'is meses, y
la fianza provisional de 901 pesetlls.

La subasta se ...erificarit en la Jefa
tura de .Obras publieas de la pl'oviIl
eia de Salamanc'a, situada en la Avf:'
nida de .:\'firat. numero ::W. el día 26
de dichó mes, a las once horas )'
cuárto•

El pro)'ecto, pliegos de condidolles,
modelo de proposición y disposieiü
nes :->obre forma y drcunst:!lll:ius oe
su presentación estarán de rnanifieslo
en esta 'Jefatura de Obras públicas y
en el' Negociado de COllservucióll y
Repar:ación de Carreteras del }I.inis
terio de Ohras públicas, en los dlas r
huras hábiles de ofieína,

Cada 'pruposición parli ('ada proyec
to se presen tara en pupel sellado nI"
4.50 pesetas o ell p:lpe~ com~11 eon
jJóli ú de igual dase. desee han uos~,
desde lue,go. la que III abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido. lo
cual lleva r-onsi;.;o el que una "E"Z E'1l

tre~ada la proIJosi:.:ión al orkial en
t'¡lrgado de recibirla, no S'~ puede 1

admitir ~·u E'n ningún momento el
suosanar la" dE:fidenc:ÜI. que eu cuanto
u su reilltt'~rG tl:"ll¡.(a, y las E:-npresas,
Compañías o So~-iedades proponentes.
está'] obligadas al cumplimiento del
Real decreto de 1~ de Octubre de 1923
(CACETA del 13).

A cada proposici¡m scompuñará una
dec1ara<'Íón suscrita por el autor de
aquélla e,n la que conste, en cump!ien
to de 10 disp\lesto en el Real decreto-

le\' de la Presidencia del Consejo Je
:\Ün i~tJ"os dI.' 6 ú'~ ~lllrz.;) de 1l-1~!:I, ~;,,,
n:I11llllel",lcion'o's minimas qut' J.Jt~n;il>i.

rall pOI' jomada legal de trabaje. y pOI'
horas extraordi l1arias que se utilie€'ll.
dentro de los l¡lllil~s legal",s. los ú!.J1 ¡,.

ros de t'~~da oficio y t'ategof"Ía de los
que hayan de ser empleados en 1(1';

obras o servicios_ Se desecharán Ia:s
proposiciones en que tales remUTIt'l"lt
dones minimas !>ean inferiores a lo~

lijJos fijados por la .lunt.a crellda por
la Real Ordel1 número 1,')1 d~ 1... p¡'v

sirlenC'ia del Conse,io d~ :\liJ,ist.os. ¿~

:W de Abril de 19:¿~.

Salam3n("a. ~4 d .. :\1al'o de 1935.
El ingeniero Jefe, R. d:'ll~rGS_

.s·-8~'¡

Hasta las trece hortls de] dí:J 21 dI;.'
.T un io próximo se adlllit irú.1l toll I:'l>ta
Jefatura :r t::1l las dt: A,·ila. Cácere...
\'a!ladolid \" Zamora. en las horas hú
!Jiles de o6(·ina. proj)osidone~ para
optar i!. la sub3.sla de bs ouras dt:
reparac'ión del firme de Jos kiJúm\:
1ros 41 al 46 v 39 al 43 de las ca
rreteras de Saiamanca a Sequeros y
de la de Estación de Salamanca a -St"
queros, euyo presu!Juesto .asciende a
50.10=:',8-t pesetas; siendo el plazo de
ejecución de seis meses. y la fianza
provisionai de 1.504 pesetas.

La subasta se verificara en la Jefa
tura de Obras públicas de la :>ro.ill
cia de· Salarnanra. sihwda en -la Ave·
Ilida de :.\lirat, número :.10. el día :lo
de dicho mes. a las one'e horas.

El proye<::to. pliegos de {:ondiC'iones.
modelo de proposición :r disposicio
nes sobre forma "Y ("Írcul1stan-cias, de
su presl:'nfación e~tarán de ll~an.itie»IU
en esta Jefatura de Obras pubht'as r
en el :Ne"ociado de COllservac:iún y
ReparaciÓll de C~rreteras del )~inh;
terio de Obras públicas, en los dla.'l y
horas hábiles de olieinll.

Cada lJroposi<:ión para eada proye~'

to se pl"eSen tara en 1J<llJel selJ~dt,l de
4,;-10 pesetas o el1 p;,pd cOIll~n con
púJiZ:l de igual ('Iase, desel"hand,¡st:.
desde hl!'go, la qu€' al abrirl<l no rt;
sulte con tal re,quisito -(,'uIUJilido. lu
cual lleva con:-;igo el que una "l:'Z t-Il

trt"gada la propusil'ión al Oficial t-11
carn"Hlo de recibir!::!. no se puede
ad,:~~itir ya en ningún .1l10mentl) t;1
subsanur'la defidencia que en cuanto
:,) sn reintl;'gTo te lIga. )' las Emprl"sas,
Compañías o Socil:'dadf's pr-()ponelltes.

.,están obligadlls <11 c'umpli:lllil:'nto ~J~l
Real decrr·to de· í:! de Octubre dt: 19_~

(GACETA rifO] l:{).
A ca-da llroposición a(·(l.Inpliñará UIl:l

d€"elaración sus('rita por el auto¡·" de
(.l([utlla (-n la que conste. en L;u:Dj..llien·
to de lo dispuesto en el Real ot:crelv
!c," de la Presid€-ncia del Consej~ de
)rinistros de G de :\hlrzo de 1::¡~9, las
T't'1l\U11eral"iolleS mínimas que ¡.t-reil'¡·
r<in lJor jorn::J(:h! lt·ga1 dc tl';,Lajo y por
horas f'xtraon1 i n"I'i",,, que so: utilice.::..
dentro de los lími!f"s 1<';::<11",:->, los.obrt:~

ros ne (,lIda o(i('ÍÍ) y t':JIf>.,-\oría de los
que lwyan de- ser emple~d0s en la:i
obras <> servicios_ SI:' t1esecha·rán las
proposiciones ell que tales re=nu~era

c:iones minimas 1;<'><111 i.u:fl:"riores ~ lo~

tipos fijados por la Juuta Cl'ead<i.por
la Real Orden numero 151' de la PI;:
sidencia dli'l Consejo de :\Iipi:;.tros, d@
20 0Jt Abril de : lJ.29.
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Salam:mca. 24 de :\la\'o de 1935.
El lnge::niero Jefe, R Cisn~IOs.

S-825

Hasta las trece horas dd día :n de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefalura y en las de .·h'ila. Cacen's,
Valladolid y Zamora, en las hora.. j¡:i
Lil~s de oficina, proposiciones para
optar a la subusla de las oDras de
reparación ud firme de los kilóme,
tras 63 al 66 y 81 al 81) de 1(-1 c;:Irr{'le
fa de B¿.jar ~ Ciudad Rodrigo, cuyo
pn'sllptle::slo asciende a 48.10:'.6;) pe·
setas: siendo el plazo de eh~cución de
:;eis meses. y la fianza provisional de
1.H -1 pesetas.

La subasta se veritin.lra en la J ~fa·

tura de Ouras públh::<.ls u", la ¡)I"Ovin
cía de Salamanca. situada ~ll :a An~

nida ,de :\Iiral, número 20. el dia 26
de dicho mes, a las diez horas y tres
cuart-os.

El proyecto. pliegos de condil:iolles.
mudelo de proposición y libposicifl
nes sobre forllla y circunst:mcias de
:su presentación ~'st:J,:ín de manitie"-lQ
en esta Jefatura de Obras públicas y
~n el XCf:ociado de Conservacion' y
Reparación dI.' Cart'~lcras del )1ini~

terio de Obras públicas, en los dias y
horas hábiles de olicina.

Cada proposición para cada proye['
to se presentará en papel sellado de
4.50 pesetas o en papel común con
póliza de igual c!:l:;e. cle.sechá ndose,
d'~sde luego. la que al abrirla no re
sulte Con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en·
tregada la proposición al Oficial en
c;ll'gado de recibirla,. no se puede
admitir ya en nin¡:!ún momento el
suhsanar la deficiencia que e.n cuanto
a su reintegro tenga. y las Empresas.
Compañías o Sociedades proponentes.
l'slán obligadas al cumplimiento del
Real decreto dl' 12 de Oclubre de 1923
(G."CE"l·A del 13).

:\ cada proposición ;;tC'olllpañará una
declaración suscrita por el autor de
aqul'>lla en la que (:onste, en cumplien
to de lo disj>ueslo en el Real decreto
le" de la Presidencia del' Consejo (le
)lÍnistros de 6 de )[arzo de 1~~9. jas
remuneraciones minimas que percihi
rán por jornada legal de trabajo y por
huras extraordin¡¡:-ias que se utilicen,
dentro de los límites legales. los obre
ros de ("ada oficio y eateAorill de los
que hayan de ser empleados eJl las
"Jbras o servicios. Se dese(~harán las
proposiciones en que tales remunera
ciones mínimas sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
la Real Orden número 1;;1 de la Pre·
~idencia del Consf';o de }Iinistros, de
10 dt.> :'-bril de 1929.

S<llamanea. 24 de :\{<I\O ,if' 1 in5.
El In~eniero Jefe. R. CiS11ero!';.

~ S-826

H3sta las trece horas d~l día 21 de
Jmio próximo se admitirán en esta
Jd'atura y en las de Avila. Cacer,'s.
Y.lladolid V Zamora, en las hora.. h ..
hiles de oficina. proposiciones para
opllir a la subasta de la~, obras de
r€jJaración del firme de /tos kilóme
tros 39 al 47 de la carretera de Me-

,dna a Peñaranda, curo pI" !u,v.ucsto

asciende a 50.112,10 peselas; siendo
d plazo de ejec:ución de seis !nt'ses, y
la fianza provisional de 1.504 pesetus.

La subasta se verificara en la J ef;.l·
tura de Obras públicas de 111 provin
cia de Salamanca. situada en la A ve
nida de }lirat, número 20, el día 26
de dicho mes, a las diez horas ':i m~

dia.
El proyecto. plieAos de condiciones.

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma '" circunstancias de
su presentación estaran de manitie<;to
en esta Jefatura de Obras púhli('31; y
en el ::\e~ociado de Consernleión y
}kparaeió'n de Carreteras del )1inis~

tl:rio de Obras públicas. en los dias y
horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada prOyt·c
to se presentar'á en papel sellado de
4.;,0 pesetas o en papel común con
póli-za de igual clase. desechándose,
desde llle,~o. la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual Ile'·a cODsi,qo el que una veZ en
trep;:Jd:.¡ la proposición :ll Oficial en
(:Clrgado de recibirla. no se puede
arlomitir ya en nin;.!ún momento el
silhsanar l::t d<'"ficiencia que en cuanlo
a sU reinte;.;ro tenga, y las Empresas,
Compañias o Sociedacles pToponente!';.
están obligadas al cumplimiento del
R<'al decreto de 12 de Octubre de 19:!3
(G.\CETA df'l 13l-

A cad<'l proposición acompañará una
declaración suscrita por el autor de
~Iqudla en la que conste. en cumplien
to de lo dispuesto en el Real del'retn·
¡"Y de la Presidencia del Consejo de
::\Iinistros de 6 de :\Iarzo de 1929, las
remune!·¡¡ciones mínimas que ¡.ler' i:~i

ráR IJor jornada le.gal de trahajo y por
hor~ls extraordinarias que se utilicen.
dentro de los límites le.~ales. 105 obre
ros de c~lda ofieio y categoría de los
que hay¡m de ser empleado:'> en las
ohras o servicios. Se deseeharán las
proposiciones en que hiles remunera
ciones minirna~ sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta Creada por
la Real Orden número 1.11 de la Pre
siaencia del Conseio d~' ~(jnistros, de
20'de Abril de .1929.

Salaman(;a. 24 de :\lavo de 193.5.
El Ingeniero Jefe. R. Cislleros.

~ S -827

Hasta las trece boras del día 2r de
Junio próximo se admitiran en esta
.Jdatura y en las de ..hila. \.áeert,s.
Valladolid y Zamora. en las horas. há
biles de oficina, proposiciones para
oplar a la subasta de las obras de
rep¡iración dd firme de los kilóme
lros 51 al 5-9 de la carre lera de S;J \a
manea a Cáceres. cuyo presupuesto dS
ciende a 50.526,40 pesetas ;;iend" el
lJlazo de ejecución de seis l11e~es, y
lafianz3 pril\"isional de 1.516 ¡,H.'seta;.

La subasta Se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la prl),-in
cia de Salamanca, situada en :a :\ve
nida de :'\Iirat: núme-ro 20, el día 26
de dicho mes. a las diez horas y
cuarto.

El proyeclo. pliegos de condieiones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma )' circunstan-cias de
su presentación estarán de manifies:o
en esta Jefatura de Obras públicas y'
1'11 el Xegoci,ado de Conscr\'aeión \'
Repa.:,~i~':1 ri~ Cfo"r~t~,..;; dé: )lillij-

terio de OIH';ls ;JúIJ:ic3s. 1;!11 los üia$ :-~

hor¡l:, hithíh's de (lfkiil<!,
Cllda pru¡Jo"j('i"·¡1l ¡¡:::.¡.! <.'udu p¡-úY('-:"~

to ~t" ¡.¡rest'l1lará t'n ~;"11l-1 ~dbdo Li~

4,;:;0 1Jt"setas o ~n p:.q.Jt:I CVlnúll CoJll.
póliza de igtlul clase. d¡¿sl.'chúnUo-;t".
desd~ lUego, la qu .. Id .,!)rir'" no I'e~.
sulte con l~ll requisitu (·u¡l\plidl.>. lo
cual Ile\"a l'o!lsi:.;ü el qul:' U!~;l H'Z <:'il.

tregada la !J¡,o;)()sil'iún al Ufil'j:!I t:'ll'

cargado de rl:'ci ¡Ji rl¡~. no s,~ ¡'UC de
~d'lnilir YCI pn 1l11l;.ÚIIl lllUl11elllu ti
subsr;;\ar la (lcf¡t·jell,·ia '1 u,' toll cllUllto

a su reintt'gr'O tc·ll;':¡I •.\. I:h E¡!ljJr,'''''s,
Compañía" o SIH:í"dade" pru!'()n .... ¡¡tt-".
eslúll obligadas al CUJllp!ij~¡jc'llt0 Jte!
Heal dt'crdo di" 1:! Je Uet::!JI'" ¡jI;: ] !~:!;~
t.G,4.CE::T.-\ det 1;~¡.

:\ {'uda prO]H)si,'i,')ll :H·O¡:Il,:¡fl:.¡-,·, :!¡]:l.

de-e)al'aciún SlIs('I'íta I"'¡- el :,¡ulo!" de
:,¡qut'-lIa ell la qllt· corhk...n ('ul!Ipi;"lI
to dt, lo dis!'ut·,..to (-!. ,"1 j{"'I! d'·l·I·•.·ln~
l..y de la Prt'."idenl-ia d,d COI'''.·.10 de
:\iinistros de (; de :'\1:irzO d .. 1 ~.¡:!~1. 1:1';
r(,rnnneracjoI1t·"; mí":-";h !!i!" ;.,.rciLi
r:in por jornada !f"~~!1 dI.' tr;.¡b;¡jo ~- ¡'¡vr:
huras extraordin;eft'ías (/!!t: ..,e lIliJi"("Il,
<.1en11'0 de los límjt(·~ I{'.c.::l!e'>. in, 01.,1'<"
ros de cada r¡f¡";,, y (·:I!,·e;l)ri:.l d .. lo~

que hayan de ,>('1" j';njlkadn; en h!'>
obras o sel"íci ....s. SI' ,lf.~;l:"(":¡;¡ran las
proposiciones j'n qUe bies ¡-¡·¡¡¡un"l'3
ciones llIiniméls s('an i;~f'i.';-i:)l·(·, a Jos
tijJos fijados flor la .lL:n!:l l"'(~;:<l~l por
la Re;]l Orden nÚIlH'I'O l,-Jl de I¡I Pl't'
sidenria del Consejo de :\I;i\i."tros, de
20 de _-\I)I'jf lit' 1¡J:¿fl.

Salamanca. ~-+ d.' \ld\'o d.. t :;:,:j,_
El Ingeniero Jde. R. (i"lH'I'U.'.

S-S~S

H¡¡s!a las tre~e hol';l.'> del db ~l de
Junio prúxil~lO s... ¡¡dlld:;;·,¡¡. en e"'a
Jefalura y en l<ls de .~\·ilil. 1::li"';"'s,
\-alhlciolit.l y Za:!1Ul'd, t'1l las b •.• ra .... h,,
uiles d", otil-inu. pnlj)u"ic-¡O:lt'S p~....:t
optar a Ju SUi,;)"t;.l d., 1:1'> "br;:, J~

reparación ¡¡..¡ nrm .. de los kii.·'lll(·
tros IU'S;',;-) ~d ~I ..1,. ia (":liTI·!.·",; d(' 1'1'-1
sancia a La .\IIH:';·(";¡, ¡'lI\"O ¡1f'f:slllJll ..·"'O
aseiende a 4(Ll:~;j ..~,X ~J{·:-..t"l:..i~: .... il·n:,l}

el plazo de /:,.ienll·i,:,¡! dr- "'ís Jlir'-'·S.
r la lianza IJi"u\"isioll.d de 1.::~,-, ¡;t.;
-setas.

La subasta s.~ \"(,l':ll<-:'¡-ú 1:'11 !J .L,; :1

lura de Oilra.\ rlúbli~':¡~ eL: 1:1 '.1'0\ iil
ei:! de Sal~IIl)¡(I1(-:I. S¡{¡l:,d;¡ "11 ';;, _\ \ l."

nida de :\Iirat. nÚIIIC'í" ~\l, I"l di:J :lo
de didw 111"'''. a 1,,-; di,'z !;()¡-:¡,>,

El proyel'1D, I'li.:.,-<,,., dc' 1·(II¡dil·i;)I1~·s.

mOI.!í:,'Jo de propu,>j"¡i)ll y d¡"l",,,í.:i,,
nes "ob,'" fOrTIl:l ~. ,'ir('l!ll"'::li~,'i:l" (:~

:.;u' pr"st'l1!:tl'j,')11 ¡'st:,""n '''" 11l~I¡¡¡:i"'Il)

en esta JeL.l:lIl':l de U:)I';I'> l';"l!¡Ji'::h ~

ell ..1 ::'\t·;.\jll·i¡¡Jo d,' C'!II"'J"\';I"¡":1 \"
Hep¡¡r¡¡(·júll ,L, t::I:Tl'l,-;':h til-; \Iin ¡;.
~.prio d~ Ob!~:1:-: !~~!J~~f::~"-. j"n I~l.-'; lL:Js r
1101':¡S It~tlli¡",> dI" " ¡¡-¡':::.

C:lc!;' pro!;osi;'j,jll pl"':¡ (';1d:l 1'1'01;'_' ,

lo se }J:'(JS('rit~lI~~'i l'n Ij~i~H:l ~tA!!¡!du de
L:ill pcst~[as (1 eIl I):"¡)¿'l "':'~!Úll ,'U:1
póliza de í.:':lI:.il (·L·,(·. dt's,·,'hú¡IIlo"t'.
desde lu!:;.\o.Ll q\;(' :11 :I!J!';rl:l 110 re
sulte con t:.tl r"(l'li"it() '·'::llj;!;,]O. "lo
('Ila! 11('\"a ('on~i.:';'J ,.¡ é;:::' :;-~:: .,(.;, (':1
lrl'g-ad:.t i:l 1'J'(>j)(),;("j,"il ;,¡ l)'>-i:i1 /',1
c:<rgado de I",,(·jl;irl.i, ¡',. ""- ;'ll("de
:Id::--nilir Y~I ('n nin.~:ú:l ~"II;·!.·l~t~~ l"L
subsan;¡r la ol'fícir-:l,':;¡ " ;. ,·n (',:~I¡ll()

a su rei;lte~ro tt'n;':;I. ~: i:h 1,>::,,':":.1".
C'Jlllpnñi:ls O So;·j·'ri;l(!t's Jll'''''','I''':!,'';.
e,lI:'n chJiZ3,bs :.JI cu:::plinü"'l/;) ,INI
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Re::u dec:'do Jc 12 de Octubre de 1923
I.GAcEH del 13).

A e~J:l proJ.osidón 2.compa.ri:lrá una
declaraci0n st:scrita pOr' el autor de
:..:q'l(~¡I:: <:11 13 q:.1e conste, en cum¡¡lien
to de ;0 l1ispLl(:~to en ¡>l Rt'al decreto
le~- ,:c 13 Pl'csi tlencia del Consejo de
?\Ii¡:¡"iros r;~' U d'3 ~.hlrz;o d~ 1929, 13s
.. enlli~¡'-\r;~C!:.J!H'S jr:.itdn18~ qc.e pc.:..:ibi
r~~i: ;)0, ju:,¡¡ada ¡~~al ¿e trabdo y por
horas e:~tracl'ltin~¡i"ia.'" que se utilicen.
d""'1~r(l (le )n" :i:nilC's jCQ;¡l1es. Jos obre
1"'.)5 de- c:lda oficio y catc;:cria de los
C¡¡ii~ h:iY::l:l de ser ca:plcados en las
01;;':<;' O servic:os. Se uesech¡¡.r!w. las
r.i'O¡)u:.. rll!:":'¡~e.s €:l qne ta'!es :"erl~ur.:era

('i(,'~:.·s m;nim::\s Si;<\;l j¡;ferio:-es a 10s
1];,,.,<, n,>dos ;~ür 1:1 Jun!:l crcar,a por
J;-, Th',¡, Or(¡[~r: OÚ,,)C]"O 151 de la Pre
:;id.'7·';:;'1 ch· 1 CQTI't'.:o de )Iín:stros. de
20 ,J~~ A:)!'i! di' 1820.

S:·¡]an);mcn. 24 de :\IayO de 1935.
E¡ ~:!ée;~it:I"() J('[l:", R. C1sneros.

S-829

JEF,\Tcr:_\ FE CRRAS. PU:3LIC\S DE
LA I'fW,,-e,CIA DE SAXTANDER

H"S!:l Ins t:'l'ce l'''':':lS del df3 17 de
Jun i ,:;, l!'··/':-.:í;uo se "dmitirán pro1Jnsicin
Hes C;l 1'1" R::;gi"l:-o de esta Jefatura :lo"
en lus <.k ];;S ,proYincí::!s d-e Od(ór!o,
Le6n, Pa!~ncia. BUTqOS y ViZC:!,Y3. a las
hnl"as h;':l'¡¡cs dc' oficina, p:¡::-a optnr a
la P"iJ:lC:';¡ SUJn,-;t3 ¡¡rgente de l:>s obras
(¡te" :T;JI::':lI'it"m (j(;j tln,1oC y alquitranado
S\:P"";ki:d de la c:q"'etpra de Escalan
te ni o-"It"r"=.) de QlH'¡ú, kilómetros 1 al
..¡:j';~.': ~.~:~ () l)l·i,,~ ....,L:ljtl·l':..;t~) (h4 ~t!ntT_ata as
CI"'I'." ;¡ ¡;¡ (":!;11¡d:d 'Üe :W.JlJ2,2;> ;Jt:se
1:1.-. ';,·L;l.:l1l.b (lCll'(b¡' tcrminadas l~s

"br:!'-' 0''1 el P';!ZO de <;(':s 1:"':':('5. a <:on
~1~ dI"! cnmil~n7.() dt: l:!s mi<,m,:~. siendo
::, fh:17.'1 p,'n';j-i(\:1:li de 1.192 lH'st'tas.

La <,c;!¡:ls:a se '."('r:j¡e¡lr~i (en la Jefa
!~!n~ ,:1i.~ ().;Jr~I.~ l"l·J:.,1i~·.;~s -de ~~ta provin
f'O". ·... :;,'::';,1 ,n 1" l·:!I:I.' ·rle h:l!l(lar:l. ,'L]
:1',~!'O ·1 ..~l';"::;J(ln. el día 22 del citado

;':1 ;'!'i\YL("~r)" ;'¡:(':;;u '..11:: ('o:Hl'd')J;es.
l¡¡:O,;"'., ':l' J!1";,j-,')ski:'71 y dispo"ieiollcs
",,:".'~ ::, ¡':¡;";;:" '," c(¡¡¡~ie¡()ne.; de l,;u Ul'c'
:-,;::'¡':,,·j;":l. c<:n:;;,", de· rn¡¡nifi('l,to eñ la
JI':':¡j;¡":! <!e Ul};"::s uú!J!i<>as de S3ntan
l:<"¡', ~n lQs días ). horas hábiles de ofi-
c i :,.)

(·.~;~ü~ r,r")bJq,~·¡.. iún S~... prl"SC~ltarú en
¡'::;)l.': ~,.:jL.l(!;) dl.' la ('~8'~' sl~xla (·1.50 ·pe
s,.;,:; 1, (, t';] ;;31)('1 común con póliza de
i,';~l~l: 1)~·t·(·:,). d(,!-';l'(·h~·I;~"Jose.. dc~je lue..
S'!'. ;~, "h;'~ '1" ";e:¡c;a con est~ n:quisito
i..: Li 1¡1) ~ : : ~ i I ¡. A

J~! I1i'¡ :~lí~r)r~ :_!~T·tji11;;::fí.~n·:·t tI su r>ro~)o...
sij.'~/I:~ la :·l"L:l·;(·'¡~ dL !'''''nlllnl"rtlcioncs
;nin!:i1:.;" l':l. !¡t .r._;i"::~::l (í~~t~ S~ de!érlnina
~11 e: ;:;::I;'::ir:" A) ';,": El'al decreto-ley
·:.H..• C: (;; ..-".:';:'.('., ~::... j~!~~j ~··C:"i:,-_·c::.J" del 7)",
~- l:':~ ,.:1 '.Ii¡~_·'...;{) ~)<. '·l}n,,~~!·ion,-'s L.H:l11tL,ti~

VI)" ,~'¡" ;':: ,it· :'l'f":ír el! la conll":l13 de
¡a~ ~..dJ;·:I:~ y ¡~ila \'':1. <l~P~ ie :;:.(::J. :..uljuJi
('"\,10 el s('¡':ic:in. p;·e"~nt:.rú el ('():~Lrato

dd t:·;;];::.lo r¡Ui.~ ~p o.(Í(·¡ja en el a;:;al'ta·
d:> '0) ,L·l i,:i'~I1'J He,d (;;"l'n:I,)-k\".

L;.\s l~!nj)l'~_''';;l~, l:o;upaÚ1:..lS o St~cieJa
(les ~;¡·r.1~J~:'~·¡:;('':':~ «: ...;1ún ú:J!!gadas B!
Ci¡i'l::;.¡j;:·;:.t·~~;,\ lIt ~ r-:(n~!l rlt:C¡~etd de- 24 de
Dl("ie~n¡,.:-,!, ~'!': 1~~~i) (, H(~:'I(:l"L~ It d~l ~.:J).,

al 12 ,L~ (!I',,!!n',' de 19:¿:~ '"'(.;al"da" del
1.'3l. Y ,) ¡sp,:.• sic ion t:S ¡.os tel'iun:s.

Santnr.cir::', ~;) de. ~Ia~'o ~." 1935.-El
In:;I.':.": ..... :) Jert'. Z..\Iartm G,l.

S-965

Hasta ~as lrece horas del día lj d-e
Junio próximo se admitirán proposicio
nes en ~l Registro de esta Jefatur~ y
en los de las pro'dncias de OvieJo.
León, Palencia. Burgos y Vizcaya. a las
horas hábiles de oticina. para optar a
la primera subasta urglmte de las obras
de reparación dp.l firme de las ~arrete·

!'3S de Arenas de I~uña a San Yiccnte
de Toranzo, kilómetros 1 y 2, Y Puente
<:le Santa Lucia a \'iérnoles. kil('me1::-os
1 y 11.i20 al 14.103, cuyo l>J'!";L,puesto
dI: (,'ontrllta asciende II la cantidad de
;)5.082,íO pesetas, debiendo Quc("i.Jr ter
minadas las obras c'n el plazo de cinco
meses. a contar dei comienzo ce las
mismas, siendo la fianza>. provisional de
1.0'>3 peselas.

La substa se vcrificará en la Jefa
tura. d.: OLr3s públicas de esta provin
cia. situada en la t:alle de Gándar~. nú
mero 4, segundo, el día 22 dd citado
Junio, Jl l;:¡s once huras.

El p¡'oY~do, plit·gl' de condiciones,
mooelo de proposidún y disposiciones
sobre la forma y C0n:':icionés de su ¡JI e
senta.::":'n. estal'~1l d(' lllanifiesto en b
Jefatura de Obras públicas do::: Santan
der... eu los díl:lS y horas háuiles de ofi·
cina.

Cllua" pro'posición se prescn tnrú en
pa¡Jcl sellado de la clase sexta (L')ú r;c
setas). oen 'p~pl'l común c01l póliza-<~e
igual precio, desechán~o::>e, dt:s-de lue
go. la que no venga con este req!..1isito
cumplido.

El licitador acomjJao¡¡rá a su propo
sición la relación de r<:lIlllllt:r:¡¡,:ioncs
minimas en la forma que se ddcr1l1ina
en el :ljJartado A) del Real decrefo-ley
,de G de }Iarzo de 1929 ("Gaeeta" -del i).
Y en el pliego de condiciones facultali
...as. que ha de re:,¡ir en l::i contr::l La d~

las obras, y una vez que le sed adjudi
cado el sen'icio, prescn lad e! contra tu
del trabfljo que se ordena en el aparta
do B) del mismo Real deCreto-le\'.

Las Empresas. Cürnpañías () S(",ded3
d¡:.s proponen ks, están obligadas al
cumplimiento -del Re:.1! decn::to de 24 de
Diciembre de 19~5 ("Gaceta" del 2;).
al 12 d~ Octuhre de 192:{ ("Gaceta" .dei
13), Y -disposiciones lJo~te"¡ores.

Sant~mder. 25 de ~1::vo de 1935.-E:
InlSc:ni<::l"o .Jefe. Z. }[artin Gil.

H2sta 135 trece horas dd dja 17 de
Junio pJ'ó:<imo se admitiran proposicio
nes en el Registro de esla Jei<.Itura y
en los de ill$ pro,,"incías de Oviedo.
León, Palencia. Buq.;us y Vizcaya. a las
hOT:l50 habiJes de uficina. para optar a
la primera Sub3st:l urgl'nte de las obr~s

de repal":.ll:ión del f1l"lne de la car,dera
de Santillana a Suallces. kilómetros 1 al
5. euyo pl-e:supue~tl) ue ('()ntl"ata ;;s('icn
de a la cantidad dI' 29.125.20' ¡x.-setas.
dt:bip.nGo quedar lenn:lIad;Js las ohras
rn el plazo de Cl1i1tro meses. a contar
¡Iel comienzo ue las mismas, siendo la
danza pro\"isional,je 792 pesetas.

La subasta se verifir:ará en la Jef:.l
:.ura de Obras públi,"us dI: esta prOV11l
··í;;. situada "'11 1;1 edil' dI:" (;;·ond;H"~. nú·
mero 4, segundu, el rlía :22 del citado
Junio. a !;,.s once r..Jr:!s.

El proyeclo, plic:;,l() de contlirio!H?'>.
llodelo dt: propo:;i.:ion y .dispnsicil)lles

JOl!i'e la forma y Cutl Jiciones dI,] su !Jrc
,geI1 :a¡;;ón. estará::! de rnánifiesto en l::l
lcf:ltura de Obras públicas de S:mtan.

der, en los dias ~- horas hábiles de oíl~

cio'l.
"'::ads r-l'0posit.:i0n se presi:lltará en

"¡:Jpd :;eiJado de la clase sr:xta (4,50 ;;e·
.das), o en papel común Ct>rJ póliza d~

Igual precio. desech:'mdose, desee lue
go. la que no venga con este requisito
cumplido.

1~! licitador acompañara a su propo
...kit·,n la rt:-!ación oe J'~muneraciones

.ninimas l.'n ]¡¡ forma que s~ determina

.'n el :lpal"tado A) del Real decrelo-l~y

.le ti dt" )[31'7.0 ,de 1929 ("Gaceta" del 7).
y en el pliego de condiciones facultati
V:lS qlle ha d~ ¡'!":;ir en la contrata de
.las ohTl~s. y ,10:1 vez que le sea adjudi-
wlo el servicio. J.lr~serrtará el contrato

del trabaJo qu~ se ordena en el a.puta·
..lv.1)) del ll,;"mo lkal dECr~to-ley.

Las Enwi'es<ls. Cornpañlas O Socieda
ies prf.iPUnéille-s, están obligadas al
.lunlj)!i:niento del Rt:ul decreto de 2-i de
Dü:iem])rt: de 1925 ("lil.H:eta" del 25),
,,1 12 de Octubre de 19:z3 ("'Gacela" del
J3). y di~po:,.icion(!s pnsteriores.

Santander, 25 de ~layo <le 1935.-El
Ingeniero Jefe, Z. ='-Iartin Gil.

S-967

Hasta las trece horas del dia 17 de .
Junio )J1"óximo se acil:nitil"án proposicio
nes t;n t:l Registro de esta Jefatura y
en los de las pro...inclús de Oviedo,
León. Palencia. Burgos :r Viz¡;aya. a las
lwras hábiles oe oficina, para optar a
la primera su!J:.LSLa urgente de las obras
d~ rep3r3ción del firme y alquitranado
sl;perfkial de las carreteras de Am
PUeT"0 a Adal. kj]ó~nt:1ros 1 al 7,U90,- ~'

Ib:nal de \'enta del Hambre a Limpias.
kilómetro 1, cuyo pre:;upuesto de con
t:·:.tta a~l.'Í('nde a la cantidad d~ 50.303,::1-1
~ csetas, <Jebicnlio quedar terminadas
:as obras en el plazo d~ seis meses. a
contar del comienzo de las misro~s,

SíCfldo la fianza provisional de 1.510
pese~as.

La ~lIklsta se verificará en la Jefa
tura dé' Ob:'<1s públicas -d~ esta provin
cia. sij\wda en la calle de Gándara, nú
múo 4. segundo. el día 22 del citado
J ll:lh), a !:J.!; once horas.

El proyecto. plÍ(:gu dI! comliciollt:s,
tl1<J-údo úe proposición y disposicion~5.

sour~ la ~orma y condiciones de su pre
sU1L.u:iún. estarán de manifiesto en la
J efatu ra de Ob¡'as pUblicas de Santan
dt:'I', en los dias y horas hábiles de ofi
cilla.
Ca~a proposición ~e presentará e!J.

p~pel sellado d," la dase s~xta (4.50jJc
setas). o en papel C()lnún COn póliia de
igual precio. d/;;sechándust<. dt:s'ue lue
go, la qlle no venga con este requisito
4.:umpUdo.

El licit<ll1or spompañara a su propo
skiua la relación dt: .,";nuuel",¡cior.es
mínimOls en la forma que Se ddermina
t.:il d apal'tado A) del Heal decrcto-'}:y
':c ti de )!arl.o d~ 19::!!:l l'·Gaceta" del n,
y en el pliego, ue l:Untlit.:iolli:S f~cult"ti

vas que ha tie regir ~n ti CLJnt¡'ala de
]:¡:-i obras. ~y una vez que le sea adjull
eauo ei s:'I"\';Cill, ].jrCselljar~1 t:l contnto
Jd tntL;.jo ,-!ü~ se .... ¡·d,·na t:n <:1 alJara
U0 B) <Id mismu Hl'al decreto-ley.

LIS EmrJI-t:>~,as. COlllpaiii:ls o Socie-l..3.
des ],l"opon{:nle,¡, (:stan obligadas al
L'l.Hlll)]iilli(·ntc tlt'1 He:!1 dccn:tú Úe 24 ie
Didemul'e d~ 11*23 ("G:Jct:la" del 2~),

al 12 d~ Octubl'é de 1923 ("Gacet ..," ~l

13), :",jisposiciones posteriores.
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Santander, 25 de ~Ia:yo de 1935.-El
Ingeniero Jefl:!, Z. )lartín Gil,

5-968

Hasta las trece horas del día 17 doe
Junio proximo se admitirán proposicio
nes en d Registro de esta Jefatura y
en los de las provincias de Oviedo,
León, Palencia. Burgos y Vizcaya, a las
horas hábiles de oficina, para optar a
la primera subasta urgente de las obras
de reparación del firme y alquitranado
superficiai de la carretera de )'tercado
de Hozna:ro a Riva, kilómetros 23 al
30.32U, cuyo presupuesto ue contrata as
cien'd-e a la cantidad de 4:.!.:WO.3H pese·
tas, <lebiendo quedar terminadas las
obras en el plazo de seis mest:s, a con
tar del comienzo de las mismas, siendo
la fianza pro,..isional de 1.268 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas oCie esta provin
cia, situada en la calle de Gándara, nú
mero 4, segundo. el día 22 del citado
Junio, a las únc~ huras.

El proyec~o, pliego de condiciones,
mooelo de proposición y disIJosiciones
sobrt' la forma y condicioD(:s de su ¡.>re
sentacion, esta:-án de manifiesto o:n la
Jefatura de Obras públicas de Santan
der, en los dlas y horas hábiles d~ ofi
cina.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,;)0 pe
:setas), o en papel comun con póliza de
igual precio, desechándos,;:, desde lue·
go, la que DO Ylmga con t!'ste requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneracione:\
minimas en la forma que se determina
en el apa¡-tado A) del Real decreto-ley
de ti de ),lano de 1!:129 ("Gaceta" del íJ,
Y en el l,liego de condiciones facultati
vas que ha de regir en la contrata de
las obras, y una vez que le ses adjudi
cado el servicio. presentará el contrato
del trabajo que se ordena en el aparta
do B) del mismo Real decrdo-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25),
al 12 de Octubre de 1923 ("Gacda" del
13), Y disposiciones po:>terior~s.

Santander, 25 de :\Iayo de 1935.-El
ingeniero Jt:fe, Z. .\Iarlín Gil.

S-969

Hasta las trece horas del dia 17 de
Junio próximo SI:! adrnHirán proposicio
nes t:n el Registro de esta Jefatura y
en los -de las provincias de Oviedo,
León, Palcnc:ia, Burgo:! ~. Yizcaya. a las
horas hábiles d~ oficina, 'Para o1-'tar a
la primera subasta urgente de las obras
de reparación del firme de las carrete
ras de Pozazal a Bárcena dc Ebro. ki
lómetros 1 al 6, ~. Arroyo a Escalada,
kilómetros 33 al 35, curo presupuesto
de contrata asciende a la cantidad {jp
57.398,80 pesetas, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo de cinco
meses, a contar del comienzo de la.-;
mismas, si~ndo la fianza provisional de
1.í22 pesetas.

La subasta w verificará en la Jera~
lura de Obras públicas oCit' e:.t... provill~
cia. situada en la calle de Gándara, UU,

mero 4, segundo, el día 22 del citado
Junio. a las unce horas.

E] proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y conoCiiciones de su pre
s.roLación, Eostarán d~ manifiesto en la
Jefatura d~ Obras püblicas d~ Saptan
der, en lO:ii díaJi y horu hábiJ~i de ofi
cina.

Ca.da pro:posiciún lIe presentará en
papel !ló~l1ado de la clase sexta (4.50 pe~

setas), o en IJápd común CaD póliza de
igual precio, d.:sechándosló, de&lie lue-

. go, la que no venga con est~ requisito
cumplido.

El licitador acompañará a !iU propo
sicion la relación de r€muneradones
mínimas en la forma que se ñetermina
en el apal"tado A) del Real decr~to·le)"

de 6 de ~larzo d.t' 1929 ("Gaceta" del i).
:r en el pliego de condiciones facultati
Vas que ha de !"eg~r en la contrata de
las ouras, y una vez que le sea adjudi
cado el servicio, presentará el contrato
del trab~;.jo que se orcena en el aparta
do B) del mismo Real decreto-ley.

La$ Empresas, Compañills o Socieda
d!!s proponent<:s, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25),
al 12 d-e Octubre de 1923 ("Gaceta" del
13), y disposiciones posteriores.

Santander, 25 de ~Ia:ro de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Z, :\lartin Gil.

S-Il70

Hasta las trece horas del día 1i de
Junio pró}(,imo se admitiran proposicio
nes en el Registro de ~sta Jefatura y
en los de lalO provincias d~ O....it:do,
Leon, Palencia, Burgos y Yizcaya. a las
ilOras hábiles de oficina, para optar a
la primera subasta urgent-ede las obras
de reparación del firme y alquitranado
superficial de las C<lrreteras de Esca
lante a Yillaverde de Pontones, kiló
metro!; 11 al 14,049, y Estación de n
Ilaverde a Hoznayo, kilómdro 1, cuyo
pn:suJluesto de cont:-ata asciende a la
cantidad de 4lJ,130,96 pesetas, <lebit::ndo
qu.edar terminadas las. obras en el pla
zo de seis meses, a contarodd comienzo
de las mismas. siendo la fianza provi
sional de 1.384 pesetas.

La subasLa se vcrificará cn la Jefa
tura de' Obras públicas ·de ~sta provin
cia. sifuada .en la calle de Gándara. llU
mero 4, segundo. el día 22 del citado
Junio, a las once huras.

El proyecto, pliego de condiciones,
mooelo de proposición y disposiciones
sob¡'e la fOTma y (~ondicjones de sU pre
sclJtt\ciÓn. estaran de manifiesto ~n la
Jefatura de Obras públicas de Santan
d~r, en los días y horas habiles de ofi
(·ina.

Cada prOpc.siclón se presentará en
papel sellado do la clase sexta (-l,SO pe
setas), o en papel común con póli¡¡a de
igual precio, desechánoCiose. deS'de lue
go, la que no venga coa este requisito
cumplido.

El licitador acomp:1ñará a su propo
sición la relación d€: remuneracion~

mínimas en la forl1l<l que Se rl~krJJlina

L'n el apartado A) del Real decrdo-Iey
de 6 de Jlarzo <le 1929 ("Gaceta" del i),
Y en el pliego de condiciones facultati
vas que ha de regir en la cont¡'ata de
las obras, y una vP.z qlJe le sea acljudi.
cado ei servicio, preSlo'n lara él COIltrato

del trabajo que se ordena en el :3.iJarta
do B) del mismo ReRl decreto·k..·.

Las Empresas. Compañias ü Sucieda
des propont:ntes, ~st;,~n obligadas al
cumplimiento del Re!!1 decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 251.
al 12 de Octubre <le 19n ("Gaceta" del
13), y disposiciones posteriores.

Santander. 25 de ~Iayú de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Z. :Kartin Gil.

5--971

Hasta las trece boras dl'l dia 17 de
Junio pl"ÓXir:.lO se admil~nin proposicio
nes en ~I R(·gistro de esta Jefatura y
en los de las provincias de O ... iedq.
L¡;:ón, J'alencia, Burgos y Yiz:::a::ra. a las
h.oras hi<biles de oficina. para optar a
la primera subasta urge:!te de las obr¡¡s
de repar:?ción del firme de la carretera
dtl La Pun tt:cilla al Regato de las An
guilas, kilómetros 1 al 8, CUj'O presu·
puesto de contrata ascitmde a la canti
dad de 46.12(;•.:'U pesda::!. debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo
de seis me::>t:s, a con ter dd comioenzo
de las misma,,;, siendo la fianza provi
sional de 1.384 pes.eias.

La su.basta se "-eritb.iri en ;a Jefa~

tUi'a de Obras püblil:as ·de bLa l-'[Ow.in
cia, sitlll::,Ja t>:1 la c:,¡lie de Gán~;1ra, nu
mero 4, 8egunuo. el dia 22 del citado
Junio. a las once huras.

El proyel:to, ¡llit:go ·le cOlld¡cione~,

modelo de 1-'l"oposición y dis¡Jusicion<:s
&obró: la forma y con,jicjon~s de su pre
se:lta.:i/'!l, estani.n de IUa:liiicsto ~:l ia
Jefatura ~e Obras púlJlicas de SantaJl.
del-, en los días )- }¡ol'a~ lübiles di! ofi·
cina.

Cada proposición se presen tará en
papd sellado d~ la da~e "e~la (4,.)U pe
setas), o ~n papel C()lllUn con póliza ele
igual pl"~cj{). uesedni.u,jusl', de>.jt.: lue
go, la que 110 venga CUIl este rt=quisito
cumplido.

El licitador acol!l:,..aüad a Sl, propo
siciull la rt"!<"ción ,le I"otnl~lncraciolli:'¡

lIlinimas en la fVl'l1la que se dderiT¡in:.i
eoll el aparLado A) dd Real decn:lo-1ey,
i.e () Ul' :\larzu ;Je lV~;; \ -'Gaceta" del ,),
.r en el pliegu de cunJiciuilcs facultati
vas que ha UI.: regir en 1", cunt¡'ata Jo!:!
las ob¡·as. j- una \"t~z que le sea aújuJi·
1.',11..10 el sen-j,·ju. presentará o.:l l"()IltraLu
LÍel trabajo que se urdena en el a;,,lJ'ta·
do B) del misllJo Hcal Ull.:rdu-It.,v.

Las Emp¡'csa,>, Cu:npaiJias o S:,deda·
des P¡'OIJOIH:nll:s, c"tún oIJIi;";<.:da:> al
cumplimiento del Hca! d('(Teti)~de :2-1 dI:!
Diciembrc de HI~.s ("(;<.!('('[a·' del :l;)).

al 12 de Octuke LIt:!' l\:1:U ("(ian:la" ud
13), :r disposicionl's pu,,:e¡Oiun:s.

Santander, ~;) ti", ),la,oo de 18·~.1.-EJ

Ingeniero Jefe. ¿ :.\b¡otL Gil.

Hasta las t¡'cee hor:l" del dia 17 rloe
Junio próximo St· ral:ni!irún pr"posicio
nes en ~l Re";,Lro ¡k CS'Ol h·ro"L···'i v
en los ;l: h~'- °'l''-'\¡:l¡·ja~< li~,,':;\:;~d'
León, Palenc.:i;l, Bu!o;..:,," y "iz'::: ... a. a las
horas hálJiJ¡,s rk 1)lkil!:l. ¡la ,°:1 -uíIL:lr a
la primera ~ulJ;:'i:.J llr;..:ei1!¡; '.le !:J'> o!J,oas
d~ repa~ación del tir:lle y alquitranado
superfiCIal de las C'artck¡-as de P,Jit;s a
Santa )Iarina de \'aldeón, kij,";'!el ",,,
al 14; Ojedo a Hiaño, kilio,;:"o¡
12. y l'alencia a T¡;~a::¡<.!:,,,',
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407, cuyo presupuesto de contrata as
cie!Hh~ a la cantidad de 49.312 pesetas.
oílcbienLlo quedar terminadas las obras
en ~1 pluzo dl' cinco meses, a contar del
comi.cnzo d~ lll.S mismas, siendo la fian·
za provisional de 1.480 pesetas.

La sulJnsta se \'~rificará en la Jefa
tura (I{~ Obras públicas ce esta provin
ci:l. ~il11;)~¡a t:l! la call~ dl:' Gándara, nu
mero -l. segundo. el día 22 del citado
Junio, al:,,, (,n-:c ¡¡únls.

El proyecto, ,;li ....go de condiciones.
myJc10 de vr(>!Josi:.:ión y disposiciones
~obn~ la lon:la y con¿icioncs de su pre
s::"L;,ci(~n. ~·~t;l:'fm de manifiesto en la
.TciatUl'3 UL: Obras públicas de Santan
l.kr. en Jos di~s y horas hábil<:s de ofi·
cli1a.

Ca·1a proposició:l se prt:osentará en
papel selladl) Je la clasf;: sexta (4,51) pe·
S'-:tas). o en papel común con póliza de
l';~];J ¡ precio, desechándose, desde lue
go. b qu~ 110 venga con este requisito.
cumplido.

El lil:itaflur acompañ8rá a su propo
sición la relación de remuneracione's
mini:ll:ts en la rorm~l que se determina
en el ap;¡rtadu Al del Real decreto-ley
de (j d:- ~bl·z,j{]c 192~ ("Gaceta" del i),
y en el pli('.Q:(l de ('ondiciones facult2ti·
.-as que ha (1<: ;'cgir en la contrata de
la:; o [¡ta." y U10- "cZ que le sea adjudi
CLl(!(' l'1 SlTV icio, presen ttirá el con trato
del trab~lj<) que se ordena en el aparta
do H) de! lllistn(¡ Heal decreto-ley.

Lus blJ;)I'l."o.¡¡-;. «;:n;13ñhlS o Socieda
de:, pl'opon{'nks, están obHgadas al
n¡;;¡¡.1¡;P1:Cl,to del RC'll cecreto de 24 de
Dic·i(6)i".' de lS~S ("Gaceta" del 25).
al 1~ ,]<.' üe!l;:>r.: de 19:.!:~ ('"Gaceta" dei
l~). y dis;)Usil';one;" posteriores.

S:i:lla!":dO:l" ~5 df~ ~r¡¡VO de 1~35.-El

In.;e11i<.:!"o J ci"e. Z. }.1:ntin GiL
S-9í3

l~ :I"la las trece horas del día 1í de
.iunit) l¡:'lJ:.:..:i:U S~ 3.d:nit~:-án jJroposicio.
nl'S ... 11 l-i lü·;istr u de esta Jefatura y I
en lo., dl: iils pro""incias d~ Ovicdo.
L<.:ón. 1'"Ie!lcip. Bc;¡gol'. y Vizcaya, a :lao;
hora .. b:l!ii!es di: oheina, para optar '3 -1
la ;;:':;;":1":1 Sl\j¡,,~ta ul's~nte de las obras··
de n:p:\i'~H:ión del t.;-¡!i~ de ias t:al'rete~

l'as Jr: S'm \'iecnLC de ht Barquera a
LclLarclCs. kik:mctros 1 al ;); de- Fra~'

gua" 8 1" (le L;:¡iJeztm de la Sai a Reí·
nO$<I. !~i¡Ú¡~'e::·~s 1. al, 4. S úe C,a,~uér~~
ga ~l La !¡~:-;mc;a. j.;¡lometros lo,'y 2·,·,
CL.:y,-, JlI"L'~upuesio dí~ contrata asciend~
a ;j:l.:;~I:;,l;:; Jll::s~~tas. deLiendo quedar
ter:ni¡¡:ldas en el plazo de seis mes!:!s 3

COI]!: Ir .(iel cm:;ienz,? de las oo~as, sien· I
dq 1:\ l!anza prü·;;,,¡onal de 1.::1\10 pese-o I
t.1 s, .

La ,;:dlasla se ~'edtl('ar:'; en la Jefa~ I

I'~I¡-:I 1:<.: U.j'r<Js ]Júb:i",as U~ ~~ta ,Jrovin- I
.... Ja. s:ll'a;,:..... il la (;;;'.1.(: d", (, ....ndara, nL:- :
mero ·1. SI.'.~lli1oJO. el día :l2 del citado I
\.~lji~¡lJ. ;'1 t(.i:~ ";":L'e flUf.·lS. I

El J¡J"(.:;CCtll. i,Jit:~:'J de f:on<.licionc~. I
mO·:l::" lÍt: prllj)o::;iClllil y c.:isposiciones
~oiJ¡·l;' la ;·(Jl"ma y cÜI1~ici'Jlles de su pr",·
sc¡,l',.:,,;!1, esla:·;ü1 <;e manifiesto t;:I1 la
.l,·f:il<ll.l de nía';,.!> púbL!;as de Santan
da. en loo úi<lS y horas h!Í.biles de ofi·
<.:iJ":a.

CiLla 1;¡Uposición se presentara. en
P<JjJt". s'.'ihll.lo t.i~ la clase sexta C!,5G pe·
~d:,:.). ¡, el. papel común con póliza de
i:~i¡;¡: ¡, .. ~.::.'¡. licsel:hálHio.se, des-de lue·
;';'), !:; (~i'.: ¡Ju Vl::1:;a con t'ste requisito
,_ ".Ii,..!Jdv.

El licitador acompañad a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se delermina
~n el apadado A) dd Real decreto-le)'
Je 60e :.\larzo de 1929 ("'Gaceta" del í).
)' en el pliego de condiciones facultati
vas que ha de regir en la contrata de
las obras, y una ....ez que le sea adjudi
-:ado el servicio. Drlt~eIllará el contrato
del trabaio qUf! se ordena en el a¡¡arta
do B) del mismo Real decreto-le:.".
La~ Empresas•..:>Compaii.ias o Socieda

des proponentt:s, e"tán obligadas al
Gl1ílplinliento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 \"Gact:ta" del 25),
al 12 de Octubre .¡j~ lnS ("Gaceta" del
13). Y disposiciones posteriores.

Santander, 25 de )layo de 1935.-El
Ingeniero Jefe. Z. ),Iartin Gil.

. S--9i4

JEFATURA DE OB:US PUBLICAS
DE LA PROYL~CIA DE TARRAGONA

Hasta las trece horas del día 14
del 'próximo mes de Junio se admiten
proposiciones en el registro de esta
Jefatura,· y en los de las provincias
Iim itrofes de Barcelona, Lérida, Za
ragoza, Teruel y Caslel.iÓn de la Pla
na. a las hCC"ll.s hábiles de oficina, para
optar a la subasta de las obras de re
paración de explanación y firme con
riego superficial 3sfállico de la carre·
tera de Lérida a Tarragona. entre los
puntos J.;,ilometricos 54 al 55 y 58,5UO
al 82.053, curo presujJuesto de contra
ta asciende a la cantidad de pesetas
81.34 i ,5i, con un plazo de ejecución
de seis meses, a contar de la fecha de
adjudicación deftn itíva.

La fianz'a proyisional que debe de
positar cada proponente es de pese
tas 2,440.45, presentando el resguardo
correspondíente en sobre abierto, al
mismo tiempo. que la proposición en
sobre cerrado y lacrado.

La subasta se verificará en la Jefa
hlra de Obras .públicas de esta pro~'ío·

cía, ..sita en la.. plaza de Olózaga, nú
mero 2.an.tela mesa presidida por el
Sr. Ingeniero- Jefe, a las once horas
del dia 19 de Junio próximo.

El proYlecto" pliego de condicior.es.
m-odelo de.proposidón y disposiciones
sobre la forIlla y condiciones de ¡Jrp

sentac.ión, e·sta.rán de maDlft~slo ("n
es.ta,.Jefatura de Obras públicas y e.1
el Xegociado· de Conservaclón y Rt'!
paración de Carreteras del :\linisterio
de abras. publica~. de )Iadrld, en los
dias v horas hitbiles de oficina.

Cada prC?po:5~ci6n se presentará en
papel timbrado de clase sexta (4.50
pesetas.) .0 en papel común con tim
bre milvil rle lamisrna ("lase, des
echánuose, de~de lue~o, toda proposi·
ción. QUt:;. al .abrir los pliegos. no t.en- I
ga cumplido tal rl!qulsito.

Si se presentaren dos Q más propo
siciones iguales. en el mismo acto se
realizará li...itación por pujas a la Ha
CIa, durante el término de quince mi·
nutos. entre: los ¡'lltores de aquellas
propO!;idones: y si terminado dicho
pllHO suhsistiese IH iqualdllo. se dedo
clir<\ por m..dio rle sorteo la arljurP
caci6n del servil' jo. En los demá~ ca·
sos se hará la ~djudicaci6n pro\'isio
nal en el aeto de la subasta a la pro
posíción más económica.

El licitador deberá cumplir las dis
posicíones vigentes en la llresenta·

ción. es.pecí:1lmente la rf?lación de re
muneraciones minimas al personal ql.i~'

utilice en los tr;J!.H1jos (i}ecre~o-ley de
1) de 1Iarzo de 19:1:J. CACETA del i). la
relati-.'a a EUJl)resas. Compai'ií;.¡s o So
ciediJdes de los [{e:ole,; del"l"dos de 12
de Octubre de 192:i \" 24 d ... Dicie'l11bre
de 1"928. y la normalidad en el cum
plimiento del Regl~lIncnto de Retiro
Obli~atodo Ohrero de :n de Enero de
19:.!1. en cuanto preceptúa su ;;rticu-
lo 43. .

Tarragona. 24 de ~Javo de 1935.
El In3eniero Jefe. :\1. itenéndez Bo
neta.

S-9í5

Hasta las trece horas del día 14 del
próximo mes de Junio !'ie ac!mit<:n
proposiciones en el Registro de esta
Jefatc,a y en los de las provincias
limitrofes de Barcelona, Lérj·da. Za
ragoza, Temel y Castellón de la Pla
na, a la~ horas hábiles de oficina. pa·
ra optar a la subasta de las obras de
reparación, de explanación y firme ~.

riego superficial asfaltico de la carrc~

tera de Valls a Igualada, en tre los
puntos kilométricos ,) al 8.;iUQ, cuyo
presupuesto de contrata asciende a la
cantidad de 50.333,78 pesetas, con un
plazo de ejecución de seis meses, a
contar de la fecha de adjudicación
definitiva.

La fianza pro"isional que debe ·de·
positar cada proponente es de pese
tas 1.51 l}, t}5, presentando el resguar
do correspondiente en sobre abierto,
al mismo tiempo que la proposición
en sobre cerrado y lacra,do.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de esta pro
vincía, sita en la plaza de Olózaga.
'Ilúmero 2, anle la ~iesa presidida por
el wñor Ingeniero-Jde. a las once ho·
ras dd dia 19 de Junio próximo.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposició;¡ y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
prewntacíón, estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el ~egociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del ilinis·
terio de Obras públicas del\1adrid,
en los días y horas hó.biles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en
papd timbrado de clase sexta t4.50
pesetas) o en papel común con tim
bre móvil de la misma da~e" des
echándose, desde luego. (:Lla proposi·
ción que al abrir los 'plie~os no tenga
cumplido tal requisito.

Si se presentaren dos o mas pro
posiciones iguales, en el mismo acto
se realizar:'! licitación por pujas a la
llana. duranie el té,"mino de Quince
min utos, entre los autores de aquellas
proposiciones. y si terminaao dicha
plazo subsistiese la igualdad. se deci·
dirá por medio de sorteo la adjuól.
cación del servicio. En los demás ca.
sos se hará la tldjudícaLión provisio.
nal en el aclo de I:{ subas.ta a la pro
posición más económica.

El licitador deberá cumplir 13S dis
posiciones vigen les en la prcsents
cion, especialmenle la relacion d~ re·
muneraciones minimas al personal
que utilice en los trabajos (Decreto.
ley de ti de ~Iarzo de 1929, GACETA
del 7); la relativa a Empresas. Como
pañias o Sociedades de los Reales de,.
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Hasta las ll-ece ¡lCon¡S del "ía 11 riel
¡)ráximo mes ele jun;o se a.jm~ i:'¡¡ pr()
posiciones en el !'e~i~tl"o dl' C,!,I Jl'fa
tUf'a, y en los Je la~ pJ',)\'illL-j:!~ limí
trofes de Ea.cejona. l.t:r-idél. Z:;ra,:;o?a.
Teruel y Castellón de la P!nn:;. ;¡ lAS

horas hábiles d~ oficina. p<lJ'él "JI la " a
la subasta de la;; obra,; de n:pan.:.\,:iúll

Hasta las trect: horas del dia U del
pró~mo mes de Junio se l'ld:nitt:t1 pro
posiciones en el registro de esta Jefa·
tura ;): en los de los provincias limi
trofes d.e Barcelona, Lérida, Zara¡,;ota,
Teruel y Castellón de 12 Plana, a jus
horas hábiles de oficina. para Op~'lI' a
la subasta de las obras de replll':.lcion
del firme con riego supcrficio! de IJe!ún
~sfá1tko, previo bacheo del mism'l ¡;Un

emulsiór., de la carretera de Alcoll~3. lid
Pinar a Tarragona, entre los 1J\1~ltos

kilométricos 3.1,9.500 rol 354 •.'i9G. ClIYO
presupuesto de conlr31a asciende a la
cantidad de 48.52.t,ll pt:sctas. con un
plazo de ejecución de seis me'>es, a
contar de la fecha de Qc!íudicaci<.Jn de
Unitiva.

La fianza proyis¡OP31 que debe ch'po
sitar cada proponente es de l.Eij.7.'i
pesetas. preSf'n lal) do el res¡.(UQ rdo co
rrespondiente, I.'ll soore abierto. al
mismo tit:mpo que la JHU1JOsiciull tn
sobre cerrado :r lacrado.

La <o;ubasra se HI'jftcará en la Jefa
tura de Ühras públicas de esta prm-ii1
cia. sita en la plaza de Olóznga. B,';
mero 2, ante la mesa IJr~sidi¡ja por d
Sr. Ingeniero Jef... a las on<:e honos
del día 19 de Junio pró:dmo.

El proy~cto. p!ie(!fJs de condicj~n,:,s.

modelo dp. proposidún :...- <lisposidllnes
sobre la forma y c:onJi¡;ionl'<¡ t!e p;e~

senfaciÓn estarún de munifiesto ¡;n ¡'s:a
Jefatura de Obras públicas y en el \,,:
gociado de Cons€'rv~ción y Rep:l":H"¡ún
de Carreteras del Ministerio de n',ras
públicas de l\[arlrid. en los días y hO'35

háhilt"s de oficina.
Cada proposición SE.' rresl'n!;'!r'~l en

papel timbrado rl ':.' f'1ase r..' (4 ..",0 ;¡e'ie
tas) o pn pApel romón con t!mIJ,f> "1Ó
vil de la misma clase, dest"('h;~r' !se.
~esrlf' lllf'''''o. toda p:-oro"ición nI''' al
abrir !(1S pliegos no tenga cumplido tal
r errll isito _

Si se presentarf'11 ti!)S () m<Ís propo
siciones ilnlalcs.. l:'11 el mi"':no ac!o se
realizará lil'it:u'¡ón por puias a la lhl!l::l,
dUT"ll.nte el :éT"mil1o de 01?¡"('(' mi~llj~,S.

entre to<; llufor('.s dE' 3[1l,)('Jl:1S pr();~()'d

dones.. y si ter;l1in:1cio di<':ho rl~m 511b
sistie<;e la i~tlaldari. "f' (l/·("jc!ir:í f!c,r
mE"riio ele 'Iorteo 1¡¡ adjurtiC"a~ión Ih']
servicio. En los rlemtlS I"a<o;o.' se h:lrfl.
la adjudic:1ción pro\-isional en \·1 ¡¡,:to

, de la <;llha'lla a la proposíciút.l m:;,; e(:()
nÓMÍC":iI.

El ,ij('ita<lor rlpheni ellTr![1lir I:,s eli,,_
poskiones vio:ertes ('n 1:<1 p r l:'Sl:"[1[;¡'·¡'·'I1.

e<;pec:-i:tlmenl p lA rl'l:winn dt' rl"llt1!1i'
r'H'ione" minimas ;11 nerSClT1;:¡1 11lle v!j
1ire t'n In.. t"Sl1'Ai()~ (n.·("r¡,t()_l¡,,· 'j" f; ele
~fllT'~O ,k 1929. "",ll('pl;]" "el 7): 'a r€

l~th'a il ErnnT'''':J<;, rOrrl11¡¡ñi:1S " ~ ... "'=-
-rl",rl¡;os de ll"l~ B""lf'.'I (,oDC'rf'!O'l nI.' 1::! (le
Ortl.h,... (l~ Hl'l~ \" ')~ rlP Di,,'\.:))' ......
r1,.,. l~R. '1' 1~ nnr'WTTl:::-l;,l'1\ 1"oT" 01 I H',,' Ii_
fTliento d,·1 Ri'.'!lnp'{·f'lI •• "1'1 R,"',"" ()hli
!1alorio dl)rero dI' 21 ~-,,.,,or,, ,',- 1(121,
f''l (""1JClntn nrofl"· .. n'l·l~ oo.::n ;lrH¡·:,l, .. t.~.

T3rrn!:l'l"ln9, 2t ni' \'::¡"O ,lf" 11]1-, El
T!"1~eniel"o Jeft'. 'L \lpnéndez lh"I'!"l_

S--!:l"/9

~o del Retiro Obligatorio Obrero de 21
de Encl-O -de 1!:I21. en cuanto precep
túa su articulo 43.

Tarragona, 24 de ~Iayo de 1935.
El Ingeniero Jefe, }L Menéndl:!z Bo·
neta. S-977

Hasta 13s !,ece horas del dia 14 del
próximo mes de Junio se admiten
pro;.)úsicíones en el registro de esta
Jefatura y en los de bs pro\'incias li
mitra fe:. de -Uarcelona, Lhida, ZarllgO
za, Terut:l y Castellón de la Piana. a
las hora:,; hábiles de oficina. !Jara op
Ur a la subasta de las obras de repa
ración del firme con ricoo superficial
de betún asfa1t.ico. previo bacheo d~l

lUismo con emulsión, de la carretera
d~ Ah:úlca del Pinar a Tarragona, en
tre los puntos kilométricos 336,000 al
344 ,VOU, cuyo p.esu¡.JUesto de con trata
ascil.'llde u la cantidad de 68.180.97
pese las. con un plazo de ejecuci6n de
seis meses. a contar de la fecha de
adj:.Idicaciün def.niti ~a.

La fianza provisional que debe de
positar cada proponente es de 2.i1~5,45

pesetas, p¡·esentando el resguardo co
I'respon dien te en sobre abierto al mis
mo tiempo que la proposición en so
bre cerrado \" lacrado.

La suLasta- se verificará en la Jefa
tura de Obr(ls públicas de esta provin
cia, sita en la plaza de Olózaga, núme
ro :¿. anle la mesa presidida por el
Sr. lnc;eniero Jefe. a las onCe lloras
fiel dia 19 de Junio próximo.

El proyecto. pliegos de condiciones,
:u"delo dI! proposición y disposiciv·
nes sobre la forma y condiciones ue
!""'re<;entación, estaran de manifiesto en
(·~ta Jefatura de Obras públicas :r en el
Xegoci<l do de Conservación y Rcpar~,

,'¡ón de Carreteras del}Iinisterio de
Obras pública" de }Iarlrid. en los días
,- hOl"2S h:.'!hiles de oflci na.
. C~H!3 proposL:i6n se pte~n11l.r¡'\ ",n
j)3?d timbrarld de clase ~e-xta (~.50

pe~etlls) o en papel común ~Oll tim
brl" n'b,.. i1 oe la misma c:1a~f:. (l('c,

echi.Indose. dí?sde luego, toda proposi.
ción !ll;e ~l abrir los plieg~s rJc. renga
'."urnpl:do t31 :-equisito.

Si <;!! presentaren dos O" mil!'l propo
''iÍc¡ones i¡:¡;uales: en el mi~mo ·8~1(> SE"

:-eali7.arft ¡¡c-Hadón por pujas 'a 1t1 lla
na dur3:':fe el término de qUln"p mi
nulos. entre jos aufore-:'i de a'1n~lla~

!)ropllskione:.;, ~ si 1ermin,ú:lo dichO)
"lazo ~cbs¡:,;t.i<:se la í¡ru:>lda/L c::~ rief"i.
'Prá po:' TTl!:,c!in ,le <¡orteO la af!judic:lc
ci"'1 /l~l ~er..-kio_ .

En lns dE:'rn;~" (':lso~. se har{) la all
iudic-::ci6n pro'-isio:lal eD el ado de
13 Sl'ba<;t3 .~ 1:1' propo<:ic-ié>n mús ero-
nñf~~k:l. . .

r:: licita"r,¡ ctE:he;-:l cl!mplir hlS cis
r:üsicione~ \"I!~et1trs en la p,esen·~r;iÓn.

f·specialmc~te la relación ele r'~munl'

'·;:f:iones mínima" al re:-sonal que l't;
¡ice en los tra'h,lins (De{'reto·le~" de r. ,
de )'Iarzo de 1929. C;",cEn del j'. 1",
"elativs a Empre'as. rompafi:as r So
<edades de los Rt"a1es decreto,,: de 12

'11.' Odllbr~ de 1923 \' 2~ tie Dh·' ... mhr¡
·le 1~28. :,: la normalidad I'n el t:"l:mpll.
'¡liento dl'l Re¡lJamento d!'\ Retiro) Ollli.
'latorio Ohrero de 21 de Enero rl~ 19:2l.
'<0 ('uanto pre.-eptÚa su articulo 43.

Ta:ragor.a.24 de :\layo de 193"i.-El
Tngen iero Jefe. "1. ::\Ienéndez BOl1eta.

5-978

cretos de 12 de Octubre de 1925 y :¿4
de Diciembre de 1928. y la normali·
dad en el cumplimiento del Regla.
mento del Retiro Obli~atorio Obrero,
de 21 de EnCI'O de tÚ2}, en cuanto
preceptúa su artículo 43.

Tarragona. 24 de ~b,\"o de 19~5_

El Ingeniero Jefe, )I. }Iencndez Ro.
neta.

3-976

Hasta las trece horas del dia 14 del
próximo mes de Junio se a~fnit~n

proposiciones en el Registro de eslu
Jefatura y en los ele l~~s' provincias
limitrores de Ber'celon!l. Lérida_ Z:II"a
goza, l'eruel y CRsteIl':m de la ~i"ana,

a las horas hábiles de olic~~. pan'!
optar a la subasta de la<; obras de re
paración del firme por PHcheos de
emulsión asfáltica, entre los pnn los
kilométricos 7,000 ~l 9.IJOO y 10.000 al
18,670, y segundo riego 8sfálti('Q en
tre los puntos kilo:nétriC"os 16_600 al
18,670 de la carretera de tereer or
den de Guimr:rá a Santa Color'Hl de
Queralt, cuyo presupl..:esto de conlra
ta asciende a la cantidad dé 31.8-Hl.95
pesetas, con un plazo de ejecución de
cuatro meses. a con lar ele la fccha de
adjud~cación deftniti'·;l.

La fian2a pro\"isional que d~be de
positar cada proponentes es de 955.45
pesetas, presentando p] res;.n.wrdo co
rrespondiente .en sobre abil;'rto al
mismo tiempo que la proposición en
sobre cerrado y lacrado_

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públícas de esta pro
vincia, sita en la plaza de Olózaga,
número 2. ante la mesa prcsidldn por
el Sr. Ingeniero jefe, a las once hora~

del diu 19 de Junio próximo.
El proyecto, pliegos de ccndlcjo

nes, modelo de proi)osición y dispo
siciones sobre la fornia y condicio
nes de presentación. es!a l"án de ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras pú.
blicas y en E:.l Se~ociado de Conser
vación y Reparación de Carreter~s

del :\linisterio de Obras púiJiic<l.s de
Madrid. en los días y huras hábiles
de oficina.

Cada proposición se presen tarit en
papel timbrado de clase sext:l (4.50
pesetas) o en papel ('omún con timbre
móvil ele la misma cbse. de~'('(')!8n<!o

se. desde luego. toda p:-opo~it:ión que
al abrir lOS pliegos no tenga CUIl1¡J!i

do. tal requisito.
Sí se presentaren dos o más propo

siciones iguales. en el mismo acto se
v@rificará iicitación por pnjas a la
llana durante el término IIe quince
minutos. entre los autores de aquellas
proposiciones. y si terrninano dicho
plazo. subsistiese la i~ua!dad. se dt'
cidirá por medio de sorteo la adjudi
cacinó de'¡ servicio. En los dcmas ca
so~ se hará la adjudicaeión proYisio
nal en el arto de la stlhasta a la pro
posición más e-conómica.

El 'licitador debe:-á cumplir las dis
posiciones vj~entes en la presenta
ción. especialmente la relación de re
muneraciones mínimas al personal
Que utilic'.e en los trabajos (Decrdo
ley de 6 de ~arzo de 1!l~9. G.~cl::":T.\

del i), la relativa a Empresa:,. Com
pañías o Sociedades de los Reales de
cretos de 12 de Octubre de 1923 y :¿,¡
de Diciembce de 1928, y la normali.
dad en el cumplimiento del Reglamen-
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<1,=1 l1rmc y riego superficial con betún
:lllfáltico en una so18 capa de lacarre
lera de la d~ A.lcol~a del Pinar a
'farr<lgona, 'en Falset, a la de Caste
llón ll. Tarragona, por la estación
de Pradell y .pueblos de Torre de
Fontaubelll:l, Colldejou y Montroig.
entre los puntos kilométricos (l.(}OI}
al 5.ú4(}. cuyo presupul::sto de con
trata asciende a la cantidad de pe
~d<l:- 44 .titi1,ll~, con un plazo de ej.e
cucion de cinco meses, a contar de la
fecha dt::! adjudicación deHllitiya.

La fianza pro....isional que debe depo
sitar cada proponente es de 1.339,85 pe
l>t'tas. presentando el res¿;üal'do corres·
pondiente en sobre ólbierlo al mismo
tiempo que la proposición en sobre ce
!Tado y lat:rado.

La subas!:::. se verificará en la Jefa
tura .ul¡l Obr:is públicas de esta pro'\in
t:ia. sita en la plaza de Olózaga. mime
r'u :!. ante la mesa presidida por el se
ñor Ingeniero J~fe, a las ODCe horaa del
día 1!:l de Junio próximo.

El profcl:to, pliegos de condiciones,.
mudelo de prol.JOsiclón Y disposicinntlil
:"lIiJre la forma y contlicione5 de 1'1'e
!>entación. estarán de manitiesto en esta
J d<l tura -de Obras públicas ~' en el Ne
gociado dt: Conservacióñ y Reparación
de Carrett:l'a:; del !'Ilinisterio de Obras
públicas de ;\ladrid, en los dia.s y horas
hábiles de oficina.

C",da proposición se presentara en
papel timbrado de elase o." (4,50 pese
hJ,,) o en papel común con timbre mó
,.¡¡ de la misma clase, ,desechándose de~

de luegu tuda proposición que al abrir
los llliegos no tenga cumplido tal re
quisito.

Si se presentaren dos o más propo
~i(:¡ones iguales. en d mismo acto se
rtaliza:-<Í. licitación ¡Jor pujas a la llana
:'!urante el t~rmino de quinc~ miIiutoli,
entre los autures de aquellas proposi
cÚ.Jlle,.;, y si terminado dicho plazo sub·
:;btibe la igualdad, se decidirá por
me.iio de sorteu la adjudicación del ser
vidu. En los demás casos ¡se hará la
adjudicadon provisional en d acto de
la suuasta a la PI"oposición lIlás eco
l]úmica.

El licitador deberá cumplir las <1is
pn-;jciones yigentes en la presentación,
~:slJeeialmellte la relación de remunera
cion~:s minimas al personal que utilice
en 1<'>3 trabajos (D~creto-ley de 6 de
}l:i:'w de 1929. "Gaceta" del í), l. rela
tiva a Empresas, Compañías o Socie
uadl'-; ,de los Reales decretos de 12 de
l..~d·Jj¡re de 1923 y 2.1 de Diciembre
dI:' 1~J:!¡¡, :r la normalidad en el cumpli
miento del Reglamento del Retiro Obli
gall>r'io Obrero de 21 Enero de 1921,
I:n ('uante... 1J1'=eptúa su articulo 43.

Tarraguna, 2.1 de :.'.layo de 1935.-EI
Jngt:'nieru Jefe, ),1. :\ltnéude:l Baneta.

S-980

H aS la las trece horas del dia 14 del
prúximo mes de Junio, :st admiten
J.1rOlJosiciones en d Registro de esta
.it'l'",tura y en Jos de las provincias
Ji ':li trofcs de B:':celona, Lérida, Zara
guz... T~ruel :r CasteJlón de la Plana,
a hs boras hábiles de oficina. para
ú¡Jtar" a la subasla de las obras de re·
para('ión, de e1fplanación y firme de
IllS carreteras de t.:ccer orden de Gl:l.n
desa d Tortosa y Beceite Il. la de Gan
d ....sa a Tortosa. entre los puntos kilo
Tll~;tr iCQS 17 al 24 de la primera y ~

ail 32.28;) do: la ~egunua; cuyo pr~SLl

¡.Jucsto de .contrata a.sciende a ia can
tidad d~ 48.1;15,07 pesetas, con un pla
zo de ejecución d~ cinco meses, a con
tar de la fecha de adjudicación defi
nitiva.

La Danza provisional que debe de
positar cada proponent::: el> Ge 1.444,10
pesetas, vresentando el resguardo co
rresIJon die,n te en soLee aLh:rto al mis·
mo tiempo qut:! la proposición un .so
bra cerrado y lacrado.

La subasta se n:ri1icará ell la Jefa
tura de Obras púhlicas de esta provin
cia, sita en la plaza de Olózaga, nWne
ro 2, 81l te la mes" presidida por al se
fior IngenieLO J efe, a las once horas
dd día 1¡¡ de Junio próximo.

El pro;recto, pliego 1.1.: condiciones,
modelo de pcoposición y disposicio·
nes sobre ha forma y condiciones de
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públic'.:I.ll y en
el :\'egociado de Conservación y Re
paración de Carrelerag del Ministerlo
de Obras públicas de ~ladrid, en. los
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel timbrado de dase k.1ta (4,50 pe
setas) o en papel común con timbre
móvil de la misma clase, desechándo
se desd~ luego toda pc"posición que al
abrir los pliegos no tenga cumplido tal
nquisiLo.

Si se presentaren dos o más proposi
ciones iguales, en el mismo acto se
realizara licitación por pujas a la lla
na durante el térrráno de quince mi
nutos, entre los autores dE aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsiste la igualdad, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudica
ción del liervicio. En los demás casos
be hará la adjudicación pcovisional en
el acto de la subasta a la proposición
más económica.

El licit2dor deberá cumplir las dis
posiciones vigente::. en la presentación,
especialmente la relación de rernune
racions minima:> al personal que utili·
Ct: en los trabajos (Deaeto-le~' de 6
de }l.arzo de 19::!Y, GACETA del 7) la
relati.... a a Empres~s, Compañías o 'So
ciedades de los Realt:s decretos de 12
de Octubre de 1923 y 2.1 de Diciem
bre de 1921.:1, y la normalidad en el
cumplimiento del Reglamento del Re
tiro Obligatorio Obrero de 21 de Ene
ro de HI:':l, en cuanto preceptüa su
articulo 43.

Tarragona, 24 de :\Ia)"o de 1935.-El
Ingeniero Jefe,:'ol. )'lenéndez Boneta.

5---981

Hasta las trece horas dd día 14 del
pró:,i!fl0 mes de Jun~o se admHen pro
pOSICIones en el registrO ,de esta Je.fa
tura y en los d~ la::! 'nrov inci"ls limi
!~of-es de I!arcel~na, Ürida, Zaragoza,
Ieruel y Castellon de la Plana, a Iras
horas hábilt's de oficina, para op~ar a
la subasta de las obras de r~paradón

con riego superficial I8sfáltico ó'e la
carretera de Gandesa a Tortosa y Tor
tosa a García. entre los pu'ntos kilome
tricos 30,557 al ·iO,196, y 40,513 al
41,611, de la 1", y 0,000 al 4 y 6 al 7,
de la ~egunJa, cuyo 'presupuesto de
contra!!! a;cie~de' a la cantidad de pe.
fll!ta.s J 3.0?6,4", con un plazo de eje
c.ucI6n seIS meses, a eon lar Ida la te
cha de adjudicación definith'a.

La fianza provis ional que debe de-

positar cada proponente es de 2.1¡}1,íO
pesetas. presentando el :resguardo co
["respondiente en sobre abierto al mis
mo tiempo que la propoiic¡,)n en s().
bre cerrado y lserado.

La sGbasta. &6 verifi<.--ará en la Jefa
Lura <le Obras públicas de esta PI'(¡'·
vincia, sita en la pla:La de Olózaga. nU
mero 2, ante la mesa presidide. por d
st!ñor Ingeniero Jde. a las once horas
del día 1~ di! Junio próximo.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposid6D. I)"disposido
Des sobre la fDrma y condicione.,.
de presentación, e:starán de mani
fie:slo en esta Jefatura de Obras púbii
<:"1S y en el ~t:gocilldo de t:onserva
ción y Reparación de Carreteras dd
~linisterio de Obra~ públicas de Ma
drid. en. los ,diall y ho-raa hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel tímbrado de cl{\:!>~ :;exta (';,50
pesetas) o en papt:! común con timbre
móvil de la misma c18.lle, desechándo
se, desde luego, toda proposición que
al abrir los pliegos no ltmga cumplido
Lal requisito.

Si se presentaren dos o más prOlPG
sic iones iguales. ~n el !Dismo acto se
realizará lieitad6n por pujas a la
llana, durante el término de quince
minutos, ~ntre los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistíese la igualdad, se ded
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio. En 10$ demás casos
se hara la adjudicación provisional en
el acto de la subasta a la proposición
más económi.ca.

El Ikitador deberá cumplir las dis
posiciones vigentes en la presenta
Ción, especialmente la relación de re~
muneraciones mínimas al personal que
utilice e~ los trabajos (Decreto-ley de
6 de ~larzo de 1929, G.'CETA del 7), la
relativa a Empresas. Compañías o So
ciedades, de los Reales decretos de 12
de Octubre de 1923 V 24 de Diciembre
de 1928, y la norrn3..Iidad en el cum
plimiento d,e-l Reglamento del Retiro
Obligatorio Obrero de 21 de Enero
de 1921, en cuanto preceptúa su ar
ticulo 43.

Tarragona, 24 de Mayo de 1935.
El Ingeniero Jefe, 2\1. ~lenéndez Bo
neta.

8-982

Hasta las trece horas del día 14
del próximo mes de Junio $e admiten
proposiones en el Registro de esta
Jefatura y en los de las provincias li
mítrofes de Barcelona, Lérida, Zara
goza, Teruel y Castellón de la Plana, a
las horas hábiles de oficina, ¡Jara o.ptar
a la subasta de las obras de repara
ción de exphmación v firme de la:s ca
rreteras de tercer orden de Pinell a
)[ora de Ebro y de Escatrón a Gande
sa, entre los l' ~¡ntos kilométricos 1 al
5 de la primera y 61 al 66 de la st)
gunda. cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidad da 41'.í03,60
pesetas, con un plazo de ejecución de
cinco meses, a contar de la fecha cle
adjudicación definitiva.

La fianza provisional que debe de
positar cada proponente es de 1.251.15
pesetas. presentando el resguardo CC~

rresl;)ondiente iln sobre abierto al
mismo tiempo que la proposición en.
sobre cerrado y lacrado.
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la <:arrdera de Terut:! a Cu.h:s. cuyo
Pl'\::supuesto de contrata asciende.: a pe
setas 37.314,05, siendo el plazo de eje
cución d~ sei.s Il'l~Slts. a con tal' de! co
tui~nzo J~ la!3- obras, y la fianza proyi
sional de 1.119.45 pesetas.

La subasta 86 celebrará en la Jefa
tura de Obras púhJicas d~ Teruel. si
tuaua en la GlorieLJ. de Galán y Cas
tiJ! o. n ¡imero 1, el dür 21 del pr0ximo
mes de Junio, a las once horas.

El proyecto, plie~o di! con diciQnes.
molido de proposición y di:.posü.:io
nes wbre la forma ~- condiciones de
su 'pr~sentación estarán de manitiesto
en la Jefatura de OD¡-as públicas de
Teruel. -en los. dia.s y boras hábiles de
oficina.

Cada p.oposición se presental-;;¡ en
pa})e! sellado de 4.50 pesetas o en pa
pel i;UnlÜn con póliza de igual precio.
uesechándose. desde lUl:go. la que :.JI

}.lorirJ a n<:> resulte COIl tal requisi:o
cumplido.. _ . .

LiS Em¡)resa¡¡, Sodeuaues o COfPO
racioni.:s proponentes estún opligadas
.;.Jl cum¡Jlilllicnlv. del RE"al decrdo de
J~ de OclUD.t: de i9:¿:~ (C.'CElA dC'l
l:n.D('cl'('t(¡·l~\· de 6 de :'>Iarzo de 19:!!:I
("'G"eeta" ·Jel 'í), y Renl ordm de ~fj
del iui:-,mo meF. y afiu ~"Gacda" de! :!7).

Los cU<Jdros de salarios minimo$ son
¡....., publi:::ados en el "Boletín Olic:i:.Jj"
de la. proYincia de 24 de Octubre d~
19:)1,

T;;rud. 24 dp- :\IaYQ eJe 193¡),~-EI In
;;:t:niero Jde, Pa~cual de Lux:'tn,
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Ibsta la!' trece horas -del dia 15 ele
Junio J-lróxii:lo se admiliran I:'n esl"
.h'f;.¡tul'a y en la {.!t:' las pro\'inr:iH~ de
Cllstdlün. CUt'ilC:l, GuuGalajara, '[alTél

'S'0ll:I, Yaler:("ia y Z,:II-:lg0Z:4, t'n lns rlías
y horas h~tiúlts lit' oficin~" [>l'op'Jsi('í'.I
!les 1J:o!ra optar a la j)ri¡¡¡::rd sl!!¡<.isia de
(¡lS (juras .le reIH\I'ación dI:' explan~ción
y firme de lus kilu¡r,etro~ ;) al ~ <.le ]a
earI'etel";l. d~ _:l,.k<'lñiz ::t Cantavieja. n:yu

. J1tesüp:..Iesto de t::.o¡}tnlta aseit'lI'.ie :-t ]Je
Sd<.IS :~L:;;)3_i:-;.sit'ndu l'1 p!:lIU de eje.:
cL1t"i("~n de l'u~dro lTLL"."es, a l'Un~~~¡~ t~l'!

-<':Ú:n"h:IlZ0 <il' L,,, o!Jras, y la ti:.!J:za !)l-,.
\OÍsi(,ll;1! Je !:!;,t;.:¡:, ¡"¡:~d;l.s.

, La \uhasta .·se n'ldJt',lrá l'n la .Idal,,
ra de OLi':lS ]JL!lJlic<lS de T"I'lll.'L si¡ua·

. da e e.¡ la (;!ol¡;.:la ·1t- {;<llán V ~_:a~Il!I, ..
''1t!III_~j-(J 1. d ,-Ha 11' del pI',;xílllt! illes

.de..Lunio. a l:~'i UJ1¡'C' liu:-;!',
El P¡"<"Yl"'cto. pij(·.'.;,; de c(ln.]i:;i'~:l''i,

mód't·l.-. de JJt-();í\Jsici(\n y di'i!l ..~¡c¡n¡~,·s
5(lhre la furlli;;"Y cOIlr1kípnl'," de :,u. i;"'
sl:'nl:wiü¡l. ("sl;-lr;!!l de n\:\lIinn!o t';l h
.Jl:fallll"n dl' Ohr,,·s l'!·,il.!i'::Is dt=" Tenl('j,
cn los di:t:'- y hLJnls llúbil!:'s dl' nlil'lna,

C::J'.~a J!ro¡J11~k¡¡~;1 :-L' prt'''t·nt:lr:í ell
p=:lpe: ~t·ij:-!di) de .:!.;·~u 1;'_·~l.#I,·~. <t t.';l pa ..
¡-,pi 1'()!1',ún ("IJI1 !,,'>iiz<I .il- i.~u;tI p¡-(·'.'i,',
dev"('i1~"t:l'I"'it·. 1:",011' iLll'~,;, 1'1 (JUt' :-l
:JiJI'il'i~ no rp..;aaí..-.l'ull lal rl·qi.~i:"i~u cun~

¡.JliJo_
L:¡,; E:lllJrl:Ó;:.lS. :-)m·¡ ...d'ldes o ¡:"r¡JI)I"<J

eiom:~ prD/lIml·[¡!.... S l:s!an I'Ldi;.:;.l'l=1s· ~l

cump!illli('nto ·.le! lÜ';)1 ,ke-rd,. ,il.- l~ dl'
Ot"lliÍJ:l' di.: LI~;) ~"l,;:c"h" ü",l 1:)). ue
acto-ky d ... ti ¡j~. ).I¡¡¡-;{u d;.- 1!;:!:1 \"1;:.1
eet:.l" dd 7) .... 1{(:al orr!-'n r"· :'::li dd
mí'imo llIeS y :;ü,) ("ti;¡n·I:.¡" ;lt:1 ~i)_

Los euaurus de sabrlus :lInliJ;I"~ .'''l~
lo.s publícadus ~!.l el ,. l)"ld In I ¡,j._ Lj"'

~e la provim:ia de :2.. 1", Udu1J,.: 'l~
'" ... ""l ~ •

de 1g:L-;.--El ln
de Lux~,",
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d~ Teruel, en los d.íü ). horas hábi
les ue oficina.

Cada proposición se presentará t:'n
papel sellado de 4,,')0 peseta~ o en pa
pel común con póliza -de igual lJre
cio, desechándose. desde Juego, la que
·al abrirla no resulte con h.! requisito
cumplido. .

Las Empresas, Sociedades o Corpo
raciones proponentes están oblj~ar:la-;

31 cumplimiento del Real d~l~reto) de
12 de Octubre de 1\:12:~ tGACF.l'_-\ rl;.-l l:l},
Decreto-ley de ti de ~Iarw de 1\129 (GA
CETA del i) .~ Real orden de 26 del
mi~mo roes ); año (GAr:ETA dI'! 27).

Los cuadrvs de salarios JI'. inimos
s~.n los publicados ell el Boletín Ufi
{'jal de la provincia de 2-l de Octu
bre de 1931.

Teruel, 24 de :'>Iayo
geniero Jef~, Pascual

Hasta las trft:e horas tll'] di:.! 15 de
Junio p;·ÚXiHI0. se admitll;ln en ,,''''¡I
.IeüdUl'a y el! la Je 13S PI'O\'illi-:;h dI:'
Cu:o¡tdlúll, Cut'nc<l, Guadal;¡j;¡rd. 'j"¡;rr¡j
:,luna, \:.l.It'lH:ia y Zaraguza, 1:'11 )"'> dias
y horas h¡:¡bilt·s de ot1..:inu. P¡'OLi,,:;i"iu
ues para optar a la ;:rj~UC1-d. sr.¡JiUslarle
las obrets ti~ 1't~j)aración de ('xpl:m::ciún
f .firme de los kilúmetr(j~ ,~ <.d ~3 de

JEFATUR-\ DE OBRAS PUBLICAS
.DE LA PROVIXCIA DE TERUEL

Hasta las trer:e horas dd dia 1;, de
Junio próximo se adntitirán en esta
Jefatura y en la de la,:; provincias d~

Castellón. Cu¡;:nca, Gúadalajara, Ta
rragona, \'alencía y Zaragoza, en los
días :r horas hábiies de ofu:ina, lJ!'o
posiciones para optar a la primer:t
subasta de las obrus de re-paracíún
de explanat'ión y fi¡'rne de los kiió
metros ~5 al Gü y í1de la carretera
de :\Ionrcal a .\lia,:'w., cuyo prCStlpUl:S
to, de contrata asciende a 32.::>11.38 'pe
1ietas. sh,'ndo el IJlazo de ejecUd')ll de
<:u"alro mes!;'!>, a con lar del comienzo
de las obrus. :r la fianza provisional
de 969.35 pest'tas. .

La -sub:lsta se n'!ebrnrú e'n la Jefa
lura de Obras públicas dt T.:rud, si
luada en la 21.,rida Je C;j.i~n _\- CdS

lillo, número 1. t,l e.tía 21 dd pruxil110
mes de Junio. a l~s once horas.

E.:I proyecto, pliego de ("JI] didon tos.
tn.<>delo de proposición :r di:>yosic;o·
nes soLre la forma y conJicioncs de
su pre"entacíón, eslarán de m:mifies
lo en 13. Jef;:¡tura de üb:-as pública~;

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de esta provin
cia, sita ~n la plaza de Olózaga. núme
to 2. ante la me:;a ~residida por el
Sr. In¡.rpniero Jefe. a las once horas
del dia 19 de Junio próximo.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y dbposicio
nes sobre la forma y condiciones de
presentación, ('stanín de manifiesto en
I::sta Jefatura de Obras 'pública~ y en
el ~egoci:.ldo de Conservación y Repa
ración de Carretera~ del :'Ilinisterio
de Obras públicas. de ~Iadrid, en los
dias y horas Fiábiles de oficina.

Cadaproposíción se presf"nt<lrá en
papel timbrado de clase sexta (4,5U
pesetas) o en papel común con timbre
móvil de la misma clase. desel'hándo
se, desde luego, toda proposición que,
al abrir Jo~ pliegos. no tenga cumpli
do tal reCluisito_

Si se presentaren dos o más ·propo
siciones igualt's, en el mismo acto se
realizRra licitación por pujas a la lla-
na, d!Jrante el término de quince mi· Hasta las trece horas el l'! dia 15 de
nutos, e:'ltre los autores de aquellas Junio próximo Se admitirán en esta
proposiciones; y si terminado- dicho Jefatura J' en la de lug- proviTlci;¡s de
plazo subsistiese la igualdad, se deci- Cast~Jlón, Cuenca, Guadal:.tjara. Tarra.
dirá por medio dr 'sorteo la adjudka- gona; Valen{'ia y Zarag()za. en :0<; dí,¡s
ción del senicio_ En Jos demás easos' r horas hábiles de oficina. propü'dcio-
se 'had la arljudi ...aeión pro·dsional. nes para optar a la prim(~ra ~¡JiJ~1sta
e?-elflC'{o de la. sl~hasta, alaproposi- de las obras de I"ep<ll"ae;¡\n de expla-
Clun :r:t~s economlca. . . . _ nación y firme de los kilómetros 3~
. ~} ~]clt:.ldor, dehera cumplIr las dls- al 87 de la carretera de Teruel a Cor

P?slcIOnes _YIgentt's --:n ]a _presenta-·' - tes, cuyo pr~supuesto de eontratu 3S'
.ClO~, es~eclalmell"te"la reláclOll de re- I ciende a 29,5Y4,10 pesetns. siendo el
mun~r~<;lOnes m~nllna.;" al personal plazo de ejecución de ('1.:alro II:CS('S. a
que uhhce en los .r:lhaJos (Decreto-ley contar del comienzo de las obras y
de ~ de.:'larzo de 19~9. G,\CEi,C~~17), la fianza provisional dt=" 887,S,) lH:scia~.
la x:e1ah"a a Empresas. Compamas o La~ subasta se Cf'!ebrnrá en la Jera-
.~oc;](~dades de los Reales decretos. de lura de' Obras públicas' de Teruel si-
'12 de Oct.u~re de 1923 y 201 .de Diciem· luada en la Glorieta de G:.:l~n y Cas-
bre d~ ~!LS, y ]a normahdad ~n pI tiBo, núrne¡'o 1, el día ~l del próxi:m<:>
(":umpll1~]entn _del Re¡;rlamento del Re- mes de Junio. 'a las onr:e ]lOf:JS.

tIro Oh1J~lorlO Obrero de 21 ~e, Ene- El proyecto. plie3~. dé c')l:dic;~n~s.
ro de 19,,;1, en cuanto preceptua su modelo de propOSICJOn y r!JsposlCJO-
artículo ~3. nes sobre la forIlla y c(Jmlicio~("s de

Tarragona, 2~ de'J::tvode 193.'),- su presentaC"Íóll. estur¡in-de mani1i-es~u
El Ingeniero Jefe, ~I. ~Ien:éndez Bo- en la Jefatura de 01>raspúlJ!ieas de
neta. -Teruel; en Jos días y horas húiJi!es de

S-983 o.fkina.
Cada propo<;idún se l>l'esenb¡-á ~n

papel sellado de 4,50 Jiesel:\s o en );<1
lwl -co-lllUH eOl1 póliza ~J.e ¡'''';}-aJ pl'eei-o,
desechándose, 'desde luego. 1:1- que s.i
ahriria no resulte con tal requisito
cümpl1do. . '
. , Las Empresas. SOCiN:hld-es () ~:O'DO

rae iones !>I'oponen les estún' ohl-i"u~das
al cumplimiento del Ri:-aI decreto de
12 de - Oc-tu ure de 192~~· (GACEV. d.. l
n), Decr~to-Iey de 6 de :\hlJ'zO de HJ~!:l

(liACETc\ del í) y Real ord('n de :!G
del mismo mes y afio (G"U-:TA del 27).

-lAs cuadro.; dI:: saiado·s min i!lIoS ~(¡n

los publicado5 en f'l Boleti·:z Uficial
de la provincia de U de Octubre óe
l!:1::l1.

Teruel, 24 de :\lavo de 19?;j,-Ei In
geniero Jefe, Pascual de LUl:<in.

s-··~cs
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Hasta las tlt~C~ llOrW¡ d~l día 1:' dC'
Juniü pnixilllü ~c; ad¡'1ilir'1I1 ell <:~ta

J,;:fatur'a ~. l:n la oC' I¡J.., proyincias de
C¡:stdlóIl, Cuenca, (;uadalajara. T~lrJ'a'

g'Jn<l, Yalenl'ia y ZUI'¡lgl)Z:.i. en Jo Ji;:;..,
y horas hálJilcs UI: (¡Ilcina, lil"llpu ie;:'·
ilCS ¡Janl O¡Jt:lI' a 1<1 prilllera ::.t;Í)¡,,,ia (: ...

las obr-"s l.e repa¡'<!l'ión Je cxplan ...,,"io¡:
y firme do: los kilúmdros ~!jY <JI ~7:! de
la l.:anetcl'a <le ,\k,JlLadcl Pill~¡' a Ta
rT;j~Ulla, cayo pre....u]lue~t() dl' ,:,,1\11'... :;\
aSl':<:IHh: ¡I 4~ .'-,S,-, "iO JH'Sel¡.¡". ...,i 'll uu le 1
;Jlalu de ej<':'·ll'¡.'l.¡ ,h.. ,;",.: .... IIl""""'. ~ (",11,

tal' <le! l'üllli"il%O dlO la" Oh¡'il~. \ ;¡¡
IhlllZ.l pru Yi..,ioll.t1 de l.:~::í,W IW"ei;,\.

La suh¡¡;,ta SI: l'l'lt'j¡!';II'Ú .... 1\ la .kfaiu·
l'a de OLtas Pllblicl" de TCl'lIel. "jill'l
da en la L¡Il"ic'i" "l' (;"iúl\ y LI"liii,',
IlWllcl'O 1. l'i fiia ~1 dl'1 prúxin:o :lll'S

d~ .J"lInio, a la" UIl"l' ll"ras.
El pruyedu. plie;.:" ,!l' t.'()ll:ji:·i,':t~·s,

mUlh:11j ~je PI,,,p,,,,¡ciúll y :ji,po"i('jlllH''''
s"\Jr~ la fül'llla y ('l)¡1di('¡OIll:" ,le ,.1 j re·
:>t'111"ciún. estill'¡ill de ma:I:Jh-s;" c;, b
Jdalunl dI:: Ol}!'as púhlie:h de Tl'rUtol.
~u Jos úía~ \' h<.II'<I' húbi1l', de l,iit-in;I,

Ca,ia pr()I~(j.... it'i(·)]} se ¡JITs('nlaJ'á ell

P:lpel sl:llado ot' 4.:.U jIl'''l'l¡¡s, " en pi"
¡Jel CUlllun COl! p¡'¡liza {j¡; icillal pn'L:i".
ot'scl'hÚndos('. d,'st!<; IUt'!'.", )¡¡ qlle <11
<lLril'Ja Ilo J'c"llllc l'(111 lid n:ljui ....ilo Cl1lTJ
¡,Ii:h.,

La;, EOljJI'e,,¡¡s, SlJt:ieuadcs u Col/'lHJ.ra·
cioncs ¡¡l'oplJlll'nll:s l'stan ol;JigiJllas al
l"umplimlc:llv tic! lh'a! dccreto ¡j(, i:¿ ,li'
Odubn: de 19:!~ ''''(;:.II'l'Ía·' dd B). ik
t.'r(·t(>-Jcy <le ti de :\\¡lrzu de 19:¿!! ,'·G.l'
n:-ta" del 7) y He:!1 onldl dI: :,!fi dd
IlllS1ll0 1111'S y alío í "(;,Il'cta" dl'l :!7),
Lo~ cuadros {lC "diarios lililli,¡J" .... son

los jJublicadw, ton t'I "Bolt:i i 11 Ü¡¡cI,li"
de la Pl'v\'j¡h:ia d", :a J", Üdu)¡r ~ Je
1:-131.

Tel"llt' I, :,!-l de :'>1:IYiJ de l!!:I'-~,- El 1;,
genitl'O Jel.,:. }>llseuaJ de Luxúll.

S ".;ji

Hu!>ta. las trt'l:e horas (\(~I día 1;, di'
J~llIiu IJrúxilllu St' ¡ldlllitirúIl ell t:,ta
Jd<ltul'¡'¡ y cn la df.:: las ¡1i·¡,Yjnl'i:.!. .... dt:
L~steilún. CUt:IK'U, CU¡¡L!¡i1'ljar¡¡, T~IT¡¡'

~üna. \·.t!t'Il,·ja y Zar<.lgoza. en lo;, días
y hura~ ll<tbilt's ti«:: Ofi("ilj¡l. pn.:po.,i·
cioIles pura 'Jp!:.lr '1 1<-: úrirllt'ra .,ul'Hsta
dt: 1<1., vbr¡¡s de rot'jJill'ae;¡Jn de exp] .. 
nUl'iún y linlle de los kilu.¡¡¡l'irvs l:!í
¡JI 1:';0 de la ¡';Irrdl'ra úeZara,.;üza a
l:aslellún. I'uyo presupuesto 11., eon
tr.. t¡¡ ¡¡",:iende a :l4.1:{4,l\,-) pese1.. s,
lolC'nd,1 -:1 pl::zo de eje(,lIl'íún (k 1',la·

tro Illl;':.es, a l"On t¡H lid ('011I i"'l1zU tie
las obr•• s, y la Hallz" jlru\' isioIlal ti(~

7:!'¡,U;") peSo'.:'la,.

La ~uba"i<t se c-elcLI':lr[1 eH la .Ida
tur'a l.Ie OtJ!'as púiJIi(':..:, de Terlll:'i, si
lu"da en la c:lorida do!:' (;a];".<1 v Casti
llo, númel'o '1. t::I dia :!l del ¡;!'l,xi:"o
lllcS de ,Junio, :¡ i:1S (,lle¡: !l(iI';¡S,

El proycclo, plie~o de l:ondi('iol1es,
mo(\.,.lo de proposición y di,.,posjciu
nes sobre la forma \" condi('íont's de
::tU J)I'c·sl:'ntaciúll. e,la~:'In ti .. 1I1:,I];I1",slO
en la .I...r:~lllra de Obr:)s púi)lil':¡S ¡k
Teruel, en lu" rlia~ y hOl'"S ü::tbiles de
r;¡tldna.

C.Hla propOSiClO11 se presentará en
lJ;q¡t:'I \ell;.¡do de .f,.:ill p<-sdas O en pa·
pel ('(¡¡IIUll con póliza dI: igul:lI prc
eio. uewl'11illllIose, l,ksd(' Juego, la que
al altl'il"!~ no resultl: con tal requiSIto
"Ulllplido.

Las EllIp:-esas. SÚl'it'dade~ o Corpu
ralO iones prOlJOIW ¡lle.' ..~stá n obligadas
,d ('ulIlplillliento dt'l .K~al d~t.:rdo de
1:! de tklulne dE' l~n:1 (l;ACET\. <Lel U¡,
1)¡·<:rl'lo·ley de ti d(' :\larzo de 1<¡29
1(;.\Uc·L\ dd i) ~' I-h-al orden de ~6 dl!l
Illisl!!O !;it'S y alio \(;.-\.U::T.-\ del '1.7).

Los nlil ti ros de sal¡¡l'ic,; llIiniHlús
S:lll 10-; lJuhli('<u.1u:o< en el }3()/etíll Ofi
cial rI .. la pl"oYineia de 24 de Odu.
\;r~' de ¡B3!.

'ft:l"ueJ. Z4 de :\[ayo dI' 193ii.--Ei 1n
g;.. !!l<:!'<) JI.'J'\:', Pascual dI: LLlxún,
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I\¡hla ]a~ Irece horas dt,l día 1~ dc:l
prúxilllo Junio se admitir::'n ell esta
J.-f:ltUl-a ~. con la ut' Jus }.Jrú\·incilis de
Caslcllún, CUenl'¡t, (juadulujara. Tart·a·
~Ol1a, \'¡tit'n~:ja y Zu!'agvza, en las 110·
nls h~d¡jlt·s dI' otkjll~l. pl'oposÍl'íoncs
para opial' a la prillll'nl sub<lsta de las
ohras de j'f'!Jarli('iún de cxplan::wión v
til-lIh~ dp Jos kilúllIclr'os 8 al 11 de I~
.-andera de lu dE' l.anlg'ozH a Ternel
a la de Caudc a El P(}bo. cuyo presu·
puesto de contral:! :¡sciende a pl'setas
:j\I.'-,:¿:i,:lU, si en do (' 1 plazo dp t' jC(,lIc j 011
de seis /l1f'st's, a ('olllar del comienzo
de l:-ls ohras. ;r la Hanza Jjl'odsiollal
de 1.18;,,70 pt'sel:I",

La suhasta se c(:¡e!Jr-nrii el1 la Jefalu
ra d" CtIJI'<.lS públil'as de Teruel, situa
d¡l en la Gieriet<l de Galán v Castillo.
nÚ!lIl'm 1, d dí:J ~1 dto: Junio próximo,
:1 Jas once horu,;,

El pmye¡,lo. plj(,~o de condiciones.
rlloddo dc propo~icí,j11 y disposi{'ion~s

sobre la forma y' I'ondiciont:'s de su
pn.'sent:l("irill· est<ll'ál1 de manifiesto I'n
la ':"[;¡lUl'a de Ohra, publicas de Te.
rud, .... n los días \ !Jor:Js h:íbiJes de
oficina. ~

C;:da pl'oposi('j"m .... e l'rt'selllal'á ('11

D<.:pel sdlado de ·f.;'.u pesc\::Js o en Jla
¡'':! comun con póliza de igu:.l precio:
dest'chandos .." desde tu<';.w. 1;. que al
;,¡!:rirl;¡ no rcslillt~ l'on tal requisito
{'llmplido.

l.¡IS Empre.... as. Socil'dac!l's o (orpo
raciones proponent¡-s estún ob1i;.{l:ldas
.:1 l'UlIlplirnit;'l1to del Real dcert;'to de
J:! de uctubn' de 19~3 ('A.. I-:1'..... DJo; :\1.....•
Ill\liJ del 1:~). Dt;'LTdo-ley de 6 de :\íar
w tilO lY~l-I (G,-\CI"I'.'" /,1' )"t...IIlUO dd 7) y
Ht'al ordt'n de :W dt'l mismo m~s ~'

arlO r(;,\CETA DE :\hDHID del 27).
Los euadrlls tilO salarios mínimos

;';011 los publil'ndos w el Boletín Ofi
cial de ]a ¡lrlH'inl'ia de 24 de üduJ)re
ti,· 19::1.

Tt't,'t'l. 24 C¿ \[av!) <le 193;._-~El In
¡,¡t'nicru Ji'ft', Pasl'li;¡1 de Luxill1.
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Hasta las trece horas del dia 15 del
pnixilll() mes de ,Junio. se admitirán
en e"ta .ll:'fatura y en 'la de las pro
\'inci<ls de Castellul1, Cuenca, Guada
I:lj,lr:¡, Tilrra~ona, \'¡dellcia y Zara~()la,

t'1l Jos días y horas hábiles de oficina,
jl!'oposi('ionps para optar a la p~imer.a

subasta de las obrn" de reparación de
explunad6n ~' firru~ de los kilórnelros

4 .al 6 ue la car'relera de Caude 3 El
Pobo. cuyo ¡>resllpueslo dto: contrutll as
('Íl:ode ;j ~O,706.!W pesetas. siendn d
IJlilzO de l'j-ccllciún de cuatro lIlese". u
contar del comienzo de las obras, .y la
fianza proyisiona[ de 6:!1,:W pesetas.

La s.ubasta se edebl':Jrá en la Jefa
tu/,;-.1. de Obras públicas de Ter"ud, si·
tuada en la glorieta de Galán :r Cas
tillo. número 1. el dia :n del próxi.
mo mt's de Junio• .a lus once horas.

El proyecto. pLe,.;o de con<.\idoneo:,
modelo de proposición y disposici...
nes sobre lo..¡ forma y condiciunes de
su presentación. e~;tarán de manifies·
lo en lil Jd,llllra de Obras públicas de
Terud, lOn los dias y horas há1J¡le~

de oficina.
Cada proposición se presentará ton

papd "eJlado ¡[~ J,;)O pesdas. o en pa
~d ('oll.Un elln ~H'l\iza de igual ¡pr-eeio,
lh'sec!úndose desde luego la que al
allri 1'1:1 nu resulte con tal requisito
cUlllplido.

Las' Empres¡¡s. Sot-;edades o Corpo
r<lciones IJropollenles eslúo obligadai
al eumplimiento cid Hl'al dt'<:reto d~

12 de Octubre de l!l:!a '(;.....CET.... dd 13),
Decreto.le\" de ij ,Ir: }lal'zo de 1929

I ((íACET.... d;l í) ,. Re:ll orden d~ 26 del
" luismo riles y aiio ¡C.H:ET.\ del 27),

I Los CLJadros de ....;I\arios minimos
son los publicéldos en l:'l Boldín O/ici«l
dt' lil J)['O\' i ncia de :¿-l de Octubre de
19:n.

Teruel, 24 de :\layo de 1935.-El In~

geniero Jefe, Pascual dI: Luxán.
S-86t

.Hilsl<i las trece horas dcl día 15 del
pruximo mes de Junio SI: admitirán
ton esta Jefatura y en la de las pro
vincias de Castellún, Cu.enc::J, Guada
lajaril. Tarragona. Yalencia ). Zaragoz~,
en los di<ls y horas hábiles dto: oficina,
proposiciones para optar a la primera
subast:~ dc las obras de repar::Jciónde
('xplanaeiún y firlllt' d-l:' los kilómetro:>
102 al 10.i y 106 al 109 de la carre
tera de Zara~oza a Teruel, cuyo pl'e
snpues:o ele pontrata :Isciende a pe
sdas 8l.:i:I;).!J:{. siendo el plazo de eje
clle:ón de s(,is meSes. a contar dd
comienzo de las ohras, y la fianza pro
visional dI' 2.H6.70 pl:::o¡,etas.

La suhnsta se l'el~bral'á en la Jefa
tura de Ohras públil·qs de Teruel. si
tllana f'll la .~lorü·LI th: Galán y C<IS
tillo. número 1, e' día 21 dl'l próxi
mo IlII:'S de .lunio. a las once horas.

El proy('cto, pLego d~ l'ondicíones,
mod·c!o de proJ,osición Y ([i"posido.
nes sobre hl fOI!na y condiciones de
su presentación, estar~n de maniiie~·
lo en la. Jefatura th: Ohras pública;; de
Teruel. en lus días :r horas halJillts
de oficina.

Ca<la prop<:Isi-cfón se prt'sentará en
p,ipel sellado de 1.50 pesetas, o en pa
pel común con póliza de igu<il ,precio.
dese¡:hándose desde luego la que al
abrirla, no resulte con tal requisito
curnplído.

Las Empres:ls, Soeipdades o Corpo
raciones pI-oponentes f"st<Ín obli;¡;adas
al ('ull1plimit>nlo d~l R-eal det'reto de
12 de Octubre de 1wn (GACET.-\. del 13).
Decreto-lev de 6 de j,{arzo d'e 1929
(GACE1'!\ d~l i) Y Re·:11 orden d~ 26 del
mismo mes y año (GA!T1'.-\. del 27).

Los cuadros de salarios mínimos
son los publkado:s en el Boietin Oficial
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de la provincia de 24 de Octubre de
1931;

.Teruel, 24 de Mayo de 1935.-:"E} In
geniero Jefe, Pascual de Luxán.

S-865

Hasta las treoe horas del dia 15 del
próximo mes de Junio se admitirán
en esta Jefa.tura y en la de las pro
vincias de Cs:s1eIlÓD. Cuenca, Guada
lajara, Tarragona, Valencia y Zaragoza,
en ~os dios y horas hábiles de oficios,
proposiciones para optar a la primera
subasta. de las obras de reparación de
explanación y firme de los kilómetros
9i al 99 y 113 al 116 de la carretera
de Alcolea del Pinar a Tarragona, Ctl
:ro presupuesto de contrata asciende
a 74.709,75 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de sen meses, a contar del
comienzo de las obras, y la fianza pro
Vis.ional de 2.241,35 pesetas.

La subasta se celebrara en la Jefa
tura de Obras públicas de Teruel, si
tuada en la glorieta de ('TIllán y Cas
tillo, número 1. el dia 21 del próxi
mo mes de Junio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
lnod-elo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación, estarán de manifies
to en la J e!atura de Obras públicas de
Tel"Ut!I, en los dias y horas hábiles
de oficina.

Cada J)roposkión se presen lará ~n

papel sellado {fe 4,50 pesetas. o en p.8
p~l .común con póliza de igual ¡precio.
rlesechándo::;e desde luego la que al
abrirla. no resulte cOn tal requisito
cumplido.

Las Empresas~ Sociedades o Corpo
raciones proponen tes están obliEtadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).
l>ecreto-Iev de 6 de !\lar.lO de 1929
(GACETA del í) y Real lJI den de 26 del
mismo mes y año (G."'t:E'CA del 27).

Los cuadros de c;aJarios mínimos
son los publicados en el Boletín Oficial
de la provincia de 24 de Octubre de
1931. .

Teruel. 24 de Mayo de 1935.-EI In·
get1iero Jefe, Pascual de Luxán.

S-866

Hasta las trece horas del dia 15 de
Junio próximo se admitirán en e¡:;ta
.lefatura )' en la de las pro\'incias de
Castellón, Cuenca, Guadalajarn, Tarra
gona Valencia y Zaragoza, en los días
). horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la primer;) ",abasta de .
las obras de reparación de explanación
)' firme de los kilometros 134 al 136 de
la carretera de Al{}olell del Pinar a Ta
rragona. cuyo presupuesto U~ contrata
asdende a 28.681 pesl:llaf:i, ,;~.mdu el ¡Jla
iO d~ eiecución de cuatro nH:ses, a con
tar del comienzo dI: las obras, )" la
1ianz~ provisional de 860.45 pese Las.

La subasta se ce-lebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Terne!. situa
da en la Glorieta ,(;e Galán y Castillo,
númerO 1, el día 21 del próximo m<::.
de Junio, a las once horas.

El pro:p:cto. pliego d. condiciUlHtl..,
modelo d.: proposición y dil'\posiciont:¡¡
sobre la formtl :r condiciones de S.J p.,,
sentación, estaran de manifieslo en la
Jefatura de Obras públicas de T*tl"uel,
en los dias y hora:> hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4.GO pesetas, o en pa
pel común con póliza de igual prli!Cio,
desechándo~e, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito cwn
pUdo.

Las Empresas, Sociedades o Corpora
done!'> proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("'Gaceta" del 13), De
creto-1C'y de 6 de )Iarzo de 1929 ("Ga
ceta" del 7) y Real orden de 26 del
mismo mes :r año ("Gaceta" del :27).

Los cu:..dros de salarios mínimos son
los publicados en el "Boletin Oficial"
de la proTIocia de 24 de Octubre de
1931.

Teruel, ~4 de :\Iayo de 1935.-El In
geniero Jefe. Pascual de Luxan.

S--867

Hasta las trece hora. del día 15 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefatura y en la de las provincias de
Castellón, Cuenca, Guadalajara, Tarra
gona, Valencia }- Zaragoza, en los dias
y horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la primera subasta de
las obras de reparación de explanación
Ji firme de los kilómetros 43 al 48 de la
carretera de Puebla de Valverde a CalO
leUón, <-'U)'O pl'esupuesto de contrata
asciende li 21.776,40 pesetas, .siendo el
pla.z:o de ejecución de cuatro meses, a
contar del comienzo de las obras, y la
fiaoza provisional de 653,30 pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Teruel, situa
da en la Glorieta de Galán y Castillo,
número 1, el dia 21 del próximo mes
de Junio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la
J*tfatura de Obras públicas de Teruel,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada propOsición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesetas, o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no r~sulte con tal requisito cum
plido.

Las Empresas, Sociedades o Corpora
cione$ .proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13), De
cn:to-Iey de 6 de :\larzo de 1929 ("Ga
ct!ta" del 7) y Real orden de 26 del
mismo mes y afio ("'Gaceta" del 27).

Los cuadros de salarios minimos Ion
los publicados en el "Boletín Oficial"
de la pro"'inoia de 24 de Octubre de
1931.

Teruel, 24 d~ Ma)'o de HI35.-El In
genieN Jefe, Pascual de Luxán.

S-868

Hasta las treCi! horas del día 15 de
Junio próximo se ~dJllitinin en esta
Jefatura)' en la rle las provincias de
,::astellón, Cuenca, lluadalajara, Tarra
sona, Valtmcia y Zaragoza, en 101\ días
y hora5 h'¡1)ile~ de oficina, propolilcici
nes para optar a la primera suba&ta de
las obras de reparación de:: explanación
y fu'me de los kilómetros 39 al 44 de
la earreteÍ"a de Venta d~l A.in· a ~fore

Ull., CU)";) ¡JI"eSUpllesto doe Contl-ata as"
clt'ude II 30.7-19,85 pcst:la:'i, ~iéndo ef ¡.¡la·

zo de ejecucion de cua tro mei~S, a con~

tar del comienzo de las obras, y IR
fianza pro.... isional d.. 9~2.50 pesdas.

La subasta se celebrani. en la Jefatu
ra de Obras públicas de Teruel. situa
da en la Glorieta de Galán y Castillo,
número 1, d dio. :;:1. del próximo mes
de Junio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicione,
sobre la forma y ('ondiclOn~s de su pre·
sentación, f"sl3r:'ln dI: manifiesto en la
Jefatura de Obras púb!ieas d~ Teruel,
en los días y hor;¡~ h:'l;i 11::$ dI;! Gftcinld.

Cada proi;osiciún ~t" presentará en
papel sellado de 4,50 pl";t:!as, o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, dcsdc IUl'go, ia que al
abrirla no resulte con tal requisito cwn
plido.

Las Empr€~tI'" Sociedades O Corpora
ciones proponcntc~ esLm obligadas al
cumplimiento <lel P.e~l decreto de 12 de
Octubre de 192;~ ('·(.;an'~a" del 13), De·
creto-Iey de 6 de' \IG:-zo de 1929 ("Ga
cela" del 7) Y Real ord..:n de 26 del
mismo mes :r año ("Gaceta" del ~i).

Los cuadros de SOl la ¡-íos minimos son
los publicados en el '"Boletín Oficial"
de la provincia dt 24 de Octubre de
1931.

Teruel, 24 de :\layo dc ]935.-&:1 In
geniero Jefe, Pascual de Lux?n.

S-869

Hasta las tI'cee horas del día 15 de
Jun~o próxímo se admitirán en esta
Jefatura y en la de la~ pl"Ovincias de
CasteUón. Cut:llca, Guad.dajara, Tarra
gona, Valencia ~; Zaragoza, en los días
y horas hábiles de oticina, proposicio
nes para optar a laprillJcra subasta de
las obras de reparaci&n de explanaciún
y firme de los kílometros 11 al 15 de
la canetera de Venta de la Pintada a
Cantavit:ja, cuyo presupuesto de .con
trata ascü"nd~ a 31Ali9.ti7 pesetas, sien
do el pla7.0 de ejécucioll de cuatro m~

ses, a contar del comit:llzo de las obras,
y la fianza provisional de 944,70 p~!,;,;.

taso
La subasta se celebrura en la Jefatu

ra de Obras públicas de Teruel, situa.
. da en la Glorieta de Galán :r CastiBo,
número 1, el díd 21 del próximo mes
de Junio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propo~ición y disposiciouctl;
sobre la forma y condiciones de su pre·
sentación, estarán de rnanifieito en la.
Jefatura de Obras públicl:!s de Teruel.
en los dias y horas hábilt:s de oficinl:l.

Cad.a proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pt"setas, o .n pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito GUm

I-litlo.
Las Empresas, Sociedades o Corpora·

ciones propoDent~s es t<Í1l obligadas al
cwnplirniento del Real de<:rdo de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13), Di:·
creto-ley 0(' 6 de :Marzo de 1929 (:;~d

cela" del 7) y Real orden de 2ti del
mismo mes y afio ("Gaceta" del 27),

Los cuadros de salarios mínimOi ~on

los publicados ~n el "Boletin Oficial'"
de la pro.... incia de 24 de Octubre de
1931.

T~I·ueI. 24 de :\la..-o d!' 1935.-El In
geniero Jefe, Pascual de Lu:xán.

S-870
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UPAll.ACION 011: eAIUtS'f.KRA.I

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
D.E lrALLADOLID

Basta las trece horas del dia 22 de
Junio sa admitirán en ~stá Jef.alura
¡r en la¡ ,de AvDa. BW"gQs, León, Pa
16n~ Salamanca, Segovia ). ZllmOr~,
a 18,1 horü há:blle.s .;le oficina, propo
eJ.ciOJ14S Paa-A optar a la primera su
buta d. las obrQ.$ de acopio» de pie
dr~ au empleo ). riego as.iállico su
lloJ'ftd&l para reparación d'e los kil6R
metro. 1 al b de la carretera. de
,Viana ~e Cega a Puellte - Duero, eUR
)'0 presupuez;to es de 65,692,60 pese
tas, tienl10 d plazo Q't: ejecución ,de
.ü xn.MS. contados dude el comien
SI;¡)<Ul lai obras, y la .f1anr.a proviaio
na} de 1.970 peaetas.

La subuta se celebrará en la Je
f~tura ,de Obras públieas de esta pro~
!m1cia, lita en la coUe del Salvador.
nOmero ~, el di&. 21 <le Junio, a 1111I
~e hc.r.a.

El pr0.Y~to, plle~o de coodici()U<efl,
P¡odelo do prOpo.tclÓn ., di&posieionil&
Bobr. f9-. 1 eon~ción.ea de IU pr..
~-d?J1test~án de manifi-eitQ ~U"~

5-874

Huta las tre.c-e h~ras del dí:l ?2 de
Junio se admitirán en esta Jefliln¡'a
y en la.i de .0\.\-11 a, Burgos, L¡>(':1, Pa
lencia. Salamanca, Segada y Zallw'a,
a lai horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios d.c pie·
dra }- su -empleo, para repara('i0n. d~
los kilómetros 6 al 10 de la c.arn:te
1". de Peñ.afit:l a 1oI0ntemayor y 1,;il6
metros. 14 al 16 dI'; Cuél1a!' a Pei1afi~l,

cuyo PNSUpu..esto es de 50.135,40 p~

aetas, aiel1do Ilel plazo de eJecución de
lIoeis lI1eSe5, cont.ados desde el cOi1,ieÍl
zo de las ooraos, y la fianza pro...·.isio;:al
de 1.500 !peseta8.

La subasta se celebrará en la Je
fatura de 01;1"8.8 públicas de esta pro
vincia, sita en la aalle del Salvudor,
n.tunero 6, el .dia :a7 de: Junio, a jll5
once hor8.~.

El proyeeto, pliego de condiCIOnes,
modelo de proposición y dispcsícionee
sobr-e. forma y condiciones de SUpi·t;
Ioentacl6n, estarán de manifiesto 'en es
la Jefatura los- diall hlibiles de o.fklns.
y en e: Negociado de eonserva-<:i6n y
reparación de earr'ttaras del MiniitB
riod-e Ob~ púhlicas, en idéntic-a&
condiclon.ea.

cada proposición, para eada proyec
to, lIe pl"eHntarA en papel sellado de
4,.50 pesetas, o en papel común con
póliza de f;mr.ll predo. desechándoile,
desde luego, la que 181 abrirla no re
sulte con tai requisito cumplido. lo
cu:..l ll~\·.a eansigo. el qu'C. una vÍi:z en
tr.eg8d~ la preposición al Oficial en
e:!J'~a,do de rec.ibirla, no se pued.e ad
mitIr ya en ningún mom.ento el 1fub
sanar la dehcieneia que en cuanto a
su. reinte,~I·O tenga.

La. Empresas, Compañías o Sacie
dadea prop()nentes están obligadas"..al
ewnpHmiento d~l Decreto de 12 de
Octubre de 1923 (GA.CETA. del 13). .

El eontratista se obliga 11 dar curo"
tllim1ento 11 lo dispuesLo ~n el Decre
lo-uy da 6 de Marzo de 1929 y a la.
Orden de 26 dei mismo lúes y afio.

Velladolid.. 24 -de Mayo de 19350.-&1
In~l'liel'O 1 e f 11:, Francisco Luart.
Ayardi.

Hasta las trooa horall del día 22 de
Junio se admitirán en esta Jefatura
y en laMO ~ Avila, Burgos, León, PaR
leDoiilll Salamanca.. Sego....ía y Z.amQr~
a 18,$ llOras hébiles de oficina, propo
siclontes para optar a la primera su
buta de- las obras de acopios de pie
dra y su empleo, para reparación de
los kilómetros 2 al 7 de la carretera
de Med!na del campo a P·eñaranda de
8racamonte, cuyo presupuesto es d~

5•.219,05 pesetas, ~;iendo el plazo dt
ejecud6n de seis meses, contados del5R

ck ;el f:omienzo de la!:! ODras, y la fian
za provisIonal de 1.625 pesetail.

La subasta se celebrará en la';",
fatura de Obras públicas de esta pro
vinda. aita en la cali~ del Salvador,
n.úraero 6,·.1 di. '27 de Junio, 8, la!
once horas.

El proyecto, pliego de condk,lon.C'8,
modelo di! propo!Sición y dis}Jo'iicionei
sobre forma y condiciones de !u prl'R
Nntación, estarán de manifiesto en esR
la Jefatura los dias hábiles (te (lft~jllll

y en el Negociado de conservación r
reparación de carNwaa del Ministe·
rio 61 Ohm¡, públicas, en idéntic~

8oncUc1oD.ü.~71",.,i'

Hasta las tre-ce horu del dia 22 de
Junio se admitirán en e$ta Jefatura
r en las d'e A\'j]a, Burgos, León. Pa
lencia, S<1lamane1i,. Segovia y Z:unora,
a las horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera sg
basta de las obras de acopios d& pi~

dra .~. su .empleo. para reparaeió<n de
los. kilómetrQs 8 al 11 ). 42 al " de
la earretera·de V'a1ladolid fI. Soria, eu
)'0 presl,'lpuestO ea de 52.992,40 vue
tas, siendo el .plazo de eJecucióQ. de
seis meses; contados desde .1 comien
zo de las abras, y la flanza. próvi&io
nal de 1.590 pe5etas.

La subasta &e celebrará en la Je
fatura de Obt-as públieu de. ~t.a pro·
vincia., sita·en la calle da1 Salvador.
nÚmero (J, .181 cHa 27 el. .Junio, a Lal>
('mee horaL.

El proyecto. pliego de c:ondil$ionft,
modelo de proposición y diapoaWon...
sobre forma y condielonel de au pra.
sentaci6n, estlH"án de manlliesto .!l ....
lB. Jefatura ·los días háhilet di. ofic1M.
y en el Negociado ,de ooDM'r"Vaeión Y
l'e¡)aración de carretvu del Miniate.
tia de Obru . p6lb11<ta&. u id6ntiou
-COD dicion.u.

. Cada -proposieión, para cada proye.e-
lo, se presentará en p/lP81 Bellado d.
',50 pesetas, o ~n papel ~omún GOD
p6Hza de igual pNdo, deHChándoH,
desde luego, la que el .abrirla no re
suUe eon talrequislto cumplido, le
cual lleva con.igo el qu't, una vez eo
tregada ~ prop'osici6n al OOcial .n
cargado. de recibirla, no se puede ad
mitir .ya en ningún momento el sub
sanarla d~ficiencLa que en cuanto a
&U reint,egro tenga.
~ Empr.&aJ:S, ('..ompailiu o Socie

dades proponentes estb obUgadr al
cumpIimiento del Decreto de 1 d.
Octubre de- 1928 (G.\CETA dd U).

El contratista se obUga • dar C\UD."
pUmjento a lo dispuesto en el neOJ"e
te-ley de 6 de lMoarzo de 1925' '1 a 1&
Orden. de 26 del mismo mel y do.

.Valladoli4. 24 ode Mayo de 19360.-E1
InHel1iero .J • f e~ Franciaeo Luarb:
A~'aI'lli.

la Jefatura 108 dhu hábiles d-e O!fleina
y en el Negociado ,de consorvadÓn y
reparación de carrderaa del Mini.te
rio de ObJ'llla púiblieas., en idénticu
con di<:ioQCJI.

Cada proposición, para cada proye-c
to, fitt preHntará en PlIlpel sellado eJe
4,50 ~tas, O ~n papel común con
pól iza de igual precio! dea.e:t;hbdose,
d~5~ luego, la que a wrirle no re
!>ulte .cpn t:U. requi ..lto Cl,l.;'"Uplido, .10
¡;U111 lleva <:on¡,igo el que, una vez en
tregada la propoo¡ición al O:ficial en
cargado de recibirla, no 80 puede ad
mitir ya..en. ningún momento el tub
sanar la. deficiencia que 8lJ euanto a
su rein tegro tenga.

Lns Empr~sa.s, Compañias o Socie
dades proponentes es~an obUéadas al
cump,umie"nto del Decreto de·12 de
OctubI"e de 1923 (GACETA del 13).

El con tratista se obliga a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Decre
to-ley de 6 de Mane de Hl29 "1 • 1&
Orden d~ 26 d~l mismo mea y afio.

Valladolid, 24 de ~fayo de 19350.-El
Ingeniero J e f ~, Prancisco Lunlz
A:\-'ardL

8-S71,:¡i:'

Hasta la.s tre,c~ llorü dl:l día 22 de
Junio • .admitirán ~n esta JIliBtura
y en las dit ÁviJa, Burgos, L~ón, Pa
lencia

i
Salama:l~a, Segov~a .y lamor,;!,

~ las l(lras hábllQ de oficma, propo
siciones pa:ra optar a la primera su
baita d.e lu obnl-K de acopioi de ¡üe
dra y &u ~ll'pluo, para reparOjción de
1010 .k.ilózoetroi 58 al 64 de la CHUt'!
tera de Valladolid 'fJ. Saria, c.u~·o pre
IiUpLlesto es de 5U.U32,O; pesetas, sien
dQ el f,plazo de ej~cución 'du ~is me
fles, contados desde el coruien:zo de
las obras, ;1; la fianza proyjúo¡::al de
1.500 pest!t¡i~_

La ilub~tll i-2 celebrará en la Je
fatura de ObrWi públicü di esta pro
yipcia, ~ita en III calle del Salvador,
n~ro 6, eld,l8 27 di Junio, .D lo¡;
PJ14e hor:l.s_

El pro:recto, pliego de ~ondkion:..'"S,
~v4l:'¡o de proposición :r dis¡:;o~ic¡oJl(;s

lIobre fonna ). <:ondiciones de su pre
atnUlcíóll, 4l:ltarán de manifiesto en e,$

la J~fa.tllra los di¡u. habilos d,t o1kina
y en 41 Negociado ·de cons-ervl1cióll )' .
r,pa.raciÓn de carreter:J:l del ':¡lini,.te
no 'tl~ Obr.a.s pú:b1ica~, t';n idén Ucas
condicionu.

Cada proposición, para caua pro;r~('.

:f.o, se pr:esentara ~n iJl.Ilj)el sdJado de
4,50 pesetas, o en pap.el com:::n con
¡¡ól1~a de igual precio, u(!sechándos<c,
delSde luego, la que 13.1 abrirla 110 re~

tiulte eontal requisito curHplido, 10
~uw lleva COIU¡igo el que, una vez en
lr.tgada la proposición al Oficial en
cwl¡fatdo de recibirla, no M puede ad,
¡nitir ya en ningún momento el llub
nnar la. deficiencia. que In cuanto ft
tu reinle¡Jl'o ~nga.

Lu Empresas, Compaiiial> o Socitl
<lades proponeuw. ~tán obligadas l¡\l
cwuplimiento del Deer~to de 12 de
04::tubre g,e 1923 (GA.C~!'A d¿ 13).

El contratista li'e obliga a dar curo.
pJi¡uiento El lo dispuesto en el DeereR

tQ-h~y de 6 de ::\-Iarzo -dit 1929 Y ala
Orden de 26 del m~mo mes y ~o.
. VWladoUd, 24 ,de Mayo de HJS&.-r;.!
Ia¡enierQ. J e r e, Francisco Lu,a¡iE .
A)'.liTlUo
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S-Sir,

S-8;6

5-S7i

Cada proposición. para cada proyec
to. se presentará en pa,pel sellado de
4,50 pesetas, o en papel común con
póliza de igual precio, desechándos-e,
desde luego. la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al Ofidai en
cargado de recibirla. no se puerle ad
mitir ya en ningún momento el suh
sanar la deficiencia que en cuanto a
:su reinte:.¡ro tenga.

Las Empresas. Compañías o Sode
dad~s proponentes e:;;tán obligadas al
Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El contratista se obliga a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Decre
to-ley de 6 de :\fa rzo rI e 1929 y a la
Orden d'e 26 del mi<;rno meS v año.

Valladolid, 24 ·de :\layo de 1935.-El
Ingeniero J e f e, Francisco Luariz
A;yardL

Hasta las trece horas de-l dia 22 de
Junio se admitirán en esta Jefatura
y en lal> de Avila. Bur;2:os, León, Pa
lencia, Salamanca, Segovia y Zamora,
a las horas hábiles d~ oficina. propo
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios de pie
dra y su empleo, para reparaeión de
IGS kilómetros 45 al -i8 de la carre
tera dlt Castrogonzalo a Palencia, ClI
yo presupuesto es de 50.408.45 pese
tas. siendo el plazo de eJecución de
seis mes~. contados deSode el comien
zo de lu obras. y la fianza provisio
nal de 1.~10 pesetas.

La subasta se celebrará en la JIt
fatura de Obras púhlicas de esta pro
viuda, sita en la calle Jel Salvador,
número 6. el dia 27 de Junio. a las
onC'e horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
l1'lnilf=lo d'e proJosic¡¡.u y disj)os'ciol\f':"
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en es·
ta Jefatura los dias hábiles de oficina
y en el l';egociado -de conservación y
reparación de carretera5 del )linhl.::
rio de Obras públicas, en idénticas
condiciones.

Cada proposición. para cada proyec
to, se presentará en PSlpel sel1:ldo de
4,50 pesetas, o en papel común con
póliza de igual pr.ecio, desechándose,
desde luego, la qlreal abrirla no re·
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual neva consigo el que. una vez en
tregada la proposición al Oficial" en
cargado de re-cibirla. no se puede ad
mitir ya en ningún momento el sub·
sanar la deficiencia que en cuanto a
:su reinf.egN tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie
dad'es proponentes l'stán obligadas 91
cumplimiento del Decreto de 12 de
Oetubr~ de 1923 (G_-\CETA del 13).

El contratista g.e obIi~a a dar cum·
plimiento a lo dispuesto e-n el DeC"rl"
to.ley de 6 de :\1'9rzo de 1929 y a Is
Orden de 26 del mismo mes y año.

Valladolid, 24 ·de )layo de 193;Y.~El

In~eniero J e f e, Francisco lnariz
Ayardi.

Hasta las trece horas ceo! día 2~ Oe
Junio se admitirán en esta Jefaturll
y en las de Avila, Burgos. León, Pa
lencis, Salamanca, SegoYia y Zamora,
• las horas hábiles de oficina, propo-

SlClones para optar a la prinH. r~l sn
ba5-ta de las obras d-e 'leCl ); •.• " ( ... :,¡ ..
dra y Su emplee, para n:parac:·,:¡ 1:'
los kilómetros 49 al 54 de 1 . can.-·
tera de Castrogonzalo a p¡jleH~j:,_ ,-,1
yo presupuesto es de 59.064 pc:.cL. .. ,
shmdo el plazo de ejecución de seis
m~ses, contados desde el comienzo ·d;t
las obras, y la fianza provisional de
1.iiO pesetas.

La subasta se celebrará en la J e
fatura de Obras p¡"¡blicas de esta pro
vincia. sita en la calle del Salvador.
número 6, el dia 2i de Junio. R 18s
once hOl"as.

El proyecto, pli~go de c(J.ndif'Íone,>,
mo:lelo d-e prop,'siciún y dis;..<.osidcmcs
sobr·e forma y condiciones de su prtl
sentación, e..tarán de manifiesto ton es·
ta Jefatur:l los dias habiles dE' of1f'\nn
y en t"l :Segodado de conservación y
rep<lr:'Jciún de C3rreteras del :\liniste
no de Obros' públicas, en idénticas
con ti i<'iones.

Cada proposición, para cada proyt"c
too se ppt'"St'nlará I::n pa¡pel sellado de
4.50 pesetas. o en papel común con
rólíza de igual precio. desechándose.
dl"sde luego. la qu-e al ·abrirla no re-
slllt-e con tal requisito cumplido. lo
cual lleva consi~o el que. una vez en
tre¡;¡ada la proposición al Oficial en
cariado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ninp:¡ín momento el sub·
~anar la deficiencia que en cuanto a
su rp':l!e~r() tenga.

Las Empresas. Compañias o Socie
t:'llmplimiento del Decreto de 12 de
Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El con tratista .se obli~a a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Decre.
to-hc'Y de 6 de ~larzo de 1929 y a la
Orden de 26 del mismo mes' y año.

Yall<lQ.olid. 24 de .Mayo de 193iY.-EI
Ingeniero J e f t:. Francisco :_uariz
Ayardi.

Hasta las trece horas del día 22 de
JUllio se admitirán en esta Jefatura
y en las de Avila, Burgos, León, Pa
lencil3, Salamanca, Sego..-ia y Zamora,
a las horas hAbiles de oficina. propo
siciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios de pie
dra )' su empleo. lJ)ara reparación de
los kilómetros 56 al 60 de la carrete
ra de Castrogonzalo a Palenda, cuyo
presupuesto es de 56.192,i3 peseta~,

~iendo el plazo de ejecución de ~is

meses, contados desde el comienzo ·de
ias obra...., y la fianza provisional d~

1.68;) pe~etas. "
La !Iubasta se celebrará en la J'!

fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la caBe ud Salvador,
número 6, el dia 21 de Junio. a .Las
once horas.

El pro~recto. pliego de condiciones,
mol'leo)o doe propo-;kión y disp:lsicione:l
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en es
ta Jefstura los dias hábiles de oft~ina

y en el NegodaJode consen'adón y
reparaciún de carreteras del :\1 inis!.e
rio de OhI'aS públicas, en idénlü:as
con di-ciones.

Cada proposición. para cada pro)'ec
to, se p~ntará en plllpel sellado de
4,50 pe:-;eta!l, o en papoel común con
jI"'l iza de igual precio, deseeháIll:los'~,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte wn tal requisito cumplidot lo

cu;:¡1 ¡¡.-\-:l ("'ll1si,:.;u ~l .;-¡c:e, 1;::':\ vez ell·
t¡-{·;c:l'·!:l la P:-":J(.¡.>iición al Oficial en·
, :H-"," : •• (j¡. l',-I.-ibirla. no se puede ad·
;ll.:.ti;· ~ J. t:n ll:.lgún momento El sub·
sanar la deficiencu que ea cuantu •
su re;ntegro tenga.

Las Ernpre~as. Compañias o Socie·
dades proponen tes estaD obligad?,; al
cumplimiento riel Decreto de I2 de
Odub¡'c de 1923 (GAGióT_-\ del 13).

El contratista se obliga a dar cu:n·
plimiento a lo dispuesto en el Decre.
to-Iev de 6 de :.\larzo de 192!J ,. :l la
Orden de :l6 del mismo mes)' afio.

Yalladolid.. :l4dt< ::\Ia;¡,o de lQ3':>.--EJ,
Inbeni ... ru J <! f <!, rran<.:isco L1.t¡,dz
Arardi.

8-Si8

Hasla la~ lree.:: horas del dia 22 de
Junio se admitirán en esla Jefatura
y en las de A .... iia. Bu¡-¡~os, León, Pa.
lenda, S~Jaman(;a, Se,,;..)\" ia y Zamora,
a la:- 1I01-as b;ibile...¡ de oficina, propo·
:sidunes ¡Jara oj.Jtar a 1ft primera su·
ha.sta de las <.>Lras de acopios de pie
dra y :,u t'lIIjJleo, vara reparación de
tos kilómetros :.1 al ti d'e la carretera
de Yillalón a Albj'l'es, cuyo presupues.
lo es d~ :>0..1n.5U pe:>elas.. sil:ndo el
plazo dll ~j-eeudón ue seis meses. con
tados desde el comienzo ·de las obras,
)' la fian"u provisional d'e 1.51~ pe
,t;etas.

La subasta s.tI cdt:!brará en la Je·
fatura de Obras púLlicas de esta pro·
vinda. :sihl. en la calle del Sah-adlJr.
número o, el <lia :n de Junio, a 1fts
once horas.

El proYlo'clo, plie~o de condicio.l'8S,
modelo di:! pl"Opo"ición y di~poslciones

60bre fonna y cOJ1dicione~ de su pre.
sentación, eslar¡:¡n de Illanifit:5to €"n es·
ta Jefatura los días háLil~ d-e ofid na
y en el );egociado de con1'>ervación v
reparación de carreteras del ~finisle
rio de Obras públicas, en idénticas
condiciones.

Cada proposición. para cada proyec·
to, se p~esentará. en p8lpel 5oe1lado de
4,50 pesetas, o .en pap.el común con
póliza de igual p·recio. desechandos.e,
desde luego, la que 'al abrirla no re
sulte <'on tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez en.

. tr~gada la proposición al Oficial en·
cargado de rN:ibirla. no se pu~de ad·
mitir ya en ningún momento el sub.
sanar la defic!'l"ncia que en cuanto a
su reintegro 1fonga.

Las Empr",sl1s. Compañias o Socie·
d8des proponentes están obligada~ al
cumplimiento del Decreto de 12 de
Octubre del 923 (GACF.TA del 13).

El contratista se obliga a. dar curo.
plimiento a lo riisp'1lf.":'Ito en '1"1 Decr~.
to-~ey de 6 de )!arzo de 1929 y Il. la
Ordf'n ele 26 del mismo mes y año.

Valladolid, 24 -de ~ravo de 19350.-};;!
Ingeniero .t e f e, Francisco Luati;¡;
Ay&rdi.

S-879

Hasta la~ trece horas del día 22 de
Junio se admitirán en ~sta Jefatura
y en las de AvUa, Burgos. León, Pa
lenda, Salamnnca. S~goviR. y Zamora,
a las horas hábilt'1l de oficina, propo
siciones p&ra optar o la primera su·
basta de las obras de acopios de pie.
dra y su em¡.tleo, para N¡Pliración d2
los kilól':letros 6 al 12 de la carrete.
ra de Tordtl!hum~ a .villair~, c¡¡.



Anexo único.-Página 804 30 Mayo 1935 Gaceta de Madrid.-Núnl. 150

S-880

Jo'o presu¡;ueslo es de 57.4 77 pesetas,
sit'ndo el plazo de ,!jecución de !;e[s
m·eses. cont:'ldos d~.;ue el comienzo de
las obras. v le, llanz<i provisional de
1.725 pes~t:¡s,

La suL~lsla se celebrará en la Je
fatura de OJ.¡.ras públicas d-e .~sta pro
"'incia, sita en 19 calle del Salvador.
nÚmero 6. el dia 27 de Junio, a las
once horas,

El proyedo. pliego de condicion~s.

modelo de proposic¡,.n :r dispo<¡icion~s

sobrt:' forma y condiciones de su pre
sentaClo:L estarán de manifiesto ,:n es
ra Jefatura los rlías hábiles d-e ofidna
v en el l\'egociadode conscn'aóón y
repa¡-;;;~~it">n de c<lrrderas del}finiSk
rio d-e Obra:,; públicas, en icéntkas
condiciones,

Carla proposi(~iún. para cada pro:r~'

too se presentará en papel !>ellado de
4,.')0 pesetas. o en papel común con
pótiza de igual precio. desechándos-e,
de~d-e luego. la que al abrirla no re
sulte eon tal requ~sito cumplido, lo
cual lleva 'Consigo el Qu-e, una vez en
tr.egada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla. no se puede ad
n:líir ya en ningún momento el sub.
sanar la deficiencia que en cuanto a
s.u re¡nt..~r/) tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 12 de
Octuore de 1923 (GACETA del 13).

El contratista s.e obliga a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Decre·
to-ley de 6 ue )!arzo de 1929 y a la
Orden de 26 del mismo m-es )' año_

YaTIadoJid. 24 de :\layo de 1935-.-EI
In;eniero J efe. Francisco Luariz
AY8rdi.

•
Hasta las trece horas del día 22 de

Junio se admitirán en esta Jefatura
:r en las de Avila, Bure;os. León, Pa·
lenci;a, Salamanca, Segovia y Zamora,
a las horas hábiles de oficina. propo·
siciones para optar a la primera su·
basta de las ohras de acopios de pie
dra y su empleo, p8ra reparación de
los kilómetros 55 al 6U y la al 09 de
la carretera de Fr¡:~hilla ~ Tordesi·
Has, cuyo presupuesto es .de 53.012,25
pesetas, siendo el ~laZi) de ejecución
de seis meses, cont"adcs desde el co
mienzo ,de las obras, y la fianza ~ro

visional de 1.5:10 iJe<;etas.
La subasta se celebrará '!ln la Je

fatura de OJ;¡.ras publi:.::ss de esta. p.o
vincia, sita en la calle del Sah'ador,
numero 6, el dla 27 de Junio. a lBS
Qn-ee horas,

El proyecto, pliego de condicion.es,
modelo de proposiciún Ji disposi-cÍl,lpel'l
sobra forma y condiciones de su pre
sentación, estaran de manifiesto pn es·
ta Jefatura los dias hábiles de oficina
y en el l\'egociado -de cOllservación y
reparación de carreteras del 2\liniste
rio de Obms públicas, en idénticas
condiciones.

Cada proposición, para cada proyec
to. se presentará en p3lpe! selll'ldo de
4,50 pesetas, o en papel común con
póliza de igual precio, desechánd0ge,
desde luego, la que al abrirla no re
st:lte ·con hJl requisito cUffi;:¡lido, lo
cual lleva consigo el qUJe, una vez en
t:"egada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya en ningún. momento el sub-

sanar la defidencÍg que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, CompafiillS o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Df"'creto de 12 de
Octubre de 1923 <GACETA d.-el 13).

El contratista se obliga a dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Decre
t&--ley de 6 de Marzo de 1929 y a la
Orden de 26 del mismo mes y año.

Valladolid, 24 ·dt: :.\layo de 1935.-Fl
Ingen.iero J e f e, Francisco Luariz
Ayardi.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PFi:OVINCIA DE ZAMORA

Reparl\CÍÓD.

Hasta las trece horas del dia 5 de
Junio próximo se admitirán proposicio
nes en ~l Registl'o de esta Jefatura de
Obras ¡..úblicas y en los de las proyin
c1as de Lt"(·,n. Orenst:. Salamanca y Va
lladolid. a' las horas hábiles de oficina,
;Jara optar a la subas ta de la s obras de
reparación de· un segundo riego super
ficial asfáltico de los kilómetros 261),200
al 2jj ,500 de la carretera de .Madrid a
La Corufia, en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
las 50.185,98, debiendo quedar temli
nadas en el plazo ode seis meses a con
tar de la f<."'Cha del comienzo de las
obras. siendo la fianza pro.....isional de
1.505,58 pesetas.

La subasta se ....erificará en la Jefa
tU1'S1. {.0 üÍ)ral> públicas de Zamora, sita
en la calle .seL Riego, número 22. el
dia 10 de Junío pt":xm..o.

El proyecto. pliegos de condiciones,
modelo .de proposición y disposiciones
sobre forma Y.. condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en esta
Jera~ura de Obras públicas y en el !'\e
godaCio de- Conservación y Reparación
de c<-rreteras del Ministerio ú f ' Obras
públlCüS. o en los días y bor"c¡ hábiles
de oficina.

La pr"oposici6n para caua proyeeto
~e pn:::;entara en papel scHat!o de 4.50
pesetas O en· papel comUn con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que al abrirla no resulte con
lal requisito. cumplido. lo cual lleva
consigo el que.. una vez entregada la
prop-o:;ición al Oficial encargado de
reelbi¡-]a, no se pueda admitir )'a en
ningún momento el subsanar la defi·
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En sob-c aparte se acompañará el
resguardo que acredite' babel: consti
tuido en la Caja general de Depósitos
la fianza provisional de 1.505,58 pe
setas.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma qu-e se determina
en el apartado a) del Real decreto-ley
de e de Marzo de 19:29 ("Gaceta" del j)
y Real orden de 26 -de igual mes ("Ga
ceta" del 27) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de esta
oOru. Una vez que sea adjudicado el
servicio. prclocntará el contrato de tra
bajo quf. >e ordena en el apartado 11)
del mismo Real aecreto·ley.

Las Empresas. Compañias o Socieda
des proponen tes estan - obligadas al
cwnplimiento del Real decreto de 24 de

Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
slguiente) y deml1s disposic¡one~.

Zamora, 24 de ::\13yO .ce HJ35.-El In
geniero Je~e, .José Crespo Aiv3rez,

S-993

Hasta ks trece hOl'as (\1,:; dia 5 <le
Junio próximo se admitir:Jl1 proposicio
nes t=1l el Registro de esta Jefatura de
Obras p..iblicas :r en los de las pru\'in
cias de León, Orense. Sa¡anw.n(~a :r Ya
llaólid, a l.sls horas hábile" de oficiua,
¡Jara OI'l~r a la subasta de las oáas de
reparación con rt:'eurgo de pieura ma
chacada de los kilómdros 13 al 18 de
la carreh:ra de Toro a l'~rosiIlo, en
esta provincia. cuyo pn;:supi.H:sto de
contrata u'jcil:nJe a ;")OJJ22.1i pest.:tas,
debiendo quedar tennin"das ea el pla
zo de seis meses a contur de la fL'cha
del comienzo de las obras. Sj~I'.JO la
fianza provisional de LiUO,ti(¡ pesetas.

La wi-asla se verificará t:n lu Jefa
tura de Obras públicas de Zamora, sita
en la calle .oel Riego. número 22. el
día 10 de Junio PI"'-)' ¡;UO.

El proyecto, pliegos de condiciones.
modelo de proposición y disposicic.nes
$(¡bre forma J,' condiciones de su pre
sentaC'ión. estal'all de mllni fiesto en i:sta
Jefatura de Obras públicas y en e! ~e

goóado de Conservación y Reparv;;;jon
de can":t:ras {lel :\Iinisterio) de Obras
pú;"li¡;as. en los dias y hOl'd~ MbiJes
de ofic.ina.

La proposición para cada ;)ro:yeeto
se presentará en pa-pel sellado de 4,50
pesetas o en papel comün con póliza
de igual pr€cio, desechandose, desde
luego. la Que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, Jo cual lleva
consigo el que. una· vez entre~ada la
proposición al Oficial encargado <le
reciIJir-la, no se pueda a<imitir ya en
ningún mo-mmto el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

E'l sol-r. aparte se acompañará el
resg:Iardo qUí. acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos
la fianza provisional de UiOU,66 pe
setas.

El licitador acompañará a su jlropo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se detennina
en el apartado a) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y Heal ord-en de 26 de igual mes ("Ga
ceta" del 2i) y en el pliego de condi
ci"nes particulares y económicas que

.. han de regir en la contrata de esta
obra. l;na vez que sea adjudicado el
servicio. presentará el contrato de ¡n~

bajú q<..le se C'rdena en el aparta~o b)
del mismo Real .decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socieda~

des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, 24 de :\layo {le 1935.- El In
geniero Jde. José Crespo Alvarez.

S-994

Hasta las trece horas del dia S <le
Junio pruximo se admitirán pr0I"'0sicio
ces (>n c.L Registro de esta Jdatura de
Ouras pllJ.¡licas y en los de las provin
CiAl' Q(> León, Orense. Salamanc.. y Vl1
Uadolid. a las horas háhiles de oficina,
'paI-a optar a la sllbasta de la:> ~bras de
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repar3C'Íón con UIl riego superficial as.
fáltico sobre un recargo general d{:
piedra machacada de los kilómetros 22i
y 228 :1' un segunco riego superficial as
fáltico de los kilómetros 2:16 al 2:-;1) de
la carretera de :'tladrid a La Coruña,
en esta provincia, cuyo p!'"csupuesto Uto
contrata .asciende a 50.U9i,49 pt:sdas,
debiendo queda¡' terminadas én el pla
zo de seis mes~s a contar de la fecha
del comienzo de las obras, siendo la
fianza provisional de 1.50:2.92 pcsda!>.

La subm;ta se verificad en !a Jefa
tura de O"lr"s públicas de Zamora. sita
en la ~'<:lIe old Riq{u. número 22, ci
din 10 :le Junio ~... :lolrno.

El proyecto, pi iegos de condiciones,
modelo de propusiciün y disposiciones
subre forma y condiciones di<: su pr~·

sentaóún. estar:i11 de manifiesto en I;:sta
Jefatura de Obms. púhlicas y ton ~l ,:..;(;
goci.Jdo de Conservación y Hel,ar-.l,"lón
t:e ",.. rrc:leras del :\Iinislel'io dc 0bras
públil"..is, en los dias y hO'"~lS háJ.¡iles
de ot'~cina,

La proposición para cuda. í)r¡Jy ...-;::lo
se ¡)...~.enla:-á en papel se1Ja<.:(· de 4,50
pesetas o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez en ir'egalla la
proposición al Ofir.:ial elll.:argado de
,eribirla, no Sol pueda admitIr ya en
ningún momento el subsanar la ddi.
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Er. socre aparte se acompañará (,;'1
1esgnardo qUe acredite haber COIlStl
tuido en la Caja sener-al de Depósitos
la fianza provisional de 1.502,92 pe-
setas. "

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mini'lIas en la fúrrr:a c¡w: se determina
en el apartado a) del .H.eal tlL-'(:,eto-ley
de 6 de }larzo de 1!:l:!!-l ("Gaceta" del '7)
Y Real orden de 26 Ce igual mes ("Ga
ceta" del :¿í) Y en el pliego <1~ condi
(:i(J¡~es pal"lir:ulares y ceonól1lÍl'as que
han de regir en la contrata de esta
obra. Una vez que sea adjudicadu el
sen-icio, presentará el contrato de ti a
bajo q,;~ ~e oruena en el apartado o)
del mismo Real <:iecreto-lev.

Las Empresas. Compañias o Socieda
des proponen tes están obligadas al
cumplimielltc. u¡:1 Heal decreto {Íe 24 de
Diciembre de HJ:!8 ("Gaceta" del día
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, 24 de :'rlayo Üe l!Jj;).-El In
geniero Jefe, José Crespo _\\varez.

. S--995

Hasta las trece horas del día 5 de
Junio ~róxilllo se admitirán IJrOpúsido-

\ nes E"n d Regislro de esta J efalura de
ObrC:$ p~E~:.1~ y ~:: Io~ ~~ !·~S provín
ci;~s de León, Orense, Salamanca y Ya
lladoliú. ét las horas hábiles dc oficin<l,
';'ara oplar a la sub::!sta de ¡as auras de
reparación con un doble riego superfi
cial asfáltico sobre un recargo general
de piedra m:'lcha(:aua. en lus ki l'·llt:cl."us
257 y 258 <le la carretera de :\ludrid a
La Coruña, en esta provincia, cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 50.056,28, debiendo quedar termi.
nadas en el plazo de seis meses a con
tar de la fecha del comienzo de las
obras. siendo la fianza provisional de
1.501,69 pesetas.

La sunasta se,,-erificará en la Jefa
bu'a dt' Obras públicas de Zamora. sita
l:n Jo:¡ celle- 'lid Riego, niunero 22, el
ilia U} :le Junio ;'j r AL¡:Ct

El proyecto. pliegos de condicion~s,

modelo d.e proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su prc
s.::ntación, estarán de manifiesto en esta
.1 efa!ura de Obras públicas ~. en el Ne·
g{)rhd<.> de Conservación y Rep<1-:-srión
Je c..trreteras ;jel )Iinisterio de Obras
púHic3S, en los dias y horas hwile5.
di: ofi cilla.

Ld pwposiciór. para ('ad', proye-cto
se pre,,(nt~r'á en papel s~lI¡)J', de 4,;'jú
pesE.'las o en papel común con póliza
de igual preci0, desec:tándt)SE:, d€sd~

luego, la que al ahrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que. una vez entrt'gada 1a
proposiriún al Oficial encargado de
rt'cibir13, no se pueda adrni lir ya en
níngúr. momento el subsanar la defi.
ciencia que en cUanto a su reintegro
tenga.

En sob e aparte se acompañara el·
rl':sguardo que acredite haber consti·
tuido en la Caja general de Depó~itos

la fianza provisional de 1.501,69 pe
setas.

El licitador acompañará 3. su propo
siciün la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado al del Real d~reto-leY

de 6 de ~1arzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y Real orden d~ 26 de igual mes ("Ga
ceta" del 27) :r en el piiego de condi
ciones p&rticulares y económicas que·
han ac z'egir en, la contrata de esta
obra, Una vez ¡;ue sea adjudicado el
"en.-irio. prespntara el contrato de tl'::I
uajo que se urulm. en el apartado b)
del mismo Real (fecreto-Iey.

Las Empre!>3s. Compañias o Socieda
des proponen les están obligadas al
cumplimiento del 'Real decrelo- de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta'" del día
:.iguiente) y d.emás disposiciones.

Zamora, 24 de ~layo de 1935.-El In
geniero Jefe, Jose Crespo Alvarez.

$-7-9.96

. Hasta las trece horas del dfa 5 de
Junio j.Jroximo se admitiran proposicio
neos en el Registro de esta Jefatura de
Ouras públicas y en los <le las provin
cias de León, Orense. Salamanca y Va
lladolid. a ¡as .horas hábiles de oficina,
para opt;:¡,r <t la subasta de las obras de
repara<::ión con un segundo riego su
perfici~l asráItico de los kilómetros 33
al 40 y 49 al 51 de la carretera de. Tor
dcsillas a Zamora. en esta pro\'incia,
cu~-o presupuesto de contrata asciende
a 50.834,02 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de seis meses a
con lar de la fecha del com~n.zo -de las·
obras, siendo la fianza provisional de
1.525,02 pesetas.

La ~ubasta se verificará en la Jefa
lu ¡'S de 0.0, <15 públicas de Zamora, sita
en !a calle del Rü·;;o. n:"'mero 22.' el
dia le (!e J'rn;o ¡.-h.imo.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y .condiciones de su pl'e
sen ladón, estaran de manifiesto en esta
Jefatura de Obrus públicas y en el Ne
godado de Cor.seryaci6n y ReJ.¡aración
de cal reteras -del :\linisterio de Obras
públicas, en los dias y hora:;, h¡;'bilcs
ue Oflcina.

Lft proposición pnn1 cad~ proyreto
se pl"l'sentará en papel =;..;:!la lo de 4,50
pesetas o en papel común con póliza
de igual preciü. di~:'ie('h{ij1do::ie.. desde
luego, la q:.:e al abrir!r. no resultt> con
tal re-quisi lo eumpli(\o, lo cual lleva
consigo el quP.. ¡1118 Ti.:! entregada la
proposición al Oflci-al encargado de
recibirla, :10 ~l' ¡JL:~dH l:hlmi ti l' ~-a en
nin~~'"n ~nl)mento el sUbSlln'1r la defi
ciencia que en cuan to a su reintegro
tenga,

En : r-¡.¡.¿ aoar1e "1.' rl('omp::l.ña¡·á el
n's;:;l'.nrci~. que 3('rect¡re h.lber con~t1

luido en la CHja gent'r:~1 de Depósitos
la !i"nza pn;. .... isi(,nRl Je 1.;)25,U2 pe
setas_

El licitador :~cr'mp;¡ii3d a ~u nropo
!.ieion la re!;lc:ún de remuneraciones
minimas en :a forma que se determina
en el :lfJ3l"bdo a) d .. l Heal de<~rcto-Iey

de {j de )[arzQ de 19:29 ("Gaceta" del 7)
. ~. Real nrdcn de 26 <le igual mes ("Ga·

ceta" del 2i'; y t'D el plic~o de condi
dones partk111aJ'~s ~. E.'con¡):nicas que
han de regir en la conlr:ll:l de esta
obra, L"na vez que sea <Hljudícrrdo el
s::n':l"iu, lJlc:.cnl;I!';¡ el contralo de trd
br..jo que -se cnknH c;-: el aparlado b)
del mismo Real decreto-ley. .

La:;; E¡upresas, Co¡¡¡paí'iías o Socieda·
des proponentes cstan obligadas al
curuplimien:o <Id Real decreto de 24 de
Dicit.:n1Í.Jrc de 1::J::!8 ("G,lcda" del día
siguienk) ). dcm':'s disj)osiciones.

Zamor'a, 24 de :\1;.1Yo .eJe ln;-.,-El In
geniero Jefe, JOl:it: Crespo Alvarez.

S-997

Hasta la5 trece horas !lel cía 5 -de
J..mio próximo se admitirán proposicio
nes en el Regish-o de esta Jefatura de
Obra'i públic3s y en 105 de las provin
cias de 1 ton. Orensc, Salamanca y Ya
lladoliu, a las horas húLiJes de oficina.
para optar a la subasta de las oLras de
reparación con un recargo de piedra
machacada en los kilóltlet:·os 65 al 75
de la carretera ce ..lo¿storga a Puebla de
Sanabria, en esta provincia, cuyo pre
supuesto de con trata asciende a pese-
tas 50.090,14, debiendo quedar termina
das en el plazo de seis mel:iCS a contar
de la fecha del comienzo de las obras.
siendo la fianza provisional d~ 1.502.70
pesetas,

La sub3sta se verificará en la Jefa
tura de Obras j.Júblicas de Zamora, sita
en la calle de! Riego, número 22, el
dia 10 de Junit. pl'uxi¡';0.

El proyecto. pliegos de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condicione" de su pre
sentación, estar'án de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el ::\e
gt)(·j ...uo ue Consenat'iün y fkpJI '~ción

de CJI"J'E:leras del )Ilnbleno de Obras
publü'as, en los días y horas hAbiles
de ofl'·;na.

La proposición para cada pr<.ly~to

. Sl' presenLará en papel seliado de 4,50
pesetas o en papel comun con póliza
de igual precio, Jesl:chátHlose. desde
lUl2go, la que al abrirla no resulte con
tal requisi to cumplido, lo eua1 lleva
eonsigo el que. una vez ~ntregada la
propo:;ición al Ofic':al encargado de
recibirla, no se pueda aurnilir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro.
tenga.

EIl 5011 e aparte se acompal1ará el
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résgu3r:w que acredite haber consti
tuido en la C<da gl!n(~ral de D¡:pó-;itos
ll!. Lanza prvVjsiOllUI de 1.502,7U j)'C

licIas.
El licifaf!ol" ~~o!up::n¡arú a su propú

sición la :-ebción de remuneraciones
minimas en 1<' forma qUé! se cetermina
en ei apartado a) dc] Heal dL'uct(j-Iey
de 6 Je }Iarzo ti;: 1!119 ("Gaceta" dd 7)
Y Real urden de :16 .:;: igual mes t "G:l
ceta" del 27) y ~n d pliego de condj·
r:iones padiculares y económic:.lS que
han de ,esit' en la cuntrata de esta
~ra. t:na vez que Sl':! adiudi{:lldo el
s~r",j;:~¡o. IY-t;sentaril el con trato de tra
bajo que se (,ldena en f'l a¡Jartado b)
del mismo R'~al decreto-ley_

Las Empl'e:;as, Comp::ulÍ3s o Soeieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento ,jel Real deue!u 'Íl: 14 de
Diciembre de 1U:!8 ("Gacda" dd día I

siguiente) y demús djspoJ;icion~s.

Zamora, 24 de ~Ia'yo -de 19~~.-El ín
geniero Jef,,::, José Crespo Alvarez.

S-!193

Hasta las trece horas df'1 día :> ,je
.lunio pré,ximQ se Ildmitirún proposicio
ne:> en el Registro de t'sta Jefatura de
Obra;; publica:. y en los <le las provin
cias de León, Orells~, 5a!amanea y Va
lladolid, a las lloras hábiles de uficina.
para op tal' a la su])a~ ta <.le J:"s obras dI::
repara'.:ión COIl ,ufJbJe rlt.:gu .~ujJerficj:ll

<:lsfáltico sobre un recargo general <.le
piedra machacada de lus kilümelros 241
y 242 de la carretera de ~ladrid a La
Coruñll., en esla proYinda, <:uyo pn:su
puesto de contrata asciende a 50.U50,~H
pesetas, deLíendú quedar tt'rrn:nadas ~n

el plazo .de seis meses a cOnt<lr de la
fecha dd comienzo de las oh.as, sieudv
la fianza provisionlll de 1.501,50 pestt<ls.

La sllbasta se yeri ficará en ja J da
[u'¡" ce O.Gr",s públi<::J.s de Zamora, sita
en la call~ le; E.:;, gu, !lú.'11~ro 22, ~l

dja 10 de Junio pr6Aimo.
El proyecto, pEegos tie condiciúnes,

modelo dI:! proposicion y <1il.jJosit:íone~

sobre forma. y condiciones de lIiU pr~

sentacion. estal'in de lUaílifi~sto ~n ltsta
.Jefah,ra de ()L;-as públicas y en el :Xe
gociado de Cunst'ITaci.ún )- I-í..:paraCÍón
de calleíeras .dd :\Iinisteri,;¡ d~ Obras
públicas. en los <.lías y hOI'a:. hábil~s

de ofi(:ina.
La proposición par", caja pro)'eclo

se p r~sentará e:l papel sdlaio ~18 4,50
pt'setas o en papd e0r:lÚn (:00 póliza
de igual precio, desechándose, de".de
luego, la que al sorida no resulte con
tal re-quisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vel!: 1o\ntregada la
proposición 111 Oficial encargado -de
recibirla, no se ;-out'da admitir )"a en
;:illgi·m mC!JJ(nto el ~ubsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En sd)re aparte se acompañará el
;'esgll::lrdóJ qU/: aCI't:dite haber consti
tuido en la Caja general de Depó,útos
la fianza provisional de 1.501,50 Pfl
fletas.

El licitador acompañará a ¡;u propo
:osiciún la n:lacióI:'. de n:lUunt:l'aciulh:::>
mínimas en la forma que se det~rmina

~!l el ~partado 11) del Real decreto-le,"
de 6 de .Marzo de 1929 (..Gacehl" del -;)
'i Real oi"den de :W <le.isual mu ("Ua
c:eta" del 27) y en el píiego de condi
ei,í':C~ particulares y económicas qu~

han de regir en la contrata d.. esta

obra. Gna vez que sea adjudicado el
:>er\'icio, ~"t·'>~rttar¡j el contrato de tra
bajo qu~ se on1enl!. en el apartado b)
del mismo Real Jecreto-Ie)",

Las Empres~s. Compañias O Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento dd Rcal decreto de 24 de
Diciembre- de 1928 ("Gaceta" del dla
siguient.e) y demás disposiciones.

Zamora, 24 de }Iayo de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, Jos~ Cre:-.po Alvarez.

S--999

E<lsla I:1s trece horas dd uía 5 de
Juniu !)J·(.'x.lu:o lie auulÍiYrltn proposicio
nes en el' Registro de /;Ibta Jefatura de
ülJ:us IJúblicas y en lo!> Je las pro\·i.u
ehs de Lé:ún, Orense, Salamanca y Ya
lladoHrl, l!. las horas M.bijes d~ oficina,
l:a,a opl;:.;· a la subasta de las obras de
reparación con recargo de piedra ma
clJlK'ad<l de los kilómetros ¡ al 9 y 17 de
dE:: la carre1era lie Camal"zana deT.era a

. La Bañeza• .en esta provincia, cU~'o pre
sU]Juesl0 dc contr<lt<l asciende a pese
tas 50.128,96, {!ebiendo quedar termi
nadas en el plazo de séis meses a con
t<tr de la fecha del comienzo de las
,}bra~, siep.Jo la íÍ<lnza pt"ovisiunal de
1.503,86 pesetas.

La l;uLasts. se verificara en la J efa
tura de Obras ¡Júblicas de Zamora, sita
f:D la ..atl", '~('i P.ilCé\v núm..ro 22, el
.Jia 10 de ~tlnio pr6ximo.

El prop:do, pliegos de condiciones,
nlUlldo de proposición y disposiciones
::ov!Jn! forma y c'mdicionel> de jiU pre
:i.l'ntaciun, es1aran de manifiesto en es1a
.i" ,O;, ,ti r:,: JI! Obras públicas y en el Xe
o(~da~!c de Conscnaci¿'n y HE:p~rac:ion

(~t' ~,"ITetcras Jei :Ministerio d>t" Obras
púlJ"~l"aS, en los dias y llOras hábiles
de ofi.cina.

La yl'oposidún para cada proye~lo

Sb ~I'esentará t!n papel seUaio al;: 4.50
J-'~'>~(aS o en p:..pd ...:omún con póliza
ri~ i8uíl! precio, desechandose, desde
iut:gv, la (!'Ut: al abrirla nu r~sult~ con
t..ll. r~-ruisi to eUllJp!¡du, Jo cual lleva
consigo et que, una vez ~ntregada la
propl.'sÍI.:iün al Oficial encargado de
I'ecillida, no se pUl!:ua admitir ya en
ó1úlguIl lllOlliento el subsanar la defi.
ciencia que en cuanto a su r~inlegro

h:nga.
E;;.· s,uJ.>r.: aparte se acompañará el

resguardo que acredite haber constl
luido en la Caja general de Depósitos
ja ¡~auza provisional al:: L503,S6 pe-
setas. '

.el licitador acompañará a su propo
sición la rt:laóón de remuneraciones
rnini:nas en la forma que se determina
e~ el apartado a) del Real decreto-ley
de ó ,le ~Iarzo de lli:¿9 ("Gaceta" del 7)
':! Rt;:ai ord~n de 26 {Je igual mes (··Ga
c.eta" Ud 2i) Y en el pliego de condi
CÍllllCS }JOlI'ücuiart:s ~' económicas que
han de regir en la contrata de esta
0lJ¡"a. Gna vez que sea adjudicado t!l
s~rvicio, P! cM:ntllra. el contrato de lJ. a
lJajo qUl;: se ordl:na en el apartado b)
dd nüsmo Reai (iecreto-Iey"

Las Empresas, Compañías o Socieda
des }Jroponen tes están obligada~ al
l-umplituienlo dd Real decreto -de 24 de
i)iciembrl;: de 1928 ("Gaceta" ditl día
3iguitmteJ y demá:! disposiciones.

ZaJr.lu:-a, 24 de )layo .de 1935.-EI In
geniero Jt:fe, Jusé Crespo Alvarez.

S-1000

Hasta las trec-p- horas del día ,) de
Junio próximo se ad!~itirán proposicio
nes en d Registro de ~sta Jefatura dt:l
Obl'l.lS pút.lkas }' en los {le las prm'in
cias de León, Orense. Salamanca y Ya·
lIadolid, a las hora¡; h.:.iti!es de oficina,
para optu!" a la snlJasta de las obras da
reparación COIl un sc~undo. riegu su
perficial asfáltico de los kilómetros :r!S4
al 288 de la carretera '.1,; Yillacastin a
Vigo y (le los kilómetros 0,000 al 3,500
de la de VílIacastin a Yigol) Hiniesta
Carbajales y -del kilúm.. ~!'o 66 de la ca
rretera de TordesiH<ls li Zsrnora. en es·
ta provincia, cuyo pr~SllPu~to de COD
trata asciende a 50JIS7,:n pesetas, de
biendo quedar t-ermina{La~ en t!ll plazo
de l!Eás meses a contlir ,le ilS fecha del
comienzo de las obras, b.i~ndo la f1.anu

.provisional de 1,':'02,62 ye"etíls.
La subasta se \'t!rifieark en la Jefa

tma de ÜJJI <l!> púLUcas de Zamora, ~ta

en la caile ·id k.t ~,o .. ll~nElro· 22, 01
dia 10 de Junio próximo.

El pro}"t!cto, pliegos de condiciones•
moc.:elo de proposición y disposiciones
sobre ferma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obra5 púbtica~ y en el N&
gociallo de ConlServ8ción y Rtlf.ál J.~ión
de car reteras <lel ~li.niste-do (~ Ohras
púbücas, en los dias y hOfll,S hábilu
de oiicina.

La proposición para cada proyecto
se pre:'t'ntará en papel fleIla10 d~ 4,50
pesetas o en Papl'l común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisi to cumplido, lo cual llevQ
t:oDsigo el que, una vez entregada. la
proposición al Oficial encargado <le
recibirla, no se pueda admitir ya. en
aing:m momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En sobre aparte se acompañará al
resguardo que acredite haber e",;:; st¡
tuído en la Caja general dtl Depósitoa
la. fianza provi~ional d~ 1.50:2,62 pe..
setas.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remunt:'racione¡
minimas en la forma que líe determina
en el apartado a) del Reai. dt:ereto-Iey
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta'· del i)
~. Real orden de 26 de igual IDóIS ("Ga
ceta" del 2i) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de esta
obra. Una vez que sl:!a adjudicado el
servicio, presentará el contrato de tr..
baj0 I;J'.ie ~e ordena en el apartado b)
del rwsmo Real <lecreto·ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de.
Diciembre de 1928 ("Gaceta" a-el día
siguiente) y demás disposicione¡.

Zamora, 24 de Mayo de ln5.-El In·
geniero Jefe, José Crespo Ah-:.:-ez.

S-1001

-~ .
ADMINISTRACION PROVINCIAL

ESCUELA NOR3-lAL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO DE 8.ALA.l4ANCA.

En virtud del articulo 1." de la Or
den ministerial de 1.0 de Diciembre
de 1934 (GACErA del 2 del liBuiente) y
del articulo 1..0 de la Orden de 23 de
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X-2i'i'5 (N:ctifteada.)

PESET.\S

Suma 35'.967.431,48

ACTIYO

18il .:¡OO.O(}

600.000,00

PEsETAS

Garantía de aportado
I1cS (Depositant~s).....

Fianzas estatutarias (De
po!;itantes) ..._.... _.....

X-288í

Suma :~.'í.96i'.431.48

:\ladrid, 29 dE.' ::ilayo d..:- 1~U;j. -: El
Presh~ellte del C..onse;v de AJmirüs
trac.:i6n, Joaquin Pérez LiLi.

X-·2S5t

El Consejo d~ .\dm;nis!r~I(";(·on d(~ (,'<;13
Sociedad convoca a los H;jor<:s ;J('l,'i,,

nlslas a .Iunla general l·xtr·ao¡-:Iill;¡;·j'l.
que se celebrará .el día 1u de Junio ~le

lH!l.'"l, a las doce de la mañana. en ~Ia

drid, en el domicilio social de la .-\. E. G.
lbér-ic<l. p¡;:s-eo de R~ci)h,IOs, 1j, para
tratar de lo!; siguientes PU:l1(jS:

1." De la retribución e ¡nden'~li7a

ción por distintos trabajos a los Con
sejeros.

2." De la con\'eail'nriu d.e ('!'ear el
cargo de segundo vkepresir!c=nte.

:~." Dl"' la modificadón dI:' los Esta
(ut~IS.

Los sl'iiorcs aerjr)Ilis!:IS qLk u<:.seen
concurl"ir a ia .Junta dd,t'l'ún l](~í)()sjLir

sus titulos, hasta el día 14 del JlleS d~

Junio. en el Banco .-\lenJán T.!·"!lsallán
tico. de \ladl'id; Banco G"·r!nÚIli.·o ·dí: la
:\mt'rieu del SU", MaLlrid. () ATII'it ... :·
ualllsche Bank, Amsten.lam (Hul:ll1tb).
en cumplimiento de los artículos 27 y
28 de los Estatutos.

.-\Icalá de Henares, 30 de :'.Jayo de
1935.-El Prftsi<!tj'lIte flcci.L1enbll d~l Con
sejo de Administración. Cal'lo:s )laris
tan~'.

X-2838

COMPAÑIA DE AGUAS DE B'URGOS

FORJAS DE ALCAL.\, S. A.

El Consejo De Administraci{Jn de la
Compañía de A!;."1.tas de Burgos, de con
formidad con los artículos números 48
~ 62-<1.e los E!>latutos, con...·oca 2 los se·
ñores accionistas a una Junta general
ti!xtraonJinaria que habrá de celelJra¡'se
en su domicilio social. PJ~zr\ '(le AJ(,nso
:\lartinez. número 3, el dia 2:1 domingo
del lll'<Íximo mes de .Junio y 110m de las
cuatro de su tn,de, y en la que habrá
de tl'atars-e de los ext{'t;~mos siguientes:

a) Rdonna dt: 1(1) E!:it:atutos.
b) Conversión de las nuevas accio

nes naminativfls en acciones al por
tador.

e) Sobre 135 acciones !"n c:Jl'l.,r:L
Podrlin concurrir a la Junta gt:ncral

extl'aordinaria todos los señores aecio
nist¡¡s que hasta el dia 2:¿ y en las ho
ras <.le oficina (de diez a trece). hay:m
dcpo;¡itado lSUS resguardos a aceiones en
la forma acos tumbrada,

Para compensar a los seiiores accio
nistas de los gastos de m()vili;~ae¡i'n deo
tílulos.....e abonará por la Compañía a
razón ue 2,.)0 pesetas. por cada aceió!!
lJI'l:senta,da a la ré:ferida .Tun fu general
extraordinaria.

Burgos, 25 de :;'.Iayo de 1935.--Por la
Compañía de AgC1u5 de Burgos: el Di
rielor·Gerente. Pascual Eguiagaray.

9.640.35

8.000.000,00

256.948,48

189.5Q{) ,OÚ
6UO.OOO,QO

4.60/.202,51

8.25S.796,82
2.315.461,05

i'~o.OOO.OO
5.3H.:Wi,i4

6.948.97
26ti.:jl¡n.89

1.834.998,36
876.22-t,H

1.522.;.50.00
100.00U,OO

1.2.t6.2~5.90

4D7.385,58

266.948,48

260.968,22

241..288,40
41-U41,2.5

5.705.186,86
78.624,46

1.246.285,90

25.0(){).OOO,OO
216.152,69

1.350.949,64

Ferrocarriles del Oeste de E..'llJaña".
Lo que se anuneia para conocimitn·

to general.

Pérdida en el ejercicio.

J...-Inmobilizado:

Depositarios de produc-
tos' .

Garantia de aportacio.
nes .

Fianzas estatutarias .

D.~Gallancias y pér
didas:

B.-Realizable:

Acciones en Cartera .
Existencias .. _ .
Fianzas " - .
Efectos de comercio .
Deudores .
Bancos .. _..................•

C.-Cuenta de orden:

P~squeros .
Material ... emuHrcacio-

nes de j)esca .
Inmueble& e inlitalacio·

nes _._ ..
Maquinaria y enseres .
y l!pore$. motores a.- ve-

leros -.
:\lobiliario _.......•
Baneo de España .

B.-Exigible:

A.-No e¡¡;ifllbl~:

Capital .. _ .
Fondo de seguros .
Fondo de n;serva.•.....•
Fondo de

amortiza-
ción _...... 1.110..473,15

Fondo de
~mortixa

ción por
intereses. 135.812,i5

PASIVO

Balance cerrado el! 31 de Diciembre
de 1934.

Fondo de previsión so-
cial _ _ __ .

Ac(:i{lI)istas. D i v id e n
dns pen dientes de pa.-
go _.....•.•

Proveedores _ - _
Banqueros .
Cuen ta;> a p:..gur•.........
Pt'evislón para impues-

tos. y derechos peno
dientes .
C.--Cuentas de orden.

Producto. depositadol•.•

COXSORCIO ~ACIO~AL ALMADRA
BERO. S. A.

p-

. ANUNCIOS· DE PREVIO PAGO

En la inserción de nuestro Balance
de .situación de 31 de Diciembre de
1934, y~rificada en la "Ga~ta de :'Ia
drid" con fecha 26 del act~l X-2775.
se ha consignado como epigrafs por
error material "Compañía Nacional de
lo.t Fel'f'ocarrilea del Oe,le de Eat....
.. :w- <J. "Compañia Nacional dli los

• -<3>0+;.....--..

COMPA~IA NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE

DE ESPA:RA

lUldUIC&(ión.

Abril último (GA.CEU dd 25), el Claus
tro de Profesores, en sesión del día
::J del actual, lltordó por unanimidll.d
1() siguien te :

1." Convocar a los lIspiranleli de
uno y otro sexo qUI:: solicitat'on to~

lllar parte en el concurso·oposiciún a
dos plazas de }laeslras y una ue .:\laes
tro de las Escuelas anejas a t"~ta 2\o.r
mal y que fueron admitidos en }ase~

sión del Claustro celebrada en 2s de
Junio de HI34, según relaciones puuli~

cadlt~ ~n la GACE.TA DE .:\L\DRID dI:: fe~

c.P.~ 21 de Julio del mismo año, para
que concurran a las Escuelas a~jas

respecl.ivas el dra 10 de Junio pró.xi
lUO• .a las nueve de la mañana, con op
jeto de dar comi.enzo a los ejercicios
conforme a las normas publicadas ell
la (j.\CXTA. DE l'..LUUllD de 6 de )1ayo de
19S4.

. 2." Designar los siguientes Tribu
nales:

.. Para las plazas de Ma.estras de Se{:
ción ordinarias:

Presidenta, dOlla Maria del Pilar
Areal '-albuena, \"icedirectora de este
Centr.o.Profesora nunreraria de Labo~

Tea femeninas y Trabajos manuales.
. Vocales: Dona Felisa González Ro

dríguez. Profesora numeraria de )a
Sección de l>edagogia; D. Pablo Soté!;
Poteneiano, Profesor numerario de la
Sección -de Ciencias; doña Ana Bort
Laina, Profesora numeraria de la Sec
eíóri de Letras. y D. Jesús Rodríguez
Fel"nlmdez. Regente interino de la Es
Cllela aneja de niños.

Para' la plaza de Maestro de~ retra
sados ·me·ntales:

Presidente. D. Juan' Francisco Re
dr'íguei. Director de esta Escuela. Pro·
fesol- noruerario de la. Sección de Le
·tras.

Voca!es: Doña Concepción LÚPI'2.
Profesora numeraria de la Sección de
Ciencias; doña María de ]a Piedad de
Dios Hidalgo. Profesora numerarla de
la Sección de Ciencias; doña )Iargari~

ta Santa )laria Sáenz, Profesora nume
rarill. . de' la Seeción de Pedagogia. y
dolía !\ath'idad CalYo :\fontealegre.
Regente de la Escuela aneja de niñas.

Sapl,nte para los dOs Tribunales.
dofta Luua Marcos Losada, Profesora
aumeraria de la Se.cción de Pedago
giB.~

Lo que se hace público para cono
dmiento de los interesados. Salwnan~
~a. 21 de Mayo de 1935.-EI Secreta
rio. Pablo Sotés.~y.o B.o: el Director.
J~an Francisco Sal Rodríguez.
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CO~lPA~IA DEL :FERROCARIUL DE ARGAl\fASILLA·
TüllELLfJ:sO

LA UNION y EL FENIX ESPA:S"OL

COMPA..~iA DE SEGUROS REt.:'NlOOS

Bllft/tlc!' de .dluaáoIl cerrado ea 31 Diciembre 1934.
Balance en. 31 de Diciembre de 1934.

ACTIYO
PESBTAS---,---PERETAS

: Pr~stamos hj'pQ(ecários~ ~ .

~$3.-15i.2i

4.1 ¡ 2.538159

9G.57S.651.99

34.s:¿a.828,55
1.250.000,00

ACTIYO

Valores mobiliarios.

.Fondos colo-cados:
Fondos públicos del Estado

español __ 41.420.355,92
F(jndos públilC{)s de Estados

extranjeros - ~... '14.185.041,89
Valones industriales o C~

merciales eLe Empresas es-
pañolas ~.~............. 24.958.073,89

"alones industriales o co-
merciales de Empresas ex-
tninjera:s .....:................. 16.015.180,29

Efectivo en Caja y cuentas corrientes.
Caja .
Bl:lIHI.Uervs: Cuentas corrienws~ ~

Propiedad ilUJlueble.

Preuios urbanos:
En Españli : ·.. 17.99;).;;87,66
En el EAlranjero.. 16.&31.:UO,SII

102.957,18
427,441,13

4.626.100.-t3
12.J.000,(JO

1.01&.000.00
;:;.073,J;í

200.0UO,UO
165.3ÚO,00

1;, 8;1.-,.fi.-'
1.96!1.6:!!U ji

:·l(J1.92U.UO
1:! i .s:n .2:-:

Gl.11 (¡.üU
~/.U~HJ.t!:-:

1I,4SL211
2:UJ(j(j.liO

.\,O(l0.uU
2S.·Hi.Lf¡:¡
11,(j(¡;"¡.::!4

'¡.:.I09,GX
4],:'d O.OU
18.:WÚ.OU
14.4;)7,U;¡ 1,
24.;:;ÚO,00

~

Acciones en dep0sito .

(:~·lJ:J. )" !-1:!;~·.· ~ ..
(:(Jll~tflH"l·j";; .,. :lli:lterjal ftjo .
:'Il:.Jkriai IIIlJ,·il. , .
Uepr-.. ci:Jé'Íún dt'1 11l31t'ri:¡1. :
~,¿.der¡·.:.l tIll.\"iJ. cuenta Estado ..
Tui,¡"r ,It: rt.:p'-'l':Jciol1ts .
1-'('C¡lleñú lilateri¡,¡l. , .
Tc:léfol1o "'~ la linea .
:\Iobili:Jr:o , ,. __ , .
AIIlIae('nes .~t'l1el·~des .
.-\Imacenes de vja ~. Obl'3S :r 'lnHteriAI fijo .
11lI presos de ·ex plotuci ón , .
Prima d'!.' emisión ue olJligaciones :.
(iastos de emisión de obligaocion.es ..
Segunda ernisj0n de obligacio!l{·S .
Obligaciones en {·;ll"ler:.L __ .
Obligueione:-; ton depósito. B8nco Internacional

Industri3. y Comercio __ .
:\f. Z. A. o ('uenta de garantia __ ..
A(Tionistas preferentes __ .
ODligadones rescatada, .
Supl('m,l7'ntu- de sueidos por anticipo reinte-

graLle , ..
\'arias ICllent~s deudoras .

81..24.4,00
k.766,21

6,430.387,28

5.315.682,95
3.835.316.97
4.4'80.585,62

36.786,86

1.211.i>2S.55

398.047.83
483.13',15

2.559.061,39
214.965,57

1.575.453,88'
2.709.457,79

18.79~_ta.57
3.530.612,S7

23,090.422,09
:n.790.635,03

1.287.990,76

130.297,11

IUMO DE ACCIDENTB8'

anuaLes a cobrar .
de reaseguros ..

D,udores diversos.
Cupones por cobrar ~

Alquileres por cobrar - ..
\'aJ.oF'es·"'(j.e- la Caja de Previsión del per-

sonal ': .
Va10res en depósito y garantía .
Fianzas de agentes y reaseguradores_ .
Otros deudores .

Deudore.s tiiversos.
'Primas vencidas i;~ndienteg de cobro......

~'10 DE tsCENDIOS

.. Prirntls -anuales a cobrar 114.892.406.82
Primas de reaseguros............................. 58.564.016.86

Saldo actiw de la Cuenta con las Compa·
iifas reáseguradoTtu.

Res.el"\'as técnicas -a cargo del reasegurador.
Saldo ac'Ü\'o oo-n las Compañías cedente•.
Saldo activo con las Agencias .
Saldo de placas .. en Almacén .

. .87.757':;;)
151.604,ou

1.~OO.O(jU.fi/l
1.041.500,011

762.000,UII
209.000.UII

31.00U.UO
U1.110,(lU

2.7·¡'j;37
7.i23.42
6.627,07
6.940,36

11.310,00
11.3] 0.00
11.492.00

7566.00
6.82;),00

PASIVO

TOT....L................................. 4.-;;)1.1UO,13

Dcj.Júsilú de cOll~ej,eI'Os ..

RAMO DE VIDA.

Anticipos sobre .púHzas de la Compañia ..•
. Anticipos sobre pólizas de la cartera -La

Pola,l''' ..
• --"--' - 72.;¡:~9.~:!· X'Uuas propledade¡; y usufructos .

Rescate Úl;' oúlig:J¡oion.es ,. __ 165.;JOO.lJU
COIJ¡isión liquidadora Crédito Unión )1inl!ra. 61.86:f,íj(l Saldo ilctivo de.. la Cuenta con lCllí Compa-
:\ntic'ipu reilltegrablt: del Tesol·o.................. 102.9:>7.1,'1! " ñiGli l'euseguradoras.
D:\'idendl.l acdont:s pneferentes · 9.8G9.;-,;') Reser,·'a t J "ti' d 1J' '.1 -, J b ti· 19 . _. _. s.' rna ea·a cas a carBo e reasegu-,lqUlulH:H"I1l e I!oe <'lOS............. 101.6 ..:{5 I d
\ . r' n1 C· - .1 -,,- --11 1 fa or ..
- "Jas,'ue (/.; l:Icref:uUI'U::l ' ~ ••.· · :tul./ lo>. ~ I e t d_._.. . _. (;uen¿a de reservas a Sdu c:"-rgo ..

4,(~~.;L1:)O.-n: .Ut:n.a e l'eserv.as en eposito .
Saldo .acth·o de la -cuenta 0 ...0 las Compa-

l~:I.UOU.Ol) !. - 'a-~ h d 11 ni <.-e l:!n. es , .

TOT•.:..L :~·.-;-O-i,43 1 D8UduIYS dilltIr80S.

¡Primas venddas pendientes de" cobro......
~!adriJ. 31 Dicienibre 1934.-EI Contador. Santiago 01'- •

d,~ila.-.\'.u.B.~: El Com.ej.:ro Director Gert:~~) J,o.se LtI;~ l' -

.-\lIchústeoul. . Primas
...x......:..~841 I Prim~

Anteriores al 1lll:1ll. 18 .
Cup6n Olllll. llL ..
Cupón núm. nI ..
Cupón nÚllI. ~O ..
CuplJn nÚIIl. :!1. ~ .
Cupón num. 2~ .
Cupón núm, 23 .
Cupón núnl. 24 .
Cupún numo 25 .

Capital:

Desembolsado .. __ .", ,....... 1.000.000.00
Sin desembolsar...... 200.000,OlJ

Obligaciones, emisión 1922 __ ~ ..
Obligaciones en circulación 1922 ..
OÍlliR3l'iones amortizadas 1914 .
OiJli;.:acjúnes nmortizadas 1922 ..
Con:sejo ~uperior de Ferrocarriles .
Ba.nco Internacional de Industria y C01l1efcio,

-cuenta de crédito ..
Efeclos a pagar : , ••

Cupones ue obligaciones a pagar:
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PESET.~S

Primas de seguros 114.892.406,82
Primas dt: reaseguros _.. ..•.••.•• . 58.564.Ul ti,86

SrlldQ uclivQ de la Cuenta con las O>mp€l-
ni~ reaseguradoras.

Res~r;'''as técnicas a cargo del reasegurador.
Salda activo de la cuenta con las Compa-
.- ñías cedentes .
Saldo activo de la cuenta con las Compa-

ñias reaseguradoras .
Saldu actirvo de la cuenta con las Agencia.s.
);uúas ¡Jropi.edade:> :r usufructos .

Deudores diversos.

Pr:hna:. ....encidas pt:-lldienles de cobro .....•

~~o DE T~~SPORTES

Silldo activo de la Cuenta C<ln las Compa.
üias reaseguradoras.

Reservas técnicas a cargo del reasegurador.
Cuenta de rt"sen'as en depósito.. _ .
Saldo activo de la cuenta con la:> Compa-

ñia;, reaseguraJoras.._. _ "_'. _ ~ .
S:Jldo a(~ti\·o de la cuenta con las Agencias.

Deudores diversos.

Pril11l3S vencidas pendientes de .cobro..••••

a ...MO DE a030

Saldo acLivo de la Cuenta con las Compa-
I1iw; reuseyilradoras.

Reservas I~cnic.as a cargo del reasegurador.
Saldo acti\'o con la:; Compañías .ceOO-ntel>.
Saldo activo con las Agencias .

Deudores diversos.

Primas ven·o::idas pendientes de cobro .....•

PASIVO

CapÚ~I[ .'ol·jal. .
Reserva e;,talullu-ia.............••...•.•••.•...•••..
Heser\'ó:! (.Le vrevisiún ..........................•...
Reser..;¡,¡ para .ewntualidades ..
Reserva lluctu::lción de cambio ;). de valores.
Reserva ¡Jara regularizac;Íoll de dilvidendos.

futuros : .
Reserya para amortiza·ción del valor de 101:\

inmuebles en Franeia _ _ .
Reserya para amortizal"iÓon del valor de los

inmuebles toll Espaila _.. __ .
Fondo legal para lluL:tuadón de valores._ ..
Fianza del Ra:.m() de Accidentes _ .
Proybión para lConlribudones por liquidar.

Acre-edores diversos.

Dívíd.endos deejercicíos anteriores no sa-
tisfl"chos .

Alquileres anticipadus .
Caja de Previsión dI!! personal .
Caja de Socorros del personal .
\'alor~s dt: la~ fianzas de agtUltes y rease-

gura dores _.••
Fianzas .: .
Otru:. acreedores .

Re:;ervUl> lécl1lCas.

Rt:serva de riesgos so1Jrl;' 'primas en curso.
Reser\'lt d.e re:1segUros (·onservada .
Reserva indu~trial suplewentarilt de Fran-

cia , , lO .

3.955.,132,85

71.458,23

1.216.466,8-t
H.584.612,'i2

201.584,;)5

1.356.477,00
318.1i5,21

l.Z67.433,lj
2.100.0i7,7U I

133.991,01

449.014,02
321"Ul,68

174.494,60

88.997,71

439~98.253,46

12.000.000,00
1.200.000,UO

10.000.000,00
12.1 OO.OOO.UH

8.000.000,OU

1.500.000,00

1.750.000,00

2.500.000,00
2.107.205,78

396.750,00
1.67".272,501

301.306,15
334.621,63

3.256.790.89
i.646.1:!

l.á75.453.8K
Y5.129,96

3:.ttl9.51 O,~7

J 2.783.805,42
5.316.863,02

1.0i6.~02,70

Reserva p:,¡ra l)inil',tros \I('IHfientt's de li
quidación o pa·gO. deducido el n:ase¡':llro
en 31 de Diciembre JI:' 1~;H .

Provisión para primas en suspen;,o en 31
de Diciembre de 1934.. _ _ ..

Provisión Cartera ext¡·anjcro : ..
ComisiO.Des y participlH.;ioIlI:'S· a I'il,::ar-. .
Saldo Vasho de la cuenta 0(:011 i:.ls Cvl 'lj.Jl1-

ñia~ reast:guradoras y dep¿'sitos eH nue,,·
tro podt:I· _ .

RAMO DE VW.'\

Reservas n:-:demáti·-as e n n
de Dieiembre de 1~3-l, dt:-
positadas ;;:~.tiol.:,,;Uf,.llil

Rtoservus matemátil'as de a-ct"p-
taciones 4A3:.l.:.!lU.OO

Reservas mat~máticas antigua
producciún...._... __ .... _.... ... 674.;;-l:LOÜ

Reservas m>ltemati(':'l.s nego"'io
extranjero........................ 6i1.1-I.:.,00

Siniestros, seguros vencidos. l"C"l'aks y n'n
ta.pendientes de pago en :Sl dI:' Di.denl-
bre de HI34 _ .

Beneficios correspondientes a l(¡.~ asegw'u
dos con purlicipaciún.

De ejercicios anteriores. _ _. _ _ .
Del ejercicio corrienL'I::._ _ _ .
Saldo pas!J\'o de la cuenta con las Agen-

cias _ ..
Idem id. id. ot.:OI1 las Compañias rea-egura-

doras y depósitos en nuestro poder .
Reserva de reaseguros C'onse¡·\·al..1a .

RAMO DE ACClDE);"TES

Primas de <;toguros _ .
Idenl L1e rease"'uros .

Reservas técnicas.

Rescn'a tire riesgos en curso en 31 úe Di-
ciembrc de 193L ..

Idem de reliseguros conservada ..
Idem suplementaria par::l impección .
Siniestros pendientes de liquidación o paga,

. deducido rel reaseguro, en 31 de- Dieiem-
bre de 193-l _ .

Pro\.·isiún para primas en SllS1Jt:llSO ..
Idern p;.¡ru comisiones a Vagar. .

.4cl'eedores dÚJersos.

Depósitos de los asegurad0s .
Saldo pasivo de la cuenta con las Compa·

ñías Je l·ea.~el:Suros ~; depósito!> ~::l nues-
tro poder _ .

Idelll íd. íd. id. cedentes .

~IO DE TR~~SPORTES

Reserva U~ riesgos en CllI"SO eI: :n de Di-
ciemLI"t~1.e 1934 _ .

Siniestros pcndientes de liquh.ladón o pa"o.
dedueido el reaseguro, ~Q 31 d~ DideIU-
bre de 19::14 _..

Pro\' isio.ll para ·primas ell suspenso .
1dern para comisiones a pagar .
Provisjollc~ mal'iti._wo> .

Acreed~rt!s diVersos.

Saldo pasivo de la cuenta eOIl las Campa.
ñias ...:edtllles .

Idem id. id. id. reá~~UL"adoras ). JC!->ósitos
en nU4:str" poder ..

2.~39.í2:i.2S

193.600.00
3~ ..)35.1 ti

1{jU.5·H;,5~

761.310,66

39.91 ';.16
1U.':'ti5,S6

3.65-t.91

::::.9SS.0S6.0S
21.i¡¡u.635.U~

18.798.174';.7
:n:W.G12.;-,7

8.209.!H2,26
-l. ';':.l:!,-lIj,j,ü/5
1.003.791.30

1;.061.;,63,,* 1
1.:!~,I).+ÜO.OI;

í 4!I)i3~,2!:1

3.2-43.000,11

498.4;:'0.69
lU3.75~,5:i

1.71l3.89·I.GO

;;:)4.071,97
2-t .200,00
411.792.63
;'jli.•'J90.34

26.9tl9,.J5

1.5::l0.:W~!l:I5
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PESETAS PESETAS

Cuellla {jenerul de Pérdidas y Ganancias- del ejercicio
de 1934.

8.002.544.29

439.598.253,46

Ma·"h·id. 27 de :\rayo de 1935.~Pof la Compañía ~ El Di
rectu" R. lparraguirre.

2.400.000,00

264.000,00

ESPAÑA

X-2826

6'71.114.81

1.50U68,66

11.469.992.89

76.858,08

30.875,87

:U.875,OO

18.3<')7,&0

58.110,22

369.910,61

248.093.98

1.357.201,91

:Madrid•. 27 de Mayo de 1935.-lPor la Compañia: El Di~

rector. Ro Iparra~rre.

FB.ANCiA

Renta liquida de la propiedad
inmueble .

Cupones y diNidendos de los.
valores en Cartere .

Beneficios en la amortización
de valores .

R6n.ta de la. prapiedad innlueble.

Renta bruta ¡)aO.H9,06

Idern de la parte
aplicada a resel'-
servas y que figu-
ra en la cuenta
de cada Ramo.... 532.061,26

Ickm líquida o sea de la parte
libre .

Cupones y di"id~ndos de los
,"alores en >Cartera .

In lereses de los fondos deposi-
tado:i en los n..neos .

Id.~ro el) préstamos hipoteca-
rios .

BE:~ficios en las altIorUzac:io-
Dl:S de valoree · ..

PRODUCTO DE LOS FO:\DOS L"\\'ERTIDOS

•

689.710.60

605.324.56

154.170.89
26.620.00

RAMO DS ROBO

Resen'a de riesgos 811 curso en S1 de DI.
ci~mhl'e de 1934 , , .

Sinie>tros pendientes de liquidación o pago.
deducido el reaseguro. en 31 de Didern.
bre de 1934 .

Provisión para primas en suspenso .

Acreed()res djvetsOli.

Saldo pasivo de la cuenta con las Compa
ñías reaseguradoras )" depósitos en nues-
tro 'pod.t!r ..

SALDO DE PERDlDAS y tlA......A."<:IAS

Suma destinada a provisión
para .contribuciones por lí-
quiJar 500.000,00

!dem :d. ji la resen- a para No
gularización de divi~lldQs

futuros 1.500.000,00
ldem id. id. para eventualida-

des ,... 900.000.00
Dividendos d~ 40 pese~as por

aCCIón a las 60.000 a·cdones.
Impuesto de 6.60 por 100 so-

bre el mismo ..
Deducciones eSUltutarias so-

bre L.eneftcio liquido......... 850.7J86,70
Saldo t:xccdente 'para el ejerci.

cio de i93;',.... 1.587.751,59

HABER

Saldo lid e]er.cicio de 1938 .
Idem acreedor del Ramo d~ Incendio .
Idem íd. id. de Vida ..
ldem B. id. de Accidentes .
Idem :'d. id..~ TranB.Portel ~ H.I.. t

517.456,9~

!.001.82!l,t3S
SO.i31.20

1.ÜSÚ.229.60
5.680.853.88

255.26¡;..~3

25.810.18
4.175.0~4.95

5.34.4.282.,).,

33.284.9!H3,21
629.367.10

8.24 í .549,28

5.637.739,45
30.57!L630.63

855.634.86
3O.69¡.415.67

5.422.259,98
11.525.13S.M

6.610,33
3.231.36;';.55

lí.SU.26

Efectivo en Caja y Cuenta,s (orden tes:
Caja .
B~nquer()s: Cu.Emt?S 'Corriente .

Valores mQbilillrio~;

Fona.()1i pÍlblicos del Estad'O español.. .
Id<mJ. .íd..d~ E$'tadolS e~tranjeros .
Va~9fe~ .i.ndustrjales o ~omercia~s de Ero·

'pre:;altel>pañolas .
Idero íd. id. de idem extranjeras .

Propiedad imnu.eble:
Pred'io.s urbanos .
Préstamos hipotlJcarioi ; .
Ic,lem varios · .
AoticiD'O.3 sobre polh:a .
Nuda~ Propiedades y Uliufructo!S .

Saldo activQ de la cU~'l'ht cOn las
Compañiali cedenLe.\i:

ECectivQ ..
Reierva» depositad¡;¡:> en las Compañias oce~

dentei ..
Saldo activo d~ las <:uentas con las Agencias
Comisiones descontadas .

Deudores diversos:
CUPQn~s por cobrar .
Primas ve"eida~pendientes d'.e cobro .
\"alores en depósito .para fianzas .
Intereses por cobrar .
Oscilación en cambio ..
OtrQ~ cleudores; - .

COMPAÑÍA DJ;: SJ;;GllI\.OS SOBRE LA. \"IDA.

BalQlU;tl ~n 31 de Diciembre 19U.

A e T 1 V o :f'ESE:'l"All
311.071,67

56.390,20

527.352,00
551.il9,48

1.991).915.25

8.002.544,29

11.4-S9.g92.$9

SO.7t3,Sr

216.307,12
94.051,26

1.500.000.00

900.000,00

2.400.000,00

264.000.00

DEBE

Comisiones de Banca ..
Ilmpuesto de circulación de ac

ciOlles en España y Francia.
Gastos de Cons.ejo y Direc.:::16n.

Saldo deudor del Ramo de Ropo .
Depreciación del 1,50 por 100 del 'Valor qe

]05 inmuebles propjedad de la Compañia.
Fondo legal para fluctuación de valorea .
Pérdida en la baja de valores ~. cambios .
Suma destinada- a. provisión

para -contribuciones 'POr li-
quidar 500.000,00

1dem id. a la reserva para re-
gularización de dividendos
futuros .

Idem íd. íd. para eventualida-
des ..

Diviúendo ue 40 pesdas por
acciun a las 00.000 accioI1Jes

lmpu~slo de 6.6ü ].JOr 100 so-
bre el mi:sml) .

Deducciones eslatutariali lSobre
bt:nefl.do liquido.... 850.í86.70

S2Jdo ex<:edente para el ejer-
ciciv ut' 1935 1.S37.767,M
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PESETAS PESETAS

300.000,00

1.000.000,00

PESETA!o

X-2849

35.069.13
303.531,26

11.85ü,38

2.014.713,66

39.154,65
600.U96,01

1.375.463.00

2.014.713.66

1.662.236.89

1.662.236.89

14S.29j.948,09

73.996,89

20.!:l62.~O

14.1U6,63

300.000,00

188.240,00

73.996.89

1.000.000,00

100.000,00

188.240,00

:'.Iadrid 28 de )'Iavo de 1935.-Porla. Compañia: El Di
rector. R. ·lparraguír"re.

HABER

Saldo excedente del ejerdcio 1933 .
Idem d.e beneficio industrial.. .
Producto de los fondos inv<ertidos ..

Pérdida en cambio y varios .
Fon do legal para fluctuaci0n de valores ..
Provisión para contribudones

a liquidar .
A la reserva para amortizac.;iÓn

d~ cO'misiones descontadas.
DivTdendo dI: lO pesetas a las

10.00U acciones ..
Deáu'cciones estatutarias sobre

el liquido .
Saldo excedente para el ejerci-

cio 1935 .

)ladrid. :.!S de )la:oo de 1935.-Por la Compañia: El Di~

r.ector. R. Iparr¡¡guirn:.

Cuwla general de Pi:rJidus y Gt.1nal/l:!u$ del ejercicio 1934.

DEBE

Gastos v comisiones de Banca.
Contribuciones pagadas.... __ ...

Dedu,('cione¡;; estt.tutarias sobre
el liquido .

Sal do' exceden te para el eje re j-
cio 1935 .

273.646.53
76.857.82

1.429.267,22

4.820.64

1.586,00
57.407,16

1.299.678,52
6.107.095,60

27.757,40
1.530.013,20

1.271.644,94

2.000.000.00
500.000,00
421.765,34

1.850.000,00
1.100.000,00

5.200.000,00
50.531,17

34.217.727.53

76.436.914,13

12.776.998,00

PASIVO

Capital social. ..
Reserva estatutaria .
Idem de garantia .
Idem de previsión .
Idem l'spe-cial para cambio .
Ide.m para amortización de -comisiones d~s.

COn tadas __ ., , .
Fondo legal para fluctuaciones de valor~8 .

Reservas ti-cnicas;
R.eser\·as matemáticas de primas con deauc-

ción de la porción reasegurada .
ldem íd. id. para riesgos de aceptadones.

deducido lo reas.egurado ..
Siniestros, seguros vencidos y rescatt's pen
dien~ en 31 Diciembre 1934. deducid'O
el reaseguro .

Saldo pasivo de la cuenta con las
Compañias reaseguradoras:

Efectivo .
&servas conservadas en ,nuestro poder de

las Compañias reaseguradoras .
Beneficios correspondientes a los

aseguradús con partkipación:

Del ejereicio corrLente .........................••
De ejercicios anteriores ...

Acreedores dÍ"...~rsoi;

Alquileres anticipados ~ .
Dividendos de ejercicios anteriores no $a-

tisf.echos .
Fondo de acumulación.............••.••.........
Intereses a pagar .
Cambio .
Fianzas de Agentes .
Otros acreedores............................•.••••••

Saldo de Pérdidas y Ganancias:

Provisión para c.ontribuciones
a liquidar .

A la rese...'a para amortización
de cO'rr::isiones descontadas.

Dividendo eLe 10 'Pesetas por
acción a las 10.0UO acci'ones. 100.000,00

PANIFICADORA POPULAR MADRI·
LE~A

Convócanse Junta general ordinaria
el día 30 de Junio a las nueve de la ma
ñana. en primera convocatoria y a las
nueve y media en segunda, en el Teatro
de La Latina, y a continuación Junta
general extraordinaria. Las entradas
pueden recogerse presentando una ac
ción en Victoria, 9, de siete a nueve de
la noche.

Madrid, 28 de Ma:)'o de 1935.-El Con
.sejero Secretario, Carlos Anglada.

X-2843

UNION ELECTRICA l.\o1ADR1LE~A

Sorteo para amortización de obliga
eiones S por 100.

Se pone en conocimiento de los se
fiores obligacionistas de esta Sodedad
que el dia 13 de Junio, a las onc~ y me
dia de la mañana. se celebrará c.n la
A venida del Con-de <le Peñalver, núme·
ro 23, ante el !'\otario D. To¡uás del
Hoyo, el sorteo de las obli¡;¡aciones
amort:.zables en el presente aüo.

)Iadrid, 29 de :\layo de 19:·t¡.-José
María <le Urquijo, Secretario 'i~l Conse·
jo de Administración.

X-2842

JUNTA DE OBRAS DEL PLERTO
DE VALEXCIA

Para la provisión, en concurso, de
una plaz;a de Ingeniero auxiliar de la
Dirección facultativa, con cadcter
eventual. mientras duren las obras ac
tualmente en ejecución :). las próximas a
ejecutarse, por téj'mino apl'oxim''¡,jo do:
dos años.

Bases.

1.· El solicitante habrá de pertenecer
al Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Pu-ertos o estar en posesión
de dicho título y hallarse en expecta
ción de ingreso en el m~smo.

2.- El Ingeniero nombrado disfrut~·

rá de una remuneración total al año
de ocho mil pesetas (8.000,OU).

3." . Se acompañara a la solicitud, di
rigida al Presidente de la Corporación,
cuantos documentos estim. oportunos
el concursante para acredItar sus mé"
ritos y servicios.

4." El concurso será resuelto por el
~Iinisterio de Obras públicas, :,¡ pro
puesta de l'i Junta de Obras del Puer
to de Valencia.

5." El plazo de presentación de so
licitudes !iierá el de quince dias a contar
de la fecha de publicación de este anun·
cio en la "Gaceta de Maddd".

Valencia a 4 de Abrii de 193:i.-EI
Presidente, S. J uliá Candela.-El S<:crt:
tario·Coiltador, E. Crespo Baixauli.

X-2840

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE

Doña Soledad Ferrer Aknza, viuda
de D. Juan Gironés Gisbert. Xotario que
fué de Cartagena. solicita la de\'olucion
de la fianza que eJ mismo constituyó
para garantir dicho cargo, no hahiendo
servÍ,do ninguna otra Xotaria.

1

I En su virtud se fija el plazo de un
mes, contado de:;de el dia de la inser

. ción de este llnuncio en J::¡ '"G:H'eta de
}ladrid". para que quien tU\'ier:l que
deducir alguna reclamaci6n la fonnult'
ante la Junta directiva od'e este Colegio.

Lo que se publica según se previene
en el artículo 84 del Reglamento Nota·
ria!.

Albacete. 21 de :\layo de 193:i.-EI
Decano. Juan :\rartínez Ortiz.

X-283i::

FORJAS DE ALCALA. S. A.

El Consejo de AdlIúnistraci6n de e,.;ta
Sociedad, convoca a los señores accio·
nistas a Junta general ordinaria que
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X-2855

se celebrad el ·Jiu 19 dc .Junio de 1935,
a las doce y media de la rnaIian<l, en
:\ladríd. I:n el domieilio social de
A. E. (;. Ibérica, S. A,. P;hCO de Reco*
letos. 17.

Los sl:liorl'."s accionistas q:.H: dcsc(.:n
concurrir a la Junta, deLerán deposi
tar sus títulos, hast<l ei d¡a 14 del mes
de Junio, en el Banco A.JemÚn Trans
atli:ntico. de )ladrid; Banco Gt:'rmú
nico de la América del SlIl', :\ladrid,
O Arnsterdamsche Bank. Amsterdam
(Holanda). ~n cumplimiento d(' los
flrU culos 27 y 2S de los Estatutos.

Alcalá .Je í-1ella,es, ::¡Ú de ~lavo de
193:i.-EI Pn,'sidente (lccídenUI Gci Con
sejo de Adminis traci6Il. Ca .. jos .;\lari~

tany.
X-2839

JGZGADO DE PRnlERA I::\STA~CIA

DE BERJA

Don Enrique Hernández Carrillo,
Jl:ez de primt;:ra instancia {fe esta ciu
dad y su pa 1 tido.

Por el presente edicto se h;lce saber:
Que ~;¡ el e-xpctliente seguido t:a este
Juzgado a inslanóa de Dolores Ro
Lles Cespedez. ~asa¡J3 con D. ::\Iariano
Ruiz Cruz. ambos de esta vecindad. so
bre declaración de ausencia de su es
poso. para administrar Jos bienes de
éste, se ha ¡:.¡eonlado por proYiden<:ia
de hoy se ar::uncit! po:- edl('[os. por se
gunda vez, Que por auto de 8 <le ~o

viembre último se declaró ausente er¡
ignora-d(l paradero al 1Iariano Ruiz
Cruz, :r se le llame. as! corno a los que
se crean .con derecho a administrar
sus bienes, si aquél no se ,presen tare,
por medio de edictos con el intervalo
de dos mes!:!> cad a uno. haciéndose
constar que éste es el segundo, ~uyo

primer edicto se puhlicó a su tiempo,
habienuo transcurrido los dos meses.

Dado en Berja a 24 de )12)"0 de 1935.
El Secretario. ~1. Hernández.-El Juez,
EoT'iqu€: Hernández.

DECAXATO DE LOS JUZGADOS DE
PRL'IERA I:\"STA~CIA E lKSTRUC

CIO~ XUlUERO 1, DE MADRID

En virtud de pro.... idencia dietada
con esta fecha :por el Juzgado de .pri
mera instancia número 1, Decano, Se
cretaria de D. Antonio Aguilar. en
autos que sigue el Banco Hipotecario
de Espai'ia contra p. Pedro ~Iallzana

1"E'5 Zamora. sobre secuestro, posesión
interina y e¡;.ajena-ción de finca hipo
tecada por el demandado en garantia
de un p:-éslamo, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta,
por primera vez. del aludido inmue·
ble. que es:

tina hacienda titulada l\Ianzó.nareS,
en los términos municipales de Ciem
pozuelos y Yaldemoro, compuesta de
dos edificios y 68 piezas de terreno
dependit:nLes de los mismo,;, cuya des
cripción individual consta en autos
para su examen por quien lo desee.
pero quedando excluidas de la subas
la las pi!:zas señaladas con los nú
meros ~ y 3. por no ser objeto dei
pI'OCeu;I:Jiento. en virtud de liberación
del preslamo respecto de ellas. Dicha
finca tiene el número 3.978 en CURnto
a la superficie del término de Cierno

pozuelos., y el de 3.i 08 en cuanto a la
radicante en Valdemo:-o, en el Regis
tro de la Propiedad de Getafe.

El re:nate tendrú lugar doble y si
mult~neamente en las Salas audien
cia del expresado Juzgado, sito en Ma·
drid. ea]le del General Cnstaños. nú~

mero 1. y del Juz3ado de igual clase
de Getafe, el día ;) de Julio próximo.
a las once de la m::uiana; pre..-inién
dose a los lici tadores: que la expre
sada finca. con exclusión de las dos
pieza:> aludidas, saje a subasta por el
tipo de 98.000 pesetas convenido ~n

la e:'icrItura de préstamo. hallándose
su dese ripeien en autos a disposición
de quien desee examinarla; que no se
admiliran ¡¡Qstur!.!s que no cubran las
dG~' terceras parles ,ld tipo; que para
tomar p:lrte en el :-emate habrán de
consi;;mar pl'e\'ialIlel1t~ el 10 por lOO
et'r·cti\'o de dicha suma; que los ti
tulos. suplidos por certificación del
Re,,:istro de la Propiedad. están de
m;.¡nillt'sto en la Secretaría del re
frcndante, con los cuales habrán de
confor!ll<l.rse y sin tener derecho a
exigir ~ingu~os otros; Que las cargas
o gra\'amene~ anteriores y preferen
tes, si los hubiere. al crédito del ac
tor. continuarán subsistentes, eItlen.
dicndose que el rematante los acepta
.r queda subrogado en la responsabi
lidad de los. mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en -'Iadrid a 23 de }Iayo de
1935.-EI Secretario, Antonio Aguilar.
El Juez, Jos': Gonz:Uez Llana.

X-:2851

DECAXATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA IN"STA~CL-\ E INSTRUC

ClON ~UMERo 1, DE l\-lA.DRID

En yirtud de p;-¡l'.,-idL'Ocia dictada
con.esta flolCha por el Juzgado de pri
mera instancia nÚltH.'J·O 1, Decano. Se
cretaria de D_ Antonio AguiJar, -en los
t\u:os que sigue el Banco Hipotecario
de España, sobre secuestro, posesión
interina y enajena<:ión de finca hipo
tecada por D. Joaquin Monmo Gómez,
J' adquirida postel'iormente por don
José }Iaria Caballe-I'O $ánchez, se anun
cia por el presente la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, del alu~
dido inmueble, que es:

l;na casa en Yicál ....aro, en la carre
tera d~ Aragón, lote númerO 41.

Linda: Xorte, o fachada. con carre
lera de Aragún; Est~, o izquierda, en·
tl'ando, con terrcnf'S de la Compaiíía
Madrileña de Urbanización; Sur, ° es
palda. con terrenos de dicha Compa
ñia, y Oeste, d€:recha. con terrenos de
la misma.

Afecla la forma de un rectángulo
y encierr-a entre sus lados una superfi
cie .plana horizontal de 262 metros cua
drados. equivalentes a 3.3i4 pies cua
drarlos con 56 décimos de pie cllildra
do, comprendiendo 2:15 metros cuadra
dos la paTt~ edificada y el resto des
tinado a palios.

El remate tendrá lugar doble :r si
multáneamente en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la call~ del
General Castaños, número 1, y tln la
del dI: igual clase de Alcalá de Hena
nos, el dia 1 de Julio próxiJ'Tlo. a las
once de la maña-o:.; previniéndose a
los licitadores:

Que la finca sale a subasta por el

tipo de cuarenta y seis mil quinient'ls
pesetas, o sea el 75 por 100 del que
sir.... ió :para la anterilOr.

Que no se admitirán posturas quil
no cubran las dos terceras partes del
tipo.

Que habrán de consignar previamen
te ellO por 100 efectivo de dicha
suma.

Que los titulos de propiedad, supli
dos !pOr certificación del Registro, ~s

tarán de manifiesto en la Secn!taría
del QUe ref:-enda, debiendo confonnar
se 00i1 ellos y sin qU.e tengan dere
cho a exigir otros.

QU'tl las <'argas o gravámenes ante
riot"l?s y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extincIón el
precio dd rema te.

Dado en Madrid a 24 de Mayo de
1935.-El Secretario, Antonio Aguilar.
El Juez. José Gonzlllez.

X-2853

JUZGADO DE PRIMERA DiSTANCIA
NUtMERO 4. DE MADRID

En .... irtud de pro....idencia dictada en
el día de hoy 'Por el señor Juez de
primera instancia número 4. de esta
capital, en autos seguidos a instancia
del Procurador D. Manuel Martín Ve
ña, en nombre del Banco Hipotecario
de E~paña, contra doña Enriqueta L~
pez 'C'reña, sobre secuestro de finca hi
potecada, se saca a la venta en públi
ca subasta, qUe se celebrará por pri
mera vez doble v simultánea en este
Juzgado y en el de igual clase de
Martos, el día 2 de Julio próximo, a
las once, y por el tipo de s~senta mil
pesetas, pactado al la 4O"~rltura base
del procedimiento, la siguiente finca:

En Santmgo de Calatrava. - Una
suerte de tierra calma, conocida con
los nombres de Hoja de la Estrella,
Bolsa de Hierro y Cruz Grande, en San
Bartolorné. té:mino de Santiago de Ca
latrava, de cabida 54 hectáreas 18 cen
tiáreas y media, equivalentes a 95 fa
negas seis ~lemines; linda: al Norte
':J' Oeste, con propiedad de doñ~ Tere
sa López T;reña; Sur, el call1ino de
Saena, y Oeste, con más de doña Julia
Urefia Toro.

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado ellO por 100 del
expresado tipo.

Que no se admi tirán 'Posturas q u e
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo.

Qtte si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitaciÓCl entre los
dos rematantes.
. Que la consignación del precio del
remate se verificará a los ocho dias si
guientes al de su aprobación.

Que los titulos de propiedad de la
finca. suplidos por certificación del
Registro, se ha11an de manifiesto en
la SecretarIa del que refrenda, debien
do los licitadores confonnarse con
ellos, sÍll derecho a exigir otros, y que
las cargas o gravámenes anteriores :r
preferentes, si los hubiere. al crédito
del aetor, continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematant-e los acep-
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ta y queda subrogado en la responsa.
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extindóo el precio del remate.

:\Iadrid, 25 de )la:yo de 1935. - El
Sec-retario, Ricardo GÓmez.-Visto bue·
no: el Juez de p r i ro e r a instancia,
Eduardo Perez Sánchez.

X-2852

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ~, DE MADRID

Por el Juzgado de pri."Uera instan
cia número 5, de esta capital. y en los
autos seguidos a instancia del Banco
Hipotecario de España. contra doña
Ana Josefa y D_ Anronio )lariscal Ti
rado, para la efectividad de un prés
tamo hipotecario de 81.000 pesetas.
con garantía de una finca en término
de Porcuna, en el sitio Hoya de
Vélez, y otra finca en _término de
Villagordo, a los sitios Cañada de
Santa :Maria, Vereda de la Ermita y
Cueva del Canto, Piedra del Grajo.
Ejido Carnicero y Puntal del Chopo. se
ha dictado la siguiente

"Pro....ideccia: Juez, Sr. Rodríguez
Solano.-Madrid, 22 'de :\layo de 1935.

Los anteriores liquidación, exhorto
y escrito. unanse a los autos de su
razón; de la liquidación presentada
por el Banco Hipotecario de España
dése vista y a los.. actuales dueños de
las ·:ftneas hipotecadas, por medio de
~dictos insertos en la "Gaeeta de Ma
drid" v "Bolettd Oficial" de la provin
cia de" Jaén. por término a todos ellos
de emeo dias comunes.

Proveído por S. s.; doy fe; Solano.
Ante mi, Pedi"o Alvarez Castellanos:'

La liquidación 8: que se ,r~e!e la
anterior -pro....idencla, es la sigUIente:

Banco Hipotecario de España: .Seño
res doña Ana Josefa y D. Antonio Ma
riscal-Tirado.-Secuestro número 2.286,
oréstamo número 11.084.-5u cuenta al
io de :Mayo de 1935.-Resro del capi
tal en 31 de Diciembre de 1934, pese
tas 66.313,22.-Indemnizacíón del reem
bolso 3 por 100, pesetas 1.989,39.-Se
mestr:e 31 Diciembre 1931. 2.3407,38 pe
setas. - 30 de Junio de 1932, 2.347.38
pesetas.-21 Diciembre 1932, 2.347.38
pesetas.-3Ü Junio 1933, 2.347,38 p~se
taso - 31 Dici-embre de 1934, 2.34,,38
pesetas.-30 Junio 193-1, 2.347,38 p~se
tas.-31 Diciembre de 1934, 2.34/.38
pesetas: 16.431,6ti.-Interc~sde demo
ra a razón del 6 por 100 anual si es
tos semestres, 1.831.72.-Intereses 4.75
por 100 si pesetas 66.31.3,,2,2; de ,111 al
10-5-935, 1.121,89.-ComlSlon, 0,60 por
100 51 pesetas 80.000 de 111 al 10-5-935,
17096.-Gastos judiciales, 7.167,56. 
Inspección. 200.-Seguro de íncendi,os,
83,90.-Total pesetas. 95.310,30.-Líqui
do del débito, pesetas 95.310,30. -. BiJ 1
Subjefe de Contabilidad.-Finna (l1e-
gible)." .. ,

y para que sirva de notifkaclOn a 1
los actuales dueños de las :fincas don
Cándido :Medina Armenteros, D. Ma
nuel Del~ado Gallardo, D. José Marfil 1
l\lateos, D. ~Iiguel ~añas Ji.ménez, do?
Tomás Robles Berna, D. :\h~uel Raml
rez :Kavarío. D. José ¡'ópez Berri'0, don
Francisco Fernández Cañas. D. Floren
c:o Caflas Fceda, D. Andrés .liménez Ji
ménez. doña Josefa Pérez Xavarro,
D. Lorenzo )Iate05 Torres, D. Juan
Terrones Pérez, D. Francisco Lerma
Saeta. doña Trinidad Lerma S3:""ta. do-

ña Ana Maria Lerma Lenna, D. Junn
Alonso Lerma Lerma. d"ña :\[al"Ía
Francisca Lerma Lerma. D. Fr:meis
co Jiménez Cámar-a. D. Jos':: Pclúez Pit
y D. Pedro y D. Juan Cr?spo Bona
que; expido el presente en :'.ladrid a
22 de Mavo de 19:~5.-El Secretario.
P-edro Alvarez Castellanos.-Yisto lme
no: el Juez de primera instal1cj~I, So-
lano. ;\,-2:,47

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:\"CIA
XilM.ERO 1, DE jL\DRlú

Don.. Adolfo Ortiz-Casndo y Orejón.
Juez de primera inst¡¡ncia del Juzga-do
número i, de esta capital.

Por el presente hago sat¡{'I"; OUt en
este Juzgado de mi cargo se trarn:t:1'1
autos por el procedimiento juJ;cial su
mario del articulo 131 de la ley Hino
tecaria. promovidos por D. Ri.fo Se.
rrano )fuñoz, y se¡:¡uidos hoy por don
Tomás Arista Lázaro Pért:7.. ('\1;,;0 SUU

rogado en los derechos ,j~ aqud. re
presentado en la actualidad por el
Procurador' D. Francisco AlO1torüo Al
berca y ),fazuecos. contra D. Francisco
:\lartinez de las Rivas y Ricllardson.
mayor de edad, casado y .... ecino de
Bilbao, sobre reclamación de un ('ré
dito de sesenta mil pesetas df~ p,in·
cipal. in'ereses al 8 por 1(1) anu;.¡l, gas·
tos y costas. procedente de la escri
tura de préstamo 'Con garantir) h:pote·
caria otorgada en :\laddtj el 4 d~ Oc·
tubre de lY28, en cuyo.. autos en pro
veído de 20 del corriente mes he acor
dado la ....enta en publica subasta, por
segunda vez, término de "einte dias y
por el tipo del 75.por 100 del de la
primera de las participaciones de fu~·

cas h1potecadas en dicha escritura, qult
son las siguientes:

Primera.-Una decima pDrte imji .... i·
sa de la finca denominada_ Galea. sita
en término municipal de la Antc¡~;e·

sia de Guecho: compuesta de t<:-r-Tcnns
argoma·les y eriales con varios edili
cios, siendo su extensión Sll¡)~,1icül! ia
de 157 hectáreas y 15 ií.reas, equi\'a
lentes a 1.571.000 metros <"uadrados. en
rnY05 terrenos se han const,uido va
rias- paredes y los edi..'icios. casa por
tería, c.asa .prin'Cipal, casa de la V<lque
rla o cuadradas. depósito!> de agua!> y
anexos, situados bajo tierra. y con
posterioridad se han construido ....arias
paredes de cerca, plantaciones. Usos y
servicios para la misma. cas,IS de re
creo. otros dos de portería ~' un ca
serío nuevo para el ho-rh·lano.

Es en el Registro de la Propl{'(lad de
B:lbao, la flnca número 1.11;"), al libro
29 de Guecho.

Segunda.-Una décima p;)rte y un:l
quinta rarte de otra décima ¡¡;¡¡-le in
divisa de un trozo de tetTeno. lot~ nú·
mero primero del 'Plano de pobI3ciÓ';:¡
<rUe se levantó de la Vega de L;-mliac-o,
del barrio de Las Arenas. de Guecho.
con una superficie total de 4,2;J:} me
tros cuadrados· con [¡O cenlimcll·os.
dentro de cuyo perimetro. adem~ls de
la casa y 'Pabellones que existian. se
ha levantado UDa casa·palacio y (;0

chera.
Es en el Registro de 13 PrlJpil'c1atl d~

Bilbao, la- número 36 de los libl'OS 1G
~. 57 de Gu<."Cho.

Tcrcera.-Una décima parte y un:¡
quinta parte de otra décIma parte in
divisa de la finca lote de terreno n ú-

mero 3 del plano de Lamiaco, Ayun
f~:Illiento de Guecho. mide 2.138 me
tr·!)!'; ('~Hdr~dos con 10 centímetros, y
'_~Í)ntienc una casa qu~ consta de s6·
l:mo. pi~o llano y dos (lltos. ('on una
t{'rr¡lza. y es en el Registro de la Pro
pil>flad la número 49 del libro 57 de
GuedlO.

Para ('1 acto cid remate, que tendrá
ill.~ar en la Sala i-iuditmcia de est€" Juz
;::;,10_10. call.~ del Gener<l! Castaií.fls, nú
me;-o 1, princípa 1, ~ladrid, se ha se
ñ;¡!wlo el día 29 de Junio próximo, a
hl~ ün~e hür¡Js. ;.r se- ¡'eYñ¡-a .s efec"M
b:1 ;') :as condk¡;)nes ~¡¡;uiente--:

j)rirnrr:L Que se tom'3d como tipo
de esta s,:,gul1da subasta el 7;) por lOO
riel de la primera. o sea la cantidad
rk SP;:t''l la mil peset¡ls para la;¡rime
r8 parlielp¡¡<:Íón de fir]('a por el oroen
ljUe se j¡:Il~ eXJ1re5ado~ quince mil ¡:e
:,,·t3S rara la segunda. y qUlnce rrül
pe!';et(l<;' para la tercer-a. y no se admi
tid postura alguna inferior a dichos
tipos.

Sl'~lmda. Que para tomar parte en
el n:mate deberün cor.sig;¡ar previa
ment.:· 105 licitadores ellO por 100 efec·
tivo del tipo correspondiente a cada
fini.'n. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tt~!·f:cra. Que los autos y la eel'ti
ficn!':ém del Re~istro de la Propiedad
a que se refiere la re~la cuarta del
artículo 131 de 18 ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaria
del refrendante.

CHarta. Que se entenderá que todo
Lcitador acepta como bastante la titu
lari0n_

Quint3. Y que las cargas o gravá
!1lclH:S anterio~es y los preferentes. si
lo!'; hubiere, al crédito del actor, con
tinU¡lr{¡o subsistentes. ent-endién d o s e
que el rematante los acepta y queda
SUh,()~3do en b responsabilidad de los
mismos. sin Chtinarse a su extinción
.el predo del r('mte.

D:Hl0 ~" '\Iaclrid a 23 d-e :Mayo de
1935.--EI Secretario judicial. ante mi,
Joaquin Argote.-EI Juez, Adolfo 01"
tiz-Casado.

X-2MS

J1.~ZG,\n() DE PRDIERA IXSTA~CIA

~L"ERO 16, DE MADRID

En virtud de providencia del señor
Ju~z de primera instancia número 16.
de esta c~pital. dictada en este <iia. en
los au tos de juicio especial sumario,
promovidos por D. Yicente Secades
Diaz, hoy D. :\larcelo González Gómez,
~OlTI(l subro¡;¡a<lo en los derechos de
:-tqufl. represeníado por el Procurador
D, José Llorcl con D. Federico Linaae
Berrum. sobre cobro de un crédito hi
potecario de cincuoota "Y cinco mil pe
setas, intereses convenidos, gastos y
costas.

Se sncR a la venta, por primera vez,
en publica subasta. por término de
veinte dias. la siguíente flnca:

{'na ('asa sita en est.a capital y su
ca!1e de Granada, númerO 8, Que cons
ta de s("is plantas y ático y mide tilla

extens¡\)n su;)crficia¡ de 439 metros 14
c1ITímetros eUfldrados. equivalentes !i
;U5,',!¡ pies 12 derimos de otro, también
¡;ua(}nldos.

Que ha sido tasada en la escritura
ba;;e del juicio en cinl,:uenta y cinco
mil pesetas.
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X-2850

La subasta lendrá lugar en la Sala
::iudiencia dt' ~ste Juzg.ld.) el dia 24
de ,Ju:: io pr;)ximo, a jas once de la
lnaña1lél, y se ad\"l~¡'lt: a los licitado
n::>:

Ol.:e p:lra tomar parte Cfl ella debe
1';1:1 cüns:¡;nar p:'e\'¡aIr.ent~ en la mesa
!id Juzg:U)O o ~n d establecimi1!'nto
jJúblieo destinedo ::d dedo ellO por
lOU de las cincuenta y cinco mil pese
tas.

Que no se admitirán posturas infe
l'jUl"{:S a dicll" cantidad

Que Jos aul,js y la e.e¡-tificación del
Reg!siro de la Prop;edad a que se re
eere la rc;.:!a cuarta del artícu10 1::.11
de la ley Úip,)tecaria. estarár. de ma
niflt'sto e:l la Secretaria, donde podrán
'::'):~lIr:ir:arlos lo 1I licitadores, sin q"ue
i¡-f1;:;'3~ tierecho a e x i g ir ninguno6 !
otro!';.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bast3nt~ la titulación.

Que bs ca:'gas o gra\'árlH~nes ac'c
riores y prefercn tes, 31 crédito del Be
~{)r, continuarÚll Sl!b~¡st('ntes, enten
diéndose que ~I remata'1te los acepta
y (')"Jeda subro!l:Jdo en la responsebili
uad de los mismos. sin destinarse a
su e-.;tinción 1.:1 ¡!rccio del remate. que
dan,io en l'lnder del actuario la consig
nadón dd rematante como parte del
p¡'ecio del remate y devolviéndose en
d acto a los demf.s Iicitadoreli sus
re;¡pectiv3s consi gnudones.

:\Iadrid. 22 ue :'Iayo de 1935.--EI Se
cretario. Dr. Juen Infante. - Visto
bueno: el J ue;: de primera instancia,
Juan A. PaclH:co.

X-2846

JUZGADO DE PRIMERA IXST_t\NCIA
NUMERO 17, DE MADRID

ELl viI'lud de providencia dictada
con esta fecha por el señur Juez de
primera in;,tan{:!a número 17, de esta
capi tal, ~'11 los Huto,s promovidos por
el Baneo Hi;,;ul.:c:,¡rio de España, re
~J',esentado 'por el Procurador D, )la
Hu"l ~\brtin "~ña. contra COIla Fran
cisca .\iartinez de Pinillos, hoy como
3ctual dueño de la finca D. José Luis
Benjul!1l.::da y :-'Iar!ínez de Pinillog, tlO

Ore secue,s;¡'o y pusesir'm interina de
l1nca hipotecada etl garantía de U!l

préstamu de doscientas mil pesetas, in
tereses, gastos y costas, se anuncia por
se¡;¡unóa veZ la venta en pUblica su·
basta de la finCa hipotecada y que ~n

la escritura objeto del procedimiento
:)e describe en la siguiente forma:

Finca.-En el partirlo de Fuente de
Cantos.-Lna dehesa de encinas, labor
y pasto, denominado Cortijo de ~~a.
d;iales, :\lat::lI1cg¡-as. Careñales. Ejido
de L"sagre y Bienvenida, partido judi
cial de Fuente de Cantos, provincia de
Badajoz. que comprende una superficie
total de 894 fanegas. equivalentes a 5i6
hectftreiis. dos áreas y 39 centiáreas,
o sea ;')!:i hectáreas. U:!. áreas y 39 ceo
tiár-eas. C'!ltán enclavadas ec el térmi
no oe Usagre y las restantes 803 fa
neg3s o 51í h,=dan"as 10 áreas ~n el
de Bienvenida.

;Existen dentro de esta finca una am
plia casa-cortijo, sita en el alto y do.
minando la f1r~ca, coo vivienda de pro
pietario y colono y dependencias de
servicio, edificada a una planta e o n
terraza delante y otro ca,erío ind~pen

diente y apartado con viviendas de co
lono y guarda.

Linda toda la finca: por el Xorte,
con otra de D. ~I~muel Salís. cordelo
cañada real; por medio, con tapia en
su mayor parte; pUl' el Sur. con ejido
de Usagre y porción de Julia Caba
nillas Parreño; por el Este, oon ca
mino de Gsagre a lofra. tapia por me
dio, la Aulaga J' c~mino de Ribera a
Bienvenida; por el Oeste, con terreno
de doña Dolores de Solís :r Cabeza de
Yaca.

Para cuya substa. que tendrá lugar
doble y :simultáneam~nte ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños. número 1, )' en el d~ igual clase
de Fuente de Cantos, se ha señalado
el dia 9 de Julio próximo, a lai once
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Sen'irá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de tres
cientas mil pesetas. rebajado ya el 75
por 100 del que sirvió de base para
la primera, y no se admitirán postu·
ras que (lO cubran 1a s dos terceras
part:?5 del expresado tipo.

Segunda. Para tomar p3r~e ~n la
subasta deberán consignar los licitado·
res ellO por 100 del -expresado tipo y
exhibir su cédula personal. sin euyoi
requisitos no serán admitidos. '

Tercera. Si se hieieren dos posturas
iguales se abrirá nueva lidtación en·
tre los, dos remata,ntes,

Cuarta. La consignación del ilrecio
se verificará a los ocho dia! siguien
te~ al de la aprobación del remate.

Quinta. Los titulos, suplidos por
c~rtificaeión del Registro, se hallarán
de manifiesto en Secretaria, y los lici
tadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir niQgu·
nos otros.

'Sexta. Las cargas O gra\"ámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actOT. continua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do et1 la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. ,

Dado en Madrid a 24 de Mayo de
1935.-El Secretario, Juan Cante· La·
coste.-Visto bueno: el Juez, José Min
guez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TARRAGQNA

Don Joaquin Almuzara Serra, Juez
de primera instancia de la ciudad de
Tarragona y su partido.

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo que por el procedimiento judicial
sumarlo de la ley Hipotecarla sigue
en este Juzgado el PrtX:urador D. Car
loa de Marti, en nombre y re:presenta,.

cióc del Banco )Iercantil de Tarrago
na, Sodeda<l anónima. domiciliada en

I esta plaza. cont¡'a la tinca hi pot~carla
por D. ~Iiguel XieoJau Llu!'ó. p:¡ra ha~

cel' efectivo un crédito de 147.905 pese·
tas e intereses, he acordado .;acar a
pública licitación en primera subasta,
por término de veinte dias, la mencio
nada finca hipotecada, cuya dtScrip~

ciÓ(} -es la siguiente:
Toda aquella casa, actualmente en

construcción, a que corresponde el nú
mero 21 de la calle de Llansá, de Bar
celona, que se está edificando sobn, un
solar, sito en el paraje G~C)minado

RovelI d'el Ou, barriada Hostafranchs,
de 714 metros cuadrados de e~tensiÓIJ

superficial, equivalentes a 18.898 pal
mos cuadrados e o n 15 cénti¡¡¡<)s de
otro; lindante: al frente, Este, CGn una
linea de 12 metros, con dicha calle de
Llansá; a la derecha, entrando, ~or
te, en una línea de 58 metros, con fin
ca del señor Conde de Godó; a la iz~

Quierda, Sur, en una linea de 62 me
tros, con otro s o 1a r propiedad del
mismo D. Miguel Nicolau Lluró. y a 1~

espalda, o Este, con finca de don
N. :Montañés; debiendo cOflstar diCJ.'1a
casa de phnta baja destinada a tien~

das COn habitación y siete altos de
cuatro viviendas cada una ~. cubi.erta
de terrado, edificándose a toda altura
el solar hasta 28 metros de profundi.
dad, o sea una superficie de 8.900 pal
mos cuadrados, iguales a 338 metros
40 decímetros cuadrados, y solamente
de planta baja el resto del propio
solar.

Tasada, a l()s efectos de la subasta.
en la cantidad de cuatrocientas seten
ta y cinco mil pesetas.

La subasta tendrá lugar ~m la Sala
audiencia de este Juzgado el día 28
de Junio próximo, a las once de su
mañana, -en la Sala audiencia de este
Juzgado. '

Lo que se anuncia al público para
la concurrencia de licitadores, debien
do advertir:

Que no se admitirán posturas infe.
riores al antedicho tipo de tasación,
según está pactado en la escritura de
constitución de hipoteca.

Que' la certificación del Registro es·
tá de manifiesto en la Secreta.ria de
este Juzgado, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entefldiéndose que el
rematante los &cepta y queda subro
gad'O en la responsabilidad de .los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que todos ].og postores, a excepción
.l acreedor demandan le, para toma'"
part~ en la licitación, debenw c(lnsig~

nar en este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto ellO por
100 del tipo de la subasta.

Tarragona. 22 de ~Iayo de 1935.
Por orden de su señoria, José Fern\'n·
diz.-EI Juez, Joaquin Almuzara.

X-2S44
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Baio apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las de.más
responsabilidades legales, de n.o pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pllUo, que.
se les fija, Q contar desde el día de
la publicación del aruzncio' en este
pericidico oficial 11 ante el Juez o
Tribunal qu~ se ser1ala, se les cita,
llama y empla;;a, encargándose a lo·
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y COnducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articlllas 512 y g88 de la ley
de Enjuiciamierzto criminal, 3.(171 y

, 664 de la ley de Enjuicfamientomi.
lilar de Marina.

4..511

. ALVA.REZ C.-L'.¡'AL. Jos';; hijo de Se
bastián y de Ill.é.s. de dieciocho años
de .:dad, natural de Santa Lucía, pro
vincia de León, dOllliciliado últL'lla
mente en El Ferral (León), ). cuyas
~eñas pet~onal12" son: ~statura regular,
del;:;<¡do, color hano; encartado en la
cau~a 11 úlllt:ro 138 de 1934, instruida
por el ,delito de agresión a fuerza ar
mada; comparecerá dtmtro del térmi
no' d'C treinla dias, ante el Teniente,
Jue:l eyentual núlitar ·de la plaza "de
L-eón. D. Sergio )larlinez 1Iantecón;
bajo _apercibimien lv de ser. declarlido
1 ebelde. si no lo efectÚa.-León. 1.1 de
;:';layo _de 1935.-El Teniente Juez ins
tl'uctor, Sergio )1. )oran tecon.

JG-li28
4.518

ARL\S GARCIA, Julio; hijo de Fe,
lipe :.: de Rosalía; de y~intiocho años
de edad. natural de Santa Lucia
(León), domiciliad9 últimamente en
Sanla Lucia. y cuyas _$eñas personales
son: talla regular, del:':liuo, color mo
reno, nariz algo afilada abajo; encarta
do en la causa nlunero 138 de 1934,
instruida por el delílo de agresión !t
fuerza armad a; corn parecera, <h:nt>o
del término de treinta dias,a contar
d~ la fecha de la publicación de esta
requisitoria, ante el Juzgado eventual
militar de la plaza de León, número 12,
que regenta el Teniente de Infanteria
D. Sergio, )Iarlínez }'lantecón; bajo
~ve:'l:ihilllie!lto que. de no efectuarlG.
será declarado rebt:lde.-León, 11 de
~13VO de 1935.-EI Teniente ,juez ins·
tructor, Sergio i\l. )lantec6n.

JG--li29
4.519

BARO ROSELL, Anlonio; hijo de Mí,
guel y de )01aría, natural' -de Ci';és,
provinda de Léridll, proftll'ión llibra
dor, pelo negro, cejas al pelo, ojos neo
gros. nariz regular, boca idem, a quien
se le instruye expediente por falta !-l

concentración; comparecerá ante ei
~Iuez instructor D. Tomás Vadílio Pé
rezo del Batallón Cazadores de .Hrica
número 1. en el término de treintl1
dia8¡ a lP.arUr de la p.ublicacíón de es·

te r.qu1,sitoria; bajo apercibimiento
de S~l" declarado l"~belde si no lo efec
túa.-,AIcazarquivir,4 di! ~1:ayo de 1935.
El Teniente Juez instructor, Tomás Va
dillo.

JG--1719

4.520

CJ\.,.I\IPO DIAZ. - Francisco del; hijo
de Domingo y Gumersinda. natural de
Reborio, Ayuntamiento de :\luros, pro·
vincia de Oviedo, domi-eiliado última
m.ent~ en Sornado. AYlint~mientQ de
Pravia. de tr~inta y un años de edad,
de est.ado soltero. cuyas señas perso
nales son las siguientes: cuerpo regu
lar, ojos negros. eejas m'¡[ras, pelo ne
gro, frente ~an.cha. nariz re~'1.l111r. bu::::.L
regulal'. color moreno, barba nacien
te y particulares Dingul1::t; procesadc.
en la causa 412 del año 1929, por el
delíto de deserción mer·cante, encono
trándose ,embarcado en el "apar es
pañol Esles; comparecerá en el ténni
no de treinta dias, ante el Jue:l ins
tructor, Capit:índe InfantHía de :'>Ia
rina D. ~1arlíll Carrero Garrido.. sito en
la Base naval principal de Cádiz (San
Fernando); alJercibiéndole .que, de no
comparecer o ;nanifcstar .el pueblo de
su residencia, será dedarado rebelde.
En caso de ser detenida la persona ;;:
que esta requisitoria se refiere o de
ser <:ono~ida su -residenc;ía. se dará
cuenta, por el medio más rápido po
sible, al Excmo. Sr. ~linistro Togado
Jef(' de la Jurisdü'do!l ole 1íarin;.¡, e;1
el, ~Iinistero del, ramo.-San Fernan
do, 14 de )layo de 19;{5--El Capi tán
Juez instructor, :\Iarlin Carrero Ga
lTi,dQ.

4Ji21

,CUBELO &.\.RREIROS. José .Maria;
hijo de Domingo y de Dolores, natu
ra· y vecino de Campo de_ Cortes Olu
ros). sotlero. pescador, de- diecinueve
años, cuerpo creciendo, ojos, cejaS" ~

pelo negr(}S; frente. nariz y:bocaregu
lares. color sano, barba no tiene.; al
que se le instruye -expedieote por no
presentarse- para su ingreso '-en el ser
vicio de la Armada; comparecer1'¡ en ,el
término de noventa días, .an te el~eñor

Instructor D. Germán dllOlariaga- y
Derteano, Oficial primero -d-el Cuet'po
general de ServIcios marítimos,. en ~u

ros; bajo spercibimientode las r-es
pODsabilidades ~n que pudJera- incu
rrir caso de no presentarse.-Germ~B
de OlaFillga. -

JY-1735

FONTAOTASCO~, Pahlo: hijo de
Pablo y.d~ E..'IP~ranza, de .v~il1tinue\'e

añors de edad" natural l¡ domiciliado
úItirnament& en Santa L14cia de (Tor
dón, (León). y cuya,. 5eñuspersonales
lion: f:l~tQturallltll, fuarte y_ pr~ grw:
sa; enca.t'tado !:n la causa número 138
de 1934. que se sigue por el deUto
de agre~i6n, a fuerza armada, ocr..rri
do eftill mel) de Octubril últinio; com
parecerá dentro del termino de trein
ta dlas. a. contar de la fecha de h
publicaciún de esta r-equisitorül. al'. It:
el Tenientt! Juez eventual militar de
la plfUa de León D. Sergio Marline<:
y.antecón; l':ljO apercibimiento que'. de
no efectua:-lo, será declarado rebelde.
~6nl 11 de ::\la)'o ·de 1935.~El Te-

niente Jue:l: instructor, Se.gio M.. .'fan
tecón.

JG-1732
(.523

GARCI:\ GQXZALEZ, Eioy; hijo de
Ramiro y de Carda, de veinticuatro
año.!) de ed8d, 'llllura de, Santa Lucia
(Le6n). domióliat!o liltirnamen te en el
mismo pueblo, y cuyas siliiflS pe!"!'o
nales ¡¡un: pequ~:iü. del;.;ado. hab,a
af~n:jnad:J, ~~Ilc;.lrl:lUo en la (;;,.¡usa nú
mcl'U 1:::; d(;' 1~;Jl, il!st.uil!.a POI' el
delito de agresión a fae,:¡:3 armada;
cOaIpare,·erú. d('nlro del t~c~n¡no de
treinta Lijas. ;) cO:lL:r ut: la fecha de
la J-luLlicaci':'!l. an~e el Tenien!e .Juez
eventual dé la Plma tIe J.eún. D. Ser
gio ~.L3.l'I¡;)ez ~[:W:<;l""¡¡,: baj.:) apercÍ.
bimientn 'lUl'o de :10 efed~l:lr10, ~erá

declarad') re!Jddt:'.-León. 11 de :\{~.

yo de U3.i.-El 1'c;niente ,Tuez ii.1str~

toro Sergio ::\L ~rnlJ te eón.
JG-17S1

4.524

G_-\RCL\ ~IA:\SO..Jo,;'::; hijo de L~

Z<lI'O v de ~IóIlj¡.:a. Jt: lreinttl. " un ;<ños
de edad. natural de Tora! d~ los GlU
manes (León>. domiciliado Úllim;.¡men
te en Santa Lucía de Gordón y cu·
yas señas versom¡]es son: estatur-a ba
ja. delgado. piel-nas al.r,:o abiertas. yii
ta algu yueltcl y cotor ~I1fermiz(J, en
ca¡-tado en ]a CliUS1 nÚlllHO 138 de
1934. instruida PU¡- ... 1 delito de agre
sión a fuerza ara;;] lb: {;(JIIIIH, rect!r~

dentro dt'l I~naino de treinla dia:i. eh
la pla~¡¡ de León, antE' e', Jw:z '_'~en
tua] militar', Teniente D. Ser3io :'Iar.
tinez )fnn lecón; hajo aFercibimiento
de Ser declarado rebelde si no lo cfec
túa.-León, 11 d~ 3.1ayo de 1935.-EI
TenLente Juez instructor, Sergio ~1.

:\íaI!tecón.

4.525

Cd.RCL\ REYOREDO. Benigno; hiJo
de Ramón ~. de Francisca. natural de
Sontoliño lÜrense), de veinticuatro
años. sujeto a expediente por ha
ber faHaJo a eoneentración a la Ca
Ja de lter.:luta de Orense número 52,
vara su destino 11 Cuerpo: comparece
rá dentro del termino de treinta dias.
en el Regimiento de Infantería nÚme·
ro ~3. 'lInt~ el Juez instructor D. José
Romero )lonroset, Teniente de Infan
tct'ía con desEno -en el primer Bata
llón. del Re~imi~nto ·¡Je Infantería nú
mero 3!i. de ¡:.;uarnición en Astor¡.J'Q
(León): lJajo aiJerciJJimiento de ser Je·
cJaradorebelde si no lo efectúa--As.
torga a 14 de ),Íayo de 193¡).~El Juez
inslrue1or. José Romero.

JG-li18
4.526

G&~ZALEZ )'IARTI:\'EZ. Julio: hijo
de Leonardo y de Jo~ci'a. natu:-al. de
Carca.osa, Ayuntarnic¡.to de :\!ieres,
prodncia de Ovieüo, domiciliado úl
timamente en Cnrcarosa. provincja de
Oviedo, procesado por rebelión re ili
tar; eomp&receni, en el término de cin
co dias. ante el Teniente Juez instrtic
tor de ~Iieres. número 2. D. Jonquin
Portillo Togores. residente en :\1ieres;
bajo apercibimiento que. de no efec
tuarlo. gerá declarado rebelde. -- :'>Iie
res a 13 cie )Iayo de 1935.-EI TNlien
te Juez instructor, Joaquin Portillo.

JG-1i34

,(Continuara en lapú"illa 832.1
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:lllU.7!lO,77
3fJ1.817,14

11 IU:l

3.03'-I.Ml!.I,72

32.46S.93!1JiB
672.62:l,flll

UD.8 10. 12

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Rentns de' Aduanas:
Derechos de imporlación :
Reclll'go ~I·ansitorio oo.
Idem de exportación .
Impuesto de transportes por

lIIar y a In solida por lns
fronlerns .

Producio del nrauomell P(JI'U
cmlc.elar qllebNUllos s, .. ,ri
dos IJor la Marino mercall-
te ..

IIl1\ltlf'slo de tondajc .
Derechos menores.. _ ..
IdclII snllilarios .
IdCJIll de reconocimiento de

gfln:Hlo n su imporlfleión ...
Idem dI] 11t1!Ul11as por HllIfe

riul de obras plÍúlkas ......

1."1/'



______ . _'1 --. -...... _

1:

35!J.382,GO:
22Ú,848,05

~A

lJ.783.630,6f1I,g

.l.25t:i.640,07

1~2.004•.29

J7.J08.958,79

M.0ü2.178,231 ~
n
@

SO
o..
('b

~
ll'

~p..

'1
zs·.

~
1l.206.l96,99! ~

.I~
O

193'902'611~
1.960.240,27 ~

•

•

3.873,00

__ 0._"". I

1)

92.871,75

»
»

22.023,20
~

564.MO,52

•
•

1'15.87].20

fI

611.750.06

4-.604.570,21

18.031,'11,

350,3R2,(l!)
133.97(1,30

l.202.004,19

1.884.282,27
I

2.D87.8·:t6,53

;"J,.%Mj.'M.O.\n' .

1.960.2·fO,27

U,2l1.l.090,11

lO 591.437,93

29.8'Ul.836,50(

35.29SAH8.64\

I
1.020.683,45 '

4.IH7.982 20

11.203.594.04

•

100. HI2,fiO
28.011).3116.52

9.353.M5,7J
D20.oo3,(j0

3,OI4.978,~3

•

] 20.596,6"

UU~.431S,7

9,029.336,09

.L.4.oCMJa8,1711:

188.0tU., _
_...:-~~~---

8.589.<»)1),81

17.634.420.5,1<11 i

1OtA06,00;
1R.n9!l.176,07Ij
ú.567.694,8~

614.345.611
I

1.072.337.071
1
1,

35U.3B2,6~1
160.794,0

"

C.602.414,:U

l}

t
•

•

•

•

e
1>,

10.645,70

•

t
80,325,89,.

409~]~i,á5

114.665,02

448.462,88

4.370.229,81

3óO.3S2,f¡{}
8ÓA68,14

6.031,54

1••13.435,70' .

8.f'20.!Q4.74

L~~I;L
- ,

.OCU.65

101.406,00
]8.696.175,07
5.657.04H,14

tH4.:J.f5,íl)

l.D72.337,07I:

19."2(U]~,4~l

22.882.oot,76\

I
1.303.0.77.04/
l.!li5.Sen ,32

UÍ3.587,Ofí. '

L987.668.06\ .

·,.497.]50,37 {

•1:

73.30~,05I

344J~()4,57

9.574.538,24

2.7M:~!94,601

8'L8.652,8()
:" ~ ¡ 1: •

eu.QoJS,&.I

1.617,]37,18J1' 8.140.596,93

óS.776;5~
lO.219.221.4~

3.807.R~4.07

305.657,99'1

l'1.00i2.641,:Ili,!. I

» jI:
66.084,02

1' .

1 ' .J,. . - . .

ft.589.764,OO

t

•

•

3.87:1.00

•»
lJ.377,ríO I

&

t 11
12.545,86 :

en.306,18

•

JG3,296,18 i:

188.310,'10

165.400,17

•

lEN LOS .j\lESES DE ENEIW A FEBHEHO 1 TO'},'AL DE LOS THES 1.1ESES S'"
RCSllltn~-=' ~ccccc-,==,-c::=- '--'-¡>I't.~~~-ue~toC .. - I~B':lbl~- -o -, ·_c._ 1---l.;rB~;I~;:[~-'---:-,c·':;sll:¡a~ .. ..-- -- ,---= ~

ae ejercidos I ~OTAL I dO 1035 I 00 eJcrl'll"lQS I :10TAJ~ 11 do 193~ de ejercicIos 'l'O'l'L\lJ O
eorrlldoB 1 (!Qcrn¡]OB. 1 " __ ~_~~do~._ 1:'

. ~....
n
O

~
~

lf30.1~2,úoJ03.
28,1)JiJ.:mO,521 ::l

0.375.578,1)]/ ~
920.003,60 QO

3,0I'1.078"j..1 .~

F-N EL MES DE MAHZO

, -

» .
4'58.508;16

11.999,87
. .

613..942,64,

344.804,07

2.468.841,00

'.598.8805.43 1 •

N8.602,80

68.'176,50
]0.219.221,45

3.796.606,57 o

305.657,00

1.042.641,36

Pre!lupucBlo

de 1935

10.22Q.Ü4,13~

12.356.466,89'

I
616'700'4i/

2.392. ;,..&'1
670.694,32

].000.178:47)

4.706.443,67

•

------
----------~----i·••

o.g

~

12

lO

8.0

11

2.0
3.°".0
~.o

"1.0
8.0

Producto de la venta del sc
Uo especial (documento de
Aduallas) para reintenro de
las cutificaciolles expedi
das por el Registro ele illl-
¡wrlucio/lcs oo.oo.

Unieo.~'m.pu.. C.. ¡;.IO sol.Jre el ".z..úcnr .• Idern sobre el alcohol ..
• Idem sobre la achicoria .
• dem de~ Ar~i1r¡o d~ Jo~ .p1ler-

tos franeos de Cananas., ..
t .erech.l?s obvcl.IC,I()Jt~s1r!S 4ell

"ColIsulado$ (cof\ ,dos. d~ci'71
m.as S;OlJ ró Jos nllS1U os) .

J lImpuest.Q.de COn.SI!Ifif,l.s. '~ .. - .
.. 1,dclJl ~obrqJos lf~pSP!lrlcs.dc

'. T4lJetqs-.Y, lJlet-cancias por
~~ ~~~!l }~rr~s~r~s y fl~y,ill,
~e8 ,' \. l ; l.·.. ) ~. '," t J,' •••

1.° ICupos qlÍe dcbel'áll abíHHü'los
Munidpios q1le tengan Tra
veslas o Hontlas a los Ur
nlllS especiales {Decrclo de

, 26 de Jnliq ~e '1926) ;;.::.:•.
1.0 linlpüeslos complementar los

de transportes .
, '. 'l'imbre del E&lado.

1.0 ¡Efectos .imbrados: .
Timbres de Correo!! y Telé·

grll(9s ·······, .. ,· .. -·····.······--1'
l.. Iln~rcsos a mctáHco: 11

Los demás efedos timbrados.{
Venta de timbres para me

dicumctttos y /1111'<1 ('J hn-
puesto de lujo .

Timbre de ncgocÍecióll sobre
valores molJilim'ios oo •• , ......

80 por 100 de los derechos
de Arancel en las Jefah. rtlS I
de Industria ..!

Timbro n metálico '0;01))'(> IHO-'r
d lletOS e 11vasados t

Por los demás conceptos de'
timbro ingresados dirccla-
menle en el Tesol·o .

Unico.llmpucslo sobre la admisión
de "aJores en Bolsa. oo ......

1: Ildelu sobr.e el gas, ka electri
c~dad y él cnrbm'o da· cal-
CJO t ••• +' ••• I •••• , é1I

13"1.', • ~.elll,IQbro. el-i:o..nSlIllIl) in. l.e--. . r)or de la CiJI'Ve:r,Il .
J4 ,:. eto, sobre la pólvora J' mfoZ-

;¡¡... j \ ,'-' . ',' 'i .~~IUI BSp-!..6ftlv811 :....4o:J~,¡~.~1"

--1.°



8ECCION TERCERA

~

~
~
~

~
a::
s:o
~.....
~

~
c:~

?

~
~
t.<
O
......
~
c...;
~,

,.,.
8

~
~

~
O
¡::.
::J.....
8
'1
""d
ll>o
CJ~
~.

::s
~

00......
<.O

• &a*J.02'1,IC 12 0S'l.6t21~1 12.087.622,60

316642640
647.04 2.05 1,4Doi,84 402.575.54 4.525.887,29

006,886.26._-_ ... -- .-...._------- --'---'- 1--·.. · ........... 1... -.........------
.814,85 .201.9GO.OOá 73 200.003.653.33 . 10.Uüi.780 00 301.048.433,33--

• 62.628.49:1,17 79.427.769.84 • '19.427.760,84

• 4Q3.26O,d' 403.250,00 • 403.250.00

I
• 6291>.168 3DI 9.224.676,11 • O.22·i,676,l1

• .....,··,..·~I 85.11fl21000 .. 85.11021900

• 42130. 708000 • 7080 00

• 362158,2 668,828671 .. 0i18828.117
44.86000 2M OiliU , 270 65105 60007 50 330.65D.1li

I

• 1.248.77508 ; 1.248.77li,08 • 1,248.776.00

• 130008 l(J 13D.599.3lJ t 139.(91).35, 77 378.11i 100 13095 • 109.136.00

16250 433.106,7(] 71268333 1 20250 712.885,83

• 1.18776 U47751 o l,247.75

• 38,413977 .281, lr1.05846592 • 57.05f,,465.D2

r 8U.IZa,s4• 33.óli4.1~ 86.120.84 •• 300S 14 19 871.02 • llJ,871.02

• 68.572.98 70360,13 • 70.300,19

• • • • o

• I . • t o

• 855,00 131.637,931 • 131.637,93
.' _._.---, ~--~-- - -~_.-_. ._ .. -_.¡ .-~ .. ---- --- - ." .~- I

45.02250 165.0S5 H16,:101 23!.600371J,ó7 60.21000 23J.7ól}.580,ú7.

t (35.201,7li¡ ftSJ.064,55 • 687.0G1,55

I
• I • I •• • • •• ...

2M

9.004-,

lt

..
•

435.204,75

33554.13
3.998,14

68.572,98

•

62.fS28.403.17
403.200.00

1,248 ¡-¡tí 08
130058.10
77.378,lú

432.9014,20
118776

38.413.977,28

t,
6.200.168,30

65.639 196 O,:
4280.00

362.16828
207 OoUl lú

••

•

52572,71
15872.88

n.787;lll

!óIA5{l,80

!)

9641 20i
3175880

I
n9.719.131

6000
18.644.488.64

16.799.276,67
&

t

40;00

•t

••

•••

•

....

••

•

• I 1.929 ó07 72;
• 19.480 024'~'t 2.800,
~ l 306.670.3

]6147601 78.761,0 !
l'.

••

2IH.8ó9,80

•

»
1),64126

31.'16880

27D.73913
0000

18.644.488,04
1

52,lj72,711
10,872,88

11.787,15

ie.79IU76.67

•
2.02950'1.72

19.48002400

1

,
~800.oo

300.670301
6360350[

· tI· jI' IlSO.782,93 • laO.782,93· 81í5,00

8s:168-:-483~77 --16:18750 Gíti7i'oo'i2'7fl65:94oioiso!

CAPITULO 3,-

CAPIWLO ....
PBOJI'JIIDIt.OES y OF.RUCHOS

DEI, ESTADO

llentas.
1.0 ISalinaS de TOI·revieJa ..
2.0 Minas:

Almndén.-Prodllclo liquido••
Linares 4

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EX
PLOTADOS POR LA I\DMINISTlIIt.

CI6N
1.Q ITabacos:

Penlnsula e i...las adyacentes.
Ceuta y Ate1illa .

": I-CertUas fosf6ricas 1 toda cla
se de fósfuros e impuesto
sobre aparatos encendedo-

8ECCION CUARTA

res .. ~I ~ ~ tr .. _.' •• _

l." Lolerias .
..o Producto de rifas .
..o (;alia do kl Moneda ..
1,0 Producto de hl Glt.eB1'A .

• ".0 (;orrcoll :
Giro Postal " M

Derechos •de apartado .
Otros productos ..

8.0 JProuuctos de Telégrafos y 1'e-
I léfonos ; .

0.0 Establecimientos penales .
JO Pet rólcos H.
11 PI"OdU(,;t9 ~ la. Yenta de me

dicamentos a Jefes,y Oficill-
I les dcl Ejército :.•

12 IPublica.clones oficiales .
U Derechos de custodia 00 de-

pósilos , ..
M ¡Productos de scguros realiza·

dos por el Comiló oficio!
del Estado .

• lDerechos de copias de .1
nlorias y patentes del Re
gistro de la Propiedad in-
d ustriBl 1 1 ..

Produclo Rodiotclcfonin .

Id llUDioodProducto iobre'hl 'f'enla de Ja
. psolina •• '.·_.1 ... . . 1,,41:506,001'. a.'Ul.695, ~'02!,601

11 ·1 Ilmpuesto de pagO$: ! .. .
1: Del E.~tado, con lres décimas, 1.154.228,80/ ... " 2.0i,!.l9'1,60l
1.°. Provinciales y munidpales. ~ 1~.028.50, t614.392, "

con dos déciluas.............. 173.235,06\ I 883.650,20
-7-..--- ..- ... - 1:..-------.1--..---- _._-----

97.128.862,451 1.940.005,10 IMJ.078.8j7,6~ 1D2..U64.700,88



,UO,ó7

•

7.43'1,11

- 6.381,83

46.75:J,87
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8
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~

323.511,96

~

~
234. 140,721 fe;

TO'I'AL

1.121.014.7'1

1.008.64s.12l ~
n
(D,...,.
~

r:;l.
(D

~..........
~

o..:
'"'lp.:
~s;:,.
p

116.5IH.08._.._---"
3 Il06.JOI.üO

10,úO

69103
04730

¡)

{lSS,58

~

.40129

•

.li20,oi7

-
.2lifí,17

.288.20

•

>;:,
-' .' .--'"="0"-·..=_._. ,·-.=-.",,-"",,=1 ro

~
o

-----Il::'.t::l....
no
'1
I-;j

87.976,29 ~•
<JC¡_.

2,7'11,00 t:$
~

lóO.611i.40 00
159 931,19 ~

•

lt liS
r:lelos
.IÚH

'ruTAr. DE LOS THES MESES
. '.". -.- .....-~-:. -.-._ ::::_ ._ 7:"::~- . - .

Hl'Sllllll8 'l'o·rAJ. .,)rt~~llpL1i~StO H~811
de ejl'fl'ieloa de eJ'"

cerrnllos do 19311 cerril.

. 4ó1,04 82.00163
1

86087,71

t e :¡ 2.7-11 00
"l.

601,03 143 fH8,40ij WI.92437
801,30 87.101,70 lúS 283 S9 1

~ ·7431,11 7A34,Il

:
10,50 12757 133,07

• t' •
( '.

• 158.910,8.6 2M 140,72

4172M64 809762,09 565.40·t,30 MIi

• 003.132.95 1.008,M8,52

) 638163 0.381.63

134.720.2lJ 101.'187,72 105.110,(17 21S

~ + IW 5iH,91i--_.- ..---~----- 1---'---" ___o.

6fí3,1J44,77 2.01¡j.ó02,41 :l. 128.830,52 77'1--

.'
,

J.B67.23 2'1.752,IS, 4,2 460,67 .j26.8114,92

I'rcdllpl1~~lo

do 1931)

11),001,721.:

·.l'O'l'AJ.

2.420,07

Resultas
del (!jl'rclcl09

ilerrllLlos

6.437,12 537,641 (i.074,6611 8U50,50

2..741,00 & •
~

6667,00 1} 143.21i7.37
71983,49 84G,OO 86300,40.' I •• : 7,434,11

22,00 ~ 22,0 1.11,~7. ;' I .'

.; ·t' . ; • ; .. : . •
',,", ·l ",1, ~. ·t , .:' ~ .; . ):

75.220,86 • 75.220 8 158.010,86

1&.G!j(),'7~

}'rcsLI ()U~8tO

de U3li

172.906,85 138.255.83 311.252,68 392.497 45

315.415,57 > 8lo.IUfiJo7 693.)32,06

• & o J 6.38103

4g'::H3,21 83.681,03 132.024.2 66,767,46

116.591,98 • 118.601,9811 •-----..- ._-. -- ----- --." ----·---1'
1.067.278,88! 223.320,40 ] .200.6!){),28I 2.06I.ú57.M

_-__-.....~ I.... ....

u ~~,~_:o~~~~:~~I~~~~~==II~NLo~ ;\~ESES DE ENEHO A FEBHEIIOI!

Ventus,

J~lazo5 al calltalto y deSCLlell
to de los poslcl'iores pOI'
ventas y redenciones rea
lizadas desde el 2 de Octu
bre de 1858 en adelante:
de bienes prot'cdentes del
Eslado O dol Clero y del
Putrimonio de la Corona y
de los pCl'tfmecJeutes a Cor
p.f.)tllC!oue~, c~vUas enajcna
dO$ antes ele lit ley de 21
de Julio d~JS7t\ ~., _~.~

.\RTICULO i."
DIPElU!NTH8 DERRCHOS

jlEL BST.\I>O

2& por 100 dc la renta de Pro-
pios , ..

10 por 100 de aproveehr.nden
tos toreslalcli de los montes
del Estado .

Renla de los bienes de los
Institutos de Segunda en·
sefi:Jn1.a ... ,... . • ...

1() por tOO sobre cl arbi trio
de pCllllS y medidas....... '"

Obtenido por los servicios de
En1igl'oci6n ..... ~ •••••••••••.•••

¡
n
E.
!='
i
i

3.0 IProductos en administración.
do las ftllcns y rcnlas del
Eskldo: ..

¡Rentas de Jos !,tienes del Es-
tado en generaL .

Idcm de las Ilncas nI servicio

1
de la Administración .

Productos de ctluales y nave·
gación fluviul _ ..

Idem de monles y pl\latlos .
¡dem del Patrimonio de la Re
. pública.-J'roducto liqUido."a [Renta .de, los .bienes. del Qé

..p;' ~ lIle~álicóy. L>0r,.~etll(l
de frutos.,,, :., ."0 i}lro<.t.uc~o . ,en adluinistrllcióu
4e hl' .ftnl;n~ ,P--= ·lIec,lIes~~!>~,

,. P'l'od~lp ~~ ..e~tn 0 .. veJ"l~a ,<le
l~ llul;(as .prQéepeQt~~ d~1
l:ierv"icio de PoUticil sodal
e inmobiliario del El.lado
secueslr¡¡das o adjudicadas.

(")
~

'a..
1:

f
1
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70510,00 a
4.205,00J --I-I3.5~~1§

874.5211 1.102.29

1) 11 •

• •• •• •• •

100 99'1! ] 24J)1l
• . 70.lí 10 00

."-- --- .---
28 73tJ o6!: 114.2ll2 UÓ

~

t

~

.)

•••o

1.807.23,1-----
10990

2tl869,43:

•

••••
874,02

~

!
.~_ .. _.---- .. __ . -,

•••O
326.17

•
.1

Ifl.OO:
70..')10 Ol)

7,40

•
~

•

t

•t
•

•

t
t

•t
317,71

15.no
70510.00-_._._. --1; --"·1'

M7.423.ú2 2.428,37'

,]d;';"::;a~l~n~tel~'iJ:';c~:~
poslerfofídad .a la le)' de
21 de' Julio de 1876: . .

80 por 100 de Propiós ..
Ben(!ftcencia .........•....••.••••
Instrucción pública ..
Diputaciones provinciales .
e o n e eptos extl'aordillllrfos

por ventas y redenciones ...
Producto de venta de ('dil'-

cio. piíblico$ U de las dift
rencras que le oMen[Jelll a
favor del Estado en las fur
nmtat'iones que se re.al cen
por (·Ofl.~(·clrcnciade lo dis-
puesto ell la le!) 11e 21 ae
Dici.embre de I S76 ....

ldem de /a venIa de ("IO/'teles,
.edifici().~ y f11f1(úi(II inúlil

I del rumo de Guerra ..
ó.' ¡Idem id. de Marina .

SECCll>N QUIN'l'¡\

Le IReintegru de anticipos hechosll
8 lus Coml'añlus de Ferro-

2.' Ild~~~l~~e~d:"~'¡;ñ~t·j~; ..I·~~~~ 'p~~
ro Inrlcrnnizllr' rlañol'l cml
sados durante el uño agrl
colo de 1918 por pedriscos

I
y helnuns .

3," Idem de Id. a ia ill<iusll'in y
comercio de \'al·lngeIHl pOI'

duño!; en lus 11l1l1ldaL'iones

I
(le 191!) ..

4.< IdclO de Id. para conslruir
cuminos vecinnlcs ..

1,°

1.0

1.'
2,c

J.<

'.<
6<

6.'

7.'

CAPITULO 5,-

RECURSOS DRL TESORO

OrdinarIOS.

Cuotall militw'f!S y mullas .....
/clem eie slibdUo., espclñov.s

residentes en el exlranjero.
H~inteuro$ de ejercicios cé

rrados de época corriente.
fteclIrSos evcnltlolcs de lodos

10$ ramos - _.. - .
Alcances , .
Intereses de dt!morll por to-

dos conceptos - ..
Producto de recargos sobre
~premlos ,••.•••••••• .,

Reembolsoll,

27.fl78.47

4.00750

8.3ü4 23-1,97

15.1)42 CM 10
4000

52.395.26

182.350,38

)6.150125

•

•
3.d21,:33

o
,)

o
•
~

t

l)

,)

•

27078.47.
1
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Presupuesto

de 19M
" ·---1--.."....--·- 1---

LO ¡Reintegro do anticipos parn.
abastedmh:nto de aguos....

... Idoro de id. a los Ayunta
mientos por obras ejecuta-
das , .

7.,. 11d~~dr:Q j.~: ..~ ~ ..~.~~~~~.~:
... Idem do id. Gobierno de

la República de Méjico en
relación con la construc
ción de buques y sumin!s-
Uo.s· anexos ... " ......... _.....

..It IReembolso de 81)Ortaciones
bechas por el Estado para
)a lormaeión del capital so
cial de IR1I cooperativas de

.funcionarios publicos ......
10 ¡Amortización de préstamos

concedl dos como cóns~

cl1encia del ejercicio de la
Polttlca socia. inmobiliaria
dd Estado; reembolsos de
primos en caso de caduci
dad de concesiones y mul·
las ~I .¡ •••• ~ •••••••••

" IEntregas qU'C efectúen Jos Sin-
dicatos Illineros .

12 IReintegro de gaslos de perso·
Dal de la RepresentadóD
del Estado ~rca de 1tl Com:

g::~: .~.~~~~l.d~t.~~,i.~...~~..~~:
11 IIdem de id. do id. de la De-

legadón del Goblernoc.ercá
de la Compafifa Arrendata·
rla del Monopolio de Pe-
tróleos , ,... ., .

14 lldem de Id. de Id. de Hacien
da alecto al Banco de Es~

pafia , .
16 IIdem de id. de id. del E.!>iado

afeclo 11 Consejo de Admi·
Distraclón de las minas do
Almadén y Arrayanes .......

lO Ildenl de id. del personol del
Estado afecto 81 Consorcio
de Industrias militares......

1'1 IIdem id. del Comité Central
de la Inspección de Ha-
cienda ..

18 IReintegr<, anuaJ de la Caja
Centra) del Cridito marJ
timo ~..,..1 •• ' .. ~.' 4 .

• (Idem de los gastos de dep6si-
I tos de ·hdafinas•• ...:-- _

§ ¡
~ ~
: 1
I I-'-
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J ~. COmp~ ~~r(Nre".f;· -' .,. , ... ~ t··;"" . ',' '. . ~; .. t. ',~'i" ." ',' ,

J.. AstgnaciÓn de' 1M EmPreSas
. de Fe"i'l'ocOlTilcs pára gil.lI-

· tos de lllspecdóu: .
Idem de las Compllíilus de Se

guros pal'u gastos de ins-
pctción .

3,,0 11dcru de las Dipulaclones pro
vinciaJes pllra" gllstoS' de
personal' y mlllcrifll de cü.
señollza ; ;~ .

Asignación de las m{lUIIlCÍO-
nes prOVlD cinles pora gfl!li.
tO$ de persona} adrnillislru
Uvo' de las Junlas pro"in
c:ialesde instrucción·' pri-
maria ~ ..

6,,0 IEntregas que deben verifl·
car varias: Diputaciones ;)'
Ayubtamientos'CIl"pl1f:(oldc
los 'goslas da personal y mn~ .

; Ic:"ja~ de 'Jas' Esl:luelas l prO'¡~;1
Y1Dclalcs de Aries C' lndus- :¡... ,. .;' , ~. , ~ ; ;: ~

ld~~:~\i.:·i~~·:A;únin~üi~·,~ió~.:
por creación 'de lns'titútós'

· y Colegios sllbvonciolllldós.
Honoraríos :dcvengüdos pOI'
'Ios Abogudoll'del Elltado,en
Jos pleitos y causas en que
l" e o n yereá sentencias' 'u
otras rcsolu{"loncs (a\'Ora-
bIes al Estado .

8.° 1:-. lJor lOO de gastos de Admi
nistración y cobl'anza de
los 'recargos nfuriic'ipálC's:~ .. ,i

10 pur 100 dc'Administrltcléln' ¡.
d~ plu'lfcil)C's .. :;, .,é: .

Entreuas. 'de'los é\nplendos ci" '¡
vHcs' y Inilltares ptÚ'l'l me" !

·jot'ar:pcngion~ 'm(h~hl!'s.,.. I¡
ImlHlestó 'csp'tJt'HlI' que' Se' Ita i;

de ~nUMaécl' n In lIacit"IHla 1,
paru' comp'cn silr todos Jb$ 11
gastos 'que oeaslolle 'el' s¿r' 1
vicio" 'dll ~Insp~c"lód' \leJ' ¡l

: Ahorró y' JulIhí ;~oll"lmiv~ 1!
delmí!;mo .: .

Recursos que cstuban aCedus
a lns gustos del Patronato
de Tl.Irismo : .

AnniIJi dades cOIl'ccr'ladus'có!i
AYlInlnmiCJIlos 'J Dilltitu-

· cionei>' para cOlllllcnsat'i1:¡
nes de dóbitos y crétlilos.

: Recursos extraordinarias.
Producto de la negocint"Íón

de Deuda emitida pOI' De
crclo de 18 de Abril de
1925 para I<flstos de Polill
ca social inlllouilíaria.......

1.."
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, .
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NUMERO J

RESUMEN de Jos ingr(!ll;\M líquidos obtanidos por valores de 1M contribucioncs, rentas e impuestoo durante los meses de Enero a. Manw de Jos e~1A
de 1931 al de 1935, con inclusión de los realizados por resultas dé ejercicios cerrados.
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........ 11 ......... 92.835.375,25 89.033.1)1 9,4 7 O:U82.046t34 85.551.033,95 86.098.268,1
II :D .l) 182.915,4<8 300.333,~............ 11 ......

47.142.692,70.............". 53.412.306,07 47.055.585,07 51.806.158,07 li 1.5ti~.631,~
1.615.5,18,2tJ 1.221.908,83 1.005.90\.1.75 900.720,25 806.827,~..... ' ..111.- .......
5.213.73",32 3.141.980,66 3.647.420,21 4.086.911,7-1 4.525.887,2..................

27,667.934,07 24.950.593,84 24.U75.3118,23 26.321.481,63 28.012.163,~.<1 ................

2lJ..337.50'a.••••••••••• 280.898,51 212.138,46 » Jj

:t .» 882.651,S6 843.629,97 1 377.036,1.................
28.327.469,10 36.850.877,2fl 42.4 71.7J·j ,:W 34 ,~33.071 ,02 35.305.001.J.................

p » » »,..............
130.390.630,58 142.295.263,53 120.984.701,67 11 9.737.382,63 t 120.819.982,4.............. _.....
29.945.~17,ü2 33.487.356,75 30.005.234.80 31.507.ti3l.54 28.915.39ü,fi.............. , ..

9.217.545,58 1O.982.&ll7,69 12.37t.i.17t.i,92 11.071.219,28 U.37;).578.9................
.13.757.566,19 ¡ 12.771.815,34 13.2áS.551,Oli 11.923.024.14 11 ,206.196,~...I ..••.• ~ •• ,'

69.450.543,81 80.868.407,93 87.383.790,91 84.004.892,88 92.201.137,~.................
~................ 10.522.003,97 10.736.858,99 11.063.894,60 11~1.670,i6 U.783.G3M

1.398,498,25 993.37~.79 1.556.19!J,li5 1.641.306,84 2.255.640,9................
2.392.793,03 734.71)5,56 1~3.2IH,27 1.357.360,03 1.202.004,2..................

11.0:W.O72.00 11.25'.827,90 12.087.622.~
.» J.. ...............

75.191.071,01 68.176.523,65 83.499.115,13 71.694.143,92 79.631.019,B.._.............................. 10.360.598,19 10.281.993,29 9.306.717,95 U.091.731,19 9.224.676,1
100.607.46-i¡OO 93.627.888.00 94.421.922,00 88.977,456,00 85.119,219.C................._.........,.... 37.558.488,nO ¿a.68U.501,42 i3.569.61 0,4 O i6.535.734,96 S7.058.465,9

» » » :D JI.........._.....
3.854.716,7-t 3.721.622,82............... J.54~,:J13.1t 3.721.622,82 1.310.201,~

257,:tOO.58 480.045,27 - 61.664,46 - 95.88·1,,10 1.431,2.................
SO.9H,NI 92.776,15 .82.G95,1& 76.273,51 499.U5,~...-............

!6.875~536.S7 19.742.674,39 71.4013.077.47 7G.IQ~.(H4,28 80.044.041.fi........._.....-

,............. J J
I » » 288.091,2

_ ... 1 •••••••• 'l' » J J .,
11 »............... :1 » 39.-W,I,35 :- :1- ---~- -"--~ ._-.~-_._- --------...- ----_.._---~-

866.904.211,18 932.721.576,63 964.386.873,¡13 932.514 .O:H ,82 9-16.259.694,_. - al-==¡ I -- - lI

PRESUPUl~STO ORDINAR

RECURSOS EXTIlAORDINAIHO

VAl.Onns DEI. TEsono

Conh'jhución te I'l'itorial. ..
Idenl inUustrial. ..
ldell1 de utiliúades ..
ldcln sobre la Henta .
lmpue.~to {lc Dcrechos rentes ..
Ideln de 1I1inns .
Id~lll <.le pagos ..
Patentc nacional de aulomóviles .
Conlrihución conccl'tada eDil Ins provincias Vasco
lmpl!csto SOhN la circulación de billeles del Baile
Participación del Estado en los heneflcios úel Han
Idem id, id. del Bánco Hipolecario .
Adllalllls ••• J.Il , ..

AZllcnr : ..
Alcohol ..
Transportes pO,r vins le~restrc.s y 1hlvinles .
Timbl'e del Estado ..
Gas, electriciuad y carhuro de calcio ..
(~erveza " , .
Pólvora y mezclas ex·I}losivas ..
Gasolil18 , .•. , .•• , .
".abo cos l •• 'lo" tI." i ..

lJ,erilJas ,¡ ~ : t _ ..

I..otcrjas It .. lo" ,¡, lo' 1- ' t ••••

}lelrólcos t .

~finlls de Almadén , ..
Reinlegro de anlicipos hechos 11 las Compañflls d
Cuotas militares y multas ..
Hcintegro de anticipos hechos n la Prensa periódl
Los deln¡\s recursos ordinarios .

Producto de negociflción de Obljgaciollc~ del Te
Jdem de dcuda emitida J)!Ira gastos de Polilicn soc
ldcm de ldclU id. para el I'Jan nacional úe cultul'a
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RECURSOS MUNICIPALES

RCl'argo sobre los contribuciones del Eslnd?..... "., .................................. 14,807.346,49 17.039.240,71 17.0U.060,83 16.811.497,59 16.061.229,07
Arbitrios nlunicipnles........................................................................... 1.467.200,00 2.646.249,82 6.312.648,04 3.951.128,14 3.467.310,53
Particip:lcÍóll en l:lS ClIot:lS de Conlribuciones del Estado........................ 9.369.0t4,62 11.250.183,68 10.309ASfl,í:> 11.300.55 t ,22 6.653.988.1 :1

25.643.561,11
__"'4 ________4 ___ ----------- --_.---- --- --~- ... --" -_ ..•...._-._---

30.935.674 ,21 33.71l}'194,32 32.072.176,95 26.1082.527.7a.
;

RESUMEN

Ingresos por valores dell'esol'o (Presupuesto ordinario) ........................... 866.904.211,18 932.727.576,63 1164.386.873,03 932.514,034,82 946.259.694,14
RCC\lrSOS ¡nunicipaJcs.... 1'.111 t ......................... ,.. ...................... , ............................ ••• ~. 25.643.561,11 30.935.6701,2.1 33.1 J6J 94 .32 32.07:.U 76;íl5 26.1~2.ó2·J,ja !,---------- --- - ----_.. _.- --------- ---------~.... -._-_.

892.547.772,29 963.663.250,84 998.103.068,25 9'64.586.211,77 972.442.221,87

- ..
ODSIlR\'AClóN.~Queda sujeto el prcsenle estado a las l'ectificaciones que pl'odu~ca el examen de l~s cantidades• . " "
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Pago~ lí(l'lldO~ v0T¡ri(':1I1o~ ¡lurante 1M rnr:::Pfl dl\ Enf'ro n MaJ'w por cltcntn. del prcsupurRt.o en ejercicio y por resn!tn,~ de lo~ deflnilivaml"nte cerrados.
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EN EL ;\IES DE "lAHZO

83.416,47 1 •

38.307.333,13 29.638.741) 34

~
~......
~

l-1
O
J-A
c.o
~
CJl

~
t:l
ro
~
O
C:::,
::1-(")
O

~
~,

03.
t:I
~

~
00

'10'fArJ

4lí . llll.l73,:m
7111. D31.0H

l3.\l57.ó73,7l-1
61.370.260,1.~! c;')
34.717 .899,90: ~

~50. 720. {I80,2fi ....
145.310.UI.l3.W ~

o..
50. 48H "146,12 ~

.. :~....=.:..:....- :...:::=:...:...':.."':--" -.: _": -=-.....::..:.:.~.;:~

n~81111fl8

de ~krc1<'lolJ

cerrnL!QlI

';;,;o'......
4. 520.6n!Jl 10. 401.577,49 ~
2. fi·i(l, GU3,k:.! 9. 200 . 626,62 ..,

~.

4.083.351,00 o..16. lóO. 47,j,2O "

3. ,1...11. 1) 12,110 211. G1I1. O(i;,HS ~
:1.581 .fíJ 3,80¡ 14.59·L51lJ,311 C:::.

8
3. fiaO. 192,.1.') I 32.403 .62(1,'1111 ~

tJl
r.,::>

10.492.4W,H3 IOt3. 2311. 8·13,75

3B2.(l29,00 l. 91;S. 4·JI3.88
4.648.753,8G ZO.5Hl.6S0"l·

O. (jO;}. 8!JO,li3
40.000.03,;.10

4.431. 23IJ.71

-------1-----

TOTAL DE LOS ,[,HES MESES

l'l'i!SlI tj Ill'''CO

de 11135
TO'J'AL

3? .1\G7 .66lí,08¡' 5~. 223. ~~~.66
42.773. 4Bo,tl

j
1 10;).250. üilH,OO

23.647.7li3.7 40.067.200"n

6.287.473,4 5.940.03Ii,fíS
5.4U.141,421 6.6óO.1I:J:!,SO

6.451.084,56 11. 1711. 123 11

H.270,400,81 23.lIH.142,08
7. U7ó. 127 .7~, 11.013. OH5,IiO

20. ·~71. 2úD'0111 2~. so~. ,j28,

92.564.084,16. Dú. 746 ..J27,U~'r

lil1:i.928,l1 1575. 8H\ 9R r
11.l.l47.22ü,41 lú.B07.D20,5tl

2.680.773,10

3.]'/4.371.1,31
3.578,805,70

7.1194 .898,04

373.044,26
4.005.009,03

Jh'~lII1RS

de ...Jl'rdclos
~rrn"QB

de 11):),'1

2,680.62ñ,81 3. GOl\. 847./JO
3.103.0:m.2fi 2.371.102,17

1.560. 128,2!l 4.890. Ulffi,27

IJr~RI1 (J,.{'~t4J

EN LOS ~mSES DE ENEHO A FEBHEHO

29.1Il3. 833'271 6.503. 731,8l
18.008.5ú7,36 23.864.929,28

20.lól.686,08, 3.4011.068,61

NUMF.RO 3.

~O'l'AI.

12.345,111i3,H711 1I ,090.021,50
6.1l111.301,fJ4, 4.000.231.0:1

16.489,510,921 12.385.188,301 16.244.465,08
!8.112' '.'"'4~ lS.6fiU.eO!J 95 1 26 ....'íll.t'63.44

33·J . MIl.RO 2110.3:-17,37 122.03!i,81 382.373,18 5!l4.8!)[U7 122.031),81
1. ,¡32 .187 ,W! 6.243.173,00 4.281.013,62 {). 524.7B6,6 9.661. 274.68 4.296. 2U9,20

22.480.610,35 23.047.ñlí7.07 ](i, 842.083,72 38. 88D. 640,70 Jli. &\9. fi23.48 15. ggo. 6..'1,6,0U
8. SÓ l. (J3S, 10 13.620.242,74. 12.237.019,03 25.806.261.77 2 I.715.0·13,93 13,002.856,03

182.444,37:1 ]82.383'321 • 182 ,383,321 364,8276°1 • 364.827,O{l
8:13.333,33 833.3:1:1,33 • 833.333,3:1 I .6Utl.t1116.t.lU • 1.666.666,66

40.914.7Io1,r.i 2 .IíUI;. 9li\),8!l 0.615.800,14 12.211.820,031 13.871 .1l:Hl, 12 30.204 ,1i95,48 53. 12l\.ú3J,tlO
25 . !lO? .930,46 26.725.3:JO,-.0 t 26.7.26.300,49

1

ú2.li33.32!J,!J5 ~ 52.533.329,115

124,230.27 120.270,00 O 120.270,00 21i3.5oo,27 • 2li3.fi OO,27

83.41M7 83. H){I,77 22.804,00 106.003,77 16H.6W,24 22.804.00 180"120,24
--~_..

---._-~~ ----- --~---_.~- ----_. ----- -_...~------
67.946.078"17 30,549.546,80 9.638.6ú4,14 40.188.200,941 68. 8títl. 879,93 39.277 .399,48 108,134,270,41

13.67'.1. 75D.59~ 84.8OU.186.12

1.359.518,77 225. 88a,M
8.669.405,03 7.342.216,38

11.932.301,4811 17 .8flO.48fi,IH

24.05!l.41ti,21
102, fi37 .200,02

120.8·10 .e02.37

14.174. J04,O!I
3.732 .48li,20'

(). 708. 380,O'!

•

92.3!J.i,82

!l. 58!i.04
43.744,83

935.168,04

928.4W.35

913.71)4,32
175.5lE.M

267.53~2n

2,9J~07

2.797.517.70

Jll'I\L11t 1I11

d-c "dpN.'lil"!08
~rr:~doti

•l)
20.038.74534

•

10.211).008.36
»

]fi.2Ró,53
13s.552,IH
765.837,00

158,82
16. 1!J5.lD5,82

,1... ]035

l'rf',illlllll~X~o

:4 .200. MIl.77
3.556 ,l:l93,55

11 .003.042,13

25. DOlí. 524,33

1) ./lUí.994,82

12.088.120.58
6.9JU.773.57

6.274.421.56
3U.55K.SO

4.<II7.fiQl.ó8
22.342.000.4 I
8.085.801,10

24.OlHl. 2iiG.39
80.3·12.100.70

10.877.241,80

1.349.933,]3
8.525.710,20

DEl. WiTAIlO

OOLlGACIONES

l.·_-Pl'c.~idcnciade la ficpú-
bUca · 1 ]H2.444.:n

2.·-CflllIal'u legislati va... B3:l .333.33
3."-Dcudn púhlica............ 11 .27:i.f!litl,23
...·-Clases pasivas, ¡25.807. f!:l!l,4G
Ó.·-Trilllllllll de Cuenlas dc

la HcpúblicH............ 124.230,27
6.·-1'1'ihullul de Gr.mntias

COllstilucionlllcs ......

ORLlGAc.TONES GENEnALES

~

-

-
-
-

,
~.

\.-

Sección

.. LOS lIEPARTAM..:NTOS MINISTRRIALl~S

Jccción l."-Prcsidcncia del Consejo
de Ministros .

2.·-Mi 11 istcl'io de Estndo ..
3."-ldcom de JlIsticin ..
4,·-Idcm de la GUCl'l'u ..
5.·-ldem de Marino .
6.·-IdclII de In Gobern¡¡.

ción .
7."-Idelll de Obms públicas.
8.·-Idcm de Instl'ucción Pll

blicn y Bellas AI·les ...
9"-ldclll de Tl'llbajo, Sani

dad y Pl'e""ision so-
cinl ..

tO.·-Idem ele Agriculturn ..
tl."-lúclll de Induslrin y Co-

Inercio .
12."-JdL'1II de Corllllllicncio-

. IWS .
13."-JdcllI de Il:lcicnda .
14."-Cnstos de las Contrihu

ciones y Ue<llas ))11'
blicas ..

15."--I'm·liclJw.eIlJIJ de Carpo-r
,raciones y IHlI·ticuln·
res ..

16,·-Acción de :'ofart"uccos:'"
l)residenc.ia .
ldo.m de la Guerra.••

.1.~ • ; ;" :... ¿. I _ : ¡:•• ' i
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O.518.544,:H __ 7 ..~~l_I_~2_1!~~8.8i ._1-'~:~~_.h77,:17._~:~?~.'_~ ....s_.:IO ) 1.010 .ó2t:
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Ila2.041.0Zo!,lD 422 .OHX .ltli 82,1í70.0:;o. 71.w,U-I: J9fL84Un7,H1 774.805.014
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~~fK'·'.I!l1.~ ........
Idcm Llc k¡. Goberna.

clón ..
Idem de Obras públi.

cas .
17."-Poscsioncs cspatiolas en

el Africa Occidental...
18."-Obli¡{acioncs n CXlillgllil'

de los l)cpllI·tamclltos
mirlistcl'illles 11 2.030.72R,Oll

19."-P:uo ol)l'cro................. GllO.OOl,S3

REcunsos MUNICIPAU;S
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Ohli~~.ri?I1C" r~I·~sIlIHleslrts 1'286 .OO'.~ .2DP.l'l 06.803, Hl3.ü!í 3ó2.~?~ .4!l?,DIi:20().ú46.504,G~
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2nD .nOl . 100J,4!J 60.803. 193.fifj 3G7 •70,L 20B.1'1¡:mu .827 .5'H,Bs l
l
J:{2 .0·U .624,W

I I I

nESU~EN GE~EIlAL

Recm'gos sol)l'c kls contribuciones del
Estado , I 3.465 .2H3,861 •

Arl.lill'ios nlllnidpaJes, j 1.386.:173,00 •
Pal'tkipaciólI el\ cuotas de las contri-
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10.461.577,49 p.;

9.201),626,62 (D

16.1 [lOA 74,20
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II 373.180,32 370.597,08 361l.988,7
1.554 .1 66,M » II »
1.043.77l),ilO 1,476.477,91 1.o66.066,6ü 1.G6G.(}{)G,6

2tO.693.7íII,flO 19R.637.7 t 1,0[) 1R5.718.86H,02 92.430.981,4
2&.140.692,U[) 46.811.819,[>7 48.11 2.91 U,40 .9.302,422,U

)l 213.3:l:l,18 26UH,75 263.432,9
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238.732.417,09 247.512.522,03 236.130.490,91 HU27.277,r.

•. 048.573,00 .~42.823,30 E..9H.593,1i8 8.417.013,0
1.030.942,89 652.068,96 546.144,69 611.53::!,(J

7.314.013,91 6.933.768,48 10.793.287,17 10.522.135,1
10.973.340,03 » » :J

91.306.209,45 58.241.862,8$ 72.!i54.674.02 6"8.300.693,7
54.810.1 95,05 48.016.451,35 68.551.315,13 48,1!l7.2H,5
52.434.255,78 36.013.182,06 6.1.926.977,02 46.860.889,3

103.667.765,22 98.641.611,90 113.586.2~2,63 158.982.333,2
29.995.799,23 38.023.039,04 48.878.725,02 46.973.344,8

5.926.347,09 2.125.334,43 3.741.559,.f6 6.363.200,1
3.087.336,30 7.51704 15,31 14.996.174,19 :20.629.936,4

» » » 2.743.35G,1
» 21.128.405;17 ». 23.559.-t!iU

7.839.064.18 9.453.604,99 6,(20.946,38 19.264.026,3
28.557.370,46 27.532.053,18 28 ':'19.2Rl,26 27.fl2!J.7;)!J.l

191.893.072,65 lO6.7'o'l4.785,88 156.'73.980,62 106.171.028,7
35.051.161,77 20.180.382,13 20.621.119,8:] 22.336.293,4

1.224.723,61 » 567.923,ID 566.463,4
7.93'5.677 ,12 11.881.637,87 5.588.808,48 4.514.113,0

» » II »
:D » 10.61:L803,26 J
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81ó.828.264 ,sa 746.080.948,93 872.• áttOli 6,96 '64.970.122,2l

PIlESUFUESTO OHDIXAnlO

Olll.lr;M:lm'\'s IOENEIIALliS DEL ES'JAIYl

HESUl\1EN He 108 pagos líquidos verificado:" por CJ1Jli¡:mf'ioIlNl gelH'rnlcs del Estado y oc los Departamento!! millisteriales y por r('cnrso~ muni(';ipnlrfl l1nrrmtc lo~ meses
de li;ncro a MarzL1 (li- los l'i"]'1'1('I(I~ .Ir' 19:11 a.! de lH3G, con inclusión de los rl~í\lizn.do~ 1'01' rNmlta~ de cjf'rcieio~ ceITlldo:'l.

P.rcsidelll'ia de 1;\ Hrl]úlJlica, ~ ..
CAsa Ill\i¡ l I " •• 1- ~ I ~ I 1- 1.111.,1 I 11 ••• "' "',,, I l. 11 , ••• 1 1- , l ••••••••

Ct'UIlUI'U Lrgislativa .
Deuda )Iílhlira , , , ..
Clwws Pasivas , , ..
Tl'ibllllal Supn'llIo de la Hl·púhliea., , , .
IdeJH de li:aran lb,lS Constitucioualcs t 'hU I l' '''1 u t lit I , , •• t-I -re" n". ti' 'ft

OIlI.WAf:IONES IlE ••no; DEPARTAMENTOS MINISTlmlAI.ES

Sección l.a-Presidencia ch'¡ Consc'jo de Ministros .
2.&--J\1lJ\islcrío de l~sln(IC) 1.1. , •••• , , , , , ..

3."---Ministerio de JLJ~Ucia:

Ohli,gacionr& clvilcs"4 t J'l ••• t ,

ltienl eclc.~iástit'llS t" PI ,.,. lo""" ••••• 11 111 .1I •• ,t. "'11' , ••••

4. 1II-1clenl de In (iul:rl'a t t- , .

!t,,'-Idcm <le ~tarina ' ........•... 1 1 lo" t ••• tllt '"

6.'-Idenl de la GObt.1'll91ción I , .

_ 7:-Ideln de Obras públicas , ..
- 8.a-llll'1II dl' Instrucción Pl'lbliclt y Bellas Arloo .

9."-1 ¡Jelll de 'fruhnju. Sanil1acl y Pn;visi6u ..
10."-]lrelll de Agricuhura .
11."-lllelll de lnduslriR y COlllerci-o, ..
i2."-Idl'll1 de Colllunil'aciones ..
13."-Idrnl de 1Jncienl1q ..

- 14."-(;aslos de las Conti-i1Hlciones y Renlas púhlicas ..
..- 15."-Pnl'l ici'llución de Corporaciones y pal·ticl1lurcs en ingl'csos del

l~st:i..(lo ,.,. ~"'I' ••• ,., ."'111 •• "-11"."'1-' , t •••• , , ••••••••••

---- 16..·-Aecióll el) Mnrrp"':.cos " ••••..••••.•..•• 1.

17."-Posesiones C6pailohls en el Arric.n occidenlrü ..
18."-Obligaciones ti extinguir de ws Departamentos mi.n.i steri nies.
19.a-l')aro OblOOCfO 1 01 •••• t •••••• ••• 1 1 1 ••• 1111 ,.

Obligaciones atrasadas de Or~U\Ísnlos aulónolllos ..

"
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ftIRECURSOS MUNICIPALES

32.715.674,2924.236,163,47

'?
Recal'gos sobre las conlribueioncs dcl E.\li.tin..........................................· 14.248.659,57 16.017.276,09 17.812.69:),88 16.481,606,48 13.600.556,59~.
HCClll'~OS municipales............... 1.621.271,27 6.245.625,11 5.824.030,57 4.ng9, t 17,Si 3.839.211,14 O;
]lm'licipadón en cuotas de 138.conh'ibuciones dcl Estado !.................. 8.366.232,63 10.452.77:1.0:1 8.217.465,57 10.782.172,92 8.4:18.084,80 =:!.- • . ---'--'-'--'--"-,-_ ..,,, - - _ ~- -_.._-.- o..

31.884.799,02 31.352.956,97 ~ 24.677.852,53',
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RESUMEN GENERAl..;...._----
.....
gj

• -..¡......----------------------------_._-----_..._----------------------------------

• . . • r

OnsERv,\cIÓN.-.:....Qllclia sujeto el prcscnle e-sl.tl,) n lfts altcJ'ncioncs CJuc ori sine el examl'n dc las rucnlns dcl1nitivas.

Mndrl(!. 30 de Abril de 19:15.-El Jefe de 1.. Sc\;ciól1z FCl'llundo DU~lUC Snlllp[l~:o.-.v.· n.o; m Intel'ventor SCl1cnll~ Adolfo Sislo UOlltlÍn,

Obligaciones presupuestas I~" t ••••••• t '" t , ., ••••• u •••••••••• t .. 'l ..

l\ecur'sos Inuuicip'alcs., t t-tt " ~t 'It' tn HI " ••

87!1.'828.2IH.83 'H6.080.9~8.9~
24,236,163,47 32.715.117-&,29

---_._---- -_....:....~~-,--~ -
900.064 .•28,30 7708.706.623,22. .

872A58.05li,96 164.970.122,25
31.8'8-i.79!l,02 31.352.056,97
______~ . __• 4 ~~. __ ~ _

90,j,J·t2.855,DS 796.323.079,22

774 ,Jl95.614,78
24.677.852,5:l
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Gaceta de xladrid.-N úm, 150
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Sucesores de Rivatleneyra (S. A.l

de Gald~s (\'izcaya); domiciliado ú!"
limamellte en Santa Lucia (Letiu), y
Cll~'as señas personaJe>; sun: ¡¡Ita, dd·
gado, rojo, debajo del ojo izquierdo al
go señal negra de l,:<lrb¿ll, patiz::.ml.>o,
en{'artado en la causa 138 de i9:J4,
que se sigue por el Jdito de ugn'sión
a fuerza arma-<1a en el mes de Octu[,,¡-a
últimu; 'comparecerá, dentro del tén¡¡!
no de treinta -c'ias, a conllolr de la ft'l"!:a
de la publicación, ante el Teniente ,Juez
eventual mili tar ut: la PI<lza de Le,~",

D. SNgio ::\!artinez :.\lantéCun; 'bajo
aperei1Jimien to que, d e no t'fl"ctllar Jo,
será declarado rebdde,-León. 11 de
::\lavo de 1935.-EI Teniente Juez ins·
u-m'lor', Sergio ::\lartinez.

JG-li2¿;.

AUDIE~CIAS TERRITORIALES

:\L-\DRID

Don José Fernánde7. Alonso. Ofkial
de Sala de la Audiencia lerritoria.l de
)Iadrid.

CertificQ: Que ante la Sección cuar
ta de esta Audiencia se siguen autos a
instancia de D. Julh (omendador
Garcia con doña Ubaldina Luling y
Boseh v el Excmo, Sr, Fiscal. sobre di.
vorcio: en los I.:uales se ha dictado la
sentenc:ia, cuyo encabezamienlo y par
te dispositiva son como sigue:

"Sentencia.-En )ladrid a 7 de 'fa
yo de 1935; vistos ante la Sf>cción
cuarta de esta Audi('ncia pro\'incial
los autos que sobre divo reía r proce
dentes del Juzgado de primera instan
cia número 2. de esta villa. sigue don
Julio Comendador García. representa
do por el Procurador D, César Eseri
....á ~. defendido por el Letrado don
!\lanuel Escobedo, Gon doña Ubaldin a
Luling y Bosch, en situación de rebel·
dia. en los que es parle el Ministerio
fiscal y
FaÚ~mos que debemos decretar y

decretamos el divorcio vineular de los
cúnyúg-es D. Julio Comendador :r doña
l!baldina LuJinp;. eon expresa dedara
ción de culpabilidad e imposición <:k
costas a la demandada. ordenando que
den en poder del padre los hijos del
matrimonio, Si no se pidiere notifica
ción personal hli~ase la de esta sen
tencia. conforme a lo ordenado en los
articulos 779 Y siguientes, concordan
tes de J:¡ ley de Enjuiciamiel)to civil.
En su día cúmplase con lo uispueslo
en el arliculo 69 de la ley especial
apJic~da y J'ub1íque~~.

:\_'ii por e!ifa nt.:estra sentellria lo
pronunciamos. mandamos y. firmamos.
lVIodesto Domingo.-Joaquin Delgado.
Aurelio Artacho.

Publicación.-Leida y publicada futi
la <lllterior serl'tenda por el Sr. D..\u
relio A.rlaehn. \-Iagistrado Ponenle- que
ha sÍ':':o en e:;los 3ulC"" haJIándo!'>f:' cl;'~

It>br:mdo audieneia púhlica la S:dla
('norIa de esta Au dien c·ja. acto se.f.\ui
do de ~;II pronUllciamiento. ('Ntificll.
.-\-nle mí: P. H., Ldo, Juan P. ti. Ber
IllUdo,"

y JHlI"it <¡lit' C'OI1 .. tt- e inserlur en la
GACETA DI, 'hIlRm. pongo la presente.
<¡lit" firmo en ),Jadrida 18 de \[ayo de
19:1:'..·-El Oficinl ele Sala, P. n., Anlo
nio Ruiz.

JC-502

JG--1-;22

TERHAZA S.\U-lEDO, Angd; hijo de
GUlIle¡-:-,indo y di: E,s!:'I)!;jslic¡J, natural
ue Ei \'jij¡;1' (,'L.I\';)). 'JI.: n'intj~t:is años
de ¡'d:ld, de e,:,llil) sultl.'l'O, de profesion
n:ligio"o. "u l'~t:.JLura 1,U:!;-, ml.'tl·os, sus
st'ñ:.Js fl:.ll·licu!:.tres son: pelo negro, ce
ja~ al pdo. ojo, ohscuros, nariz afila
(Íl,l. lJ¡,¡rlJ:J naeie!11(:. !Juca regular. culol'
:-,a¡¡o. frente l'slrl'dw, :Jire marcial, pro·
,.lucciun buena, .sUjdll a I.:xpedltmte pO!'
lwl>cl' ialtac;(l a ('o:1centnll'j0n a la .Caja
df,; rt.,dutas Uf.:' 1>1':.I\'ia nÚíHl'ru ~;" para
su '~('slino a ClIl'I'PO: l.:orr.¡;arecerá, en
d tl-rnúno de tl' ... inla dias en Ceuta,
:mll' el Sr'. Juez jnstruetor n. Tomás
(iUllz:ilez (j:l¡T()~l', Tenicnle de la Co
rrlan l.j¡lIlCia de l ;l.,-;cnjcr·os dc ::\1:.t rruttOs,
de guarnición etl Ct'uhl; bajo apl'rcibi
lIlicnliJ dI:' S~'r (.kdar"adu rel.u:lue si no
Iv d"t,ctU:.l.-Ct'ula. i Uf.:' }la\'u de 19;J(¡,
El Tt:nicatc Jlil'Z illstl'll~'lur, Tomás
(;onz~dez,

YI:;::,~.\iBRr:S BER:'IIE.JIT,LO, Herme
Ilr'gil(lo: hijo de .-\r~lf.lnio y d~ Antonia.
de trcini<l ;;" un aillJ:> <le t:ilad, n;:¡.tu¡-a!

l..'GlDOS COLlX,\S. Isidru; hijo <le
Quintín y dL' Fil(J!lIl'l1a, natural de La
i:>lln<.l de- .:\e.:..;rill"" {l(~ tl·t"inla y un (¡¡'¡os
',k ('lía·';: úO¡i,jl'i¡¡ad'JLTItilllallll:nte en
:-'unta Lllei~ ,de L"¡'UUil (Lt;(JIl). y cuyas
:>l'!l.as 1H:I'surl:l li' ... ..,un: taUa rr-¡.i,I!·tar, ('()
If,il' l:lOrenn. jl:Jj¡ia :d'u1lico, ellcal'tado
CJl 1;. causa ¡~ÚIlIt'I'{¡ 1;~8 de HI:H, .qu~ se
in ... tn:yc pOI' d ':eiitu de- agresión a
fUI'l'za :.ll'lll<i'-la. "('III'J'ido en Santa Lu
¡-j,1 eH el II:l'" dI' Oetu!Jre ÚItjl~lO; ('Olll

lJ:,:;'C('~:·¡j. ttL'jiiI\¡ dl'l .':rl~¡jllo úe in'in
t:, di~:,i, a t.:/mt'Ól" dl' 1" ft"l'!Ja d" la jJll
],:¡¡'<I,')(111 .t~ nLi 1'l'(jUIsitflria, ante el
,ju,'; r:¡jiilar l'\'l'!]i¡¡:d d .... la PI1lZ:1 de
L~''';n. Tl'uicl1tf.:' i-'! Sergiu :llát'tinl'z
:\lUfl it'¡',',J'¡; !J,:ju :ll'l'I'L'i¡JIlJli~'ntu que, de
JIu dl'dl!:.lrlIJ. ,,"';',', det'!arado f(·!Jt;,'lde y
k jl;¡;·:.Ir'1I1 Jos ¡il'rj¡¡¡<'Ío .. a que haya
lll!';;,.ll',-Lt":.n, 11 ti" :Il¡,j'u ':1: 19:);·J.- El
T~'nj"llk .I1'I'Z j!~" ..u,'~(,r. Seq;io :.\br-
tilleZ. JG':""17:W

4.;,:;4
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sorTO ESI'I~EIRA, Consbntino;
hij" d~ Jusé y d,' \'¡¡kutina, natural dI;:!
CoI.Il:Ju, pl'lJvin"J,l ¡Je- Ponte\'edra, de:
\'eintitré" UIJu, ",.' (·dad. \' cuyas ~cillJS

JJU ,()Il¡¡It'~; :,iOl!: 1'"Llllll'U 'l,fiÚ !lItotros,
J,...l" nlbio, ojlls :¡I.ules, de utieio Ja!J~'a

do!'; dOlllicili<id" lJltinJall1~'nte en Cobe
1" y sujeto a tx¡,cl!ientc ¡¡(/l' hao",r faJ
bdo a CúIlC{'1l1 r;lcí un a la Caja ..le re
du ta de l'on lcn·dra j :UI':J ~1I deslino a
CUer~o; ;::ollljJ:fn"'I'I'Ú, dentro del ti:rmi
ll() de treint,. Ji:¡" t;n La Co;-uiia. ante
d Juez jnslrucl"l' D. Carlos ::\Iaudr
llarcia, Corn:.II1lbnte de Infanteria, cun
destino ell el .Juzgado milit;¡r perma
nenk de la uct:n'¡¡ División en La Co·
nUla: Lajo ~ll)l'I'l'ibillliento dI: ser de
clal'<ldo rt:bellk sí no lo cft'c-ttia,-La
Cor-uñ;o¡, 11 de .\byo de 1fJ:-t5,-EI Juez
jm:ntdo¡' Car]u ... :'Ilaul'i¡- Bure'iD.,

, JG-li~4
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la Pi¡lza de J.<:UII, D. Sergio ~hlr!jnl'7.

)!:mkc:m; b,ljO :l/l::rdLilll¡~Il!O 't1e :'1:1'
ckl'lara.l0 !'dll'ld.· ... i no lo (;f(·('lllu.-
l.e(¡ll. 11 dI' \Ia\'" dI' l!l:~;,,~..EI 'feniel1
h' Juez illstrlld~'I', St'J'giu ~-J:¡rtinez.

J(~-li2i

•4,;'i28

HEH:'\.\\:DEZ Df~ L.'\ :'\.\ V.-\, \ irgi
li,,; hiju de Juliáll y tlt" .-\lIJ'l)ra, n:l1u
¡'al dt' Puebla '(i~' YeI 1"'s. pn¡\,iJ1('ia tic
S<l/¡HilalH':l, de veirdi,d0s <JIlD!; {je: L'1:l11d,

:- t'uy¡¡" "l'flUS ¡'l'I"Una!es "t' UL'SCO!lU

,'('JI; dullliciJi¡Jdo ú!tiIlWln('nk l'1I :,tI pUe
bl,). ~. "Iljdu a :'xp.·uil'lJ!e JJur haue/"
fallado a ('ol]('('ntr¡wiun a b Caj¡¡ 111:: l't'
('Itlta de S:¡(:Jillal1c:1 núlllcro ·;ti. IJal'a su
deslilH. a ClkI"jJf¡; l'ulllp:.JI't'''''I'Ú. dentl'u !

dt-I lér'mino íie t;'ein:a dbs t'n C.-.i'('res.
a1fle el .IUl·Z ¡nstnldor' D, ,l():.J(IUlll (;()ll

:L;jlez \lar'tin. CUII1:llIdallfe de lJlfank
l'ja, {'(¡l1 dl'"linu cn I'! Hc;.;íll)il.:lllu IJIÚII ... •
ru ~!. d,' 3U:J1'i1i"iún en C~t'('rl's: !J¡,jo
l:!jH'!'('j!JrrlJil'íllo d t, se¡- dec!;.lI';,¡,Jo rebel
de si 110 JO) l·feL'tLJa,-·..C::J~'l'r,~s ¡J :s tic
::\lú~'1l u,, l!B;-,,·-EI COIll:mdante JUl'Z

jn-..t:-u(':"r, .JV~H/I¡j11 Cunzil!cz.
,IG·-li'21

:\L-\HTL\EZ C,-\.·~·r¡.:r{í), :'-.ndll's: dl'
veintiún allo.., , " ed~lIi. Ili.¡" d¡' ,-',.111:1",,\

y '¡t' .... nl":l;,,. l1:j'~I¡-,JI de '-':1':11:'1 '!I· ¡liS
l':.ll:nll's I(:~'JI:izl, dI' (,;j('jo jUl'l1 .. kr",
:"!IJI1t.'rl). siendo ~ll;-,. :"I<':I-l,~:-" per:-'iJI1:llt-"':
lH.~r'l Jll·.:....;i·u~ l·t'J.~-.; al j)t'il)_ u.!(J." Jlt'.~.P'U:-:, !

run-iz rc-·.~ll ¡~d" b;¡ :'¡}~J jiIJ(."U. ¡JI )~'a l'l·.:"::t1~

I;'Jr, ¡"I)lflJ" ~;jI1(), frt'nit: t~"'·"11)l·.;~l(i:l. (ii¡'l·

Illan'ial l.:ol'lJdt!t'('ir';n .L:Ul";l~l. ~iil ~I.~Ú~S

J,arii(,lll<Jl'<'S; duJli¡¡-:I;.¡,;o l:i¡ir;,;¡¡iI('il!l
el' l)Li¡·(·t... i(JI~~l. di::,.trilu p~·i:lll·ru. ~: t:n i~

,tl·l.:.t~j¡dil\¡ (~11 ~:":'Il(+r:lIÍ() p:"ií'~lder(): cpr~l

]¡úI't'n'rú, t-Il l'i 1t-,';:liIlO cié· tn'in! .. dí'l".
('¡lll:¡iÍt¡s ;¡ jl''''!!1' ,Lo 1;, ;.libii";ll'íll'l de
L¡ )JI'l,\t'l1k, :::11" t'l '¡'l'¡ll:':1:1' .IUI..'Z ir: ...,·
t"u,·tllr de-! j~<,:.'-;;!:·,¡('n\(1 d" J:ll',lillc¡'ia
JI .. IIIl'j'" :!:!, D, j. ;',,¡j{'j 'CI,) S"ln"}ll'Z .\1",-
l:..cl.o: IJ~I.¡() ·;q/~·i·{':L.¡;II:~·¡ltO dt" ~l'r dct';.iJ

radu l'elJt'Jd¡'; \lidiO Í;),,:l'UI'\UI' SI' l·¡l,

{'La-otra con :'"tU Ht':-:,I:djt'n~" t,¡l-lo .~l1~ll'ni

l:i,)n l'n /.;,I';);':I'Z:I,· ·/.:l i';¡;.;"Z;!. :1 dI"

:'I1:.I\'o dé' l~n:" .. LI .¡ t:'!li,'ll!t: ,iUl'Z, ¡:I'~m

(","'{~" i S~tl~~'!:L"z"

PUU-;¡ (O::Z,\iY/. \:1 :i','''; hijo dI'
S~dar!}inq \" '¡\l~ l':I.,n¡LI~·i:~. d;.' \",!intjrli;..t

lru .. I¡-I{¡ ... d~' l·"!~ld. ll~lillr~d d~~ Yill:ld;¡:1-'
g(,)s ~ l..t,/'¡:I): do;~~:("ir¡itdl¡ \":!!inwl:u'nit·
':"Jl (:iúl'r:l. \ "U\ :_;,~"'\.'I-j:l""¡ lJe¡'~Hll;dL·~

:"1011: :'Jllo. '"l:¡':;.dl;;~. f"dl,¡' 1¡l'lf" .. IIO (·~l:·.:.l
t~.l,... ·.. ·b:l. l.'lll·;'I'¡~.!l¡J ..-n 1:1 t'~!U"'~1 ,~:U:11~~1·i.l

J:¡S dt" l~::).L i;I .... :·;~I :.1 p:,r l"t d~·jii.iJ ... :t"
<lore .... il.·1il :1 f¡!t·~ ~~:I :1!';-~1~1I~": ('\;_~np~I!'(ll'V

rú. IÍt"¡i(rU dl'¡ tL"r:.¡¡nq d{· l¡'¡ :-r.t;J dí~¡..;,

él !"l.IIILJr dt,:--.::l' /:1 rl~l"¡'~ d(- 1:.1 pul)!i(":J"
ei •. n, "11¡~' ,,1 ,¡.,.'/. c\eníu:ll mUltar ,,:e

LOPEZ :'\l-:\;E%. \Janilt'l: hijo de Ou
1Ili:lgu y ,d~ ;\n~l'l;I. JI;' treinta y tn's
.. ilo:> d.· ~,üad. nalural ti" Lllgu; :.• umíd
liadu últinwIIIl'n!.., ell S::nla LII¡';'l, jJI"U
\,j¡wia de Lt'('Jl1, y cuy"s sl'.-i:.... persuna
je:> "un; :.t Ito. ('ulul' iJla!ll:o..~I'U('''U y
Lucu grande. 1':1I'a rtadu ,'n ia (':lu::.a mJ
mer',) l:jil de UJ;)-t, in''¡rui:b lJ0¡- d dt'·
lito li(' <I~¡-es¡/!ll " fuer/." <.lrl: ..rd:¡; ,'11111

¡J:.JI'C'·l'¡-;:': {,:'-lIl!'" dd Íl~I':¡!jll" ril' 'I'ejnla
olía .... ;¡ ('uil¡~lr dl j¡l ft-dla ,Jl' 1" Imblí- {
caclún, ante el T¡:llil'il l l' ,iUl'Z ('\'t'nlual
lllili!:.l¡' ¡J¡- ;" i'i;.¡~.a dl' L""n O, Sl'r.'.;lu
\larlllll'Z ,\;:1:1:/,('<",1; k:;" <tjJ<;;'('ji;i¡¡¡i'::lI
lo 'IUI', dt· nu d ...eill:lI·I", o.;l'r~1 dlT!<Ji'aUu
rdll-Idt;.· Le"'il, 11 (!l' -'lan, de iH:¡:I. ' I

El Tt:'njenle Juez ¡il:,L"·'d'Jr. Scr¡;,io
:\Ial'[jm:z.


